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Introducción

¿Existe un cambio político del  
gobierno de izquierda en Colombia?

DIDIHER MAURICIO ROJAS USMA1

“Este es el Gobierno del cambio y el cambio es de verdad. No es retórico, no es dis-
cursivo, no es de maquillaje”. Con estas palabras el presidente Gustavo Petro 
selló el discurso pronunciado durante la posesión del gabinete ministerial 
que lo acompañó en el inicio de su mandato presidencial en el mes de 
agosto de 2022. Transcurridos tres años de su gobierno, la academia, los 
medios de comunicación, las organizaciones sociales y, en general, la so-
ciedad civil colombiana se pregunta con regularidad: ¿existe de verdad un 
cambio político en Colombia?, ¿en qué consiste el giro a la izquierda del 
gobierno colombiano? 

Si bien la llegada de un gobierno de izquierda al poder político fue 
registrada por la comunidad nacional e internacional como una novedad, 
dada la larga dependencia en la senda de los gobiernos de derecha en Co-
lombia, aún no se tienen claras las respuestas acerca de las novedades que 
permiten hablar, efectivamente, de la existencia de un giro a la izquierda 
y, por lo tanto, de un cambio político en nuestro país impulsado por el 
gobierno del presidente Gustavo Petro.

Así, a tres años del inicio del “gobierno del cambio”, más que eviden-
cias de un giro en las políticas del Estado, se formulan críticas que apun-
tan, particularmente, a la persistencia de viejos problemas relacionados 
con la desigualdad, la continuidad de la violencia, la pobreza y los vacíos 
de bienestar de la población más vulnerable de la nación. Todo lo ante-
rior, pese a la urgencia con la que el gobierno de Gustavo Petro manifestó 

1	 Profesor de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas y coordinador del grupo 
de investigación Gobierno y Asuntos Públicos de la Universidad de Antioquia. 
Medellín, Colombia. Correo electrónico: didiher.rojas@udea.edu.co.

mailto:didiher.rojas@udea.edu.co


14 Didiher Mauricio Rojas Usma

su interés y necesidad de introducir cambios en estos sectores específicos 
de la estructura social colombiana a partir de las iniciativas consignadas 
en su plan de desarrollo y los proyectos de ley presentados al Congreso 
de la República. 

De otro lado, la percepción de la opinión pública sobre el avance en las 
nuevas políticas sociales del ejecutivo deja bastante mal parado al gobierno 
nacional y sus promesas de cambio. Lo anterior, entre otras cosas, por el 
bajo nivel de credibilidad de la ciudadanía respecto de los cambios que se 
proponen, la baja confianza hacia la figura del presidente y, en contraste, 
la creciente credibilidad del sector privado.

En síntesis, tanto los medios nacionales e internacionales como la opi-
nión pública colombiana parecen coincidir en la inexistencia o el bajo nivel 
de implementación de las políticas del gobierno de izquierda orientadas a 
la transformación política en el país. Al respecto, surgen las preguntas por 
la perspectiva que ofrece la academia colombiana: ¿qué nos dicen las uni-
versidades al respecto?, ¿cómo se ha abordado la pregunta por el cambio 
político y el giro a la izquierda del gobierno nacional en las agendas de 
investigación de la academia colombiana? Las respuestas desde este lado 
son escasas. Las publicaciones e investigaciones al respecto son inexisten-
tes o invisibles, en todo caso. El tema parece estar situado exclusivamente 
entre las interpretaciones de los medios y las percepciones de una parte de 
la opinión pública. 

Así las cosas, y con el objetivo de impulsar el debate sobre el cambio 
político de la izquierda en Colombia desde una perspectiva académica, el 
grupo de investigación Gobierno y Asuntos Públicos de la Universidad de An-
tioquia se propuso elaborar, en esta obra colectiva, un trabajo en el que 
se comparan empíricamente las dinámicas del cambio político entre los 
gobiernos de la derecha y la izquierda en Colombia. Con ese propósito, se 
analizan, con diferentes énfasis temporales, los mandatos de Álvaro Uribe 
Vélez (2002-2010), Juan Manuel Santos (2010-2018), Iván Duque (2018-
2022) y Gustavo Petro (2022-presente). El argumento de la obra señala que 
hay cambios promovidos por el gobierno de izquierda de Gustavo Petro en 
comparación con los gobiernos precedentes. Empero, los cambios eviden-
ciados como resultado del giro ideológico del gobierno nacional no son 
generalizables a todos los campos de política explorados.

Si bien las políticas de gobierno de la derecha han sido objeto de de-
bate durante muchos años en Colombia, la llegada de un gobierno de 
izquierda en el más reciente período presidencial motivó la escritura de 
este libro en el que se comparan las políticas de la derecha y la izquierda, 
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las particularidades de cada corriente política, sus distancias ideológicas, 
así como el efecto de sus propuestas y reformas en sectores específicos de 
la política colombiana.

Aunque el foco de la discusión de las políticas de la izquierda en Co-
lombia se ha dirigido fundamentalmente al campo de las reformas en la 
salud, la educación, la economía y las pensiones, por mencionar algunas 
de las reformas impulsadas, esta obra colectiva del grupo de investigación 
Gobierno y Asuntos Públicos explora otros sectores de política, menos dis-
cutidos públicamente, pero con un alto valor investigativo y empírico para 
el análisis de la estabilidad y el cambio político de los gobiernos nacionales 
en Colombia. En ese sentido, se revisan ámbitos concretos como la segu-
ridad, la protesta social, la política de víctimas, las minorías políticas y el 
sistema político.

De esta manera, los aportes de este trabajo se sitúan tanto en el ámbito 
de la opinión pública nacional, a propósito del debate sobre el cambio 
político propuesto por el gobierno de izquierda, como en el ámbito dis-
ciplinar de las ciencias sociales, al ocuparse de la dinámica de políticas 
sectoriales en los campos previamente descritos. 

Para dicho fin, esta obra presenta, en el capítulo 1, la definición de un 
marco teórico, inspirado en la obra de Bobbio y desarrollado por Blendi 
Kajsiu, para la distinción conceptual entre la derecha y la izquierda, así 
como su análisis empírico a partir de los cambios en las condiciones de 
redistribución, reconocimiento y participación política en cada uno de los 
campos abordados por los autores y coautores del libro. Así, el objetivo de 
nuestra propuesta teórica es formular un marco conceptual en el que se 
defina un conjunto de condiciones observables para valorar empíricamen-
te el alcance del cambio político promovido por el gobierno de izquierda 
en sectores específicos de la política colombiana. 

En ese sentido, el marco teórico de esta obra no apunta exclusivamente 
al análisis histórico de los conceptos de izquierda y derecha en Colombia. 
Tampoco se trata de un marco normativo o valorativo sobre la historia del 
poder político en nuestro país. Nuestro propósito está claramente delimi-
tado por la pregunta sobre las condiciones que permiten hablar o no de la 
existencia del cambio político publicitado por el que ha sido considerado 
el primer gobierno de izquierda en la historia reciente de Colombia. De 
ahí su énfasis en lo conceptual y no en la historia de las ideas de la derecha 
y la izquierda.

De igual forma, el capítulo 2, elaborado por Didiher Rojas, hace una pro-
puesta metodológica para el análisis de las políticas de izquierda y derecha, 
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a partir del uso de herramientas y enfoques del análisis comparado aplica-
do al campo de las ciencias sociales. Esta propuesta metodológica permite 
identificar la variación entre las condiciones de redistribución, reconoci-
miento y participación política definidas teóricamente por Kajsiu en cada 
uno de los gobiernos de derecha e izquierda seleccionados. De esta mane-
ra, todos los autores y capítulos del libro tienen un hilo conductor que se 
deriva de la aplicación de la propuesta de análisis comparado elaborada 
por Rojas, pero aplican las herramientas, enfoques y técnicas de sus cam-
pos y objetos de investigación. 

Con ello, la propuesta conceptual de esta obra colectiva, así como los re-
sultados del análisis comparado, se centran en el presente de algunas de las 
políticas sectoriales del gobierno colombiano. De igual forma, se analizan 
las dinámicas de esas condiciones —entre la derecha y la izquierda— que 
permiten identificar si existe continuidad o cambio en el llamado giro a la 
izquierda en Colombia. 

En este punto, es importante aclarar que, en el marco del análisis com-
parado, algunos capítulos clasifican al gobierno de Santos en una categoría 
intermedia —ya sea de centro, centroizquierda o centroderecha— según 
el campo de política analizado. Estas clasificaciones surgen de los análisis 
empíricos sobre las tres condiciones y no representan una ruptura con el 
marco conceptual general de la obra, sino que responden a lo identificado 
por los autores en cada política.

Como resultado, el capítulo 3 recoge el estudio elaborado por Juan Da-
niel Guisao. En este capítulo, el autor compara las políticas de seguridad 
de los gobiernos colombianos en el siglo XXI (2002-2023) y profundiza en 
las propuestas teóricas en las cuales se enmarcan. Los conceptos de dere-
cha e izquierda se inscriben en la propuesta teórica elaborada por Kajsiu 
en la introducción de esta obra colectiva. En su capítulo, el autor tuvo en 
cuenta los planes de desarrollo de los gobiernos, documentos CONPES, 
políticas macro de seguridad y proyectos de ley aprobados por el Congreso 
en el tema durante el período estudiado, así como los discursos emitidos 
por los presidentes en sus ceremonias de posesión y en la instalación de las 
sesiones del Congreso de la República en cada período legislativo. 

Guisao argumenta que la política de seguridad ha evolucionado de de-
recha a izquierda, especialmente a partir del proceso de paz de 2016 y con 
la administración de Gustavo Petro, que reconoce la desigualdad como 
una causa de la violencia y busca solucionarla mediante intervenciones re-
distributivas. El autor busca determinar la filiación ideológica de estas po-
líticas, basándose en cómo abordan la desigualdad social y las causas de la 
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violencia. Guisao plantea que, mientras los gobiernos de derecha tienden 
a considerar la desigualdad como un fenómeno natural e inalterable, los 
gobiernos de centro y de izquierda la ven como un problema social que 
debe ser abordado y modificado.

Asimismo, se identifican y analizan tres enfoques de seguridad predo-
minantes en Colombia y América Latina: seguridad pública, seguridad ciu-
dadana y seguridad humana. Cada uno de estos enfoques tiene diferentes 
implicaciones y objetivos, que van desde la preservación del orden estatal y 
la soberanía hasta la protección de los derechos individuales y la dignidad 
humana. El autor destaca la evolución de la política de seguridad hacia un 
enfoque más inclusivo y centrado en las causas estructurales de la violencia, 
especialmente en los gobiernos más recientes como el de Gustavo Petro.

Para contrastar su argumento, Guisao realiza un análisis comparativo 
diacrónico de las políticas de seguridad implementadas durante los gobier-
nos de Álvaro Uribe, Juan Manuel Santos e Iván Duque, así como las pri-
meras medidas del gobierno de Gustavo Petro. Cada gobierno se estudia 
de forma independiente, y se identifican los hechos relevantes, sus causas, 
relaciones y consecuencias. Esto permite crear una imagen diferenciada 
para cada uno de ellos y entender cómo se han desarrollado sus políticas 
de seguridad. Se contrasta cómo cada gobierno ha abordado la seguridad 
y se identifica su filiación ideológica, ya sea hacia la derecha o la izquierda. 
El enfoque se centra en cómo la ideología política ha influido en la percep-
ción y gestión de la seguridad, y cómo esto ha impactado en la estabilidad 
política y social del país.

Respecto de la dinámica de las condiciones para analizar el cambio de 
derecha a izquierda, Guisao identifica que el gobierno de Gustavo Petro 
destaca la necesidad de intervenir de forma redistributiva en los problemas 
estructurales que originan la delincuencia y los levantamientos, como los 
de las guerrillas. Según este enfoque, la seguridad no se logrará solo con el 
uso de las fuerzas armadas, sino que se requiere abordar las causas subya-
centes de la violencia, como la desigualdad y la exclusión social.

A propósito del reconocimiento, los hallazgos más significativos se 
identifican durante los gobiernos de Juan Manuel Santos, en los cuales 
se observa un cambio significativo en la forma de entender la seguridad, 
y se reconoce la participación de diversos actores en la construcción de la 
convivencia y el orden social. Asimismo, se pasó de una visión de seguridad 
exclusivamente centrada en las fuerzas armadas a una que incorpora la 
participación de la comunidad y que reconoce a los grupos en desacuerdo 
como adversarios en la democracia, en lugar de enemigos de guerra.
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La administración de Santos, indica Guisao, también abrió un espacio 
más amplio para la participación de la comunidad en la seguridad, al in-
cluir a otras instituciones del Estado y diversas comunidades en la construc-
ción de un sistema de seguridad que ya no es únicamente un atributo de las 
fuerzas del Estado. Este enfoque más inclusivo contrasta con los gobiernos 
anteriores, que se centraban en una seguridad de carácter más excluyente 
y militarista.

En el mismo sentido, en el capítulo 4, Leyder Perdomo y Juan Camilo 
Portela analizan cómo el gobierno de Gustavo Petro ha abordado la pro-
testa social en Colombia en comparación con sus predecesores. El texto 
parte de la victoria electoral de Gustavo Petro en 2022, interpretada como 
el resultado de un largo proceso de lucha social, y destaca un cambio en la 
respuesta oficial a la protesta, que históricamente ha sido de desconfianza 
y represión bajo gobiernos de derecha.

El análisis se enfoca en dos aspectos clave: la narrativa oficial sobre la 
protesta social y las instituciones y normativas que regulan o garantizan 
el derecho a la protesta. Mientras que los gobiernos de Uribe, Santos y 
Duque mantuvieron una narrativa centrada en el orden público y la re-
presión de la protesta, Petro representa un giro hacia la izquierda, donde 
la protesta se valora como un medio legítimo de participación y lucha por 
la justicia social.

Sin embargo, afirman los autores, este cambio está “a medio camino” 
porque, aunque se han modificado algunas narrativas y se ha intentado 
despenalizar ciertos actos de protesta, se mantienen figuras jurídicas y na-
rrativas que continúan criminalizando las manifestaciones, especialmente 
las opositoras. Así, aunque hay un giro hacia la izquierda en el tratamiento 
de la protesta, aún persisten elementos de la narrativa y las prácticas repre-
sivas del pasado.

En el análisis realizado por Perdomo y Portela, es novedosa la identifi-
cación de un cambio en la narrativa de la protesta: desde una perspectiva 
democrática que legitima las movilizaciones como formas de participación 
política, hacia una versión populista donde la protesta se interpreta como 
un respaldo al gobierno y una oposición a las élites establecidas. Este enfo-
que dual permite entender cómo la narrativa del cambio en un gobierno de 
izquierda puede contener matices que refuerzan la participación ciudadana 
o, alternativamente, consolidan el poder a través de la movilización popular, 
lo cual es un aporte interesante en el estudio de la política colombiana.

Para ello, los autores emplearon un enfoque comparativo de tipo 
diacrónico que analiza las narrativas y las políticas implementadas por 
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gobiernos de derecha e izquierda en Colombia con respecto a la protesta 
social. La metodología utilizada se centró en dos dimensiones principa-
les que se identifican como factores explicativos del cambio político de 
derecha a izquierda: la narrativa oficial sobre la protesta y las normativas 
jurídico-penales que regulan el derecho a la protesta en Colombia. 

Para los autores, la variación en las condiciones de redistribución, 
reconocimiento y participación política en el contexto general de las 
narrativas de izquierda y derecha en Colombia podría estar implícita en 
el “cambio” que Gustavo Petro propugna, especialmente en términos 
de una mayor equidad social y justicia. El gobierno de Petro, identifi-
can los autores, valora positivamente la protesta como un medio para 
la participación y el reconocimiento de sectores marginalizados que 
han sido históricamente excluidos. Este reconocimiento es parte inte-
gral de su narrativa de cambio, donde se destacan las protestas como 
una manifestación legítima de sectores sociales que buscan visibilidad 
y justicia social.

Así, el análisis comparado identificó que Gustavo Petro y su gobierno 
consideran la protesta como una forma esencial de participación política, 
especialmente para aquellos sectores que han sido excluidos del poder. La 
protesta es vista como un mecanismo democrático vital y se integra en la 
narrativa del cambio social que su gobierno promueve. Sin embargo, esta 
participación es apoyada siempre y cuando se alinee con las agendas de 
cambio del gobierno. En cambio, las protestas que se oponen a su adminis-
tración son interpretadas como intentos de desestabilización y se asocian 
con un “golpe blando”.

En el capítulo 5, dedicado a las políticas de participación y representa-
ción política de las víctimas, Didiher Rojas y Alejandro Sanín comparan las 
iniciativas, políticas y programas para la participación política de las vícti-
mas del conflicto armado interno colombiano entre los períodos de go-
bierno de la seguridad democrática de Álvaro Uribe y la seguridad humana 
de Gustavo Petro, con el fin de identificar los cambios en la trayectoria y 
alcance de la representación política de las víctimas en los escenarios de 
posconflictividad armada y construcción de la paz. 

El argumento central del capítulo apunta a que los gobiernos de dere-
cha concentraron políticas para una trayectoria de la representación for-
mal de las víctimas orientada por el nivel nacional, en contraste con las 
políticas e iniciativas de los gobiernos de Santos y Petro que, producto de 
los procesos de negociación de paz, reorientaron la trayectoria y el alcance 
de la representación política de las víctimas desde el nivel subnacional.
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Para ello, Rojas y Sanín aplican un diseño comparado centrado en dos 
niveles de análisis: el primero compara las coyunturas críticas y los actores 
intervinientes en el diseño de las políticas para la participación de las víc-
timas en los gobiernos nacionales desde Álvaro Uribe Vélez hasta lo que 
va del gobierno de Gustavo Petro. En segundo lugar, seleccionan un con-
junto específico de políticas de cada uno de los gobiernos para llevar a 
cabo un análisis comparado intensivo basado en casos diversos; esto es, un 
conjunto de casos que permite explorar todo el espectro de variación de 
las condiciones del cambio ideológico de derecha a izquierda y su relación 
con cuatro subtipos teóricos de representación política, propuestos por los 
autores, para comparar la variación en la trayectoria de las víctimas desde 
la brecha representacional hasta la representación política electoral.

El contraste de hipótesis se enfoca en la variación en la trayectoria y en 
el alcance de las políticas de víctimas, y evalúa la presencia o ausencia de 
las condiciones teóricas que indican un cambio ideológico (redistribución, 
reconocimiento y participación política). El análisis comparado intensivo de 
casos diversos permite trazar las trayectorias de representación política sub-
nacional y utiliza herramientas empíricas para examinar cómo las políticas 
se han desarrollado bajo gobiernos de diferentes orientaciones ideológicas.

Finalmente, el diseño metodológico implementado se aplica al análisis 
detallado de las condiciones de redistribución, reconocimiento y partici-
pación en relación con las víctimas del conflicto armado en Colombia. Se 
observa que, durante los gobiernos de derecha, la redistribución de recur-
sos fue mínima y altamente centralizada; mientras que los gobiernos de 
izquierda y centroizquierda, en particular bajo la Ley 1448 de 2011 (Ley de 
Víctimas y Restitución de Tierras), buscaron ampliar los recursos destina-
dos a la reparación de las víctimas, aunque con limitaciones.

En el mismo sentido, bajo los gobiernos de derecha, el reconocimiento 
de las víctimas fue progresivo pero limitado. La Ley de Víctimas y Restitu-
ción de Tierras de 2011 representó un avance en el reconocimiento formal, 
pero la participación real de las víctimas en las decisiones de política públi-
ca seguía siendo débil. Con los gobiernos de centroizquierda e izquierda 
hubo un esfuerzo mayor por reconocer los derechos y la participación de 
las víctimas e incluirlas en el proceso de paz.

El gobierno de Gustavo Petro se enfocó particularmente en la amplia-
ción de los mecanismos de participación política. No obstante, los autores 
advierten que, a pesar de ciertos avances, la participación efectiva de las 
víctimas en el diseño e implementación de políticas públicas ha sido limita-
da, especialmente bajo gobiernos de derecha. Las mesas de participación, 
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como las creadas para la población desplazada, son un ejemplo de intentos 
de inclusión que, sin embargo, no lograron transformar de manera signifi-
cativa la incidencia política de las víctimas.

En el capítulo se destaca la evolución de la representación política de 
las víctimas, pasando de un enfoque centralizado bajo los gobiernos de de-
recha a uno más incluyente bajo el gobierno de izquierda, especialmente 
a través de la creación de las Circunscripciones Transitorias Especiales de 
Paz (CITREP). El análisis comparado resalta también la importancia de la 
inclusión de las víctimas en los procesos de paz y en la configuración de 
políticas que afectan directamente su representación política en escena-
rios de posconflicto.

En el capítulo 6, Luis Miguel Obando, Yesica Guzmán y Santiago Car-
mona analizan el cambio ideológico de las políticas de reconocimiento en 
Colombia. Para esto comparan las transformaciones legislativas entre 2010 
y 2023, y se enfocan en cómo los gobiernos de derecha e izquierda han 
abordado los derechos de minorías étnicas y sexuales. Su trabajo se centra 
en las iniciativas legislativas relacionadas con las tres condiciones para el 
análisis comparado del cambio político: reconocimiento, redistribución y 
participación política.

La hipótesis de los autores es que, durante el cambio de gobiernos de 
derecha a izquierda en Colombia, todos los gobiernos estudiados (2010-
2023) han apostado por el reconocimiento, la participación política y la 
redistribución en relación con las minorías étnicas y sexuales, pero se es-
peraba que el gobierno de izquierda presentara un mayor número de pro-
yectos de ley, especialmente en materia redistributiva, en comparación con 
los de derecha, debido a la tendencia ideológica de la izquierda a favorecer 
más a estas minorías.

En esa dirección, el contraste empírico de la hipótesis se llevó a cabo 
mediante un análisis comparado de tipo diacrónico aplicado a las inicia-
tivas legislativas presentadas por los gobiernos de Juan Manuel Santos 
(2010-2018), Iván Duque (2018-2022) y Gustavo Petro (2022-2023), o que 
contaron con la participación de alguno de los partidos o movimientos 
pertenecientes a la coalición de gobierno. Para ello, los autores recopila-
ron y compararon las iniciativas legislativas del gobierno y el Congreso de 
la República relacionadas con minorías étnicas y sexuales, clasificándolas 
según las categorías de reconocimiento, redistribución y participación po-
lítica. Identificaron cuarenta y una iniciativas, de las cuales se determinó 
su proponente, el gobierno en el cual se propusieron y el tipo de minorías 
que fueron beneficiadas.
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Así, el diseño metodológico comparado de Obando, Guzmán y Car-
mona combinó técnicas cuantitativas y cualitativas que permitieron la 
presentación de estadísticas descriptivas (medidas de tendencia central, 
dispersión y distribución de frecuencias) combinadas con un análisis en 
profundidad de las políticas, con el fin de determinar si efectivamente 
los gobiernos de izquierda, en este caso el de Gustavo Petro, presentaron 
más iniciativas en comparación con los de derecha, especialmente en el 
área de redistribución.

A nivel de la variación de las condiciones de redistribución, los autores 
enfocaron su análisis en si las políticas redistributivas estaban orientadas a 
la redistribución de los ingresos o de la riqueza. En el caso de la condición 
asociada al reconocimiento, observaron si las iniciativas legislativas se enfoca-
ban en el reconocimiento cultural/simbólico o en el reconocimiento social. 
Finalmente, en las condiciones de participación política, evaluaron la inclu-
sión de las minorías en cargos políticos y procesos de toma de decisiones.

El análisis mostró que, aunque todos los gobiernos presentaron inicia-
tivas en las categorías de reconocimiento y participación, la redistribución 
fue mucho menos abordada. Esto confirmó parcialmente la hipótesis. Es-
pecíficamente, se observó que los gobiernos de derecha prácticamente no 
presentaron iniciativas redistributivas, mientras que el gobierno de izquier-
da de Petro presentó algunas, aunque no en una cantidad significativa. Así, 
se evidenció que la diferencia en la cantidad y tipo de iniciativas legislativas 
entre gobiernos de derecha e izquierda es menor de lo esperado, lo que 
desafía parcialmente la hipótesis inicial.

El capítulo también destaca que la población negra, afrodescendiente, 
raizal y palenquera ha sido la principal beneficiaria de las iniciativas, mien-
tras que las minorías sexuales y los pueblos indígenas han recibido menos 
atención, especialmente en gobiernos de derecha. Además, el gobierno de 
Petro se distingue por una mayor inclusión y una mayor diversidad de mi-
norías beneficiadas. De este modo, los autores reconocen que, aunque ha 
habido avances en la inclusión de minorías en la agenda legislativa, todavía 
existen limitaciones significativas, especialmente en la implementación de 
políticas redistributivas y en la atención equitativa a todas las minorías. 

En el análisis de los autores resulta interesante la observación de que, 
aunque todos los gobiernos han apostado por el reconocimiento y la par-
ticipación, la redistribución sigue siendo una deuda, especialmente en los 
gobiernos de derecha. Además, el gobierno de Gustavo Petro se distingue 
por un enfoque más inclusivo y diversificado en la atención a diversas 
minorías, lo que contrasta con los gobiernos anteriores. En síntesis, el 
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capítulo ofrece una visión crítica sobre las diferencias y similitudes en las 
políticas públicas de ambos espectros ideológicos, desde un enfoque que 
permite entender mejor las transformaciones sociales y políticas en Colom-
bia en relación con las minorías.

Finalmente, en el capítulo 7, Andrea Arango aborda las relaciones in-
formales de patronazgo entre el poder ejecutivo y legislativo en Colombia 
durante los gobiernos de Juan Manuel Santos, Iván Duque y Gustavo Petro. 
La autora se enfoca, específicamente, en cómo estas relaciones influyeron 
en la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo (PND) en cada uno de 
estos períodos de gobierno. Así, los aportes de su análisis comparado pro-
fundizan en la dinámica del cambio ideológico del gobierno nacional so-
bre el sistema político a partir de las relaciones entre los poderes ejecutivo 
y legislativo.

Inicialmente, se examinan las diferencias en las agendas presidenciales 
respecto a la redistribución económica. Esto revela un cambio hacia la iz-
quierda con la llegada del gobierno de Gustavo Petro, quien aboga por la 
adopción de cambios políticos orientados a una mayor justicia social. Pos-
teriormente, el capítulo se focaliza en la forma en que el Congreso de la 
República, a través de negociaciones y resistencias, ha moldeado el PND en 
función de sus propios intereses, lo que evidencia dinámicas de patronaz-
go. Estas dinámicas implican intercambios de favores entre el ejecutivo y el 
legislativo, donde los congresistas apoyan la agenda del gobierno a cambio 
de beneficios específicos destinados a sus regiones.

El análisis también destaca que, aunque la Constitución de 1991 pro-
híbe los auxilios parlamentarios, las prácticas de patronazgo persisten, lo 
que muestra una resistencia al cambio en las estructuras de poder. Así, se 
concluye que estas relaciones de patronazgo continúan operando en los 
tres gobiernos analizados, a pesar de las diferencias ideológicas entre ellos.

En este caso, el contraste de la hipótesis se realizó mediante un análisis 
comparativo, nuevamente diacrónico, de los tres Planes Nacionales de De-
sarrollo aprobados durante el segundo gobierno de Juan Manuel Santos 
y los gobiernos de Iván Duque y Gustavo Petro. En cuanto a las agendas 
presidenciales, se analizaron las prioridades de redistribución económica 
y justicia social en cada PND, identificando las diferencias en los enfoques 
de Santos (centro-derecha), Duque (derecha) y Petro (izquierda). Segui-
damente, se realizó un rastreo histórico del proceso legislativo para la apro-
bación de los PND en el Congreso con el fin de identificar las resistencias 
del legislativo a las propuestas del ejecutivo y cómo las agendas del legisla-
tivo influyeron en el resultado final.
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La autora también informa sobre el uso de técnicas para el análisis cua-
litativo a partir de entrevistas a congresistas clave que participaron en las 
comisiones económicas durante los tres períodos presidenciales. A partir 
de sus respuestas, se analizaron las dinámicas de negociación y se iden-
tificaron los principales puntos de conflicto en cada caso. Asimismo, se 
contrastaron los elementos que fueron eliminados o modificados durante 
el proceso legislativo en cada PND y se reconocieron las agendas del legis-
lativo que lograron imponerse sobre las propuestas iniciales del ejecutivo.

Respecto de las condiciones para el análisis del cambio ideológico, la 
autora se centra fundamentalmente en la dinámica de la redistribución 
y el reconocimiento, al identificar que cada gobierno ha tenido un enfo-
que diferente en cuanto a la redistribución de los recursos. Juan Manuel 
Santos se centró en la formalización del empleo y en la distribución de 
recursos públicos a través del Sistema General de Regalías, mientras que 
Iván Duque promovió la racionalización del gasto público y programas de 
inclusión como el Sisbén. Por su parte, Gustavo Petro ha priorizado la re-
distribución del ingreso, la propiedad de la tierra y los recursos naturales, 
enfocándose en la justicia social.

Los resultados del análisis comparado resaltan cómo la redistribución 
bajo el gobierno de Gustavo Petro implica un giro más profundo hacia la 
izquierda, con propuestas como la reforma agraria y una estructura tribu-
taria más progresiva. Sin embargo, a pesar de estas diferencias ideológicas, 
las dinámicas de negociación en el Congreso han resultado en modifica-
ciones a las propuestas del ejecutivo. Esto demuestra que la redistribución 
sigue siendo un campo de transacción política.

A nivel de las condiciones para el reconocimiento político, Arango se-
ñala que el gobierno de Iván Duque se destacó por incorporar elementos 
de reconocimiento hacia las mujeres y otros grupos vulnerables. Con este 
objetivo, propuso políticas que buscaban reducir la brecha de género y for-
malizar la propiedad rural para las mujeres. Estas iniciativas se enfocaron 
en la equidad de género y el empoderamiento femenino como mecanis-
mos para mejorar la inclusión social. En el caso del gobierno de Petro, su 
PND también incluye aspectos de reconocimiento, pero con un enfoque 
más amplio que contempla a la población campesina y al medio ambiente. 
Su plan hace hincapié en la soberanía alimentaria y la justicia climática 
como parte de un modelo más inclusivo que reconoce la importancia de 
estos sectores en la construcción de un territorio en paz.

Con todo esto, el resultado del análisis comparado de Arango muestra que, 
aunque los gobiernos estudiados tienen diferentes enfoques ideológicos, las 
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dinámicas de patronazgo entre el ejecutivo y el legislativo se mantuvieron 
constantes, ya que el Congreso de la República utilizó su poder de nego-
ciación para obtener beneficios particulares, lo que confirma la hipótesis 
de continuidad en estas relaciones informales. En esa misma vía, Arango 
destaca cómo las condiciones de redistribución, reconocimiento y partici-
pación política son moldeadas no solo por las ideologías de los gobiernos 
de turno, sino también por las dinámicas de negociación y patronazgo que 
caracterizan la relación entre el ejecutivo y el legislativo en Colombia.

En síntesis, el capítulo de Arango realiza una contribución clave para la 
comprensión de las relaciones de patronazgo en el sistema político colom-
biano, en el que el cambio ideológico entre izquierda y derecha no altera 
fundamentalmente las estructuras informales de poder entre el ejecutivo y 
el legislativo. Esto evidencia una continuidad sorprendente en la forma en 
que se gestionan las relaciones de poder en el país.

Desde el grupo de investigación Gobierno y Asuntos Públicos de la Uni-
versidad de Antioquia, esperamos que este libro pueda ser utilizado por 
políticos, diseñadores de política, académicos y el público en general para 
ampliar su conocimiento teórico, metodológico y práctico sobre la dinámi-
ca y trayectoria de las políticas de los más recientes gobiernos de derecha 
e izquierda en Colombia. Asimismo, para que las lectoras y lectores de este 
trabajo elaboren sus propias conclusiones a propósito de la pregunta: ¿El 
cambio político de la izquierda colombiana, sí es que existe?





Capítulo 1

La derecha y la izquierda en Colombia: 
una distinción conceptual

BLENDI KAJSIU1

El argumento central de este capítulo es que la mejor manera de dis-
tinguir entre la derecha y la izquierda es utilizando el marco teórico desa-
rrollado por Norberto Bobbio (1996), quien argumenta que la izquierda 
supone que las desigualdades entre las personas y los grupos sociales son 
artificiales y eliminables, mientras que la derecha sostiene que dichas des-
igualdades son principalmente naturales y no eliminables, sino deseables 
en algunos aspectos. Esto implica que la distinción principal entre la iz-
quierda y la derecha es la importancia que le atribuyen al concepto de 
igualdad en sus discursos y políticas públicas. Las ideologías izquierdistas, 
en sus diferentes manifestaciones (comunismo, socialismo o socialdemo-
cracia), tienen como preocupación principal reducir los niveles de des-
igualdad en diferentes campos; mientras que las ideologías derechistas, en 
sus diferentes manifestaciones (neoliberalismo, conservadurismo o nazis-
mo), no tienen como su prioridad la reducción de los niveles de desigual-
dad. Por esta razón, mientras la izquierda encuentra de manera constante 
desigualdades e injusticias sociales que hay que rectificar, la derecha se 
resiste a este proceso (Lukes, 2010). 

Para resaltar y detallar la diferencia anterior, en este capítulo combi-
no el marco teórico de Bobbio (1996) con el análisis conceptual de las 
ideologías desarrollado por Freeden (1996; 2013). Según Freeden (2013), 
las ideologías políticas tienen una morfología que consiste en conceptos 
centrales, adyacentes y periféricos que se definen de manera mutua. Des-
de esta perspectiva, mientras el concepto de igualdad se encuentra en el 
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núcleo central de cualquier ideología izquierdista, este mismo concepto es 
adyacente o periférico en las ideologías de derecha. Esto implica que en las 
ideologías izquierdistas, conceptos como la rectificación de las injusticias 
sociales o el reconocimiento de los grupos marginados se definen en rela-
ción con el concepto de igualdad; mientras que en ideologías derechistas, 
como conservadurismo o neoliberalismo, se definen en relación con otros 
conceptos centrales como tradición, autoridad o competencia. 

Por lo tanto, desde una perspectiva izquierdista, la rectificación de las 
injusticias sociales implica tanto el reconocimiento de los sectores mar-
ginados como la redistribución hacia ellos para ponerlos en condiciones 
de igualdad. Por otro lado, desde una perspectiva derechista, el reconoci-
miento de los grupos marginados no implica ninguna rectificación redistri-
butiva, sino solamente un reconocimiento cultural o legal. 

Este marco teórico se puede utilizar para comparar la ubicación ideo-
lógica del gobierno Petro con la de otros gobiernos del siglo XXI en Co-
lombia, con el fin de determinar si el cambio del poder de la derecha a la 
izquierda ha producido un cambio ideológico en las políticas públicas. Por 
ello, este capítulo se organiza en cuatro partes. En la primera, se presentan 
las distinciones dominantes entre la derecha y la izquierda en la ciencia 
política colombiana y sus limitaciones. En la segunda, se desarrolla una 
distinción entre la derecha y la izquierda a partir de la combinación del 
marco teórico de Bobbio (1996) con el de Freeden (1996), y se exponen 
sus ventajas. En la tercera, se aplica el marco teórico desarrollado en la 
segunda parte al caso colombiano, y se introduce un nuevo criterio de dis-
tinción entre la derecha y la izquierda, específico para el caso colombiano. 
Finalmente, en la cuarta parte se operacionalizan los criterios teóricos de 
la distinción entre la derecha y la izquierda en tres indicadores empíricos 
que se pueden utilizar para comparar las políticas públicas del gobierno 
de Gustavo Petro (2022-presente) con las de otros gobiernos colombianos 
del siglo XXI. 

LAS DISTINCIONES DOMINANTES ENTRE LA DERECHA Y 
LA IZQUIERDA EN COLOMBIA Y SUS LIMITACIONES

Históricamente, la intervención estatal en la economía ha sido y sigue 
siendo uno de los criterios principales que se han utilizado para diferen-
ciar la derecha de la izquierda, tanto en Colombia como en el resto del 
mundo, por lo menos desde los años 50, cuando se popularizó gracias a 
Anthony Downs (1957). Desde esta perspectiva, la izquierda y la derecha 
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se diferencian principalmente por sus distintas políticas económicas: “la 
regulación de la economía por el gobierno a través de controles o la toma 
directa de control [izquierda] […] en oposición al emprendimiento libre, 
libertad individual, ortodoxia económica [derecha]” (Budge y Robertson, 
1987, pp. 394-395). Las políticas públicas que abogan por más intervención 
estatal se ubican en la izquierda, mientras que las políticas públicas que 
abogan por menos intervención estatal y más mercado libre en la derecha 
(Volkens et al., 2013, p. 4). 

Por esta razón, Juan Manuel Santos y Blair (1999) argumentarían que 
el péndulo de la historia se había movido entre dos extremos: “por un 
lado, la total libertad económica del individuo en un sistema basado en la 
propiedad privada [derecha] y, por el otro, la propiedad y el control de los 
medios de producción por parte del Estado [izquierda]” (p. 15). En este 
orden de ideas, varios autores definen la izquierda colombiana como el 
grupo de “partidos y movimientos no armados que se oponen al modelo 
económico neoliberal” (Restrepo et al., 2021, p. 52). Con el modelo eco-
nómico neoliberal se entienden políticas no intervencionistas que reducen 
el Estado y amplían el mercado (Estrada, 2006). En otras palabras, “entre 
mayor sea el grado de estatización, la ideología se va desplazando hacia la 
izquierda, mientras que entre más se acepte dejar en libertad las fuerzas de 
mercado, sucede lo opuesto” (Jaramillo, 2024, p. 36).

El problema del criterio anterior es que identifica la derecha con un 
neoliberalismo no intervencionista, ignorando las numerosas derechas 
intervencionistas que han existido en el siglo XX, tanto en Europa como 
en América Latina, así como el intervencionismo de los gobiernos de 
derecha durante la crisis financiera de 2008 en Europa y en Estados Uni-
dos. Tanto el fascismo como el nazismo eran proyectos extremadamente 
intervencionistas y estatistas, y al mismo tiempo de extrema derecha. La 
dictadura militar en Brasil en los años 1960-1970 (la Quinta República) 
implementó un Estado desarrollista que intervenía de manera profun-
da y planificada en la economía brasileña para industrializarla (Canzian, 
2020). Por otro lado, el gobierno neoliberal del presidente Fernando 
Henrique Cardoso (1995-2003) efectuó una profunda reforma agraria 
redistributiva en los años 1990 en Brasil, apoyada por sectores de la dere-
cha brasileña (López, 2023). Finalmente, durante la crisis financiera de 
2008, el gobierno neoconservador de George W. Bush ejecutó una de las 
intervenciones más profundas estatales en la economía estadounidense, 
que tenía como objetivo el rescate de los principales bancos y fondos de 
inversión (Fessler y Schürz, 2020).
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En el caso de Colombia, el presidente ultraconservador Laureano Gó-
mez (1950-1951) abogaba por “intervenir en asuntos económicos en de-
fensa de las clases más necesitadas” (Henderson, 1985, p. 216). De la mis-
ma manera, Uribe (2002) en su primer programa de gobierno declaraba 
que “[e]l modelo neoliberal abandona lo social A LA SUERTE DEL MER-
CADO, con lo cual aumenta la miseria y la injusticia social” (p. 38). Por lo 
tanto, identificar la derecha con la falta del intervencionismo estatal en 
la economía ignora la larga tradición del intervencionismo derechista en 
América Latina y en Colombia.

Otro criterio que se ha utilizado a menudo en Colombia para diferen-
ciar la derecha de la izquierda, especialmente en el siglo XXI, es la manera 
de solucionar el conflicto armado colombiano. Investigadores perspicaces 
de la política colombiana han argumentado que “el rasgo definitorio de la 
derecha colombiana es su posición belicista con respecto a la solución del 
conflicto armado” (Botero y Jaimes Prada, 2023, p. 7). Por lo tanto, candi-
datos presidenciales como Rodolfo Hernández, en las elecciones presiden-
ciales de 2022, quien apoyó el acuerdo de paz, no se clasificaban como de 
derecha. Desde esta perspectiva, la izquierda se caracterizaba por su defen-
sa de una salida negociada, y no militar, al conflicto armado colombiano 
a través de un acuerdo de paz con las guerrillas. En este orden de ideas, 
algunos politólogos han argumentado que “el tema de la paz fue la bisagra 
que unificó a la izquierda legal y reformista” (Guerra Vélez, 2020, p. xxxi). 

Sin embargo, identificar la izquierda con la solución pacífica del con-
flicto armado colombiano y la derecha con la solución militar ignora tanto 
las fuerzas y actores políticos de derecha que han apoyado la solución ne-
gociada de dicho conflicto como los actores de la extrema izquierda que 
han apoyado una solución militar del mismo. El presidente Andrés Pastra-
na, durante su presidencia (1998-2002), abogaba por una solución pacífica 
y negociada del conflicto armado. Sin embargo, resulta difícil clasificar al 
político conservador como de izquierda únicamente por su postura paci-
fista. De la misma manera, el apoyo de una solución armada del conflicto 
colombiano por actores como las FARC o el ELN difícilmente se podría 
utilizar para clasificarlos como de derecha. Por esta razón, posturas como 
el militarismo o el pacifismo no son suficientes para diferenciar entre la 
derecha y la izquierda en Colombia. 

Hay que ir más allá de las posturas pacifistas o militaristas para desenterrar 
las razones o los conceptos fundamentales que las justifican. Una de las razo-
nes por las que la izquierda colombiana, por ejemplo, a menudo ha apoyado 
la solución negociada del conflicto armado es porque piensa que el mismo 
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es producto de altísimos niveles de desigualdad social (Gaviria, 2006). Por lo 
tanto, desde una perspectiva izquierdista, el conflicto armado no se podría 
solucionar priorizando la intervención militar, aunque dicha intervención 
no se excluye completamente. La derecha, por otro lado, ha sostenido que 
no es la desigualdad, sino la falta de autoridad estatal y la criminalidad lo 
que fomenta el conflicto armado (Uribe, 2012). Por esta razón, la derecha 
prioriza una respuesta militar, sin necesariamente excluir políticas sociales.

Esto implica que, teóricamente, es posible que un gobierno de izquier-
da busque una solución militar del conflicto armado colombiano si no pue-
de lograr una solución pacífica o negociada. Sin embargo, su justificación 
y priorización de la intervención militar será distinta a la priorización y 
justificación de la intervención militar de la derecha. Por lo tanto, para 
distinguir la derecha y la izquierda, es importante ir más allá de las políticas 
públicas e identificar los conceptos fundamentales que motivan y definen 
la importancia y el peso de dicha política o postura pública dentro de un 
proyecto político.

UNA DISTINCIÓN CONCEPTUAL  
ENTRE LA DERECHA Y LA IZQUIERDA 

Para superar las limitaciones de las distinciones dominantes entre la 
izquierda y la derecha en la ciencia política colombiana, es necesario desa-
rrollar una distinción conceptual entre estos dos campos ideológicos que 
nos permita ubicar en el eje derecha-izquierda las diferentes izquierdas y 
derechas, desde las más extremas hasta las más moderadas. 

El teórico que de manera más clara ha identificado la diferencia con-
ceptual esencial entre la derecha e izquierda es Norberto Bobbio (1996). 
Según su análisis, la distinción más fundamental entre estos dos campos 
políticos yace en su concepción de la igualdad. Según Bobbio (1996), el 
campo político se divide entre “los que consideran que los hombres son 
más iguales que desiguales …[y] los que consideran que son más desigua-
les que iguales” (pp. 145-146). Los primeros consideran la desigualdad 
como un fenómeno artificial creado por las instituciones sociales que hay 
que eliminar o, por lo menos, reducir a su mínima expresión. Los segun-
dos perciben la desigualdad como algo natural, inevitable y hasta deseable 
en cierta medida. Según Bobbio (1996, p. 146) la izquierda:

Parte de la convicción de que la mayor parte de las desigualdades que lo 
indignan, y querría hacer desaparecer, son sociales y, como tales, eliminables 
[la derecha, en cambio] parte de la convicción opuesta, que [las desigualda-
des] son naturales y, como tales, interminables. (p. 146)
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Desde esta perspectiva, la izquierda es “un proyecto fuertemente igua-
litario que, sin embargo, permite interpretaciones sucesivas y diferentes, y 
re-interpretaciones, de lo que son las desigualdades injustificadas” (Lukes, 
2010, p. 612). 

No existe un consenso entre las diferentes izquierdas sobre la mejor de-
finición del concepto de la igualdad ni sobre la mejor manera de eliminar 
o reducir la desigualdad (Callinicos, 2003). Sin embargo, a pesar de sus di-
ferentes interpretaciones del concepto de igualdad y sus distintas propues-
tas de cómo mejor acabar con la desigualdad, todas las izquierdas suponen 
que “existen desigualdades injustificadas, las cuales son percibidas como 
sagradas o inviolables o naturales o inevitables por los de la derecha, y que 
las mismas deberían ser reducidas o eliminadas” (Lukes, 2010, p. 612).

Es por esta razón por la que la tendencia de la izquierda, en sus di-
ferentes manifestaciones (socialismo, socialdemocracia o comunismo), es 
eliminar o reducir la desigualdad en todos los ámbitos sociales, económi-
cos y culturales. En el ámbito económico, eso implica más redistribución e 
impuestos para los más ricos, más programas sociales y ayudas para los más 
pobres. En el ámbito social, la búsqueda de igualdad promueve el derecho 
al trabajo, el derecho a la salud y el derecho a la educación que intentan 
poner los individuos o grupos marginados en condiciones menos “desigua-
les respecto a individuos más afortunados por nacimiento y condición so-
cial [quienes pueden disfrutar de empleo, educación y servicios de salud]” 
(Bobbio, 1996, p. 151). En el ámbito cultural, reducir las desigualdades 
implica eliminar prácticas de exclusión que afectan a grupos histórica-
mente discriminados —como las minorías sexuales, étnicas o raciales—, 
garantizando así condiciones de igualdad en su desarrollo frente a los gru-
pos mayoritarios. 

La derecha, por otro lado, identifica la desigualdad como algo tanto 
natural como beneficioso para la sociedad. Para los conservadores, la des-
igualdad es natural, dado que tenemos diferentes roles con diferentes res-
ponsabilidades y obligaciones. Un padre no es igual a sus hijos, así como 
un profesor no es igual a sus estudiantes. La sociedad, como la misma na-
turaleza, tiene una estructura jerárquica. De manera que conceptos como 
familia, orden, tradición y autoridad son centrales en la ideología conser-
vadora (Heywood, 2017). Para los neoliberales, la desigualdad también 
es natural, dado que tenemos diferentes capacidades para competir en el 
mercado. Por lo tanto, la desigualdad puede verse como una consecuencia 
natural —e incluso positiva— de las diferencias en nuestras capacidades y 
de la competencia en libertad.
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Otra manera de expresar la diferencia anterior entre la izquierda y la 
derecha es utilizando un criterio básico desarrollado por Lukes (2010), 
según el cual, “la izquierda se define por su compromiso con lo que po-
demos llamar el principio de rectificación y la derecha por su oposición a este 
principio [itálica en el original]” (p. 612 [traducción propia]). El principio 
de rectificación resalta el compromiso de la izquierda con la reducción 
o eliminación de la condición de desigualdad o desventaja de diferentes 
grupos sociales. Este principio requiere “la corrección progresiva de las 
desventajas involuntarias, y la búsqueda continua de nuevos tipos y nuevas 
fuentes de desigualdad” (Lukes, 1990, p. 575 [traducción propia]). 

Desde esta perspectiva, lo que distingue la izquierda de la derecha es su 
perpetuo esfuerzo de rectificar, reivindicar o corregir las injusticias sociales 
cometidas contra varios grupos e individuos marginados, excluidos, silen-
ciados o explotados, como mujeres, trabajadores, campesinos, regiones, 
países, niños, niñas, y minorías étnicas, raciales y sexuales. El principio de 
rectificación cruza las fronteras entre las diferentes esferas: política, eco-
nómica, social, sexual, racial, nacional e internacional. Es decir, se mueve 
naturalmente desde la rectificación de las desigualdades políticas, econó-
micas y culturales hacia la rectificación de las desigualdades de género, 
las desigualdades sexuales, las desigualdades de clase, y las desigualdades 
entre razas, etnias o naciones (Lukes, 2010). 

Es importante notar aquí que el principio de rectificación de Lukes está 
estrechamente vinculado con el concepto de igualdad de Bobbio. Es decir, 
se trata de rectificar una condición de desigualdad, sea económica, polí-
tica, social, racial o de género. La rectificación implica que la izquierda le 
va a otorgar derechos y recursos a grupos o individuos que están en una 
situación de desventaja, que es otra manera de decir que están en una 
situación desigual comparados con otros grupos sociales. En este sentido, 
el principio de rectificación se deriva de la condición de desigualdad y 
busca eliminar la misma a través, entre otras cosas, de la redistribución de 
recursos u oportunidades. Sin embargo, la rectificación no es idéntica, ni 
se limita, a la redistribución, dado que la primera implica un previo reco-
nocimiento de la condición de desigualdad (marginalización, exclusión o 
explotación) de un grupo social. 

En este último sentido, el concepto de rectificación (o reivindicación) 
de Lukes es parecido al concepto de reconocimiento de la diferencia. Se-
gún Nancy Fraser (2000), las “reivindicaciones del ‘reconocimiento de la 
diferencia’ estimulan las luchas de grupos que se movilizan bajo la ban-
dera de la nacionalidad, la etnicidad, la ‘raza’, el género y la sexualidad” 
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(p. 126). Ahora, Fraser argumenta que el reconocimiento a menudo se 
contrapone al principio de redistribución, en cuanto este último implica 
borrar las diferencias entre distintos grupos, mientras que el concepto de 
reconocimiento resalta dichas diferencias grupales. Sin embargo, la ten-
sión entre estos dos conceptos es, en parte, artificial, ya que reconocer que 
ciertos grupos están en una situación desigual o marginada suele llevar, 
naturalmente, a redistribuir recursos u oportunidades para corregir esa si-
tuación. Como argumenta Honneth (2001), “las reglas que organizan la re-
distribución de los bienes materiales se derivan del grado de estima social 
que gozan los grupos sociales” (p. 54). En este sentido, el reconocimiento 
y la redistribución serían dos dimensiones del concepto de rectificación de 
Lukes. Rectificar implica, primero, reconocer una situación de injusticia 
social y, después, corregirla, sea a través de la redistribución de los recursos 
o a través de medidas legales. 

El análisis conceptual de las ideologías: combinando Bobbio con Freeden

En este punto se puede objetar de manera razonable que la distinción 
entre la derecha e izquierda que he desarrollado hasta ahora no es con-
tundente, ya que la derecha también a menudo articula el concepto de 
igualdad. Es decir, la preocupación con la igualdad no es un monopolio de 
la izquierda. Como argumenta Lukes (2010), existen pocas teorías moder-
nas que rechacen “la idea básica humanista de la igualdad moral” (p. 613 
[traducción propia]) entre los hombres y mujeres. Por lo tanto, existen 
varias ideologías derechistas que hablan de igualdad ante la ley, igualdad 
de oportunidades o igualdad de derechos. 

Lo que distingue las ideologías derechistas de las ideologías izquierdis-
tas es la centralidad del concepto de igualdad con respecto a otros concep-
tos. Es decir, para las ideologías izquierdistas, la igualdad es un concepto 
central que define otros conceptos izquierdistas importantes como el tra-
bajo, el progreso y la libertad. Por otro lado, para las ideologías de derecha, 
el concepto de igualdad no es central, sino adyacente o periférico. Esto 
implica que se define por otros conceptos centrales de la derecha como 
autoridad, mercado libre, propiedad privada, competencia o libertad. Para 
entender mejor esta diferencia, es importante complementar el marco teó-
rico de Bobbio (1996) con el análisis conceptual de ideologías desarrolla-
do por Michael Freeden (1996).

El análisis conceptual de Freeden (1996) sostiene que las ideologías 
“están caracterizadas por una morfología que exhibe conceptos centrales, 
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adyacentes y periféricos” (p. 78). Los conceptos centrales constituyen el 
núcleo conceptual de una ideología que se puede identificar en todas las 
manifestaciones. Por ejemplo, para ideologías como el liberalismo, la liber-
tad, la individualidad, la racionalidad y la limitación del poder son concep-
tos centrales (Freeden, 2019, p. 39). Por otro lado, el conservadurismo se 
basa en la idea central de que “el orden social está fundado en leyes que 
no se hallan sometidas al control humano” (Freeden, 2013, p. 111). Por lo 
tanto, los conceptos centrales del conservadurismo son “el respeto por la 
ley, la autoridad y el orden social” (Freeden, 1996, p. 409). Finalmente, en 
el caso del neoliberalismo, los conceptos de la competencia, del mercado y 
del emprendimiento se encuentran dentro de su núcleo conceptual, dado 
que el mercado representa no solamente un espacio de libertad, sino que 
constituye un orden de relaciones económicas “que están en el fundamen-
to del vínculo social” (Laval y Dardot, 2013, p. 163). Sin embargo, ninguna 
de estas ideologías tiene el concepto de la igualdad dentro de su núcleo 
central, por lo tanto, no pertenecen a la izquierda. 

Por otro lado, todas las ideologías izquierdistas, a pesar de sus diferen-
tes manifestaciones, comparten los conceptos de igualdad, del reconoci-
miento y de la rectificación de las injusticias sociales dentro de sus núcleos 
centrales. Son conceptos principales de las izquierdas que se definen mu-
tuamente. Obviamente, hay diferencias entre la ideología comunista, so-
cialista y la ideología socialdemócrata. Conceptos como la clase social o la 
revolución anticapitalista son centrales en la ideología comunista, pero no 
en la ideología socialdemócrata. El anticapitalismo es un concepto central 
en la ideología socialista, pero no necesariamente en las diferentes for-
mas de la ideología socialdemócrata. Sin embargo, el concepto “central, 
y algunos dirían definitivo, del socialismo es la igualdad, especialmente la 
igualdad social” (Heywood, 2017, p. 95). Es decir, a pesar de sus matices y 
diferencias conceptuales, las distintas ideologías de la izquierda comparten 
el concepto de igualdad en sus núcleos conceptuales. 

Otros conceptos centrales de la izquierda, como la rectificación o el 
reconocimiento de las injusticias sociales, se definen por su relación con 
el concepto de igualdad. Es decir, la rectificación de los derechos de dis-
tintos grupos sociales desde una perspectiva izquierdista implica la re-
ducción de las condiciones de desigualdad (económica, social o cultural) 
entre estos grupos o individuos y la mayoría de la población. En este sen-
tido, el concepto de rectificación se define por el concepto de igualdad y 
viceversa. La igualdad, o la reducción de la desigualdad, desde una pers-
pectiva izquierdista, implica también reconocer o rectificar los derechos 
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económicos, políticos, culturales y sociales de los grupos marginados como 
un sine qua non para justificar la redistribución hacia los mismos. 

Obviamente, no estoy argumentando que los conceptos de igualdad o 
reconocimiento son completamente ausentes del universo conceptual de 
las ideologías derechistas. Sin embargo, en estas ideologías, los conceptos 
de igualdad y reconocimiento no son centrales, sino que son adyacentes o 
periféricos. Su sentido concreto se define por su relación con conceptos 
centrales de ideologías conservadoras, liberales y neoliberales como el or-
den, la autoridad, la autonomía o la competencia. Según Freeden (2013), 
el sentido específico de los conceptos políticos, que por su naturaleza son 
polisémicos, se define por su relación con otros conceptos. 

Esto quiere decir que en la ideología conservadora el concepto de igual-
dad se va a definir por su ubicación (adyacencia) al lado de conceptos cen-
trales como la autoridad, la jerarquía o la ley. Esto implica que igualdad no 
hace referencia necesariamente a la reducción de niveles de desigualdad so-
cioeconómica, sino a la igualdad ante la ley o ante la autoridad. De la misma 
manera, el concepto de reconocimiento, cuando se define en relación con 
conceptos centrales del conservadurismo como el respeto por la tradición, 
las jerarquías y la autoridad, puede producir reconocimiento para distintas 
culturas y tradiciones altamente jerárquicas y desiguales. El ideólogo prin-
cipal del conservadurismo británico, Edmund Burke, defendía y reconocía 
públicamente la civilización, la cultura y la religión hinduista por “la benefi-
cencia de su sistema de castas, el cual garantizaba la transmisión pacífica del 
orden social de India que era profundamente estratificado” (O’Neill, 2009, 
p. 506 [traducción propia]). Por lo tanto, el concepto de reconocimien-
to de otras culturas y religiones dentro de la ideología conservadora tiene 
poco que ver con la reducción de la desigualdad socioeconómica, tanto 
entre diferentes culturas como dentro de las mismas.

En este orden de ideas, la relación de un concepto central como la 
competencia libre en la ideología neoliberal con el concepto de igualdad 
implica que se trata de competencia justa, donde se compite en condicio-
nes de igualdad. En la ideología neoliberal, el reconocimiento se asocia 
con la competencia o la competitividad. Esta conexión hace que el reco-
nocimiento se entienda solo como la ausencia de discriminación y que 
se ignoren sus implicaciones relacionadas con la justicia económica o la 
redistribución de recursos. 

Desde una ideología neoliberal, es muy fácil reconocer y abogar por 
los derechos de grupos marginados, como minorías sexuales o raciales, 
para participar sin discriminación en la competencia del mercado libre, sin 



37La derecha y la izquierda en Colombia: una distinción conceptual

apoyar ninguna redistribución de recursos hacia los mismos. Esta articula-
ción ha permitido el surgimiento de un neoliberalismo progresista que, en 
el caso de los Estados Unidos de Norteamérica, consiste en “una alianza 
entre los nuevos movimientos sociales (feminismo, anti-racismo, multicul-
turalismo y derechos LGBTQ), por un lado, y […] el sector empresarial 
del servicio (Wall Street, Silicon Valley y Hollywood), por el otro” (Fraser, 
2017, p. 131). Por lo tanto, la articulación de los conceptos “reconocimien-
to” e “igualdad” en las ideologías derechistas no refleja una preocupación 
importante por la reducción de las desigualdades socioeconómicas, que es 
típico de las ideologías izquierdistas. Se trata de conceptos adyacentes que 
se definen por su relación con los conceptos centrales de estas ideologías, 
como orden, autoridad, libertad o competencia.

Lo mismo es cierto para las políticas distributivas o redistributivas que 
a menudo implementan los actores de derecha. Estas políticas se debe-
rían analizar desde el marco teórico de Freeden (2013) como conceptos 
periféricos “situados en el perímetro exterior de una ideología, entre el 
pensamiento y la acción” (p. 84). Esto quiere decir que estas políticas no 
se pueden entender o interpretar ignorando su justificación o motivación 
ideológica. Son los conceptos centrales de una ideología que producen y 
justifican las políticas públicas, no viceversa. 

En este orden de ideas, es muy fácil encontrar políticas públicas del 
nazismo, como la seguridad social, el estado de bienestar o derechos la-
borales, que son casi idénticas a las políticas públicas del comunismo. Sin 
embargo, si en la ideología comunista estas políticas públicas se construyen 
para aumentar la igualdad (o reducir la desigualdad), en la ideología nazi 
las mismas políticas se justifican para mantener o fortalecer las jerarquías 
raciales. Por esta razón, es erróneo comparar las ideologías políticas úni-
camente a partir de sus conceptos periféricos (las políticas públicas). Por 
ejemplo, políticas redistributivas como Familias en Acción, desarrolladas 
por el presidente Uribe (2002-2010) en Colombia, no eran expresión de 
una ideología izquierdista que intentaba reducir el nivel de desigualdad 
entre los estratos bajos y altos, sino de una ideología conservadora que se 
enfocaba en la familia como el núcleo tradicional de la sociedad (Mejía 
Vergnaud, 2010). 

El análisis conceptual que complementa el marco teórico de Bobbio 
(1996) con el marco de Freeden (1996; 2001) nos permite ubicar ideo-
lógicamente los diferentes actores políticos, tanto de manera relacional 
como de manera sustancial. La ubicación relacional tiene que ver con 
la ubicación ideológica de un actor político en relación con otros. Aquí 
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la pregunta es sobre la ubicación de un actor político en el eje izquierda-
derecha con respecto a otros actores políticos. La ubicación sustancial, por 
otro lado, identifica la ideología de un actor político en sí mismo, no en 
relación con otros actores políticos. Aquí la pregunta es si un actor político 
pertenece a la izquierda, al centro o a la derecha.

Siguiendo la perspectiva de Bobbio (1996), los actores políticos se pue-
den ubicar en el eje derecha–izquierda comparando cuánto destacan la 
igualdad o cuánto rechazan la desigualdad en sus programas y discursos. 
Quienes le dan mayor importancia a la igualdad se sitúan más a la izquier-
da que aquellos que le dan menos peso. Por otro lado, desde la perspectiva 
de Freeden (1996), uno puede calificar un actor político en sí mismo como 
de izquierda o como de derecha evaluando si el concepto de igualdad es 
central, adyacente o periférico en su discurso político en comparación con 
otros conceptos como autoridad, competencia u orden. Si el concepto de 
igualdad (y sus diferentes manifestaciones) es central, entonces se trata de 
una ideología izquierdista. Al contrario, si el concepto de igualdad, aun-
que presente, no es central, sino adyacente a otros conceptos centrales 
como autoridad, tradición, competencia o libertad, entonces no se trata de 
una ideología de izquierda, sino de derecha. 

La superioridad de la distinción conceptual entre la izquierda y la derecha

Nuestro marco conceptual supera las limitaciones de la distinción en-
tre la izquierda y la derecha basada en los niveles de intervención estatal. 
La intervención estatal no es un fin para la izquierda, sino un medio para 
lograr más igualdad. Desde una perspectiva izquierdista, el mercado libre 
y la propiedad privada tienden a profundizar las desigualdades socioeco-
nómicas. Por lo tanto, hay que limitarlas, reemplazarlas o intervenirlas. Por 
ejemplo, la educación privada tiende a aumentar la desigualdad y por eso 
debería ser limitada o reemplazada por la educación pública, que la redu-
ce. Por otro lado, la derecha rechaza la intervención estatal que intenta eli-
minar desigualdades o diferencias que, desde su perspectiva, no solamente 
son naturales, sino beneficiosas para el desarrollo de la sociedad. 

Esto quiere decir que es posible justificar la intervención estatal desde 
una perspectiva derechista, en cuanto sirve para mantener ciertas jerar-
quías socioeconómicas, para apoyar un mercado libre o cuando la in-
tervención sirve para impulsar la competencia. Un buen ejemplo aquí 
sería la profunda intervención estatal del gobierno neoconservador de 
George Bush durante la crisis financiera de 2008 en Estados Unidos, que 
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ya mencionamos. Se trataba de una intervención que tenía como objetivo 
principal rescatar los principales bancos y fondos de inversión, y no redis-
tribuir las ganancias de los mismos (Fessler y Schürz, 2020). No es ninguna 
coincidencia que la recuperación financiera y económica después de la cri-
sis de 2008 en los Estados Unidos se asocie con un aumento de los niveles 
de desigualdad económica (Zewde y Crystal, 2022). 

Por esta razón, no es su nivel de intervención estatal el que define al 
neoliberalismo o al conservadurismo como ideologías de derecha, sino su 
priorización de la autoridad y las jerarquías, de la competencia y del mer-
cado libre, sobre la igualdad. En la ideología neoliberal, el mercado y la 
competencia no representan solamente un espacio de libertad, sino que 
constituyen un orden de relaciones económicas “que están en el funda-
mento del vínculo social” (Laval y Dardot, 2013, p. 163). La priorización de 
la competencia y del mercado libre implica que la igualdad o la reducción 
de la desigualdad no son conceptos centrales del neoliberalismo, dado 
que tanto el mercado como la competencia libre producen altos niveles 
de desigualdad. En otras palabras, ideologías como el neoliberalismo o el 
conservadurismo se pueden calificar mejor como derechistas, utilizando el 
marco conceptual de Bobbio (1996) y Freeden (1996) en lugar del marco 
conceptual de Downs (1957).

LA APLICACIÓN DE LA DISTINCIÓN CONCEPTUAL 
ENTRE DERECHA E IZQUIERDA EN EL CASO 

DE COLOMBIA: UN CRITERIO MÁS

El marco teórico que hemos desarrollado hasta ahora es muy útil para 
categorizar los actores y partidos políticos en el eje izquierda-derecha, tan-
to durante el siglo XXI como durante el siglo XX en Colombia. Varios 
estudios históricos han mostrado que el nivel de la preocupación por la 
desigualdad ha sido el criterio fundamental que ha distinguido la derecha 
de la izquierda durante el siglo XX. En su estudio de la derecha y de la iz-
quierda en la Colombia de los años treinta del siglo pasado, Flórez (2010) 
concluye que las diferentes manifestaciones de la izquierda colombiana 
“buscaban, en mayor o menor grado, ampliar la igualdad económica y la 
igualdad social en la formulación de derechos. Las de derecha, mantener 
el statu quo con las respectivas desigualdades” (pp. 378-379). En este or-
den de ideas, el historiador Jorge Melo (2007) sostenía que la izquierda 
en Colombia se podría identificar con “la crítica a la desigualdad social y 
a las limitaciones de la democracia y el apoyo a grandes reformas sociales” 
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(párr. 3). Por otro lado, la derecha defendía “una sociedad jerárquica, cu-
yas desigualdades se consideran razonables” (párr. 1).

El criterio de igualdad es suficiente para ubicar ideológicamente a los 
tres candidatos presidenciales principales en las elecciones de 2022 en Co-
lombia. Un análisis conceptual de contenido de sus discursos y programas 
electorales muestra que la reducción de los niveles de desigualdad era un 
concepto mucho más importante en la propuesta electoral de Gustavo Pe-
tro que en los programas electorales de Federico Gutiérrez y Rodolfo Her-
nández (ver tabla 1).

Tabla 1. Frecuencia del concepto de igualdad en los discursos  
y programas políticos de los tres candidatos presidenciales  

principales en las elecciones de 2022 en Colombia

Conceptos

Candidatos

Frecuencia

Petro Hernández Gutiérrez

Igualdad2, equidad, desigualdad, inequidad, 
equitativo

47 19 28

Coeficiente de izquierda3 1,3 0,4 0,6

Fuente: Kajsiu y Restrepo (2023).

Como muestra la tabla 1, la frecuencia del concepto de igualdad, en 
sus diferentes manifestaciones, era mucho más alta en el discurso electo-
ral de Gustavo Petro, comparado con los discursos electorales de Federico 
Gutiérrez y Rodolfo Hernández. Es un hallazgo que confirma y explica la 
razón por la que Petro era un candidato presidencial que se ubicaba a la 
izquierda de Gutiérrez y Hernández. 

Un análisis de los programas electorales de estos tres candidatos tam-
bién muestra que el concepto de rectificación de injusticias sociales es-
taba mucho más presente en el programa electoral de Petro, comparado 

2	 Igualdad aquí se cuenta como un concepto, no como una palabra. Es decir, no se 
cuentan las veces cuando se utiliza la palabra ‘igual’ dentro de expresiones como 
“igualmente” o “de igual manera”.

3	 El coeficiente de izquierda se calcula al dividir el número de veces que aparece 
el concepto de igualdad (en sus distintas manifestaciones) en los discursos de un 
candidato entre el número total de palabras de dichos discursos; luego, ese resul-
tado se multiplica por 1.000.
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con los programas de Gutiérrez y Hernández. En el programa de gobierno 
2022-2026 de Gustavo Petro y Francia Márquez, titulado “Colombia Poten-
cia Mundial de la Vida”, la protección y el reconocimiento de los derechos 
de los grupos excluidos y marginados ocupaban una posición central. El 
capítulo 3 de este programa reconocía los derechos de los pueblos indí-
genas, afrodescendientes, negros, raizales, palenqueros, población Rom, 
población LGBTQ+ y poblaciones marginalizadas en general (Petro y Már-
quez, 2022, p. 5). 

Ahora, la existencia de discriminación e injusticias hacia estas poblacio-
nes se reconocía también en el programa electoral de Rodolfo Hernández 
(2022) y en el programa electoral de Federico Gutiérrez (2022), donde se 
declaraba que existía “un problema importante de discriminación y exclu-
sión en aspectos como la educación y el empleo, que limitan la movilidad 
social de las comunidades indígenas, campesinas, negras, afrodescendien-
tes, raizales y palenqueras” (p. 82). Sin embargo, en estos dos últimos ca-
sos, la rectificación de las injusticias hacia estas poblaciones ocupaba un 
lugar mucho más periférico que en el programa de Gustavo Petro. Esto se 
refleja en el hecho de que estas poblaciones aparecen en la tabla de con-
tenido del programa electoral de Gustavo Petro y Francia Márquez, pero 
no en las tablas de contenido de los programas de Federico Gutiérrez y 
Rodolfo Hernández.

Tanto el criterio de la igualdad como el de rectificación nos ayudan a 
entender mejor los extremos políticos en Colombia, tanto en la izquierda 
como en la derecha. Grupos subversivos como las guerrillas o los paramili-
tares a menudo se definen como extremistas, no tanto por sus ideologías, 
sino por el uso de violencia para lograr sus fines políticos. Esta categoriza-
ción es problemática porque confunde los medios con los fines políticos. 
Un grupo político puede utilizar medios radicales (la violencia) sin tener 
fines muy radicales (como la ideología socialdemócrata). Un ejemplo tí-
pico en el caso colombiano sería el movimiento político M-19, que utilizó 
medios radicales como la violencia, pero no tenía fines políticos radicales, 
pues defendía el establecimiento de una democracia social y no de un sis-
tema comunista en Colombia. 

Dice Villarraga (2020) que “en contraste con las otras guerrillas —ELN, 
FARC-EP y EPL—, el M-19 no adoptó una ideología centrada en el mar-
xismo-leninismo, fue más flexible en lo político” (párr. 2). Las FARC-EP 
se ubican a la izquierda del M-19 no porque fueran más violentos, sino 
porque la transformación social que proponían para reducir la desigual-
dad socioeconómica en Colombia era más profunda. Dicho de manera 
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simple, las FARC-EP proponían una redistribución más profunda de la 
riqueza en Colombia que el M-19, y por esta razón se ubicaban ideológi-
camente a la izquierda del M-19 y en la izquierda extrema del espectro 
ideológico colombiano.

De la misma manera, la ideología paramilitar no pertenece a la extrema 
derecha simplemente por su uso extremo de la violencia, sino por su re-
chazo a cualquier cambio de la estructura socioeconómica altamente des-
igual en Colombia. Hay que recordar que la ideología paramilitar de las 
Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), en el año 1997, se erigía en la 
doctrina anticomunista, la reivindicación del principio de legítima defen-
sa, la seguridad y el orden público, y la protección de la propiedad privada 
articulada a sectores específicos de la sociedad como terratenientes, em-
presarios, comerciantes, sectores militares y clase política (Guerra, 2023).

En este sentido, el paramilitarismo se debería leer no solo como una 
reacción contra las guerrillas, sino como un programa político que busca-
ba mantener y profundizar el statu quo socioeconómico colombiano (que 
era altamente desigual). El paramilitarismo no reconocía los reclamos de 
los grupos marginados en Colombia (como afrocolombianos e indígenas) 
y rechazaba cualquier política redistributiva que redujera los niveles de 
desigualdad en el campo colombiano. 

No es ninguna coincidencia que el paramilitarismo haya servido para 
aumentar los niveles de desigualdad en el campo colombiano. El extermi-
nio del “enemigo comunista” no fue simplemente un pretexto, sino una 
clara justificación ideológica para mantener y profundizar la distribución 
desigual de la tierra en el campo colombiano, donde en las últimas déca-
das del siglo XX “más de ocho millones de hectáreas [se apropiaron] por 
parte de paramilitares y terratenientes” (Gaviria-Mesa et al., 2018, p. 220). 

La violencia utilizada por los grupos paramilitares resalta su profundo 
compromiso con el mantenimiento de una estructura social altamente des-
igual y excluyente, por lo menos en el campo colombiano. En este sentido, 
actores políticos paramilitares como las Autodefensas Unidas de Colombia 
(AUC) se ubican a la derecha de otros actores derechistas, como el Partido 
Conservador, y en la extrema derecha del espectro ideológico colombiano 
en general, no por su crueldad, sino por su más profundo rechazo de con-
ceptos como reconocimiento, redistribución e igualdad. 

El mismo marco teórico que hemos utilizado hasta ahora para iden-
tificar la derecha y la izquierda en la política colombiana del siglo XXI 
se puede utilizar para ubicar en el eje derecha-izquierda los dos partidos 
tradicionales del siglo XX en Colombia: el Partido Conservador (derecha) 
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y el Partido Liberal (izquierda). Obviamente, en el siglo pasado estos dos 
partidos eran coaliciones amplias con varios matices ideológicos dentro de 
las mismas. Tanto dentro del Partido Conservador como dentro del Par-
tido Liberal hubo grupos o alas más izquierdistas o más derechistas. La 
borrosa frontera ideológica entre los liberales y los conservadores colom-
bianos se desdibujó especialmente durante el Frente Nacional, que redujo 
de manera considerable las diferencias ideológicas entre el Partido Liberal 
y el Partido Conservador (Hartlyn, 1993). 

Sin embargo, es posible mostrar que durante el siglo XX la preocupa-
ción por la desigualdad y por la rectificación de las injusticias sociales ha 
sido una característica más pronunciada en el Partido Liberal que en el 
Partido Conservador. No es casualidad que el político colombiano que 
más denunció, durante el siglo XX, las desigualdades sociales, la exclu-
sión y la marginación de los sectores populares —como los trabajadores 
y campesinos— fuera Jorge Eliécer Gaitán, miembro del Partido Liberal. 
(Braun, 2019). 

De la misma manera, las pocas reformas agrarias que intentaron reducir 
los niveles de desigualdad en el campo colombiano se hicieron todas du-
rante las presidencias liberales. La Revolución en Marcha (1934-1938), que 
intentó tanto la redistribución de la tierra como garantizar los derechos de 
los trabajadores, se inició por un presidente liberal como Alfonso López 
Pumarejo (Tirado Mejía, 2018). El otro presidente que intentó realizar 
una reforma agraria que proponía reducir los altos niveles de desigualdad 
en el campo colombiano fue también del Partido Liberal, Carlos Lleras 
Restrepo (1966-1970), quien creó “la Asociación Nacional de Usuarios 
Campesinos (ANUC) como cuerpo organizado para enfrentar a la oligar-
quía rural” (Gaviria et al., 2018, p. 218). 

Obviamente, es posible encontrar presidentes liberales, como César Ga-
viria (1990-1994), que implementaron políticas derechistas y neoliberales. 
Sin embargo, es imposible encontrar presidentes conservadores durante el 
siglo XX que implementaran reformas profundas que intentaran reducir 
los altos niveles de desigualdad en el campo colombiano o rectificar profun-
das injusticias sociales. Al contrario, presidentes conservadores como Misael 
Pastrana Borrero (1970-1974) promovieron “una contrarreforma agraria 
con el auspicio de terratenientes interesados en congelar todo conato de 
progreso en la distribución de la tierra” (Gaviria et al., 2018, p. 218).

La misma tendencia continúa en el siglo XXI. La derecha colombiana, 
ahora representada por el uribismo, ha mostrado poca preocupación por 
los altos niveles de desigualdad en Colombia y mucha atención a asuntos 



44 Blendi Kajsiu

de orden, seguridad y legalidad. Por otro lado, la izquierda, representada 
en el siglo XXI por candidatos presidenciales como Carlos Gaviria en 2006 
y más recientemente por Gustavo Petro en las elecciones presidenciales de 
2022, ha resaltado los altos niveles de desigualdad social, política, geográfi-
ca, racial y económica en Colombia. Por esta razón, la izquierda colombia-
na propone rectificar estas desigualdades articulándolas como injusticias 
sociales que producen exclusión y marginalización entre la mayoría de la 
población colombiana. Es un discurso que reconoce las injusticias sufridas 
por distintos grupos sociales, desde las minorías étnicas y raciales hasta las 
minorías sexuales, y, por lo tanto, promueve sus derechos y propone redis-
tribuir recursos económicos hacia dichos grupos.

Un criterio adicional

Sin embargo, hay otra diferencia entre la derecha y la izquierda en Co-
lombia que no aparece directamente en nuestro marco teórico, aunque se 
puede deducir de él: la forma en que valoran la democracia colombiana. 
En general, tanto en el siglo XX como en el siglo XXI, la derecha colom-
biana ha defendido la plena legitimidad de la democracia y del Estado 
colombiano. Por otro lado, la izquierda ha sostenido que en Colombia la 
democracia era muy limitada o inexistente, y que, por lo tanto, el Estado 
colombiano era ilegítimo por no ser democrático. 

Obviamente, estas valoraciones tienen sus matices dentro de cada cam-
po ideológico. No obstante, puede decirse que hay una fuerte relación en-
tre criticar la democracia colombiana y tener una ideología de izquierda, 
así como entre defenderla y tener una ideología de derecha. Una compa-
ración entre el uribismo y el petrismo muestra esta distinción. Para Álvaro 
Uribe Vélez, la democracia colombiana, a pesar de sus problemas, era la 
más sólida y exitosa en América Latina. Por su parte, Gustavo Petro argu-
mentaba en su campaña presidencial de 2018 que la democracia colombia-
na no era más que una dictadura mafiosa y corrupta (Kajsiu, 2020).

Las distintas valoraciones de la democracia colombiana por la izquierda 
y la derecha son resultado de sus diferencias con respecto a la importancia 
de la igualdad para una democracia. Desde la perspectiva izquierdista, la 
igualdad política y económica es una condición fundamental para la exis-
tencia de una democracia. Por esta razón, para los izquierdistas era difícil 
calificar el sistema político colombiano como democrático en vista de sus 
abismales niveles de desigualdad, que producen exclusión y marginaliza-
ción política y económica de los estratos bajos, del campesinado y de las 
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minorías étnicas y raciales. Por otro lado, la derecha no considera la igual-
dad como un requisito fundamental de la democracia. Al contrario, desde 
su perspectiva, la democracia y la libertad tienden a producir desigualdad. 
Por esta razón, para los derechistas, es conceptualmente fácil calificar el 
sistema político colombiano como democrático, a pesar de sus altos niveles 
de desigualdad.

Es importante aclarar que esta última diferencia entre la derecha y la 
izquierda en Colombia no es una regla fija, sino algo que depende del 
contexto. A diferencia del marco teórico que presentamos, esta distinción 
no siempre se cumple. Según nuestro marco teórico, es lógicamente im-
posible concebir una derecha que tenga como prioridad la reducción de 
la desigualdad, ya que esta es la definición de la izquierda. En este sentido, 
nuestro marco teórico establece una distinción necesaria, no contingente, 
entre la derecha y la izquierda. Por otro lado, es posible concebir una dere-
cha que no se preocupa por los altos niveles de desigualdad en Colombia, 
mientras es muy crítica de la democracia y del sistema político colombia-
no en general. De hecho, esta fue la nueva derecha representada por el 
candidato presidencial Rodolfo Hernández, que surgió en las elecciones 
presidenciales de 2022 en Colombia (Kajsiu y Restrepo, 2023). Por lo tan-
to, nuestro último criterio que diferencia la izquierda y la derecha, según 
su valoración de la democracia colombiana, es válido hasta el año 2022. 
Después de este año, en Colombia surge una nueva derecha, no uribista y 
antiestablecimiento, que hasta ahora no ha sido analizada. 

CONCLUSIÓN: DE CRITERIOS CONCEPTUALES 
A INDICADORES EMPÍRICOS

Después de haber aclarado la distinción teórica entre la izquierda y 
la derecha en general, y en Colombia en particular, es importante ope-
racionalizar nuestras categorías teóricas en indicadores concretos que se 
pueden utilizar para hacer una comparación del gobierno izquierdista de 
Gustavo Petro (2022-2026) con otros gobiernos anteriores que durante el 
siglo XXI eran todos de derecha o de centroderecha. La distinción teórica 
entre la derecha y la izquierda que hemos desarrollado hasta ahora se po-
dría resumir en tres indicadores empíricos según su orden de importancia: 

1.	 Redistribución, principalmente económica. 

2.	 Reconocimiento de las minorías y de los grupos marginados.

3.	 Participación política de los grupos excluidos y marginalizados. 
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Estos tres indicadores sirven para medir los tres criterios fundamentales 
que distinguen la izquierda de la derecha en Colombia: la preocupación 
con la igualdad/desigualdad, la rectificación de las injusticias sociales y la 
valoración de la democracia colombiana.

La redistribución es el indicador que mide la preocupación de un go-
bierno con la igualdad/desigualdad. La idea aquí es que, mientras más 
redistributivas son las políticas públicas (reforma agraria, tributaria, educa-
tiva, pensional, de trabajo, etc.) de un gobierno, más se ubica a la izquier-
da, y viceversa. La redistribución se entiende principalmente en términos 
económicos, pero podría implicar también políticas de ordenamiento te-
rritorial (POT) que proponen reducir la segregación espacial entre distin-
tos estratos. Es decir, la redistribución tiene que ver con la reducción de 
los niveles de desigualdad entre estratos y grupos sociales, entre regiones, 
entre el campo y las urbes, o entre géneros, sea en términos económicos, 
educativos, territoriales, de salud, de vivienda, de deportes u otras dimen-
siones sociales.

Por otro lado, el reconocimiento es el indicador que mide el compro-
miso de un gobierno con el concepto de rectificación. Tiene dos dimen-
siones: primero, el reconocimiento hace referencia a la medida en que 
una política pública reconoce la discriminación, la exclusión o la margi-
nalización de un grupo social, étnico, racial o sexual; segundo, tiene que 
ver con la medida en que la misma política pública corrige la marginali-
zación de un grupo social, sea de manera legal, administrativa o económi-
ca. Mientras más una política pública reconoce y corrige la condición de 
desventaja de un grupo social, más se ubica a la izquierda y viceversa. Esta 
lógica aplica tanto entre la derecha y la izquierda como dentro de cada 
campo ideológico. Por ejemplo, una ideología derechista que reconoce, 
pero no corrige, la posición desventajosa de un grupo marginalizado se 
ubica a la izquierda de una ideología derechista que no articula el reco-
nocimiento de dicho grupo. 

Finalmente, la participación política de los grupos marginados se deriva 
del criterio de la evaluación de la democracia colombiana. La izquierda 
ha criticado históricamente la democracia colombiana como un sistema 
político excluyente donde las decisiones se toman por y para una élite 
pequeña en detrimento del pueblo y de los grupos marginados. Por lo 
tanto, las políticas públicas de un gobierno de izquierda deberían pro-
mover la participación política de los grupos marginados, más que las 
políticas públicas de un gobierno de derecha. Esto implica que, mientras 
más una política pública crea mecanismos de participación —promueve 
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la participación política y estimula la participación de los grupos margina-
dos en la toma de decisiones (a través de consultas, plebiscitos, consejos 
comunitarios, etc.)—, más sería de izquierda y viceversa. 

En este punto es importante resaltar que, aunque los tres indicadores 
están estrechamente relacionados, porque todos buscan reducir los nive-
les de desigualdad, sea económica (redistribución), sea social (reconoci-
miento) o sea política (participación), no significan lo mismo. Para saber 
qué tan de izquierda es una política pública o un actor político, lo más 
importante es mirar si promueve la redistribución; en segundo lugar, si 
reconoce la discriminación y exclusión de los grupos marginalizados; y en 
tercer lugar, si fomenta la participación política de los grupos excluidos. 
La redistribución es el indicador más importante porque en su ausencia 
es difícil lograr un reconocimiento social o una participación política real. 

En otras palabras, en su ausencia un gobierno o actor político no se 
podría calificar como de izquierda. Lo mismo no es cierto en el caso del 
reconocimiento y de la participación política. Cuba sería un buen ejem-
plo aquí. No hay duda de que la redistribución está muy presente en las 
políticas públicas de la isla, mientras que el reconocimiento de grupos dis-
criminados y marginados, como los LGBTQ+, es muy débil. Por otro lado, 
la participación política es casi completamente ausente en el régimen po-
lítico cubano. Aun así, existe un consenso en la ciencia política en que el 
régimen político de Cuba pertenece a la extrema izquierda, debido a la 
profunda presencia de las políticas redistributivas. 

Los indicadores presentados arriba se pueden utilizar tanto para com-
parar el gobierno de Petro con otros gobiernos de derecha, como para eva-
luar si el gobierno de Petro en sí mismo se puede calificar de izquierda o 
no. Para la primera tarea, es importante comparar qué tanto aparecen los 
indicadores de redistribución, reconocimiento y participación en una doc-
trina política, reforma política o una política pública del gobierno Petro, 
en contraste con una reforma o política pública de otro gobierno colom-
biano en el siglo XXI. Por ejemplo, uno podría comparar las doctrinas de 
seguridad del gobierno de Uribe (2002-2010) con la doctrina de seguridad 
de Petro (2022-presente), en relación con sus dimensiones redistributivas, 
de reconocimiento y participativas. 

Primero, cabe preguntarse en qué medida la doctrina de seguridad 
reconoce y sirve para mantener o reducir los niveles de desigualdad so-
cioeconómica en Colombia. Segundo, se compararía el nivel de recono-
cimiento en las diferentes doctrinas de seguridad hacia los grupos margi-
nados. ¿En qué medida las diferentes doctrinas de seguridad reconocen 
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los diferentes grupos marginados, como indígenas, afrocolombianos, pa-
lenqueros o jóvenes de estratos bajos?, ¿estos grupos aparecen como ame-
nazas de seguridad o como objetivos de protección en las diferentes doctri-
nas de seguridad? Finalmente, se compararía la relación de las doctrinas de 
seguridad con la participación política. En este caso, el análisis consiste en 
ver hasta qué punto las diferentes doctrinas de seguridad ayudan a ampliar 
y facilitar la participación política —en sus diferentes formas—, o si, por 
el contrario, la reducen, la criminalizan o la estigmatizan, especialmente 
cuando se trata de grupos marginados. 

Para evaluar si el gobierno de Petro es de izquierda o no, hay que deter-
minar si los tres indicadores que hemos presentado arriba son centrales, 
adyacentes o periféricos en el discurso y las políticas públicas de su go-
bierno. Si los conceptos de redistribución, reconocimiento y participación 
son centrales en el discurso y las políticas del gobierno de Gustavo Petro, 
entonces dicho gobierno, o una específica política pública de este gobier-
no, sería de izquierda. Si, al contrario, estos conceptos son periféricos o ad-
yacentes en relación con otros conceptos centrales como competitividad, 
autoridad, orden, emprendimiento, individualidad y libertad, entonces se 
trata de un discurso o política pública de derecha. Es decir, el marco teó-
rico permite tanto una evaluación ideológica relacional entre el gobierno 
de Petro y otros gobiernos (utilizando el marco teórico de Bobbio), como 
una evaluación ideológica substancial del gobierno de Petro en sí mismo 
(utilizando el marco teórico de Freeden). 
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Capítulo 2

Análisis comparado de políticas  
de izquierda y derecha en Colombia:  

una propuesta metodológica

DIDIHER MAURICIO ROJAS USMA1

INTRODUCCIÓN

Partiendo del marco teórico elaborado por Blendi Kajsiu en el capítulo 
1, según el cual el cambio político de los gobiernos de derecha e izquierda 
en Colombia, como variable dependiente del mismo, se explica en función 
de tres condiciones: redistribución, reconocimiento y participación política (ver 
tabla 1), en este capítulo propongo una estrategia multimetodológica para 
el análisis histórico comparado (George y Bennett, 2005), basado en el 
rastreo de los procesos de cambio político en cada uno de los sectores o 
ámbitos de las políticas de derecha e izquierda abordados por los autores y 
coautores de la obra colectiva.

Tabla 1. Condiciones para el análisis del  
cambio ideológico de derecha a izquierda

Identificador  Condición Definición 

A  Redistribución
Reducción de altos niveles de desigualdad económica en 
Colombia.

B Reconocimiento Rectificación o corrección de las injusticias sociales.

C
Participación 

política 
Ampliación de los mecanismos de participación colombiana 
que informa las reformas y el actuar político del gobierno.

Fuente: elaboración propia a partir de Kajsiu (Capítulo 1, p. 45).

1	 Profesor de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de 
Antioquia. Medellín, Colombia. Correo electrónico: didiher.rojas@udea.edu.co – 
Orcid: 0000-0002-8776-1149.
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El rastreo de procesos (process tracing) es una técnica mixta utilizada en 
el análisis de políticas públicas para identificar los mecanismos causales 
que conectan variables y resultados, desentrañando cómo una política lle-
gó a producir ciertos efectos o cómo variaron sus condiciones para llegar a 
un resultado (George y Bennett, 2005; Beach y Pedersen, 2013; Mahoney, 
2012; Mahoney y Thelen, 2015; Brady y Collier, 2010; Falleti y Lynch, 2009; 
Bennett y Checkel, 2014). Aplicando esta metodología al análisis compa-
rado de políticas públicas sectoriales, se pueden identificar los pasos clave, 
decisiones, actores involucrados y eventos que llevaron al desarrollo, esta-
bilidad o cambio de una política específica en distintos contextos.

George y Bennett (2005) introdujeron el rastreo de procesos como 
una herramienta para el análisis cualitativo en la teoría de casos y lo vin-
cularon con la identificación de mecanismos causales en estudios de cien-
cias sociales. Para los autores, esta técnica de análisis comparado busca 
identificar los vínculos causales entre variables y desenmascarar cómo 
la interacción entre factores causales específicos conduce a efectos que 
varían en función del tipo de interacción empíricamente evidenciada. De 
este modo, no solo se examinan los resultados finales de un determinado 
proceso de política, en nuestro caso, sino que se profundiza en la forma 
cómo las variables explicativas interactúan y operan a lo largo del tiempo 
en un caso particular.

En ese orden de ideas, una de las principales contribuciones del ras-
treo de procesos es que permite descubrir los mecanismos causales que 
explican cómo y por qué ciertos eventos llevan a ciertos resultados, lo que 
contrasta con la mayoría de estudios cuantitativos o con una n-grande que 
tienden a centrarse en correlaciones entre variables, pero que no necesa-
riamente revelan los mecanismos específicos que conectan las causas con 
los efectos, la estabilidad o el cambio de los mismos a lo largo del tiempo. 
Un objetivo que resulta clave en esta obra colectiva. 

En la misma vía, Beach y Pedersen (2013) explican que el rastreo de 
procesos ayuda a identificar eslabones causales intermedios y las secuen-
cias temporales entre los eventos, lo que permite establecer explicaciones 
más detalladas y precisas de fenómenos complejos. Para ello, formulan una 
distinción entre dos tipos de uso de esta técnica: el primero como herra-
mienta para pruebas teóricas y el segundo como recurso para la identifi-
cación de mecanismos causales. Para esto ofrecen directrices sobre cómo 
aplicar este enfoque en investigaciones empíricas. Así, esta técnica permite 
descomponer eventos complejos en una secuencia de decisiones y acciones 
que ocurren a lo largo del tiempo. Esto ayuda a los interesados en aplicarla 
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al análisis comparado de políticas sectoriales a identificar no solo si una 
causa está correlacionada con un efecto, sino cómo la causa conduce al 
efecto a través de pasos intermedios.

En su reflexión sobre cómo el rastreo de procesos ha dejado de ser una 
metáfora general sobre la causalidad para convertirse en una herramienta 
analítica rigurosa, Bennett y Checkel (2013) dejan ver la utilidad y el am-
plio espectro de campos de análisis de esta técnica, referenciando estudios 
y ensayos que muestran aplicaciones prácticas de esta técnica en diversos 
campos de las ciencias sociales, como la ciencia política y las relaciones 
internacionales. 

En el mismo sentido, Falleti y Lynch (2009) detallan la relación entre 
rastreo de procesos y análisis comparado, destacando que la comprensión 
adecuada de los procesos políticos requiere prestar atención tanto a los 
mecanismos causales (las secuencias de eventos que explican cómo y por 
qué una causa produce un resultado) como a los contextos en los que esos 
mecanismos operan. De ahí la importancia que le prestan a la pregunta 
sobre cómo varían los efectos de los mecanismos en diferentes contextos 
temporales, espaciales y políticos. 

Lo anterior hace que en cada uno de los capítulos de este libro se parta 
de una estrategia metodológica común basada en la formulación de rela-
ciones hipotéticas entre variables categóricas de un determinado campo de 
política (seguridad, protesta social, víctimas o políticas de reconocimien-
to), utilizando análisis comparado de procesos que tienen una secuencia 
cronológica o diferida a lo largo de un período de tiempo y en el que la 
variación del contexto y la temporalidad son cruciales para identificar el 
cambio o la continuidad de las mismas.

De este modo, el tipo de análisis histórico comparado que se propone 
en este capítulo parte del rastreo sistemático de condiciones necesarias 
para determinar si los casos analizados siguen patrones de corresponden-
cia consistentes o varían en función de coyunturas críticas que generan 
cambios en la trayectoria de los casos observados. Para Mahoney (2004), 
este método tiene una lógica similar a los métodos de concordancia y di-
ferencia de Mill (Ghalehdar, 2022) así como los diseños de sistemas más 
similares y diferentes de Przeworski y Teune (1970).

Finalmente, como señalan Collier et al. (2012), este tipo de estrategia 
histórico-empírica, basada en el rastreo de procesos, permite un alto nivel 
de contraste de hipótesis en tanto compara todo el espectro de variación del 
resultado en función de la forma como se relacionan empíricamente sus fac-
tores explicativos. Asimismo, ofrece una amplia posibilidad de aplicación a 
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diversos campos de la política, tales como las interacciones entre organiza-
ciones y el gobierno (Murillo, 2000), respuestas del Estado a los movimien-
tos sociales (Mazur, 2001), cambios en las políticas económicas nacionales 
(Hall y Soskice, 2006), cambios de régimen político (McFaul, 2002), políti-
cas sociales (Mares, 2003), perspectivas en patrones de causación (Pierson, 
2003), coaliciones transnacionales (Tarrow, 2005), intervención económi-
ca estatal (Levy, 2005), movilización política (Dalton, 2006), unificación 
nacional (Ziblatt, 2006), personalización autoritaria (Fish, 2002), política 
contenciosa (Tilly y Tarrow, 2007), dinámica electoral (Nichter, 2008), ti-
pos de Estados nacionales (Miller, 2007), descentralización política (Falle-
ti, 2005), autoritarismo subnacional (Giraudy, 2014), entre otros.

LA PROPUESTA METODOLÓGICA: UNA COMBINACIÓN DE 
RASTREO DE PROCESOS Y DE ANÁLISIS COMPARADO 

Este capítulo hace una propuesta metodológica que combina el rastreo 
de procesos y el análisis comparado de políticas sectoriales como aquellas 
de las que se ocupa la presente obra colectiva. Asimismo, esta propuesta 
puede aplicarse a futuros trabajos cuyo enfoque sea de tipo comparado y 
tenga como propósito analizar los procesos de estabilización o cambio de 
políticas a partir de la comparación de sus mecanismos causales. 

La propuesta metodológica sugiere, entonces, un diseño comparado que 
pueda ser implementado de manera “flexible” y parsimoniosa en cada uno 
de los campos de política propuestos para el análisis del cambio político, 
atendiendo a tres momentos de una ruta comparada básica: a. La formula-
ción de una hipótesis o argumento a partir de la operacionalización de las con-
diciones necesarias para explicar el cambio en el sector de política elegido; 
b. La problematización de un proceso, relación o encadenamiento causal de las 
condiciones definidas empíricamente; c. El contraste de la hipótesis que con-
duce al testeo empírico de la misma en relación con los datos y el marco teó-
rico de referencia para la comparación. En ese sentido, la propuesta para el 
análisis comparado sigue una ruta similar a aquellas sugeridas por autores 
como Sartori (1994), Pérez-Liñán (2008) o Falleti y Mahoney (2016).

a) La formulación de la hipótesis general 

A propósito de la formulación de hipótesis para el análisis comparado, 
Pérez-Liñán (2008) afirma que los cursos de metodología enseñan a verificar 
hipótesis, pero raramente enseñan a producirlas. En ese sentido, formular 
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una hipótesis en el marco del análisis comparado implica generar una pro-
posición clara y comprobable que busca explicar relaciones causales entre 
variables. De este modo, la hipótesis es una declaración tentativa que sugiere 
una posible explicación sobre cómo y por qué ocurre un fenómeno en parti-
cular en diferentes casos o contextos políticos (Gerring, 2007). 

En este paso de la ruta metodológica propuesta, se identifica un pro-
blema específico dentro del sector de política que le interesa al investiga-
dor, a partir del cual sea posible rastrear empíricamente la pregunta por 
la forma en que los gobiernos de la derecha y la izquierda le han dado un 
giro o han procurado la continuidad de estas con base en sus preferen-
cias ideológicas. 

La formulación de esta hipótesis implica, a la vez, la determinación de 
las variables a observar y la definición de un argumento que plantee una 
relación explicativa entre la variable independiente o causa (X) y la varia-
ble dependiente o efecto (Y) del cambio en el sector de política seleccio-
nado. A su vez, esta definición del argumento requiere la postulación de 
una relación causal o de correlación entre la variable independiente y la 
dependiente. Esta relación debe ser específica y directa, e indicar cómo y 
por qué una variable influye en la otra. De igual forma, la hipótesis debe 
ser formulada de manera que sea comprobable empíricamente, es decir, 
que se pueda verificar con datos o evidencias que, en este caso, deben estar 
relacionados con los campos de política, los períodos de gobierno y las 
preferencias políticas de la izquierda y la derecha. 

El ejemplo más sencillo para ilustrar la relación entre las variables pre-
viamente descritas es aquel que en tiempos del auge de la teoría moder-
nizadora (Rostow, 1960; Lipset, 1959; Apter, 1965) planteaba que el desa-
rrollo económico de una nación (X) explicaba su nivel de democracia (Y). 
Esta hipótesis, aunque es bastante cuestionada, ilustra de manera clara el 
uso de principios como la linealidad y la parsimonia al momento de formu-
lar un argumento claro y contrastable empíricamente. 

Ahora bien, en lo que concierne a esta obra colectiva, la formulación de 
una hipótesis o argumento descriptivo sobre la base de este esquema bási-
co implicó identificar qué factor o factores relacionados con la intención o 
el ejercicio de los gobiernos de derecha e izquierda en el período analiza-
do podrían explicar la estabilidad o el cambio de las políticas asociadas de 
la variable de resultado propuesta. 

En este punto es importante mencionar que, si asumimos que la varia-
ble independiente o explicativa de la hipótesis se compone de un único 
factor explicativo, estamos frente a un tipo de variable que llamaremos sim-
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ple (ejemplo: el cambio de gobierno). Por otro lado, si la variable indepen-
diente resulta de la agregación de diferentes factores que consideramos 
explicativos de la variable de resultado, estamos frente a un tipo de variable 
que llamaremos compuesta o agregada (ejemplo: índice de gobernabilidad). 
La decisión metodológica respecto del tipo de estrategia para la definición 
de las variables, en este caso, es de total autonomía de los investigadores y 
debe tener en cuenta las características del problema y el sector de política 
seleccionados. 

De esta manera, una vez formulada la hipótesis o argumento empíri-
co, teniendo en cuenta su relación con las condiciones necesarias para 
explicar el cambio político de derecha a izquierda en el sector de política 
seleccionado, será necesario definir una unidad de análisis que oriente, a 
su vez, la selección de casos para la comparación de las políticas de una y 
otra corriente ideológica. 

En esta obra colectiva, los investigadores seleccionaron casos para la 
comparación, partiendo de los gobiernos colombianos comprendidos entre 
los años 2002 y 2024. No obstante, no todos los investigadores decidieron 
comparar el total de gobiernos del período, sino que seleccionaron aque-
llos que, según los datos recolectados, evidenciaron mayor variación en la 
dinámica del sector de política problematizado. De esta manera, la compa-
ración entre los casos seleccionados cubre no solo el espectro de variación 
del resultado (el cambio político), sino la variación en las condiciones de 
redistribución (A), reconocimiento (B) y participación política (C) (ver esquema 
1), que, en este caso, se proponen como condiciones necesarias para el aná-
lisis comparado de los gobiernos de la derecha y la izquierda en Colombia. 

b) La problematización de un proceso 

En el anterior paso para el análisis comparado, el eje de la relación hi-
potética entre las variables independiente (X) y dependiente (Y) era fun-
damentalmente de tipo descriptivo (qué factor o factores producen qué 
efecto). En esta etapa, el análisis se centra en cómo cambian o se combinan 
las condiciones teóricas —redistribución (A), reconocimiento (B) y participa-
ción política (C)—, ya que estas tienen un nexo causal. Es decir, ayudan a 
entender cómo funciona la relación entre causa y efecto planteada en la 
hipótesis: cómo A, B y C influyen o varían para que la causa (X) produzca 
diferentes resultados en la variable dependiente (Y) (ver esquema 1). Si se 
quiere, lo anterior implica lo que muchos llaman “abrir la caja negra” de 
la relación causal (Beach y Pedersen, 2013). A su vez, explorar la variación 
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del encadenamiento causal entre las condiciones A, B y C permite el rastreo 
del proceso que orientará el análisis comparado, en tanto la variación que 
resulta del encadenamiento de las condiciones necesarias para el cambio 
político determinará los resultados de la variable dependiente (ver más 
adelante el esquema 2).

Esquema 1. Proceso o mecanismo causal 

Convenciones: 
 ~ = Ausencia de la condición; * = o; + = y; - = Relación no causal.  

X= Variable independiente; Y= Variable dependiente. 

Fuente: elaboración propia.

En este punto, es importante distinguir entre los tipos de rastreo de pro-
cesos propuestos por Beach y Pedersen (2013): testeo de teoría, construcción de 
teoría y la explicación de resultados. El primero se utiliza para probar teorías ya 
existentes sobre los mecanismos causales en un caso o conjunto de casos. 
El objetivo es determinar si los mecanismos propuestos por una teoría se 
encuentran presentes y funcionan como se espera en el caso estudiado. 
El segundo tiene un enfoque inductivo, en el que el objetivo es construir 
nuevas teorías sobre los mecanismos causales a partir del análisis empírico. 
En lugar de comenzar con una teoría existente, el investigador parte de 
la observación de un fenómeno y trata de descubrir nuevos mecanismos 
causales que expliquen cómo ocurrieron los eventos.

El tercero identifica y explica, de manera detallada, el proceso y los 
mecanismos causales que lo generaron. El rastreo de procesos explicativo 
no se enfoca solo en una variable o causa, sino que explora una cadena 
de eventos y condiciones, analizando cómo interactúan para producir el 
resultado final. En ese orden de ideas, la propuesta metodológica aquí pro-
puesta se orienta, principalmente, a este tercer tipo que explica un resul-
tado de política, con la aclaración de que el resultado no es equiparable 
necesariamente con los procesos de evaluación o impacto de las políticas 
públicas (Weiss, 1998; Dunn, 1981; Bardach y Patashnin, 2023), los cuales 
siguen un procedimiento distinto al aquí descrito. 
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Para explorar la dinámica del encadenamiento causal de las condicio-
nes de redistribución (A), reconocimiento (B) y participación política (C) en el 
marco del diseño que orienta la comparación de los resultados, se deben 
tener en cuenta atributos de la relación causal, que son claves para llevar a 
cabo el rastreo de procesos; entre ellos: 

(a)	El tipo de relación causal que se da o se plantea entre las condiciones 
que explican el resultado (ausencia-presencia, mayor o menor pre-
valencia, grado o niveles de relación entre las condiciones). De este 
modo, se intenta reconstruir el proceso causal completo que condu-
jo al resultado en cuestión, incluyendo todos los factores relevantes 
que intervinieron en este. 

(b)	El orden o secuencia de su encadenamiento para explicar el resulta-
do, esto es, examinar la secuencia temporal y la lógica causal de los 
eventos para verificar si los mecanismos teóricos que se proponen 
realmente explican el resultado. Se busca entender si los eventos 
ocurrieron en el orden y bajo las condiciones que harían posible el 
resultado observado. 

(c)	El tipo o subtipos de la variable de resultado que se derivan de la relación 
o encadenamiento de las condiciones, en tanto este tipo de rastreo 
de procesos se aplica a un caso particular que ha producido un resul-
tado de interés, con el objetivo de entender a fondo cómo ocurrió 
ese resultado o cómo varía en comparación con los resultados de 
otros procesos de política. 

Llevado al ámbito temático de esta obra colectiva, el efecto de las políti-
cas de los gobiernos de derecha e izquierda sobre los cambios en un sector 
específico de política implicaría problematizar, en primer lugar, el tipo de 
relación entre las condiciones (A, B y C) que determinan el cambio de las 
políticas. A manera de ejemplo, si la presencia o la ausencia de una, varias 
o todas las condiciones genera variación en la estabilidad o cambio político 
de la derecha y la izquierda. 

En segundo lugar, identificar si el orden del encadenamiento causal de 
las condiciones (A, B y C) importa (Falleti y Mahoney, 2016) al momento 
de explicar el tipo de cambio observado en las políticas de los gobiernos 
de derecha e izquierda comparados. Tercero, comparar el resultado del 
cambio en las políticas de los gobiernos de derecha e izquierda con base 
en la tipología que se deriva de la relación y el orden de las condiciones de 
redistribución (A), el reconocimiento (B) y la participación política (C). 
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c) El contraste de la hipótesis general 

Por último, el contraste de la hipótesis general planteado en este capítulo 
se centra en la función de la comparación como mecanismo de prueba (Pé-
rez-Liñán, 2008) para demostrar, a partir de la evidencia, la validez de la rela-
ción causal formulada en la hipótesis general sobre los gobiernos de derecha 
e izquierda y el cambio o la estabilidad en el sector de política seleccionado. 

Para ello se requiere: (a). El análisis empírico de la relación causal hi-
potetizada y el resultado del rastreo de las condiciones de nuestro marco 
teórico; esto es, redistribución (A), reconocimiento (B) y participación política 
(C). Para ello, el rastreo de procesos explicativo intentaría identificar y 
analizar todos los eventos clave, actores y mecanismos causales que permi-
tieron ese resultado. Esto podría incluir desde las condiciones económicas, 
la intervención de actores nacionales e internacionales, hasta el papel de 
las élites políticas nacionales y los movimientos sociales, buscando explicar 
cómo cada uno de estos factores se conectó para producir el resultado fi-
nal. (b). La comparación de la intención y/o resultados de las políticas de 
los gobiernos de derecha e izquierda rastreadas en función de la variación 
observada en el resultado del campo particular de política que se está ras-
treando entre cada uno de los gobiernos comparados (estabilidad-cambio 
político) (ver esquema 2). 

Esquema 2. Relaciones posibles entre condiciones y variación en el resultado

Convenciones:  
~ = Ausencia de la condición; * = o; + = y; ➔ = Relación no causal; - = Relación no causal  

A = Redistribución; B = Reconocimiento; C = Participación política  
X = Variable independiente; Y = Variable dependiente

Fuente: elaboración propia. 

El esquema 2 se presenta como un ejemplo de los posibles resultados 
del rastreo de procesos. En él, la relación entre las condiciones A, B y C 
se representa según si están presentes o ausentes (con el símbolo ~ para 
indicar ausencia). Los diferentes tipos o subtipos teóricos de la variable de 
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resultado se indican mediante variaciones en el subíndice de Y (Y1, Y2, Yn). 
Con ello se busca ilustrar la forma como la variación en los resultados del 
análisis comparado surge de la relación y orden causal de las condiciones 
definidas teóricamente, en nuestro caso, como causales del cambio políti-
co de la derecha e izquierda. De igual forma, el análisis comparado de la 
relación entre las condiciones A, B y C, en cada uno de los sectores de po-
lítica abordado por los investigadores (seguridad, protesta social, política 
de víctimas, políticas de reconocimiento, etc.), dará cuenta de la variación 
en el resultado del cambio político entre diferentes sectores de política. 
De esta manera, el rastreo de procesos permite evidenciar que el cambio 
político entre gobiernos de derecha e izquierda no es necesariamente ho-
mogéneo ni se presenta en todos los campos o sectores de la política.

De este modo, una vez los autores identifican y comparan la dinámica 
de la “caja negra” de las condiciones definidas en el marco teórico: redis-
tribución (A), reconocimiento (B) y participación política (C), estarán en la po-
sibilidad de probar la validez de la relación causal hipotetizada y definir 
el alcance de la misma para responder a la pregunta sobre la continuidad 
o el cambio político que generan los gobiernos de derecha o izquierda a 
nivel del campo de política que fue analizado. A manera de ejemplo, la 
tabla 2 sintetiza el resultado del contraste de hipótesis de cada uno de los 
autores de la presente obra colectiva que aplicaron esta propuesta de aná-
lisis comparado, partiendo del sector de política seleccionado, la hipótesis 
formulada, las condiciones analizadas y el resultado del rastreo del proceso 
de cambio o estabilidad de las políticas.

Tabla 2. Síntesis de los resultados del análisis comparado

Autor(es)
Campo  

de 
política

Gobiernos Hipótesis
Condiciones 
con mayor 
variación

Resultado del  
rastreo de proceso

Guisao Seguridad Uribe, 
Santos, 

Duque y 
Petro

(USDP)

La política de 
seguridad ha 
evolucionado 
de derecha a 

izquierda.

Redistribu-
ción (A) y 
reconoci-
miento (B)

Cambio a un enfoque 
más inclusivo, compara-
do con una seguridad de 
carácter más excluyente y 

militarista.

Perdomo y 
Portela

Protesta 
social

Uribe, 
Santos, 

Duque y 
Petro

(USDP)

El gobierno de 
izquierda im-
primió un giro 

en el tratamien-
to oficial de la 

protesta.

Redistribu-
ción (A), 
reconoci-
miento (B) 
y participa-

ción (C)

Cambio “a medio camino” 
entre una narrativa centra-
da en el orden público y la 
represión de la protesta, a 
la protesta como un medio 
legítimo de participación y 
lucha por la justicia social.
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Rojas y 
Sanín

Políticas de 
víctimas

Uribe, 
Santos, 

Duque y 
Petro

(USDP)

El gobierno 
de izquierda 
reorientó la 
política de 
víctimas de 
la derecha 

desde el nivel 
nacional al 

nivel político 
subnacional.

Redistribu-
ción (A), 
reconoci-
miento (B) 
y participa-

ción (C)

Cambio de un enfoque 
centralizado bajo los 

gobiernos de derecha a 
uno más incluyente bajo el 

gobierno de izquierda.

Obando, 
Guzmán y 
Carmona

Políticas de 
reconoci-
miento

Santos, 
Duque y 

Petro

(SDP)

El gobierno de 
izquierda im-

primió un cam-
bio en materia 
redistributiva 
en compara-
ción con los 
gobiernos de 

derecha.

Reconoci-
miento (B) 
y participa-

ción (C)

Todos los gobiernos han 
apostado por el reconoci-
miento y la participación. 

La redistribución sigue 
siendo una deuda, espe-

cialmente en los gobiernos 
de derecha.

Arango Sistema 
político

Santos, 
Duque y 

Petro

(SDP)

Las prácticas 
informales de 
patronazgo 
persisten 

incluso bajo 
un gobierno 
de izquierda 
que promete 

cambios signi-
ficativos.

Redistribu-
ción (A) y 
reconoci-
miento (B)

Aunque los gobiernos com-
parados tienen diferentes 
enfoques ideológicos, las 
dinámicas de patronazgo 

entre el ejecutivo y el 
legislativo se mantuvieron 

constantes.

Fuente: elaboración propia con base en los resultados de los autores.

REFERENCIAS

Apter, D. (1965). The Politics of Modernization. Chicago. The University of Chicago Press.

Beach, D. y Pedersen, R. (2013). Process-Tracing Methods: Foundations and Guidelines. 
University of Michigan Press.

Bennett, A. y Checkel, J. T. (eds.). (2014). Process Tracing: From Metaphor to Analytic Tool. 
Cambridge University Press.

Brady, H. y Collier, D. (2010). Rethinking Social Inquiry: Diverse Tools, Shared Standards. 
Rowman & Littlefield Publishers.

Collier, D., LaPorte, J. y Seawright, J. (2012). Putting Typologies to Work: Concept 
Formation, Measurement, and Analytic Rigor. Political Research Quarterly, 65(1), 217-
232. http://www.jstor.org/stable/23209571

http://www.jstor.org/stable/23209571


62 Didiher Mauricio Rojas Usma

Dalton, R. J. (2006). Citizen Politics: Public Opinion and Political Parties in Advanced Indus-
trial Democracies. 4th. CQ Press.

Dunn, W. (1981). Public policy analysis: An introduction. New Jersey.

Falleti, T. G. (2005). A Sequential Theory of Decentralization: Latin American Cases 
in Comparative Perspective. The American Political Science Review, 99(3), 327-346. 
http://www.jstor.org/stable/30038943 

Falleti, T. G. y Mahoney, J. L. (2016). El método secuencial comparado* The compara-
tive sequential method. Revista SAAP, 10(2), 1-9.

Falleti, T. G. y Lynch, J. F. (2009). Context and Causal Mechanisms in Political Analysis. Compa-
rative Political Studies, 42(9), 1143-1166. https://doi.org/10.1177/0010414009331724 

Fish, M. S. (2002). Islam and Authoritarianism. World Politics, 55(1), 4-37. doi:10.1353/
wp.2003.0004 

Gerring, J. (2017). Qualitative Methods. Annual Review of Political Science, 20, 15-36. 
https://doi.org/10.1146/annurev-polisci-092415-024158

Ghalehdar, P.  (2022). Mill’s Method of Agreement and Method of Difference as 
Methods of Analysis in International Relations. Oxford Research Encyclopedia of Inter-
national Studies. https://oxfordre.com/internationalstudies/view/10.1093/acrefo-
re/9780190846626.001.0001/acrefore-9780190846626-e-701.

George, A. y Bennett, A. (2005). Case Studies and Theory Development in the Social Sciences. 
The MIT Press.

Giraudy, A. (2014). Democrats and Autocrats. Pathways of Subnational Undemocratic Regime 
Continuity within Democratic Countries. Oxford University Press.

Hall, P. H. y Soskice, D. (2006). A propósito de los capitalismos contemporáneos: 
Variedades de capitalismo: Algunos aspectos fundamentales.  Desarrollo Económi-
co, 45(180), 573-590. https://doi.org/10.2307/3655881

Levy, S. (2005). Ensayos sobre el desarrollo económico y social de México. Fondo de Cultura 
Económica.

Lipset, S. (1959). Algunos requisitos sociales de la democracia: Desarrollo eco-
nómico y legitimidad política.  American Political Science Review,  53  (1), 69-105. 
doi:10.2307/1951731

Mahoney, J. (2004). Comparative-Historical Methodology. Annual Review of Sociology, 
30, 81-101. http://www.jstor.org/stable/29737686

Mahoney, J. (2012). The Logic of Process Tracing Tests in the Social Sciences. Sociological 
Methods & Research, 41(4), 570-597. https://doi.org/10.1177/0049124112437709

Mahoney, J. y Thelen K. (eds.). (2015). Advances in Comparative-Historical Analysis. Cam-
bridge University Press.

Mares, I. (2003). The Sources of Business Interest in Social Insurance. World Politics, 
55(2), 229-58.

Mazur, A. (2001). State Feminism, Women’s Movements, and Job Training: Making Democra-
cies Work in the Global Economy. Routledge.

McFaul, M. (2002). The Fourth Wave of Democracy and Dictatorship: Noncooperative 
Transitions in the Postcommunist World. World Politics, 54(2), 212-44.

http://www.jstor.org/stable/30038943
https://doi.org/10.1177/0010414009331724
https://doi.org/10.1146/annurev-polisci-092415-024158
https://oxfordre.com/internationalstudies/view/10.1093/acrefore/9780190846626.001.0001/acrefore-9780190846626-e-701
https://oxfordre.com/internationalstudies/view/10.1093/acrefore/9780190846626.001.0001/acrefore-9780190846626-e-701
https://doi.org/10.2307/3655881
http://www.jstor.org/stable/29737686
https://doi.org/10.1177/0049124112437709


63Análisis comparado de políticas de izquierda y derecha en Colombia...

Miller, B. (2007). States, Nations, and the Great Powers: The Sources of Regional War and 
Peace. Cambridge University Press.

Murillo, M. V. (2000). From Populism to Neoliberalism: Labor Unions and Market 
Reforms in Latin America. World Politics, 52(2), 135-74.

Nichter, S. (2008). Vote Buying or Turnout Buying? Machine Politics and the Secret 
Ballot. American Political Science Review, 102(1), 19-31.

Pérez-Liñan, A. (2008). Cuatro razones para comparar. Boletín de Política Comparada, (1).

Pierson, P. (2003). Big, Slow-Moving, and… Invisible: Macrosocial Processes in the Stu-
dy of Comparative Politics. En J. Mahoney y D. Rueschemeyer (eds.), Comparative 
Historical Analysis in the Social Sciences (pp. 177-207). Cambridge University Press.

Przeworski, A. y Teune, H. (1970). The Logic of Comparative Social Inquiry. Wiley.

Rostow, W. (1960). Las etapas del crecimiento económico: Un manifiesto no comunista. Cam-
bridge University Press.

Sartori, G. (1994). Comparación y método comparado. En G. Sartori y L. Morlino, L. 
(eds.), La comparación en las ciencias sociales (pp. 29-49). Alianza. 

Tarrow, S. (2005). The New Transnational Activism. Cambridge University Press.

Tilly, C. y Tarrow, S. (2007). Contentious Politics. Paradigm Publishers.

Weiss, C. (1998). Evaluation: Methods for Studying Programs and Policies. Prentice Hall. 

Ziblatt, D. (2006). Structuring the State: The Formation of Italy and Germany and the Puzzle 
of Federalism. Princeton University Press. 





Capítulo 3

La ideología de la seguridad.  
Colombia entre 2002 y 20231

JUAN DANIEL GUISAO ÁLVAREZ2

INTRODUCCIÓN

Este capítulo tiene como objetivo comparar las políticas de seguridad 
de los gobiernos colombianos en el siglo XXI (2002-2023) y determinar si 
estas tienen filiación ideológica con la derecha o la izquierda. La filiación 
ideológica de los gobiernos se observa empíricamente por medio de la pro-
puesta de Bobbio (1995), en la cual el autor señala que la distinción entre 
derecha e izquierda tiene que ver con la comprensión que se tiene de la 
desigualdad. Esto se puede observar en hechos: mientras la derecha con-
sidera que este fenómeno es natural y no se puede hacer nada estructural 
para cambiarlo, la izquierda señala que este es creado socialmente, por lo 
que es necesario intervenir para cambiar las condiciones sociales presentes 
(Rovira, 2014). 

En relación con lo anterior, se plantea que la política de seguridad en 
el período estudiado va de derecha a izquierda. Esto se debe al reconoci-
miento del enemigo insurgente como un adversario político en el proceso 
de paz de 2016, seguido de la aplicación de una comprensión amplia del 

1	 Este capítulo se inscribe en una preocupación más amplia sobre la seguridad en 
América Latina, tema que he venido explorando en relación con la democracia 
y la modernización del Estado en el contexto de la Guerra Fría. Este proyecto 
fue una valiosa oportunidad para observar dicha problemática en el siglo XXI. 
Agradezco profundamente los comentarios y recomendaciones del grupo de in-
vestigación, en especial a los profesores Didiher Rojas y Blendi Kajsui, cuya com-
prensión, disciplina y liderazgo hicieron posible este proyecto editorial.

2	 Profesor de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de 
Antioquia. Medellín, Colombia. Correo electrónico: jdaniel.guisao@udea.edu.co 
– Orcid: 0000-0002-5259-4168.
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concepto que reconoce las desigualdades sociales y plantea la necesidad 
de modificarlas. Lo que quiere decir que el gobierno de Santos tuvo una 
política de seguridad más de izquierda con relación a la del gobierno de 
Uribe, ya que distinguía motivos sociales por los que los grupos se pueden 
levantar contra el Estado y consideraba las condiciones sociales como una 
fuente para la violencia. Asimismo, la política de seguridad del gobierno 
Petro es más de izquierda que la de los demás gobiernos, debido a que 
reconoce la desigualdad como causa de la violencia, por lo que busca solu-
cionarla por medio de intervenciones redistributivas.

El enfoque de investigación propuesto es el comparado histórico-empírico 
(Nohlen, 2014), ya que permite crear imágenes diferenciadas para ob-
servar cada uno de los gobiernos como caso de análisis, lo que hace de 
esta una comparación diacrónica con seis casos de estudio: Uribe 1 (2002-
2006), Uribe 2 (2006-2010), Santos 1 (2010-2014), Santos 2 (2014-2018), 
Duque (2018-2022) y, finalmente, parte del gobierno Petro (2022-2023). 
Se estudia cada gobierno de forma independiente y, asimismo, se exami-
nan los hechos, sus causas, relaciones y consecuencias (Nohlen, 2014). El 
método de investigación utilizado es el cualitativo (Galeano, 2004; 2014), 
debido a que ofrece el procesamiento de la información abierta y reflexi-
va. Las fuentes de investigación utilizadas son los discursos emitidos por 
los presidentes en la posesión (7 de agosto) y en la apertura del período 
legislativo (20 de julio), considerados importantes para observar sus inte-
reses ideológicos; los planes de desarrollo de los gobiernos, en los cuales se 
observan sus apuestas programáticas; los documentos CONPES y políticas 
macro de seguridad, que reflejan los lineamientos sugeridos por asesores 
y expertos; y, por último, los proyectos legislativos de seguridad aprobados 
y presentados por el gobierno y su bancada, lo que muestra la relación ofi-
cialista del ejecutivo y el legislativo.

LAS LECTURAS DE LA SEGURIDAD Y SU RELACIÓN 
CON LA DERECHA Y LA IZQUIERDA

El concepto de seguridad es uno de los más usados, por lo que no re-
sulta novedoso para muchas personas que los técnicos y políticos lo usen, 
o que incluso centren sus propuestas en este. Su definición no es fácil; este 
término presenta “múltiples matices y acepciones” (Dávila, 2015, p. 3). De 
acuerdo con la época en la que se utilice, puede significar un programa 
o postura política, la comprensión del mundo o una finalidad. Se resalta 
que el concepto se convirtiese tanto en un medio como en un fin, según la 
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forma en que se articula desde el poder y las políticas de acción en las que 
se ejecuta, por lo que es importante observarlo empíricamente. 

El estudio del concepto tradicionalmente ubica su práctica y discurso 
en la manutención del orden tradicional, tiende a que se considere a la se-
guridad como medio para la consolidación de la soberanía, la eliminación 
de amenazas y el control territorial, por lo que se relaciona con enfoques 
de estrategia militar (Leal, 2003). Esto puede determinar comprensiones 
estadocéntricas militaristas (Arias et al., 2012). En Colombia, el enfoque 
de seguridad se ha centrado en el Estado (Abello, 2013) y ha sido señalado 
como un problema, ya que se le observa como un medio y no como un fin 
(Abello y Pearce, 2008). Ha estado centrado en la guerra y no en la paz, lo 
que muestra la importancia de generar comprensiones nuevas en períodos 
de paz (Dávila, 2015). 

Para observar la seguridad, se sigue la propuesta de Baldwin (1997). 
El autor plantea la importancia de hacer preguntas porque permiten ob-
servar sus dimensiones. Estas preguntas son: ¿seguridad para quién? y ¿se-
guridad para proteger cuáles valores?3 También se pregunta por el tipo 
de valor que representa la seguridad, si es uno central o marginal, donde 
Baldwin (1997) se inclina por la segunda propuesta en interpretación, que 
plantea que es la mejor forma de resolver la distribución de recursos. Con 
esto se reconoce qué tan importante es la seguridad de acuerdo con las 
necesidades, lo que varía de un caso a otro, dependiendo de cuánta seguri-
dad se necesita en relación con la que se posee (Salas, 2014). Los enfoques 
de seguridad que se conceptualizan y aplican en América Latina, y espe-
cialmente en Colombia (Dávila, 2015; 2018; Mesa, 2015), son: seguridad 
pública, seguridad ciudadana y seguridad humana. 

La seguridad pública se entiende como seguridad nacional, es decir, 
el enfoque clásico (Hobbes, 2010). En este enfoque, la seguridad se 
entiende como una manifestación del poder del Estado-nación y de su 
soberanía, razón por la cual se asocia con la ausencia de amenazas. Para 
garantizar este orden, se recurre principalmente a medios militares. 
Así, la seguridad se orienta hacia la protección de lo colectivo, donde 

3	 Se presentan estas preguntas porque se consideran las más amplias en relación 
con la seguridad, pero Dávila (2015) señala también: “¿cuánta seguridad es su-
ficiente para enfrentar la amenaza? […] ¿frente a qué amenazas? […] ¿con qué 
medios? […] ¿a qué costo?” […] ¿qué período de tiempo requiere? y ¿qué valor 
se le da a la seguridad por parte de los individuos, los Estados y la sociedad? 
(pp. 6-7).
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predominan el orden estatal, la defensa de la soberanía, la integridad 
territorial y el mantenimiento del orden social. (Giraldo, 2009). 

La seguridad ciudadana se entiende como un enfoque que se centra en 
las personas4 (Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2007), ya 
que concibe al ciudadano como objeto de seguridad y no a la seguridad 
como un fin para mantener el orden hegemónico. En este enfoque se se-
ñala un viraje hacia el individuo, sus derechos5 (Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo [PNUD], 2008; 2010) y su calidad de vida 
(PNUD, 2014). En este enfoque, las amenazas a la seguridad se relacionan 
principalmente con los delitos comunes, como el homicidio, el hurto y 
otros similares. Por tanto, la seguridad se orienta a reducir o eliminar la 
criminalidad. Para ello, se recurre a medios institucionales como la policía, 
el sistema judicial y la prisión, mediante los cuales se busca enfrentar el 
crimen sin reproducir dinámicas de violencia. 

Por último, el enfoque de seguridad humana, que surge en los informes 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (1994), es una com-
prensión amplia e integral con la que se incorporan los derechos de tercera 
y cuarta generación6 a la definición, lo que lo vincula al concepto de desarro-
llo humano (Angarita et al., 2008). Se relaciona con el espíritu democrático 
y la filosofía liberal de la socialdemocracia. Sus amenazas son el crimen, el 
desempleo, el hambre, las enfermedades, la discriminación, los riesgos am-
bientales, los conflictos sociales, la represión política, entre otros (PNUD, 
2010). Sigue la propuesta de la seguridad ciudadana de que las personas son 
los destinatarios de la seguridad y agrega la idea de dignidad7. Sus medios 

4	 “Humano céntrico”, de acuerdo con Dávila (2015), porque concibe al ciudadano 
como el fin de la seguridad y no a esta como un medio para la preservación de la 
hegemonía del Estado.

5	 Especialmente los de segunda generación. Estos son los derechos sociales, econó-
micos y culturales (Aguilar, 1998). Se fundamentan en ideas de igualdad y acceso, 
servicios y oportunidades (Diario Constitucional, 2024). 

6	 Son los derechos de los pueblos o de solidaridad; se refiere a los derechos colec-
tivos de las personas o de la sociedad. Hacen parte de estos el derecho al medio 
ambiente y el derecho a la paz, entre otros (Aguilar, 1998).

7	 El PNUD (2008) señala que: “La seguridad humana es un término amplio que 
incluye la seguridad económica, alimentaria, medioambiental, personal, comu-
nitaria y política. Más allá de la estabilidad nacional o territorial, ésta busca la 
protección de los individuos contra amenazas, tanto de carácter crónico como 
repentino, tales como el hambre, las enfermedades, la degradación ambiental, la 
producción y tráfico de drogas, la trata de personas, las disputas étnicas y el terro-
rismo internacional, entre otros” (p. 9).
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son todos los del Estado; sin embargo, por su amplitud, termina siendo difí-
cil de aplicar. Si la seguridad es todo, ¿cómo medirla? (Abello, 2013). 

Precisar el tipo de seguridad que siguen las administraciones públicas 
en los términos de los anteriores conceptos es complejo debido a su difícil 
operacionalización. Mientras en la seguridad pública y la seguridad hu-
mana existe un gran bache en relación con lo que se busca y hacia quién 
están dirigidas, no resulta fácil explicar las diferencias entre la seguridad 
ciudadana y la seguridad humana, por lo que surgen preguntas como ¿qué 
acciones se enmarcan en una y en otra? y ¿cuáles son sus límites? En Amé-
rica Latina ha habido presidentes que han relacionado la seguridad con 
diferentes causas; por ejemplo, Alberto Fujimori (1990-2001), en Perú, la 
relacionaba con la existencia de violentos que no permiten el crecimiento 
económico (Guisao, 2016), pero también hay figuras como Luiz Inácio 
Lula da Silva (2003-2011), en Brasil, que consideró solucionar la desigual-
dad social para generar seguridad, con lo que se observan posiciones es-
pecíficas en relación ideológica. En este capítulo se utiliza una propuesta 
conceptual basada en las posiciones ideológicas de derecha, centro e iz-
quierda. Esta permite identificar qué tipo de enfoque de seguridad adop-
tan los gobiernos, según cómo entienden las causas de la violencia. Por 
ejemplo, si consideran que la violencia se debe a la presencia de individuos 
violentos o al irrespeto por la autoridad, suelen responder con medidas 
orientadas a reforzar el orden y aumentar la capacidad coercitiva del Esta-
do. En cambio, si la violencia se atribuye a la desigualdad social, las accio-
nes se enfocan en intervenciones redistributivas que buscan transformar 
las condiciones sociales.

LA PROPUESTA DE UN CONCEPTO DE SEGURIDAD: 
LA “SEGURIDAD DEMOCRÁTICA” (2002-2010)

Desde antes de llegar a la presidencia, Álvaro Uribe manifestó una pre-
ocupación constante por el deterioro de la seguridad en el país, situación 
que asoció con el fracaso de las negociaciones de paz en el Caguán y con 
la retirada sin consecuencias de la guerrilla de las FARC-EP de esa zona 
(Verdad Abierta, 2012). Su propuesta ante esta situación fue clara: impo-
ner una “mano firme”, resumida en el eslogan de campaña “Mano firme, 
corazón grande”. Esta fórmula determinó el tipo de trato que recibirían los 
grupos al margen de la ley —paramilitares y guerrillas—, identificados por 
Uribe como el problema político central del país (Richard, 2008).



70 Juan Daniel Guisao Álvarez

En su discurso de posesión como presidente (el 7 de agosto de 2002), 
Uribe señaló la importancia de anteponer las normas del Estado a la vio-
lencia e hizo un llamado a reconocer la ley como principio de autoridad 
democrática, basada en la “libertad y la justicia”. En este sentido, según 
Uribe (2002), era posible ordenar una sociedad que se había roto por 
la violencia. Asimismo, reconoció que era necesario garantizar la “segu-
ridad democrática”. Según esta idea, cualquier acto violento contra la 
democracia era una forma de terrorismo y debía enfrentarse con firmeza 
(Uribe, 2002).

La seguridad, el elemento central del discurso de posesión de Uribe, 
no se quedó solo en sus primeras palabras al frente del gobierno; apareció 
como uno de los objetivos principales8 en su plan de desarrollo (2002-2006) 
llamado “Hacia un Estado comunitario”, con el propósito de “brindar segu-
ridad democrática” (Departamento Nacional de Planeación [DNP], 2002, 
p. 17) y demostrar su importancia como elemento estructural. La lectura 
de este programa permite observar la lógica que orienta su realización, 
una lógica con la que, a partir de la seguridad democrática como principio 
de gobierno, se busca influir en otros campos para expandir la inversión, 
generar desarrollo y crear equidad.

El primer capítulo del plan de desarrollo, “Brindar seguridad demo-
crática”, parte del análisis social de la violencia presente en el país, lo que 
evidencia la preocupación del gobierno por crear una narrativa propia del 
conflicto armado interno (Guisao, 2016). Allí se señala con preocupación 
el crecimiento de los grupos armados ilegales y la importancia de recupe-
rar la seguridad (DNP, 2002), lo cual se plantea como una posibilidad al 
implementar la seguridad democrática a partir del fortalecimiento de la 
fuerza pública para recuperar el territorio y desarticular los grupos arma-
dos ilegales. Las acciones contempladas en esta estrategia fueron el control 
del territorio y la defensa de la soberanía nacional, el combate al problema 
de las drogas y el crimen organizado, el fortalecimiento de la justicia, el 
desarrollo en zonas deprimidas, la promoción y protección de los derechos 
humanos y el fortalecimiento de la convivencia y sus valores (DNP, 2002).

El concepto de seguridad democrática se manifiesta de manera general 
tanto en el discurso de posesión como en el plan de desarrollo. En ambos, 
el presidente y su programa de gobierno priorizan la seguridad por encima 

8	 El plan tiene cuatro objetivos principales. El primero es la seguridad y los otros 
tres están enfocados en el crecimiento económico, la equidad y el buen funciona-
miento del Estado (DNP, 2002).
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de otros aspectos. Esta se presenta no solo como un fundamento esencial, 
sino también como un medio en sí mismo, cuyo cumplimiento permite, a 
su vez, el logro de otros objetivos, como el crecimiento económico, la equi-
dad y la eficiencia institucional (DNP, 2002). Su planteamiento está ligado 
a la capacidad de las fuerzas de reacción del Estado en el territorio, como 
un atributo del Estado y no tanto como una construcción comunitaria. 
En ese sentido, se puede decir que no es un concepto novedoso, sino una 
aplicación contemporánea del modelo clásico de seguridad y de plantea-
mientos como el de Hobbes (2010). Así pues, la seguridad democrática 
busca la restitución del statu quo social y económico, en el que el problema 
a resolver no es la desigualdad, sino la presencia de actores violentos que 
no respetan la autoridad.

El 7 de febrero de 2003, la guerrilla de las FARC-EP realizó un ataque 
terrorista en el Club El Nogal, al norte de Bogotá. Una explosión de un 
carro bomba que dejó un saldo de treinta y seis personas muertas y dos-
cientas heridas (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2020). Este hecho 
tuvo una gran repercusión nacional, debido a que estuvo dirigido a civiles, 
lo que fue en contra del Derecho Internacional Humanitario (DIH) y, en 
consecuencia, fue utilizado por el gobierno como un argumento para de-
mostrar la lógica terrorista que tenía esta guerrilla, en contraposición a la 
ideología revolucionaria socialista (Carvajal, 2006). Esto ocasionó que el 
gobierno reafirma su discurso de seguridad ante los medios y la población 
civil, mientras definía a la guerrilla de las FARC-EP como un grupo terroris-
ta que había perdido sus principios políticos (Pécaut, 2008) para asemejar-
se a organizaciones bárbaras que solo quieren generar terror, como ocurre 
con los grupos terroristas internacionales, como Al Qaeda9.

El gobierno colombiano ya venía enfilado con Estados Unidos en torno 
al fortalecimiento del Estado10 y la lucha antiterrorista11. Sin embargo, este 
atentado en El Nogal hizo que se estableciera una relación directa entre las 
FARC-EP y los grupos terroristas internacionales, lo que llevó a que se les 
clasificara en una categoría similar. Por esto el presidente abogó por una 

9	 Grupo terrorista árabe responsabilizado del atentado a las Torres Gemelas el 11 
de septiembre de 2001.

10	 Desde el año 1999 se implementó el Plan Colombia, un acuerdo bilateral en el 
que los gobiernos colombiano y estadounidense buscan generar revitalización so-
cial y económica, así como terminar el conflicto armado (Veillette, 2005).

11	 El gobierno de Uribe se alineó con la política internacional de Estados Unidos 
para combatir a los grupos terroristas después del 11 de septiembre de 2001.
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mayor cooperación internacional, especialmente estadounidense, dado el 
enemigo terrorista tan peligroso al que se enfrentaba el país (Borda, 2012).

Durante este período presidencial, el Congreso de la República aprobó 
dos leyes presentadas por el gobierno (Congreso Visible, 2024). La prime-
ra fue la modificación de la Constitución para combatir el terrorismo12, 
y la segunda, la inclusión de Colombia en la Convención Internacional 
contra el Terrorismo. Ambas fueron aprobadas durante la legislatura de 
2002-2003, es decir, el primer año de gobierno. Estas reformas otorgaron 
más herramientas al poder ejecutivo y a las fuerzas armadas para enfrentar 
a los actores violentos, lo que fortaleció la capacidad de respuesta de la 
fuerza pública y garantizó el orden. De este modo, se evidenció que el Con-
greso compartía la visión del gobierno sobre el problema de la seguridad y 
coincidía en que debía enfrentarse mediante la acción del Estado. Además, 
reconocía la importancia de que Colombia participara en espacios interna-
cionales de lucha contra el terrorismo.

En la legislatura de 2004 a 2005, el Congreso aprobó, por iniciativa del 
senador Jairo Clopatofsky, del partido Movimiento Cívico Independiente, 
la ley que otorgó beneficios a los héroes de la patria (Congreso Visible, 
2024). Esta norma se enmarcó en la narrativa construida por el gobierno, 
en la cual los guerrilleros fueron presentados como terroristas y los miem-
bros de la fuerza pública como héroes. La aprobación de esta y otras leyes 
mostró la sintonía entre el poder ejecutivo y el legislativo en torno a su 
visión de la seguridad, así como la forma en que el gobierno reprodujo su 
interpretación del conflicto armado. Esta cercanía también se evidenció 
en los discursos de apertura al Congreso, donde el presidente orientó a los 
parlamentarios sobre la urgencia de ciertas leyes para cumplir los objetivos 
del programa de gobierno (Uribe, 2003; Uribe, 2004).

El gobierno de Uribe dio especial importancia a construir una narrativa 
propia sobre el conflicto armado interno, en la que el principal peligro 
para el orden democrático no eran las condiciones sociales, sino los acto-
res violentos, definidos como enemigos de la autoridad. Con esta visión, el 
gobierno se alineó con dinámicas internacionales relacionadas con conflic-
tos de tipo colonial, racial y religioso, y aprovechó el contexto global para 
vincular a los grupos armados ilegales internos con el terrorismo (Borda, 
2012). Esta narrativa, difundida con el apoyo de los principales medios 

12	 A este se le llamó Estatuto Antiterrorista porque le daba al Estado más herramien-
tas para enfrentar a los grupos terroristas. Sin embargo, fue declarado inexequi-
ble por la Corte Constitucional en la Sentencia C-816 de 2004.
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de comunicación (Gómez, 2009), permitió al gobierno consolidar una he-
gemonía discursiva sobre la interpretación del conflicto, la necesidad de 
la seguridad y la peligrosidad del enemigo (Torres et al., 2017). De esta 
manera los grupos armados ilegales, especialmente las guerrillas, fueron 
redefinidos como “narcoguerrillas”.

Durante este gobierno, el éxito en materia de seguridad se midió prin-
cipalmente por la capacidad de las fuerzas armadas para enfrentar las 
amenazas. De modo que el principal indicador fue el rendimiento mili-
tar, evaluado a través del número de bajas, la cantidad de operaciones y 
el despliegue de tropas (Guisao, 2016). Aunque en el país se discutieron 
diversos hechos relacionados con la actuación de la fuerza pública (Sierra, 
2011), los indicadores de seguridad resultaron contundentes ante la opi-
nión pública, que percibió un debilitamiento constante de las guerrillas. 
Esta percepción, a su vez, le permitió al gobierno de Uribe construir un 
relato del conflicto centrado en el éxito institucional, basado en la capaci-
dad operativa de las fuerzas armadas y en la exaltación de sus integrantes 
como “héroes”.

La propuesta de reelección presidencial, presentada por la bancada de 
la coalición, fue aprobada en medio de debates y escándalos (Camacho, 
2004), principalmente por el cambio de posición de algunos congresistas. 
A pesar de la controversia, la ley fue aprobada por la Corte Constitucional 
y posteriormente sancionada por el presidente, hecho que se interpretó 
como un espaldarazo a su gestión. En este contexto, Álvaro Uribe ganó 
ampliamente las elecciones del 2006, gracias no solo a su popularidad13, 
sino también a su habilidad para legitimar una narrativa del conflicto cen-
trada en la necesidad de la seguridad frente a un enemigo percibido como 
altamente peligroso (Vélez, 2007; Nieto, 2010).

En el discurso de posesión de su segundo gobierno (2006-2010), el ex-
presidente reiteró la superioridad de la democracia y la necesidad de que 
estuviera respaldada por la seguridad, según afirmó “con participación 
habrá equilibrio”. Sostuvo que la seguridad es la base de la democracia 
e indicó los cinco principios que tendría su nuevo gobierno: seguridad 
democrática, libertades públicas, cohesión social, transparencia e institu-
ciones fuertes (Uribe, 2006). Luego destacó la importancia de proponer 
un concepto de seguridad entendido como un criterio democrático, argu-
mentando que sin libertad no puede haber democracia, y que, por tanto, la 

13	 En primera vuelta con más del 60 % de los votos.
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seguridad es necesaria para garantizar la libertad. En ese sentido, la seguri-
dad se presentó como una condición fundamental para el funcionamiento 
de la democracia y, a su vez, como un pilar esencial de su proyecto político.

Las palabras expresadas en su discurso se reflejaron en su nuevo plan 
de desarrollo (2006-2010), que llevó por nombre “Estado comunitario: 
desarrollo para todos”. En él, Álvaro Uribe planteó un antes y un después 
tras su primera presidencia y estableció una relación entre el pasado, el 
presente de trabajo y el futuro que esperaba al país con la profundización 
en la seguridad democrática. El primer capítulo del plan es introducto-
rio, mientras que el segundo está dedicado a la “política de defensa y 
seguridad democrática”. Fue en este capítulo en donde resaltó la impor-
tancia de preservar la seguridad democrática, fortalecerla y hacerla más 
presente en el territorio nacional (DNP, 2006). Así pues, el plan resaltó 
programáticamente el seguimiento de indicadores que estaban presentes 
en el plan de desarrollo anterior, como lo fue el control territorial, el 
combate a los grupos ilegales y los principios para generar convivencia 
(DNP, 2002).

Durante este período, la aprobación de políticas o leyes relacionadas 
con la seguridad fue prácticamente inexistente, ya que este tema se abor-
dó principalmente a través de decretos. Dado que la seguridad como pro-
blema estuvo integrada en el programa de gobierno, la relación con el 
Congreso cambió respecto a la administración anterior. En esta etapa, 
mediante el legislativo, se impulsaron procesos relacionados con temas 
amplios, como la composición de las instituciones del Estado (Congreso 
Visible, 2024). Esto dejó claro el interés del gobierno por impulsar otro 
tipo de reformas, mientras la seguridad se manejó en planes ejecutivos 
(Ministerio de Defensa Nacional, 2007). En otras palabras, el gobierno 
entendió la seguridad de manera jerárquica, propuesta por el régimen y 
validada según el respeto a la autoridad de las instituciones públicas. A su 
vez, se promovió que los ciudadanos comprendieran y respetaran lo que 
implica vivir en un entorno más tranquilo y controlado, bajo el marco de 
la seguridad democrática.

Al finalizar sus presidencias, Álvaro Uribe señaló que estas estuvieron 
marcadas por los “tres huevitos”: seguridad, confianza inversionista y co-
hesión social (Hofstetter, 2018). Esto resaltó la importancia de que solo 
el Estado tuviera el control de la fuerza, como autoridad legítima en una 
democracia. También reconoció que había aspectos de la estructura social 
del país que debían cambiarse, pero aclaró que eso no justificaba levantar-
se contra el Estado. Por su parte, la cohesión social se lograba si se hacía a 
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las personas parte de este proyecto en el reconocimiento de la seguridad, 
como el hito primordial que se debía mantenerse para que las condiciones 
al interior del país mejoraran (Leal, 2006).

Durante el gobierno de Álvaro Uribe, la convivencia se entendió como 
el resultado del respeto a las normas, a los funcionarios del Estado y a las 
Fuerzas Armadas. La sociedad fue entendida de una forma jerárquica y 
organizada en la que el régimen regula la vida en su interior por medio de 
la norma y la autoridad. Se reitera a la seguridad como base de la demo-
cracia, pero la democracia no es entendida como un mecanismo amplio 
de votación en el que participan comunidades que establecen intereses y 
agendas, sino como un proceso en el que se define quiénes ocupan cargos 
electorales y se brinda legitimidad, sin que ello incluya apertura al plura-
lismo de ideas.

¿SEGURIDAD DE CENTRO? LA “ESTRATEGIA INTEGRAL” 
DE SEGURIDAD CIUDADANA (2010-2018)

El candidato presidencial Juan Manuel Santos, uno de los herederos 
más cercanos de Álvaro Uribe, llegó a la campaña del 2010 fortalecido 
por el éxito del discurso antiterrorista del anterior gobierno, del que 
hizo parte como ministro de Defensa desde el 2006 hasta el 2009. Santos 
adoptó las banderas de su antecesor en la campaña presidencial y tomó 
rápidamente la delantera debido a su cercanía con Uribe y la capacidad 
que este tuvo para reproducir una narrativa de la seguridad democrática. 
Fue elegido presidente en un contexto marcado por la llamada “ola ver-
de”, un movimiento liderado por Antanas Mockus, candidato del Partido 
Verde, quien se oponía al modelo de seguridad centrado en la fuerza del 
Estado. Mockus criticaba los problemas derivados de esa política, como 
los falsos positivos, por ir en contra de los valores sociales que promovía. 
Sin embargo, no logró frenar la continuidad de la seguridad democrá-
tica, ya que este programa era percibido como exitoso por sus “buenos 
resultados” (BBC, 2010a).

En su discurso de posesión, Juan Manuel Santos reconoció que la labor 
de Álvaro Uribe fue clave para su llegada a la presidencia y para llevar al 
país hasta ese punto. Por eso destacó la importancia de continuar con la 
seguridad democrática. Pero también afirmó que, gracias a los avances lo-
grados durante el gobierno de Uribe, fue posible enfocarse en otros temas 
como la inversión y el desarrollo social (Santos, 2010). A pesar de esto, San-
tos tuvo una postura más moderada frente al conflicto armado. Aunque lo 
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mencionaba, no se enfocó únicamente en él, sino que propuso soluciones 
a través de la acción social del Estado. Habló de la necesidad de convertir 
a Colombia en una “potencia de la vida” y de conformar un gobierno de 
Unidad Nacional que impulsara la reconciliación y el progreso social (San-
tos, 2010). Expresó que había llegado el momento de la prosperidad de-
mocrática, relacionada directamente con la mejoría de las condiciones, así 
como la superación del conflicto por medio de la reconciliación. Asimis-
mo, resaltó que, aunque la seguridad democrática debía seguir avanzando 
con base en resultados —como venía ocurriendo—, la puerta a la paz no 
estaba cerrada para los grupos que quisieran buscarla. Esto representó un 
cambio fundamental en la forma de abordar el conflicto y, especialmente, 
en la manera de entender la seguridad.

En los primeros días del gobierno de Juan Manuel Santos ocurrió un 
hecho que marcó un cambio importante: el acercamiento con el entonces 
presidente de Venezuela, Hugo Chávez, tras la enemistad que este había 
tenido con Álvaro Uribe por sus diferencias políticas (BBC, 2010b). Este 
gesto dio inicio a un progresivo distanciamiento entre Santos y el expre-
sidente Uribe, que se acentuó con el paso del tiempo. Santos asumió una 
postura más flexible frente al conflicto armado y la aplicación de la segu-
ridad democrática, lo que lo fue alejando aún más de su antecesor (El Es-
pectador, 2013). La ruptura definitiva se dio en 2012, cuando el gobierno 
de Santos anunció su intención de negociar una salida política al conflicto 
con la guerrilla de las FARC-EP (Peña, 2012). Esta decisión no solo trans-
formó varios de los principios con los que había llegado a la presidencia, 
sino que también redefinió la comprensión del conflicto armado y el enfo-
que de seguridad del Estado colombiano

En el plan de desarrollo “Prosperidad para todos”, la seguridad no es 
el primer capítulo, sino que lo fue el desarrollo regional, que buscó carac-
terizar las dinámicas del crecimiento y los desafíos de este. En este plan se 
observa el interés en la transformación como el motor del desarrollo y no 
en la seguridad como elemento único que hiciera posible que otros facto-
res se dinamizaran, por lo que se puede decir que el desarrollo producía 
seguridad (DNP, 2010). Santos, como ideólogo de la tercera vía, afirmó en 
varias ocasiones que “el mercado hasta donde sea posible, y el Estado hasta 
donde sea necesario”. Con esto, Santos señaló un camino intermedio en el 
que planteaba la necesidad de aumentar el mercado y la competitividad, 
pero también la necesidad de intervenir por medio del Estado para solu-
cionar problemas estructurales (Santos, 1999). La seguridad no aparece 
sino hasta el quinto capítulo del plan, y no es tratada de manera directa. 
Se incluyó dentro de un apartado titulado “Consolidación de la paz”, en 
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el cual se puede identificar, entre líneas, una nueva manera de entender 
la paz y, con ella, la seguridad. Esta ya no se concebía como un eje central 
que transformara los demás aspectos del país, sino como una herramienta 
para promover la convivencia. La seguridad se menciona no solo como la 
capacidad del Estado para reaccionar, sino también como una “sinergia” 
entre las instituciones y las comunidades civiles (DNP, 2010). Además, se 
planteó en relación con la prosperidad, y no como un requisito para des-
bloquear otros procesos.

Durante este período, el gobierno promovió varias leyes relacionadas 
con la seguridad. Aunque estas no abordaron directamente el conflicto ar-
mado, fueron importantes porque establecieron reglas sobre cómo tratar 
penalmente a distintas poblaciones según su edad. Entre las leyes aproba-
das en 2010 estuvieron la reforma al Código Penal, al Código de Proce-
dimiento Penal, al Código de Infancia y Adolescencia, y una ley sobre el 
marco jurídico de actividades de inteligencia y contrainteligencia (Con-
greso Visible, 2024). En 2013 también se aprobó una ley para proteger a 
los integrantes de la fuerza pública (Congreso Visible, 2024). Además, se 
actualizaron los códigos procesales y su vigencia. Sin embargo, no se hicie-
ron cambios legislativos claros sobre los problemas que vivía el país en ese 
momento. En general, se puede decir que el enfoque no estuvo en legislar 
directamente sobre seguridad, sino en fortalecer el funcionamiento de las 
instituciones y sus procesos.

Al igual que Uribe, Santos buscó la reelección con el argumento de 
que debía continuar en el poder hasta lograr la paz con la guerrilla de 
las FARC-EP. Ambos presidentes coincidieron en que estas debían desapa-
recer: Uribe planteó su desarticulación mediante operaciones militares, 
mientras que Santos propuso alcanzarlo a través de un proceso de nego-
ciación (BBC, 2013). Santos puso todo su capital político en mostrar la 
importancia de esta decisión, tanto por el alto nivel de avance que tenían 
las negociaciones como por ser una de las más significativas en la historia 
reciente de Colombia. Era la posibilidad más cercana de alcanzar la paz 
desde el inicio del conflicto armado interno a mediados del siglo XX.

En el gobierno de Santos la seguridad no fue un fin en sí mismo para la 
administración, sino uno de los elementos que hicieron parte del proyecto 
de gobierno. En este sentido, la seguridad dejó de ser vista como el ele-
mento principal y, en su lugar, el desarrollo ocupó el papel central (DNP, 
2011). Así, la seguridad no se entendió únicamente como la capacidad de 
ejercer autoridad, como en el gobierno de Uribe, sino como una herra-
mienta para promover la convivencia. Esta nueva visión la relacionó con 
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los valores sociales compartidos por la comunidad y con la necesidad de 
superar las causas profundas del conflicto para lograr la paz. En lugar de 
responder al levantamiento armado solo con fuerza militar, el gobierno de 
Santos apostó por el diálogo y la apertura como formas de reconocimiento 
de las diferencias. A pesar de los fuertes choques con la oposición uribista 
—centrados en el significado del conflicto y en cómo debía abordarse—, 
el expresidente Santos logró avanzar con su proceso de paz y obtuvo nue-
vamente el respaldo ciudadano en las elecciones.

En su nuevo discurso de posesión, Santos estableció como objetivo prin-
cipal mejorar las condiciones para lograr la paz, al situarla como el eje 
central de su política. Señaló que los pilares fundamentales serían la paz, 
la equidad y la educación, mientras que otros problemas perderían rele-
vancia. De esta forma, el país podría concentrarse en asuntos realmente 
importantes que antes se habían descuidado debido a la preocupación 
constante por la guerra. Se puede señalar que la equidad y la educación 
crearon un marco para la convivencia, donde la seguridad estaba presen-
te, pero como un apoyo a la vida en sociedad y no como una capacidad 
central. La superación del conflicto fue el eje principal del discurso y de la 
nueva administración de Santos, que buscó extender este enfoque a otras 
instituciones, como el Congreso y las altas cortes, para trabajar con ellas de 
manera conjunta (Santos, 2014).

En su segundo plan de desarrollo, “Todos por un nuevo país”, Santos 
centra las políticas en la paz; para esto, integra la seguridad en el capítulo 
de convivencia. En este capítulo se entiende la seguridad en un sentido 
mucho más amplio y no como la capacidad del Estado para responder a las 
amenazas (DNP, 2014). Se plantea una visión más inclusiva, que involucra 
a las comunidades y reconoce las dificultades que enfrentan muchas regio-
nes debido a la presencia de grupos armados.

Durante el segundo período, las leyes aprobadas en el Congreso no es-
tuvieron directamente relacionadas con la seguridad, salvo la aprobación 
del nuevo Código de Policía en 2014. Este código estableció las normas 
que debía seguir la policía para cumplir su función, enfocándose en la 
convivencia y no en la lucha contrainsurgente (Congreso Visible, 2024).

En su propuesta por la paz, hubo una diferencia fundamental en el en-
foque de la seguridad: se reconocieron grupos y actores que se oponían al 
Estado colombiano por razones políticas. Así, se señaló que la revolución 
puede tener causas “objetivas”, como la desigualdad, y que no solo respon-
de a acciones de grupos terroristas que desconocen la autoridad estatal. 
Los insurgentes, reconocidos como beligerantes en el conflicto, formaban 
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parte de una lucha política con bases e ideologías claras. Por ello, la narra-
tiva de la seguridad cambió, ya que estos grupos pasaron a ser vistos como 
actores que buscaban la paz, con quienes el Estado colombiano podía dia-
logar, y no simplemente como terroristas que buscaban hacer arder todo.

Durante los gobiernos de Santos, la seguridad dejó de ser la propues-
ta principal para convertirse en un componente dentro de una estrategia 
orientada al crecimiento y la inversión. Aunque continuó siendo un aspec-
to relevante, ya no se entendió únicamente desde la perspectiva de la fuerza 
pública, sino como una responsabilidad compartida con las comunidades y 
otras instituciones del Estado. De este modo, se promovió un enfoque más 
amplio en el que la seguridad dejó de concebirse como un atributo exclu-
sivo del aparato militar, y pasó a ser vista como un sistema de convivencia 
construido colectivamente. Se buscó, así, establecer un punto intermedio 
entre los distintos actores sociales, en donde se reconocía su papel dentro 
de una estructura institucional más inclusiva. Este cambio se manifestó en 
una apertura hacia nuevas dinámicas de seguridad, en coherencia con el 
reconocimiento del conflicto armado y de quienes participaron en él. Se 
abandonó la lógica binaria del enemigo —que solo admitía una respuesta 
armada— para dar paso a un modelo más dialogante. Esto se refleja tan-
to en los programas y planes presentados como en las leyes promulgadas 
durante este período. Así pues, el gobierno amplió la noción de seguridad 
al incluir otros actores y comunidades. Esto hizo que hubiera una partici-
pación más diversa que trasciende la acción exclusiva de la fuerza pública.

¿ESTANCAMIENTO O PASO ATRÁS? “LA SEGURIDAD COMO 
CIMIENTO DE NUESTRAS LIBERTADES” (2018-2022)

El candidato Iván Duque basó su campaña presidencial en emular lo 
que había sido Álvaro Uribe; mencionó constantemente su admiración 
y el reconocimiento que el país debía tener con el expresidente. Esto 
significó una diferencia radical con lo que hizo Santos durante sus dos 
gobiernos. El discurso de Duque se apoyó en la crítica más popular usada 
por la oposición a Santos: el descuido de la seguridad durante el proceso 
de paz y, en cada oportunidad, dejó claro su desacuerdo con la forma 
en que Santos lo llevó a cabo. Consideró necesario reabrir el acuerdo y 
reformularlo con base en el respeto a la ley. Su objetivo fue enmarcar el 
acuerdo de paz dentro de un contexto de legalidad, lo que le permitió 
defender su política de seguridad y restar fuerza a las críticas que esta 
recibió en el escenario del posacuerdo.
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Iván Duque fue electo presidente en un contexto político marcado por 
una fuerte polarización entre las fuerzas de izquierda, centro y derecha. 
Mientras que los sectores de izquierda y centro se fragmentaron en distin-
tas candidaturas, la derecha se mantuvo cohesionada en torno a la figura 
de Álvaro Uribe y a su propuesta política basada en la seguridad, la lucha 
contra la impunidad y el desarrollo. Duque, alineado con esa visión, se 
presentó como heredero de ese proyecto. Durante su discurso de posesión 
enfatizó la importancia de reconocer las condiciones reales del país, sobre 
todo en materia de seguridad, y afirmó que, si bien consideraba valioso 
avanzar hacia la reconciliación, esta debía estar respaldada por la legali-
dad. En este sentido, anunció que revisaría los acuerdos firmados para eva-
luar qué aspectos podrían integrarse a su programa de gobierno. Con ello, 
dejó claro que no se oponía a la paz como objetivo, pero sí cuestionaba el 
modo en que se desarrolló el proceso y algunos de los compromisos pac-
tados, los cuales, según afirmó, debían ser objeto de análisis por parte del 
nuevo gobierno (Duque, 2018).

El plan de desarrollo de Iván Duque, “Pacto por Colombia, pacto por 
la equidad”, se centró en la posibilidad de edificar desde la legalidad en-
tendida como un elemento importante que, según Duque, se había per-
dido porque el gobierno de Santos había sido laxo con la guerrilla de las 
FARC-EP (DNP, 2018). Así, la seguridad volvió a entenderse no solo como 
la capacidad del Estado para responder a las amenazas, sino también como 
un principio fundamental en sí mismo. Desde esta perspectiva, el objeti-
vo fue golpear, reducir, sancionar y prevenir los actos delincuenciales. En 
este gobierno, la seguridad se observa como una causa fundamental, como 
ocurrió durante los gobiernos de Álvaro Uribe: un principio liderado por 
la autoridad democrática que responde a los violentos y destraba otros ele-
mentos. La seguridad se plantea desde una visión jerárquica en la que el 
reconocimiento y respeto de las condiciones legales son el principio social 
más importante para la vida (Ministerio de Defensa Nacional, 2019).

Este período estuvo marcado por un creciente descontento social, evi-
denciado en dos grandes oleadas de protesta: una en 2019 y otra en 2021 
(Ávila, 2021). No obstante, la llegada de la pandemia y la crisis derivada de 
la COVID-19 le permitieron al gobierno ejercer un mayor control y ganar 
gobernabilidad temporal. Frente a la conflictividad social, el gobierno optó 
por una respuesta centrada en el uso de la fuerza pública, especialmente a 
través de la implementación del Código de Policía (2016). Esta normativa 
se justificó bajo el argumento de que las protestas no respondían a deman-
das políticas legítimas, sino a problemas de convivencia y alteración del 
orden urbano. En este sentido, el gobierno interpretó las manifestaciones 
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como expresiones de irrespeto hacia la autoridad democrática y sostuvo 
que era necesario preservar el orden jerárquico del Estado frente a lo que 
percibía como una amenaza política inminente. Mientras que en el gobier-
no de Uribe dicha amenaza estuvo representada por la guerrilla, en el de 
Duque el foco se desplazó hacia los movimientos sociales y ciudadanos, 
considerados potenciales desestabilizadores del orden público.

Las leyes aprobadas por iniciativa legislativa fueron la Ley de Autoridad 
Policial, en la legislatura del 2018, y la Ley de Garantía de la Defensa Nacio-
nal, en la legislatura de 2021 (Congreso Visible, 2024). Ambas reflejaron el 
contexto social del momento, pues ambas estuvieron relacionadas con el 
tratamiento de la convivencia, ya que existían muchas amenazas al orden 
por parte de grupos asociados a sectores de izquierda. En este sentido, la 
seguridad volvió a concebirse como un medio fundamental para preservar 
el orden. Sin embargo, a diferencia de etapas anteriores, no se orientó 
prioritariamente a enfrentar a un enemigo armado como las guerrillas, 
sino a controlar hechos de alteración del orden público. Así, los enemigos 
del orden democrático ya no fueron actores armados organizados, sino 
individuos pertenecientes a sectores inconformes de la sociedad, cuya pro-
testa fue percibida como una amenaza.

En sus discursos en el Congreso, Iván Duque insistió en la importancia 
de la legalidad y la necesidad de ejercer el control de la protesta social, 
que estaba siendo instrumentalizada por fuerzas políticas de izquierda. En 
este marco es donde se produjeron las leyes relacionadas con la policía y 
su capacidad de intervenir, así como su autoridad (Duque, 2020; 2021). De 
esta manera, el gobierno logró cierta cohesión con una parte significati-
va del Congreso, al presentar la seguridad como una prioridad institucio-
nal. No obstante, la oposición adoptó una postura cada vez más crítica, al 
considerar que la protesta es un derecho legítimo en democracia y que el 
uso de la fuerza por parte del Estado había sido desproporcionado. Esta 
situación generó un clima de inconformidad que desembocó en grandes 
movilizaciones sociales, como el paro nacional de 2021, caracterizado por 
su masividad y duración.

Este fue un gobierno enmarcado en el uso de herramientas que fun-
cionaron en el pasado, pero que se adecuaron a las condiciones políticas 
de ese momento, así como a las dinámicas nacionales e internacionales. 
El gobierno de Duque intentó frenar las transformaciones aprobadas du-
rante los gobiernos de Santos, especialmente aquellas relacionadas con 
el proceso de paz; sin embargo, solo logró detenerlas temporalmente en 
un intento por revertirlas. Esto no fue posible porque la sociedad ya se 
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había transformado y no respondía a las mismas promesas que durante 
los gobiernos de Uribe. Se puede decir que hubo una búsqueda de volver 
a la derecha en materia de seguridad, pero las aperturas anteriores y la 
transformación de las mismas instituciones hicieron que este giro no fuera 
tan claro, porque se adecuaron a nuevos modelos, más abiertos y garantistas; 
ahora se debía trabajar en un Estado marcado por las presidencias de Santos.

LA “ESTRATEGIA INTEGRAL DE SEGURIDAD”: 
SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL (2022-2023)

La llegada del candidato Gustavo Petro a la presidencia estuvo marcada 
por el desempeño de Iván Duque y la incapacidad del sector político de 
centro de ponerse de acuerdo con un candidato único. Petro, un político 
de izquierda progresista, representó algo diferente a los anteriores presi-
dentes de Colombia. Aunque algunos de ellos habían reconocido las con-
diciones sociales y la necesidad de intervenir, para Petro es fundamental 
generar reformas para reducir la desigualdad, que es la que considera el 
mayor problema del país. Su campaña estuvo centrada en temas sociales 
y de paz, en contraste con lo realizado por el expresidente Duque, lo que 
generó fuertes críticas y resistencia.

En su discurso de posesión, Petro destacó la importancia de trabajar por 
la paz y apoyar a las comunidades, además de impulsar diversos cambios 
para mejorar la vida de las personas. En cuanto a la seguridad, señaló que 
no solo se debía atender la delincuencia, sino también otras formas de 
inseguridades, como la alimentaria y la de género. Reconoció que estas 
también eran responsabilidad del gobierno, que debía resolver los proble-
mas profundos que afectaban a todos (Petro, 2022). En su discurso, articu-
ló la inseguridad con factores sociales que, una vez resueltos, generarían 
seguridad, mas no con elementos relacionados con la presencia de grupos 
o personas que querían alterar el orden por medio del ejercicio de la vio-
lencia. Con esta idea de seguridad, dio a entender que no solo las fuerzas 
del Estado están involucradas, sino que también es necesario intervenir 
redistributivamente en otras áreas sociales para mejorarla.

Su plan de desarrollo, “Colombia, potencia mundial de la vida”, está re-
lacionado con su discurso de posesión, debido a que entiende la seguridad 
como seguridad humana y justicia ambiental. Desde esta perspectiva, la ca-
tegoría “seguridad” se amplía hacia otro tipo de problemas, no solo relacio-
nados con la respuesta estatal, las fuerzas del orden y la convivencia, sino 
que plantea la necesidad de intervenir y desarrollar positivamente diferentes 
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sectores para evitar la violencia como respuesta, ya que las comunidades 
tienen sus necesidades básicas cubiertas (DNP, 2022). La seguridad se des-
dibuja como se había entendido hasta ahora, una capacidad estatal y se 
comprende desde una lógica colectiva, en la que se deben mejorar las con-
diciones socioeconómicas de las comunidades y no solo intervenir median-
te las fuerzas del Estado, que no deben limitarse a reaccionar, sino también 
ofrecer condiciones que garanticen la seguridad de manera estructural.

El gobierno Petro plantea elementos importantes en relación con la 
seguridad, especialmente sobre lo que se debe brindar. La capacidad de 
reacción no es la principal preocupación, debido a que la paz se entiende 
en su sentido más amplio (Ministerio de Defensa Nacional, 2022). El título 
que se le da a la política pública de seguridad es “Garantías para la vida y 
para la paz”, con lo que se observa el nuevo enfoque aplicado; uno preo-
cupado por el individuo y las garantías que se le ofrecen, y no tanto rela-
cionado con la capacidad del Estado. En este planteamiento amplio de la 
seguridad, el reconocimiento a otros grupos es la base del entendimiento 
para desarrollar lo que el gobierno llama “La paz total”; una búsqueda am-
plia por generar acuerdos con diferentes grupos al margen de la ley desde 
la política del reconocimiento y la superación de los problemas que los 
llevaron a su actuar. Además, el gobierno se plantea cómo transformar los 
territorios para que la seguridad contribuya realmente a la construcción de 
una paz total. Esta visión va más allá de criminalizar a ciertos grupos o de 
depender únicamente de la acción reactiva de las fuerzas del Estado.

El gobierno Petro, al menos desde lo discursivo y programático, se dife-
rencia de los gobiernos anteriores en la forma de entender la seguridad. No 
la concibe como un medio en sí mismo, sino como un fin: una construcción 
mancomunada que exige comprender e intervenir, de forma redistributiva, 
los problemas estructurales que ocasionan la delincuencia y levantamientos 
como los de las guerrillas. No obstante, en las acciones programáticas e 
indicadores de gobierno no hay nada concreto, pues, aunque en el plan 
de desarrollo y en la política pública de seguridad se incluyen acciones re-
lacionadas con este tema, no es claro qué se hará ni cómo se llevará a cabo 
su transformación, mientras se extiende una invitación a hacer la paz con 
todos los grupos armados bajo la lógica de la política de la paz total.

Para el gobierno Petro, a diferencia de los gobiernos de Uribe y Du-
que, la seguridad es una consecuencia y no una causa, provocada por la 
desigualdad y la injusticia social, no por grupos peligrosos o violentos que 
usan la violencia. Petro relaciona la inseguridad con causas objetivas rela-
cionadas con las condiciones sociales presentes, que están vinculadas con 
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la exclusión de comunidades como afrodescendientes, mujeres, indígenas 
y pobres. Por lo que la seguridad no se puede lograr tratando las con-
secuencias de la violencia por medio de las fuerzas armadas, sino que se 
deben usar las herramientas del Estado para solucionar los problemas de 
fondo. Por su parte, Santos tuvo una posición intermedia con estas dos 
posiciones. Su articulación con los argumentos dicotómicos de igualdad y 
seguridad fue menos clara, pues plantea el desarrollo, la educación y la cul-
tura ciudadana como valores fundamentales para la convivencia pacífica y 
la búsqueda del progreso.

CONCLUSIONES

La seguridad no ha sido un elemento estático; se ha comprendido de 
acuerdo con las dimensiones del conflicto armado interno, así como con 
el discurso de la paz o la búsqueda de esta. En los gobiernos de Uribe, se 
promovió una noción de seguridad basada en la capacidad del Estado y en 
la peligrosidad del enemigo, en el que la participación democrática fue 
una forma de legitimar la autoridad.

En los gobiernos de Santos hubo una apertura a la participación de la co-
munidad en la idea de seguridad, ya que esta no se basaba únicamente en la 
capacidad de las fuerzas armadas, sino en la convergencia que producía el 
trabajo mancomunado entre el Estado y la sociedad por generar conviven-
cia. Se reconoció a los grupos en desacuerdo como adversarios en la demo-
cracia, y no como enemigos de guerra. La democracia fue la legitimadora 
del orden, pero también un punto de encuentro entre diferentes actores.

En el gobierno de Duque hubo un intento por aplicar la receta de se-
guridad que tan buenos resultados le había dado a Uribe. Sin embargo, 
el contexto, las instituciones y el manejo del problema de la inseguridad 
habían cambiado. Este gobierno buscó usar las mismas estrategias en cuan-
to a la relación con las fuerzas del orden y la creación de un discurso del 
enemigo insurgente, trasladado a los sectores opositores. Aun así, en lugar 
de generar hegemonía, esta estrategia produjo rupturas.

Por último, el gobierno de Gustavo Petro reconoce las dimensiones po-
líticas del malestar que lo llevaron al poder y propone una comprensión 
amplia de la seguridad, en la que se reconocen sus dimensiones sociales. 
Por ello, plantea la necesidad de resolver estos problemas por medio de la 
redistribución, para que la inseguridad no sea solo un asunto de la fuerza 
pública, sino de la sociedad. De esta manera, se busca solucionar los con-
flictos estructurales y avanzar hacia una noción de seguridad humana.
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Como se pudo observar a lo largo del capítulo, la comprensión de la se-
guridad ha variado según los planteamientos ideológicos de los gobiernos. 
Los de Uribe y Duque, comprendieron la seguridad como un medio que 
resuelve problemas relacionados con la presencia de grupos o personas 
violentas que se levantan contra la autoridad democrática e irrespetan el 
orden tradicional. Este enfoque evidencia una orientación ideológica de 
derecha, en la que el problema radica en los violentos que no reconocen 
la democracia.

Por su parte, los gobiernos de Santos mostraron una mayor apertura 
al reconocer la crítica expresada por los grupos armados. Con ello se jus-
tificó, en cierta medida, la lucha armada como posibilidad política deri-
vada de condiciones sociales específicas. Esto permite ubicar al gobierno 
de Santos en una posición de centro, pues adoptó un enfoque intermedio 
entre el reconocimiento del adversario y la transformación de las condicio-
nes sociales mediante el mercado.

El gobierno de Petro es diferente a todos los anteriores. Concibe la se-
guridad como una consecuencia y no como un medio. No solo reconoce 
a los grupos armados como actores beligerantes, sino que además señala 
la necesidad de solucionar los problemas de desigualdad para que haya 
seguridad. Parte del argumento de que la inseguridad persiste porque no 
se han resuelto las condiciones sociales de existencia; por ello, el problema 
no se resuelve con las fuerzas del Estado, sino con reformas redistributivas, 
lo que se relaciona con la ideología de izquierda.
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Capítulo 4

A medio camino y a la izquierda. 
Cambios en la narrativa y la 

criminalización de la protesta social  
en el gobierno de Gustavo Petro
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INTRODUCCIÓN

El 19 de junio de 2022, tras el resultado de la segunda vuelta de las elec-
ciones a la presidencia de Colombia, Gustavo Petro definió su triunfo como 
el resultado de un proceso histórico de lucha social, una “enorme fuerza, 
que viene de atrás, de generaciones que ya no están con nosotros” (RCN 
Radio, 2022), que ubicó en un marco temporal de cinco siglos. Aludió 
de forma tácita a los episodios más recientes de este proceso, el conjunto 
de movilizaciones sociales realizadas durante el gobierno de su antecesor 
(Iván Duque), cuando se enfocó en los principales protagonistas de este 
período, los “jóvenes” injustamente victimizados, y solicitó al fiscal general 
de la nación que liberara a “nuestra juventud”. 

Estas palabras anunciaron un cambio en la respuesta tradicional a la 
protesta social por parte del gobierno nacional. Álvaro Uribe, Juan Ma-
nuel Santos e Iván Duque, los tres mandatarios que antecedieron a Petro 
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coincidieron en enunciar y tratar a la protesta desde la desconfianza, la 
suspicacia, la acusación y la represión hacia sectores sociales que acudían 
a repertorios de movilización social. Al alinearse con los intereses de estos 
sectores, Gustavo Petro expresó una transformación en la concepción ofi-
cial de la protesta social, lo que supone, además, un rediseño institucional 
para su tratamiento y las prácticas hacia quienes acudieran a la política 
contenciosa para plantear sus reivindicaciones.

Las maneras de interpretar y actuar frente a las protestas son indica-
dores sobre el estado más o menos democrático de un país y el tipo de 
proyectos político-culturales en disputa. Institucionalmente, la represión 
a la protesta es un indicador sobre la apertura o cierre de oportunidades 
políticas (Della Porta, 1999); mientras que, a nivel simbólico, las protestas 
constituyen rituales modernos de aparición del demos en el espacio público 
(Giesen, 2011). 

En Colombia, por su propio recorrido sociohistórico, la democra-
cia se ha convertido en carta de presentación de los sectores políticos 
dominantes —anclados en el espectro de la derecha— así como en un 
reclamo y una bandera de lucha de la izquierda. Para los primeros, las 
instituciones colombianas son lo suficientemente fuertes como para que 
las reglas de juego sean claras y haya democracia, lo que acentúa una 
perspectiva formal y procedimental; para quienes integran la segunda, 
esas instituciones y reglas no bastan, pues no han garantizado el recono-
cimiento y la participación de los alternativos y disidentes del sistema de 
cosas, sino que, en cambio, están hechas a la medida de su adversario en 
la diestra política.

Si asumimos que la protesta es un indicador de la democracia y que 
ha sido un botín en la disputa entre la derecha y la izquierda política en 
Colombia, ¿qué nos dicen las interpretaciones sobre las actuaciones fren-
te a la protesta?, ¿qué puede aportarnos para leer la especificidad de la 
izquierda frente a la derecha? y ¿cuál es —si la hay— la diferencia entre 
el tratamiento a la protesta durante el gobierno de Gustavo Petro y los 
gobiernos anteriores? 

En este capítulo abordamos estas cuestiones desde la siguiente pregun-
ta: ¿el tratamiento a la protesta social durante el gobierno de Petro implica 
un giro a la izquierda? Para dar respuesta a esta inquietud nos centramos 
en si existen cambios en cuanto a 1) las narrativas oficiales sobre la protes-
ta social, y 2) las instituciones y normativas jurídico-penales que regulan o 
garantizan el derecho a la protesta.
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Sostenemos que durante los gobiernos Uribe, Santos y Duque se des-
plegó una narrativa del orden público reflejada en la consagración e 
implementación de normas penales que trataron con dureza a los com-
portamientos señalados como problemáticos en las protestas, en corres-
pondencia con el pensamiento de la derecha colombiana, que en ese tipo 
de manifestaciones ve amenazas al orden social, considerado esencialmen-
te bueno, con prevalencia en el orden, la autoridad y la institucionalidad, 
pese a sus falencias, asumidas como normales y hasta deseables. 

En contraste, el gobierno Petro representa un giro hacia la izquierda, 
que valora positivamente la protesta, en favor de la participación y el re-
conocimiento de sectores que se movilizan en contra de las falencias, las 
desigualdades y las exclusiones de ese orden, cambio que se evidencia en 
variaciones de la narrativa imperante y algunos intentos de descriminali-
zación de los actos llevados a cabo en las protestas. Sin embargo, el viraje 
está a medio camino, pues se dejan intactas figuras jurídicas instaladas por 
la derecha y porque algunos elementos de la narrativa gubernamental se-
ñalan manifestaciones opositoras como parte de un plan desestabilizador y 
con miras a un “golpe blando”.

TRATAMIENTO DE LA PROTESTA  
EN LA DERECHA Y LA IZQUIERDA

El tratamiento de la protesta social varía según la orientación ideológi-
ca, derecha o izquierda, de un gobierno. En términos de Bobbio (1996), 
la izquierda se define por la búsqueda de igualdad frente a la derecha que 
—sensible a la conservación del orden, las instituciones y las costumbres— 
es más tolerante frente a las desigualdades. De ahí que, para sectores de 
izquierda, la protesta sea una acción legítima, propia de luchas por una 
mayor justicia social, entendida como mayor igualdad; mientras que, para 
sectores de derecha, la protesta sea un objeto de temor en tanto tiene un 
carácter desestabilizador y subversivo.

La forma en que la derecha y la izquierda tratan la protesta tiene dos 
caras o dimensiones, una narrativa y una institucional. En términos genera-
les, la cara narrativa consiste en los relatos sobre acciones sociales que po-
nen en movimiento sistemas de clasificación, es decir, pares de oposición 
(Alexander, 2018). Por ejemplo, decir X criminal golpeó a Y inocente es un 
relato que pone en acción las oposiciones criminal/inocente y victimario/
víctima, en una narrativa de victimización. Las narrativas sobre fenóme-
nos políticos encierran interpretaciones sobre conflictos que se mueven en 
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un continuum que va desde géneros moderados hasta géneros apocalípticos 
(Smith, 2005). Cuando un actor empieza a radicalizar sus interpretaciones 
sobre los conflictos en curso, hablamos de inflación narrativa. Lo contrario 
es deflación narrativa. Este proceso se asocia a mayor o menor polarización. 

En este capítulo ubicamos patrones narrativos comunes, es decir, relatos 
similares por parte del mismo o distintos presidentes o actores de gobier-
no. Exponemos cómo las narrativas sobre la protesta desde la derecha son 
diferentes a las de la izquierda. Aquellas son apocalípticas en tanto con-
sideran a la protesta como indicador de una amenaza al orden, mientras 
que desde la izquierda la protesta se inserta en narrativas de superación de 
dificultades por parte de protagonistas marginalizados. 

Finalmente, la cara o el rostro narrativo es relevante por el lugar de 
enunciación desde donde se expresa: la presidencia, ministerios, congreso 
o directores de policía. La cara narrativa se expresa, necesariamente, en 
una cara normativa-institucional, en decisiones institucionales o en iniciati-
vas normativas concretas relacionadas con el tratamiento de la protesta. No 
se trata de un proceso mecánico que refleja institucionalmente la narrativa 
expresada por los gobernantes. Justo de lo que se trata es de observar el 
comportamiento de ambos niveles para comprender el alcance de los pro-
cesos de cambio.

ORDEN Y CRIMINALIZACIÓN: EL TRATAMIENTO 
DE LA PROTESTA SOCIAL EN COLOMBIA

La narrativa sobre la protesta en los gobiernos Uribe, Santos y Duque 
gravita sobre el valor del orden. Estos gobiernos desplegaron constante-
mente una narrativa adversa a la protesta, que la identifica como un desa-
fío al orden público, expresión de amenaza a un estado de cosas conside-
rado natural, justo y legítimo. 

Esta narrativa se ha traducido en procesos institucionales de tratamien-
to de la protesta. A partir de su defensa de lo estatal y socialmente institui-
do, los gobiernos de derecha han invocado la autoridad y el uso de los me-
dios disponibles para regular y reprimir las expresiones que asumen como 
amenazantes a ese orden, consagrando y desplegando la criminalización 
como uno de esos mecanismos. 

En consecuencia, tradicionalmente se ha tratado a la protesta social 
como blanco de medidas criminógenas, manifiestas en leyes penales nue-
vas o que son recicladas de los estados de sitio en vigencia durante la 
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Constitución Política de 1886. En ese marco, la criminalización de la pro-
testa social y de las prácticas eventualmente llevadas a cabo en su contexto, 
ha sido una variante histórica en la institucionalidad colombiana. Esta ha 
impedido o promovido la participación por su intermedio y, en consecuen-
cia, ha negado o condicionado el reconocimiento a quienes participan de 
ella y a sus causas. 

A diferencia de sus antecesores —y del tratamiento tradicional a la pro-
testa en Colombia—, la narrativa del gobierno de Petro se ha basado en 
la comprensión del statu quo como problemático, por lo que el cambio 
ha sido puesto como un valor sagrado. Para la izquierda colombiana, la 
protesta es una forma principal de participación para sectores social y po-
líticamente excluidos y acallados, y, por tanto, su práctica es necesaria para 
la consolidación de un orden democrático inexistente. En este sentido, la 
protesta se integra en una narrativa de cambio que, se considera, encarna 
el gobierno actual. 

Esta diferencia narrativa da cuenta de un giro a la izquierda expresado 
en las dimensiones de participación (protesta como democracia) y reco-
nocimiento (protesta como recurso de sectores populares invisibilizados). 
Institucionalmente, el énfasis en el cambio podría sustentar un tratamien-
to diferente frente a una acción considerada legítima y necesaria.

URIBE, SANTOS Y DUQUE: PROTESTA  
COMO DESAFÍO AL ORDEN PÚBLICO

La narrativa de la protesta como desafío al orden público ha sido una 
constante en las declaraciones de los gobernantes colombianos para re-
ferirse a episodios de movilización social. En esta narrativa se enfatiza el 
potencial destructivo de las movilizaciones, la manipulación de actores es-
tratégicos que tienen agendas paralelas y ocultas, y la necesidad de una 
respuesta desde el sistema penal orientada a garantizar el orden constitu-
cional. En este sentido, esta narrativa busca sustentar cierres democráticos 
en tanto niega la autonomía de la ciudadanía para emprender prácticas 
disruptivas de participación, desconoce la legitimidad de sectores subalter-
nos para plantear reivindicaciones a los gobernantes y promueve procesos 
de criminalización primaria y secundaria contra la ciudadanía movilizada3. 

3	 Desde el punto de vista de la criminología crítica, la criminalización pasa por 
dos momentos o etapas: la criminalización primaria consistente en la selección 
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A continuación, se presentan dos aspectos de la protesta como desafío 
al orden público: 1) los elementos que la componen y que pueden conside-
rarse como su estructura, 2) la inflación y militarización de esta narrativa.

a) Estructura de la narrativa de desafío al orden público 

En medio de variaciones, la narrativa de orden público tiene la siguien-
te estructura, actualizada según los contextos, actores y dinámicas de cada 
episodio de movilización: 

1)	Reconocimiento del derecho a la protesta.

2)	Distinción entre expresiones de protesta pacíficas (legítimas) y vio-
lentas (ilegítimas).

3)	Advertencia sobre intereses ocultos presentes en las manifestaciones 
en curso.

4)	Enumeración de derechos de ciudadanía afectados por las protestas. 

5)	Declaración sobre la necesidad del uso de la fuerza como garantía 
para el control del orden público, la democracia y los derechos de la 
ciudadanía afectada.

6)	Aclaración sobre el carácter institucional y democrático de la actua-
ción policial y judicial.

En un video publicado por la Presidencia de la República durante el 
Paro Nacional Agrario de 2013, durante el primer gobierno de Juan Ma-
nuel Santos, se expresa claramente la distinción entre formas de acción 
consideradas legítimas e ilegítimas, y el vínculo con afectaciones de la pro-
testa a otros derechos de ciudadanía:

Protestar es válido, los bloqueos no. Manifestarse es válido, los incendios no. Opo-
nerse es válido, la violencia no. Los bloqueos y la violencia encarecen el costo de 
los alimentos, causan la pérdida de vidas humanas, destruyen empleos, perjudi-
can a personas inocentes, destruyen al país. Si cree que tiene razones para protes-
tar, hágalo de manera pacífica. (Presidencia de la República de Colombia, 2013) 

de conductas para ser tipificadas como delitos, la definición de las penas a ser 
impuestas a esos comportamientos y la definición del procedimiento penal para 
su juzgamiento, potestad otorgada a quien funge como legislador; y la criminali-
zación secundaria, que refiere la aplicación de las normas penales, en razón de 
criterios de selectividad en cabeza de funcionarios como jueces, fiscales, policías, 
entre otros. En su conjunto, las normas penales y los actores que intervienen en 
los procesos de criminalización constituyen el sistema penal (Sandoval, 1985).
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Esta distinción fue retomada por Iván Duque para referirse al Paro Na-
cional de 2021: 

Una cosa es la expresión pacífica a través de la protesta y otra bien distinta es 
aprovechar la protesta para sembrar el caos. Una cosa es que Colombia marche 
por un mejor país y otra es que politiqueros quieran utilizar estas expresiones 
para su beneficio personal. (Presidencia de la República de Colombia, 2019).

La distinción entre formas legítimas e ilegítimas de protesta es un re-
curso narrativo que permite reconocer el derecho a la protesta mientras 
simultáneamente se justifica su represión. Durante el segundo gobierno 
de Álvaro Uribe, el director de la Policía Nacional, Óscar Naranjo, hizo las 
siguientes declaraciones respecto a la Minga Indígena de 2008: 

La instrucción del señor presidente de la República ha sido clara y directa, 
para que la protesta, siempre y cuando sea pacífica y no afecte los intereses y 
no afecte la integridad de los colombianos, se garantice. Sin embargo, desde 
el día 11 de octubre, con la llamada Minga de Resistencia Indígena, lo que 
hemos tenido que controlar es una convocatoria de cerca de siete mil indíge-
nas que, de manera agresiva, por vías de hecho, han pretendido bloquear la 
Vía Panamericana. (Histórico Presidencia de la República, 2008)

Una vez se plantea que hay violencia en la movilización, se sugiere la 
presencia de actores con intereses ocultos que buscan generar un caos en 
el cual se beneficien sus intereses a costa de las aspiraciones reales de la ciu-
dadanía. El término más común para dar cuenta de esto es la “infiltración”, 
con la cual se introduce una sensación de amenaza, peligro e incertidum-
bre. Durante el paro de corteros de caña en el 2008, Uribe afirmó que “la 
guerrilla” había citado “a unos corteros a reuniones” en que “los obligó a 
hacer el paro” (El Espectador, 2008). Planteó que si bien “los trabajadores 
tienen derecho a presentar sus pliegos”, no era permisible que “la abusiva 
guerrilla se infiltre en el movimiento de los trabajadores” porque “el movi-
miento es de los trabajadores. Esos terroristas de la guerrilla que se queden 
por fuera, que no vengan a pescar en río revuelto” (El Espectador, 2008). En 
un tono similar, durante el Paro Nacional del 2021, Iván Duque sugirió que: 

La amenaza vandálica que enfrentamos consiste en una organización crimi-
nal que se esconde detrás de legítimas aspiraciones sociales para desestabili-
zar a la sociedad, generar terror en la ciudadanía y distraer las acciones de la 
fuerza pública. El vandalismo extremo y el terrorismo urbano que estamos ob-
servando se encuentran financiados y articuladas por mafias del narcotráfico, 
como lo denunció el fiscal general de la nación. (Presidencia de la República 
de Colombia, 2021a)

La idea de infiltración no se asocia exclusivamente con organizaciones 
armadas o criminales, sino también con actores políticos que podrían 
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estar buscando réditos electorales. Por ejemplo, al inicio del Paro Nacional 
Agrario del 2013, Juan Manuel Santos afirmó que tras las movilizaciones 
estaban “los intereses de los politiqueros que quieren aprovecharla para 
ganar las elecciones, para pescar en río revuelto” (Semana, 2013). 

Para reforzar la ilegitimación de las protestas, los gobernantes suelen 
referirse a afectaciones a la ciudadanía: “estos actos de vandalismo crimi-
nal que vivimos hoy en distintas ciudades son un atentado contra la vida, 
contra la ciudadanía, contra la vida, honra, bienes, derechos y libertades 
de un país que quiere reactivarse y que quiere salir” (Presidencia de la 
República de Colombia, 2021b). Generalmente, se puntualizan derechos 
concretos que estarían siendo afectados por las protestas, como seguridad, 
movilidad, el trabajo, la alimentación, la salud y la educación4.

La afectación a estos derechos, en conjunto con la presencia de acto-
res ilegales o engañosos, justifica la intervención policial y judicial, que se 
considera institucional y sustenta solicitudes de respaldo hacia ella. Así, 
durante el 2004, Uribe invitó a apoyar a la fuerza pública, una “institución 
democrática”, “creada en virtud de la constitución” como “apoyo a la so-
beranía del Estado” y “garantía a la seguridad de los ciudadanos”, que no 
“es del Gobierno ni del presidente”, sino “del Estado, de la democracia del 
pueblo” (Histórico Presidencia de la República, 2004). Más de diez años 
después, Iván Duque insistió en el mismo apoyo: 

Los hombres y mujeres que portan los uniformes de las fuerzas armadas y de 
policía encarnan nuestros valores democráticos. Por ello la ciudadanía debe 
reconocer y agradecer su labor, ser su aliada en la lucha contra la delincuen-
cia, sin renunciar a la denuncia de ningún abuso, en caso de presentarse. (El 
Espectador, 2021) 

El llamado a la fuerza pública se sustenta en la idea de que el orden 
amenazado es legítimo. Demandas de transformación, en caso de ser legí-
timas, pueden tramitarse por canales institucionales más que por acciones 
contenciosas. Quienes alteran el orden son sospechosos de tener una iden-
tidad criminal o una personalidad irracional, y su comportamiento amerita 
una contención por la fuerza.

4	 El cubrimiento de los grandes medios de comunicación suele reforzar esta idea 
mediante la exposición de dificultades sufridas por la ciudadanía no manifestan-
te. De igual forma, medios y críticos de las protestas agregan afectaciones eco-
nómicas: generación de pérdidas, desincentivo a la inversión y obstrucción a la 
circulación de mercancías.
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b) Inflación y militarización de la narrativa 

La narrativa de la protesta como desafío al orden público puede ser 
expresada en un tono de mayor o menor polarización. Cuando se plantea 
que los actores ocultos son armados y que buscan provocar un caos social, 
la disposición al diálogo encuentra menos espacio y la represión invoca-
da es mayor. De una polarización así, la consecuencia general es la milita-
rización de la narrativa, fundada en la supuesta complementariedad que 
los manifestantes proveen a las guerrillas. En otras ocasiones, cuando se 
alude al interés político-electoral, el nivel del conflicto no justifica una 
militarización, sino una disputa en torno a la legitimidad o no de las vías 
de hecho, y el momento adecuado para llegar a acuerdos luego de un 
período de diálogo.

Los diferentes niveles de inflación narrativa dan cuenta de discursos 
diferentes que se expresan mediante la misma narrativa. En un discur-
so civil, las protestas expresan intereses egoístas que se distancian del 
universalismo democrático y niegan el diálogo racional, mientras dan 
prelación a formas emocionales de acción. En un discurso conservador 
—“de hacienda”—, en términos de Tognato (2018), las protestas sociales 
constituyen alteraciones de un orden armónico, expresiones irracionales 
de personas que no comparten los valores colectivos. Finalmente, en un 
discurso bélico, las protestas son recursos estratégicos utilizados por un 
enemigo que combina formas de actuación con miras a lograr ganancias 
en el teatro de operaciones. 

De este modo, la narrativa de la protesta como desafío al orden consti-
tuye un punto de contacto entre diferentes discursos. En sí mismos, estos 
discursos se articulan en torno a valores específicos: la armonía colectiva 
en el discurso de hacienda, la solidaridad universalista en el discurso civil, 
la patria y el orden en el discurso bélico. Al adoptar una narrativa de la 
protesta como desafío al orden público, expresión de un estado de cosas 
legítimo, estos discursos confluyen en posicionar al orden como centro 
sagrado del nosotros colectivo. 

Esta confluencia explica el dinamismo discursivo que puede adoptar 
esta narrativa en cada evento de protesta. Por ejemplo, durante el Paro 
Nacional Agrario del 2013, Santos adoptó por momentos el tono de la mi-
litarización y por otros el de la disputa sobre las vías de hecho. El proceso 
de paz que abanderó en su gobierno supuso una presión normativa en el 
sentido de reconocer la protesta como derecho en un marco democrático, 
con lo cual se estableció un contrapeso al discurso bélico y la necesidad de 
adoptar formas más civiles de referirse a la protesta. Una opinión pública 
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favorable a la movilización del campesinado y las dinámicas propias de un 
ambiente de diálogos de paz hicieron insostenible la continuidad de un 
tono belicista y fue necesario para Santos aceptar la legitimidad de las mo-
vilizaciones y fortalecer el diálogo con sus convocantes. 

CRIMINALIZACIÓN DE LA PROTESTA  
DURANTE LOS GOBIERNOS DE DERECHA

La protesta social implica que las personas movilizadas busquen alterar 
la normalidad para llamar la atención sobre sus problemáticas, demandas 
y fórmulas de solución5. Para ese propósito, la gama de mecanismos es 
amplia, algunos de los cuales pueden ser violentos (Tarrow, 2012). Desde 
una perspectiva relacional, la protesta toma formas violentas en propor-
ción al tratamiento que recibe del Estado o de las estructuras sociales que 
interpelan. De ese modo, la violencia política de impugnación no solo es 
“violencia contra el aparato, sino también producto de la violencia ejercida 
por el aparato mismo” (Ruggiero, 2009, p. 151)6.

Al contrario, desde una lógica inversamente proporcional, la derecha 
política colombiana ha asumido la perspectiva relacional sobre las protestas 
sociales a partir de la creencia de que medidas represivas más fuertes conlle-
van a la menor comisión de las conductas reprimidas. Por esa vía, la derecha 
ha insertado a los gobiernos y a las demás ramas del poder en la trama de 
la narrativa del orden público y, para poder declarar la necesidad del uso 
de la fuerza y aclarar el carácter institucional y democrático de la actuación 
policial y judicial contra la protesta, ha institucionalizado los mecanismos a 
ser implementados, entre los que se encuentra la criminalización, es decir, 

5	 Así lo ha reconocido la Corte Constitucional colombiana, que ha asumido que los 
derechos a la reunión y a la manifestación pública: “trae[n] consigo la producción 
de ciertas incomodidades (físicas, emocionales o mentales) para la sociedad en 
general y/o algunos grupos en particular. Lo anterior, pues es claro que, como se 
indicó en la Sentencia C-742 de 2012, ‘la protesta social tiene como función de-
mocrática llamar la atención de las autoridades y de la opinión pública sobre una 
problemática específica y sobre las necesidades que ciertos sectores, en general 
minoritarios, para que sean tenidos en cuenta por las autoridades’” (Sentencia 
C-009 de 2018).

6	 Ruggiero se refiere a toda violencia política de impugnación al poder constituido; 
en las que se encuentran expresiones que buscan derrocar al orden existente, así 
como expresiones con medios y alcances menores, como la protesta, que apenas 
logran interpelarlo (Crettiez, 2008).
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el incremento de las penas para delitos existentes, la tipificación de nuevos 
delitos y el reciclaje de medidas tomadas durante los estados de sitio, vigen-
tes con la Constitución Política de 1886.

Los gobiernos de Uribe, de Santos y de Duque se ciñeron a esa lógica, 
esto es, la narrativa desde la que se consideró la protesta como un desafío 
al orden, lo que se tradujo en la criminalización de algunas conductas, 
eventualmente llevadas a cabo en ese contexto. De ese modo, la narrativa 
del orden público se institucionalizó, con ello se reforzó la negación de 
legitimidad a las protestas, y se respaldó la intervención policial y judicial 
en contra de sus partícipes. Esto, a su vez, limitó la capacidad de inciden-
cia de estos y la posibilidad de que fueran corregidas las reivindicaciones 
que abanderaban. Así, la criminalización de las protestas ha sido un me-
dio para cerrar o reducir la participación política y negar las desigualda-
des que eran su objeto.

A continuación, se exponen las formas específicas que tomó la crimi-
nalización durante los gobiernos de derecha, en correspondencia con las 
narrativas que esgrimieron los gobiernos Uribe, Santos y Duque.

a) Incremento de penas para delitos eventualmente cometidos en contextos de 
protesta 

Durante los gobiernos de Uribe, de Santos y de Duque, el incremento 
de las penas fue una constante para la criminalización, a través de las 
siguientes leyes: Ley 890 de 2004, Ley 1453 de 2011 y Ley 2197 de 20227. 
Con la Ley 890 de 2004 se agravaron las penas8 para los delitos de invasión 

7	 La primera de esas normas fue iniciativa del entonces fiscal general de la nación, 
Luis Camilo Osorio, pero tuvo respaldo gubernamental a través de la bancada del 
gobierno, particularmente del senador Mario Uribe Escobar, ponente de la nor-
ma; además, quien es primo del entonces presidente y fue escudero de sus políti-
cas en el congreso. Son conocidas las afinidades de ese fiscal con el expresidente 
Uribe, de quien este dijo “qué bueno clonar al doctor Luis Camilo Osorio. Qué 
gran fiscal” (Coronell, 2005). La cercanía de Osorio y Uribe también se manifestó 
en la intersección favorable del primero en proceso penales seguidos contra fun-
cionarios conocidamente uribistas, como Salvador Arana y Rito Alejo del Río (La 
Silla Vacía, 2021). Finalmente, Uribe nombró a Osorio como embajador en Italia, 
una vez terminó su período en la Fiscalía.

8	 En adelante solo se aludirán penas de prisión. Es de anotar que en la mayoría de 
los casos se tipifican penas accesorias, consistentes casi siempre en la imposición de 
multas y, en un número menor, la inhabilidad para el ejercicio de cargos públicos.
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de tierras, daño en bien ajeno, perturbación en servicio de transporte 
colectivo u oficial, violencia contra servidor público y la asonada, tipos 
penales que describen algunos repertorios de protesta y contra los que 
continuó la inflación punitiva durante los gobiernos de Santos y de Du-
que (ver tabla 1).

Tabla 1. Incremento de penas contra conductas  
eventualmente llevadas a cabo en contextos de protesta

Delito

(Articulado 
Código Penal)

Pena original

(Ley 599  
de 2000)

Incremento 
Uribe

(Ley 890  
de 2004)

Incremento 
Santos

(Ley 1453  
de 2011)

Incrementos 
Duque 

(Ley 2197  
de 2022)

Invasión de 
tierras  

(art. 263)
2 a 5 años 2,6 a 7,5 años

Sin incremento9 
(agravante)

4 a 7,5 
(agravante)10

Daño en bien 
ajeno  

(art. 265)
1 a 5 años 1,3 a 7,5 años Sin incremento

Sin incremento 
(agravante)11

9	 La pena base no fue incrementada por la Ley 1453 de 2011. Sin embargo, la inva-
sión de tierras había sido agravada para quien la promueva, organice o dirija. En 
las dos primeras normas se consideraba el incremento de hasta la mitad y la Ley 
1453 especificó que la pena fuera de cuatro a ocho años en esas circunstancias, 
lo que no necesariamente constituyó un incremento, pero sí impidió que la pena 
fuera menor a 4 años.

10	 Con la Ley 2197 de 2022 se fue más allá, pues se crearon nuevos agravantes y se 
impusieron penas más altas, de entre cuatro, cinco y diez años cuando “la invasión 
se produzca respecto de predios ubicados en zona rural, con explotación agrícola 
o pecuaria, o respecto de bienes del Estado”, y de entre cinco y doce años para 
“cuando la invasión se produzca superando medidas de seguridad o protección, 
físicas o electrónicas, instaladas con el propósito de impedir la invasión del in-
mueble, o cuando se produjere con violencia respecto de quien legítimamente 
ocupare el terreno o edificación”.

11	 La reforma impulsada por el gobierno de Iván Duque estipuló una nueva causal 
de agravación de la conducta, que incrementó la pena a prisión entre cuatro y 
doce años para cuando el daño “se afecte la infraestructura destinada a la segu-
ridad ciudadana, a la administración de Justicia, el sistema de transporte público 
masivo, instalaciones militares o de policía”, alusión claramente reactiva a las pro-
testas llevadas a cabo en los paros nacionales del 2019 y el 2021 y a las protestas 
contra el abuso policial de septiembre del 2020.
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Perturbación en 
servicio de trans-
porte colectivo u 
oficial (art. 353)

1 a 3 años 1,3 a 4,5 años 4 a 8 años Sin incremento

Violencia contra 
servidor público 

(art. 428)
1 a 3 años 1,3 a 4,5 años 4 a 8 años

 Sin incremento 
(agravante)12

Asonada  
(art. 469)

1 a 2 años 1,3 a 3 años Sin incremento Sin incremento

Fuente: elaboración propia.

La relación entre la narrativa de orden público y la criminalización 
como respuesta pretendidamente eficaz contra comportamientos proble-
máticos o violentos en las protestas puede ejemplificarse en el marco de 
la Ley 1453 de 2011, que en su exposición de motivos anunció la voluntad 
gubernamental de cumplir con cuatro objetivos, entre ellos el de “luchar 
contra la criminalidad organizada y el terrorismo” (Vargas et al., 2010, p. 
15)13, en el marco del que incrementaron las penas base para esos delitos.

Sin embargo, el estigma, la emisión de la Ley 1453 y el desarrollo de 
las protestas respaldan el sentido proporcional de la relación entre pro-
testa y represión, pues la norma no limitó el crecimiento en el número 
de protestas ni la práctica de las conductas prohibidas en su contexto; 
antes, la criminalización se convirtió en parte de su motivación. Así se 
observa en las coyunturas enfrentadas por el gobierno Santos en vigencia 
de esa ley, lideradas por la Mesa Amplia Nacional Estudiantil (MANE) y la 
Cumbre Agraria, en las que las organizaciones sociales diagnosticaron la 
criminalización como un problema contra el cual expresarse, apelaron a 
que esta cesara y exigieron la libertad de quienes habían sido judicializa-
dos y privados de su libertad en el contexto de movilización (Cruz, 2012; 
Cumbre Agraria, s. f.).

La relación provocadora de la criminalización frente a la protesta tam-
bién se evidencia en la ineficacia estructural de la primera, pues durante 

12	 La norma agregó el artículo 429C al Código Penal, con el que se estipularon agra-
vantes y el incremento de la pena para la comisión de ese delito.

13	 El proyecto fue presentado por los ministros de interior y justicia, Germán Vargas 
Lleras, y defensa nacional, Rodrigo Rivera Salazar, junto al entonces fiscal general 
de la nación, Guillermo Mendoza Diago. 
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los tres gobiernos de derecha, en lugar de reducciones significativas en 
la movilización, se advierte una tendencia al incremento. Así lo evidencia 
el CINEP hasta el año 2015 (Archila et al., 2019), y se confirmaría poste-
riormente con los picos de movilización que enfrentó el gobierno Duque 
durante los paros nacionales de los años 2019 y 2021, cuyas estadísticas en 
las movilizaciones son difícilmente superables en la historia colombiana. 

b) Criminalización de nuevas conductas 

La criminalización también institucionalizó la narrativa de orden pú-
blico a través de la confección de nuevos delitos, esto es, la tipificación de 
nuevas conductas en la codificación penal. Esa vía destaca en el gobierno 
de Iván Duque, que, tras el arrinconamiento al que lo sometieron las pro-
testas del 2019 y el 2021, reaccionó con la propuesta legislativa que resultó 
en la Ley 2197 de 2022. Mediante esta ley se agregaron al Código Penal los 
artículos 264A y 419D, respectivamente correspondientes al avasallamiento 
de bien inmueble y la obstrucción a la función pública14.

La norma indica que incurrirán en el primero de esos delitos quienes 
por sí mismos o por medio de terceros ocupen de hecho, invadan o des-
alojen un bien inmueble ajeno, con violencia o pacíficamente, de manera 
temporal o continua15. Se estipuló una pena de entre cuatro y diez años 
de prisión para esa conducta, que se incrementa y puede llegar a ser de 
entre cinco años y tres meses, y trece años cuando el hecho se realice 
“mediante el concurso de un grupo o colectivo de personas” y cuando el 
bien “avasallado” sea patrimonio del Estado, de dominio público, patri-
monio cultural o inmuebles fiscales. Además, la pena puede ser todavía 
mayor, de entre seis y quince años, cuando el hecho se lleve a cabo me-
diante violencia o intimidación a las personas o recaiga sobre un bien con 
esas características y que además sea necesario para la prestación de un 
servicio público esencial.

14	 En el mismo sentido, puede considerarse la creación de nuevos agravantes para 
conductas ya tipificadas, en lo que también fue prolífica la Ley 2197, con la que se 
endureció el trato a los delitos de invasión de tierras, daño en bien ajeno y violen-
cia contra servidor público (ver tabla 1).

15	 La norma también criminaliza el verbo usurpar en esas circunstancias. Sin em-
bargo, este no corresponde a modalidades conocidas para ejercer las protestas 
sociales.
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Claramente, con la amplia descripción del tipo penal se están crimina-
lizando repertorios de protesta como las “liberaciones a la madre tierra” 
llevadas a cabo por comunidades indígenas, así como las tomas y plantones 
en edificaciones y otras instalaciones públicas, con las que todo tipo de or-
ganizaciones sociales han presionado a las instituciones estatales. Además, 
se prevé que contra esas conductas casi siempre se aplicarán penas agrava-
das, por ser realizadas colectivamente, con algún grado de intimidación so-
bre quienes ocupen los bienes de propiedad o uso estatal y al ser previsible 
la elección estratégica de esos bienes cuando sirven a la prestación de un 
servicio público esencial.

En un sentido muy similar, la obstrucción a la función pública criminali-
zó a quien con violencia o amenazas promueva o instigue a otros para que 
obstruyan, impidan o dificulten la realización de cualquier función públi-
ca. La descripción del tipo penal es confusa y amplia, tanto que puede ade-
cuarse a la acción de una persona que ataca físicamente a otra para evitar 
que cumpla su función pública, pero también para quien impida el ingreso 
de funcionarios a edificaciones públicas —según el repertorio de protesta 
mencionado antes, el “avasallamiento de inmuebles”— o la labor de quien 
defiende los derechos humanos y, en medio de la algarabía, advierte a un 
policía sobre la falta disciplinaria que puede acarrear un determinado pro-
cedimiento que adelanta. A propósito de este ejemplo —no tan— hipotéti-
co, la pena base del delito es de entre tres y cinco años, pero puede llegar 
a oscilar entre cinco y siete años y cinco meses “cuando la conducta busque 
obstruir o impida la ejecución de órdenes de captura o procedimientos 
militares o de policía que estén regulados a través de la ley o reglamento”, 
según lo establece el Código Penal en el artículo 429D.

Por la misma vía, con la Ley 2197, se agregó al Código Penal el artículo 
353B, con el que se agravó la pena para el delito de obstrucción a vías que 
afecten el orden público, entre otras causales, por el empleo de medios de 
cuyo uso pueda resultar un peligro común. De igual manera, el uso de esos 
medios se aludió en esa ley, al agregar el artículo 429C al Código Penal, 
para tipificar circunstancias de agravación punitiva para la violencia contra 
servidor público.

La inventiva normativa del gobierno Duque para la criminalización de 
conductas que eventualmente se cometen durante las protestas también se 
expresó mediante la modificación a normas preexistentes, particularmen-
te del artículo 348 del Código Penal, que tipifica la instigación a delinquir. 
Con la Ley 599 del 2000 se aprobó la imposición de multas para quienes 
incurrieran en esa conducta y penas de prisión de entre cinco a diez años 
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para cuando la incitación fuera a conductas muy graves, como el geno-
cidio, homicidio agravado, desaparición forzada de personas, secuestro, 
secuestro extorsivo, tortura, traslado forzoso de población, desplazamiento 
forzado y homicidio con fines terroristas. Con la Ley 890 de 2004, la pena 
se incrementó a un margen de entre seis años con seis meses y quince años 
de prisión para estos últimos casos. Con la “ley de seguridad ciudadana” de 
Duque se incrementó aún más la pena, con privaciones de la libertad de 
entre diez y veinte años, y junto a los delitos enunciados, se agregó en ese 
listado la instigación a la violencia contra servidor público.

Durante la coyuntura de los paros nacionales de 2019 y 2021, el gobierno 
Duque condicionó la legitimidad de las protestas a que los manifestantes no 
incurrieran en conductas prohibidas. La inventiva gubernamental para con-
feccionar nuevos delitos es una respuesta a los repertorios de esas protestas, 
con la que el gobierno además sostuvo su narrativa, redujo los ámbitos de 
acción de la ciudadanía durante las manifestaciones y respaldó y amplió el 
campo de acción de funcionarios policiales y judiciales contra la protesta.

c) Invocación de delitos estipulados durante estados de excepción 

La narrativa de orden público y el acudimiento a medidas punitivas para 
impedir, reprimir o regular las protestas sociales no es un asunto exclusivo 
de los gobiernos Uribe, Santos y Duque, sino que sus antecedentes datan 
de al menos cincuenta años atrás16. Para ello, durante la segunda mitad 
del siglo XX, los mandatarios acudieron a la declaración del estado de 
sitio, vigente por el artículo 121 de la Constitución Política de 1886, y de la 
conmoción interior, vigente por el artículo 213 de la Constitución de 1991. 

Las dos son figuras del estado de excepción, en el que se suspende el 
derecho ordinario y con él las garantías y libertades ciudadanas, así como se 
otorgan potestades a los gobiernos para legislar y juzgar, normalmente en 
cabeza de otros poderes públicos17. El temor de las élites, la comodidad que 

16	 Desde mediados del siglo XX, tras la experiencia de El Bogotazo, las élites vieron 
en las protestas un riesgo insurreccional, que no solo alteraba el orden público, 
sino que incluso amenazaba la soberanía, pues en las expresiones masivas de in-
conformidad leyeron “planes” desestabilizadores y formas de la “amenaza” inter-
na del comunismo (Orozco, 1992).

17	 Por tanto, las normas originadas en estados de excepción tienen por lógica la 
inversión del principio de legalidad. Con ellas se valida la ampliación de las 
competencias institucionales y la limitación de las libertades. Originalmente, 
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la excepcionalidad proporciona a los gobernantes y la pretendida eficacia 
que se ha otorgado a las medidas institucionalizadas —y no institucionaliza-
das— de violencia estatal, conllevaron a que la excepción se convirtiera en 
la regla. Esto hizo que se configurara un “sistema penal de excepción”, que 
se perpetuó con continuas y extensas declaraciones de sitio o conmoción 
interior18 y con la integración de sus medidas en el derecho ordinario (Itu-
rralde, 2010). La protesta siempre fue uno de los blancos predilectos para 
los gobernantes (Comité de Solidaridad con los Presos Políticos [CSPP] y 
Programa de Garantías para la Paz, 2021).

La integración de medidas excepcionales en el derecho ordinario —su 
normalización— también fue un mecanismo de criminalización de la pro-
testa en los gobiernos de Uribe, de Santos y de Duque. 

En el caso de la Ley 1453 de 2011, el reciclaje de la normativa de ex-
cepción contra la protesta se hizo con la integración de un tipo penal que 
no estaba en la legislación ordinaria, pero que replicaba una medida del 
Decreto Legislativo 2195 de 1976, emitido durante el estado de sitio decla-
rado por Alfonso López Michelsen. Esa norma establecía arresto inconmu-
table de hasta ciento ochenta días para quienes obstaculizaran el tránsito 
de personas o vehículos en vías públicas. La “ley de seguridad ciudadana” 
de Santos hizo lo propio, agregando el artículo 353A al Código Penal co-
lombiano. Con este artículo que dispuso una pena de entre dos y cuatro 
años de prisión para quien:

Por medios ilícitos, incite, dirija, constriña o proporcione los medios para obsta-
culizar de manera temporal o permanente, selectiva o general, las vías o la in-
fraestructura de transporte de tal manera que atente contra la vida humana, la sa-
lud pública, la seguridad alimentaria, el medio ambiente o el derecho al trabajo.

La cantidad de derechos afectados que supuso la norma del 2011 fue 
tan amplia como la disposición excepcional de 1976, a tal punto que impli-
caron todo bloqueo vial, repertorio usual de las protestas sociales, lo que 
generó un alcance excesivo y contrario a los derechos fundamentales que 
ese ejercicio político contiene19. 

ese principio dicta que al Estado “le está prohibido todo aquello que no está 
expresamente permitido en la Ley” y a los particulares “les está permitido todo 
aquello que no está expresamente prohibido en la ley”.

18	 Según García Villegas (2008), entre 1970 y 1991, el país estuvo bajo la figura del 
estado de sitio durante el 82 % de ese tiempo.

19	 Por eso la Corte Constitucional tuvo que aclarar en la Sentencia C-742 de 2012 
que, frente a la manifestación pública y pacífica, la libertad legislativa no puede 
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Otro medio por el que se llevó a cabo el reciclaje de normas de excep-
ción consistió en la integración de variantes específicas dentro de normas 
ordinarias ya existentes. Por ejemplo, en la Ley 2197 de 2022 se incluyó 
un nuevo agravante para la pena de la obstrucción a las vías públicas que 
alteren el orden público, que de dos a cuatro años de prisión se incre-
mentó a un margen de entre tres y seis años con seis meses si se lleva a 
cabo empleando “máscaras o elementos similares que sirvan para ocultar 
la identidad o la dificulten”. El uso de esos elementos también había sido 
ilegalizado mediante los decretos legislativos 2195 de 1976 y 1923 de 1978.

d) “Subversivo”, “terrorista” o “vándalo”: el mismo sentido criminógeno contra 
la protesta 

Los gobiernos de Álvaro Uribe Vélez fueron emblemáticos para los po-
sicionamientos de la derecha colombiana, pues la política de “seguridad 
democrática” se fundó en reivindicar la solidez del sistema formal y proce-
dimental de la democracia colombiana y la negación del conflicto armado. 
En la narrativa gubernamental perdió validez la enunciación del carácter 
político de toda violencia de impugnación al orden social y político colom-
biano y, en cambio, desde las guerrillas hasta las protestas violentas fueron 
adjetivadas como “terroristas”, punto de partida desde el que la criminali-
zación se convirtió en un cimiento sustancial para sus gobiernos. 

El modo indiferenciado con que el gobierno Uribe asumió toda vio-
lencia opositora al orden no distó de lo que ya se había forjado décadas 
atrás, desde el discurso teórico y doctrinario de la Seguridad Nacional. 
Según este, la conflictividad social y política gira en torno a la “amena-
za” que se gesta al interior de los países, en el que las guerrillas no solo 
se componen del engranaje armado, sino también de su concatenación 
con sectores políticos y sociales, cuyas prácticas —como las protestas— se 
estigmatizaron y criminalizaron como afines, funcionales u orgánicas de 
los grupos guerrilleros.

“desbordar los principios de razonabilidad y proporcionalidad al hacer uso del 
margen de configuración o establecer restricciones cuya vaguedad conduzca a 
impedir tal derecho”. Por tanto, en la sentencia se condicionó la constituciona-
lidad de ese delito, solo si efectivamente se usan medios ilícitos, las vías fueron 
obstruidas y si ello se hizo, de modo tal “que atentó en realidad contra la vida hu-
mana, la salud pública, la seguridad alimentaria, el medio ambiente o el derecho 
al trabajo”.
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En consecuencia, Uribe y su gobierno afianzaron la militarización de la 
narrativa, que en los gobiernos de Santos y Duque no desapareció, pero se 
intercaló con denominaciones “más civiles” para las protestas. En esa linea-
lidad temporal, la adjetivación del “subversivo” —muy en boga durante el 
siglo XX— fue sustituida, iniciando el nuevo siglo, por la del “terrorista”, 
para luego convivir con la del agente de intereses político-electorales ocul-
tos y el “vándalo”. 

Aunque el reconocimiento de la protesta parece haber ganado espacio, 
la delimitación gubernamental de sus expresiones legítimas e ilegítimas, la 
invocación de derechos afectados al resto de la ciudadanía y el señalamien-
to a la supuesta “infiltración” de intereses ocultos —“subversivos”, “terro-
ristas”, “electorales” o “vandálicos”— fueron cimiento para que la derecha 
criminalizara la protesta y se respaldara el uso de la violencia institucional.

PETRO: LA NARRATIVA DEL CAMBIO Y SUS 
VARIANTES DEMOCRÁTICAS Y POPULISTAS

Desde el inicio del gobierno de Gustavo Petro, las declaraciones sobre 
la protesta han sido diferentes a las de sus antecesores. Se ha construido 
una narrativa del “cambio”, a la luz del cual se codifica la protesta. Por 
una parte, el gobierno actual se autodefine como el resultado de inten-
sas movilizaciones sociales que exigían un cambio y, simultáneamente, 
plantea que las reformas que institucionalizan esta transformación solo 
pueden darse si hay una ciudadanía movilizada. De otro lado, en este 
discurso se asume que todo cambio genera resistencias en las que se en-
samblan protestas reaccionarias. 

En la posesión del nuevo gobierno, Petro dio cuenta de los principales 
elementos de la narrativa del cambio. En primer lugar, planteó la llegada 
de una nueva época —“lo que viene es un cambio de verdad, un cambio 
real”— impulsada por la ciudadanía: “lo que [el electorado] le ha gritado 
al país, lo que le ha gritado precisamente a la historia, es que a partir de 
hoy Colombia cambia, Colombia es otra”. En segundo lugar, caracterizó 
el cambio como un proceso de integración y superación de la fragmen-
tación social: 

El cambio consiste precisamente en dejar el odio atrás; el cambio consiste 
precisamente en dejar los sectarismos atrás. Las elecciones más o menos mos-
traron dos Colombias cercanas en términos de votos. Nosotros queremos que 
Colombia, en medio de su diversidad, sea una Colombia, no dos Colombias. 
(RCN Radio, 2022) 
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En tercer lugar, la integración se lograría mediante el reconocimiento de 
sectores sociales excluidos. De un modo general, se trataría de un reco-
nocimiento general de las “rebeldías contra la injusticia”, “contra la dis-
criminación” y “contra la desigualdad” (RCN Radio, 2022). En alusión a 
identidades específicas, se refirió a la “mayoría silenciosa de campesinos, 
de indígenas, de mujeres, de jóvenes” (RCN Radio, 2022) que se movilizó 
en las protestas contra el gobierno de Iván Duque, que antecedieron al 
triunfo electoral de Petro. 

Finalmente, declaró que el cambio tiene profundidad histórica. Se tra-
taría de siglos de resistencia que el gobierno encarna: “somos parte apenas 
de un acumulado de una resistencia que ya tiene cinco siglos […] somos la 
sumatoria de la resistencia de Colombia” (RCN Radio, 2022). En la pose-
sión del nuevo gobierno, la vicepresidenta Francia Márquez mencionó que:

Después de doscientos catorce años, logramos un gobierno del pueblo, un 
gobierno popular, el gobierno de la gente de las manos callosas, el gobierno 
de la gente de a pie, el gobierno de los nadies y las nadies de Colombia. (RCN 
Radio, 2022)

Durante los primeros dos años del gobierno de Petro, la narrativa del 
cambio ha oscilado entre dos variantes: una versión democrática y otra 
versión populista20. En el primer caso, la protesta es clasificada como una 
acción que fortalece la vida democrática, mientras que en el segundo hay 
una oposición pueblo/élite que distingue manifestaciones legítimas (po-
pulares) e ilegítimas (reaccionarias).

a) La protesta como acción democrática 

La versión de la protesta como acción democrática se expresa de dos 
maneras: como reconocimiento a sectores excluidos que protagonizaron 
las protestas sociales durante los gobiernos anteriores y como garantía para 
la movilización de la oposición política. El reconocimiento a sectores ex-
cluidos se evidenció anteriormente en la descripción de la narrativa del 
cambio y se vincula con la idea de que la transformación que encarna el 
gobierno consiste en la llegada a posiciones de poder de actores sociales 

20	 Democracia y populismo no son necesariamente antagónicos. De hecho, proyec-
tos populistas pueden tener como intención y/o efecto la profundización de la 
democracia (Morgan, 2021). No obstante, es posible distinguir entre discursos 
democráticos que se basan en la oposición democracia/autoritarismo y discursos 
populistas que se construyen sobre la oposición pueblo/élite (Alexander, 2021). 
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históricamente excluidos. Durante el discurso de posesión, la vicepresiden-
ta Francia Márquez se identificó con una identidad doblemente excluida: 
“soy la primera mujer afrodescendiente de Colombia, soy su vicepresiden-
ta” (RCN Radio, 2022).

La idea de garantías para la movilización de la oposición también estu-
vo presente desde el discurso de victoria presidencial. Allí manifestó que 
“hacer la paz” significaría que no se utilizaría “el poder en función de des-
truir al oponente, significa que nos perdonamos, significa que la oposición 
[…] será siempre bienvenida en el Palacio de Nariño para dialogar sobre 
los problemas de Colombia” (RCN Radio, 2022). En este sentido, planteó 
la idea de un gran acuerdo nacional para dialogar en torno a las reformas 
necesarias para hacer real el cambio. Este mensaje estuvo presente desde 
las primeras marchas convocadas por sectores de oposición al gobierno 
y Petro fue explícito en el vínculo entre esta garantía, la democracia y la 
transición hacia una sociedad en paz. 

b) La versión populista del cambio 

Progresivamente, Petro inició un desplazamiento populista en su narra-
tiva. Planteó que los sectores populares debían manifestarse para presionar 
al Congreso en favor del trámite de las reformas sociales de su agenda de 
gobierno. El 27 de septiembre del 2023, en una alocución dirigida a “la 
ciudadanía que se moviliza por la vida” afirmó que “el cambio solo es posi-
ble si el pueblo se moviliza”. Momentos antes había dicho: “queremos un 
pueblo organizado. Esa es la estrategia del gobierno. Si tenemos un pueblo 
movilizado, a este gobierno no lo van a tumbar” (Presidencia de la Repú-
blica de Colombia, 2023).

Se trata de un desplazamiento desde la idea de un gobierno que sigue 
al pueblo hacia la idea de un pueblo que sigue al gobierno: “¿cuál es la 
estrategia nuestra?, ¿cuál es la estrategia del gobierno del presidente de la 
República? Movilizar al pueblo como lo estamos haciendo. Movilizar y mo-
vilizar” (Presidencia de la República de Colombia, 2023). En este discurso, 
Petro planteó claramente la oposición pueblo-élite: 

Desde esta plaza llena, desde las plazas llenas de Colombia en las grandes 
ciudades, donde el pueblo nos ha acompañado, yo interpelo a, llamémos-
la, la oligarquía colombiana o el establecimiento, si les parece mejor, o a 
quienes han gobernado tradicionalmente este país, a quienes tienen el poder 
económico, a quienes tienen poderes que no son elegidos por el pueblo, pero 
a veces son más poderosos que el presidente mismo. A esa élite colombiana 
yo la interpelo desde esta plaza llena de gente, de pueblo. (Presidencia de la 
República de Colombia, 2023)
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La construcción discursiva contra la élite se cristalizó con mayor contun-
dencia el 6 de marzo de 2024, en respuesta a las movilizaciones convocadas 
por sectores de derecha. Durante la posesión de Alexander López Maya 
como director del Departamento Nacional de Planeación, Gustavo Petro 
planteó que habría un cambio en la asignación de recursos, previamente 
concentrados en pocas zonas altamente desarrolladas y ahora distribuidos 
para beneficiar a regiones marginadas. Se trataría de una decisión guber-
namental más en el camino de un cambio que naturalmente encontraba 
resistencias por parte de sectores privilegiados: 

Hoy tenemos manifestaciones que no quieren cambiar el país. Está bien, 
siempre habrá fuerzas que, saliendo de los privilegios, no quieren perderlos. 
Pero las fuerzas volcánicas de la sociedad indudablemente quieren una trans-
formación de Colombia porque no se vive bien. (Presidencia de la República 
de Colombia, 2024)

El 21 de abril, en respuesta a las nuevas movilizaciones, esta vez de mayor 
tamaño, Petro publicó un trino en el que empezó aludiendo a la versión 
de la protesta como acción democrática y como derecho: “a las marchas se 
les respetó al máximo, como se seguirá haciendo. Una de las características 
centrales de mi gobierno es respetar la libertad de expresión y los derechos 
de la gente” (Petro, 2024). No obstante, enseguida se desplazó hacia la ver-
sión populista mediante una inflación narrativa que asociaba las marchas a 
proyectos golpistas: “El principal objetivo de las marchas es gritar ‘fuera Pe-
tro’ y derrocar el gobierno del cambio. Este proceso ya inició y es un golpe 
blando que anula la decisión popular por el cambio en el año 2022” (Petro, 
2024). En esta polarización narrativa, Petro asocia las marchas a un pasado 
violento y mafioso, y se posiciona a sí mismo como la encarnación de las 
ideas de cambio, futuro, paz, democracia y pueblo. La protesta es ilegítima, 
entonces, cuando busca la conservación de un orden considerado injusto. 

En este nuevo marco, la propuesta de acuerdo nacional también adquirió 
un tono distinto. En la versión de la protesta como acción democrática, el 
acuerdo nacional es entre sectores políticos distintos. En la versión populis-
ta, el acuerdo nacional es entre pueblo y élite: “desde este pueblo les hemos 
propuesto [a la élite] un acuerdo nacional” (Presidencia de la República de 
Colombia, 2023). En ambos casos, se sostiene la idea de que es necesario 
un pacto para que haya cambio, entendido como “justicia social y equidad”:

No se trata de dividir al país, ya viene dividido. Se trata de que suene también 
la voz popular. Ante estas voces diferentes, el gobierno buscará caminos de 
entendimiento. Si la derecha quiere burlar las elecciones e irrespetar el voto 
del pueblo no habrá entendimiento. El pacto nacional es por el futuro y no 
por el pasado. (Petro, 2024)
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Este desplazamiento populista se puede rastrear en la convocatoria al 
primero de mayo del 2023, cuando se indicó la necesidad de que los tra-
bajadores expresaran su respaldo al gobierno. También en los llamados de 
respaldo popular ante las demoras en la designación de un nuevo fiscal. 
De esta manera, la narrativa del cambio en el gobierno de Gustavo Petro 
encierra un giro a la izquierda, matizado según la versión, democrática o 
populista, que tenga mayor peso. 

En ambas versiones, la narrativa del cambio parte del reconocimiento 
de sectores históricamente excluidos que han acudido y acuden a protestas 
legítimas para expresar sus reivindicaciones. El fortalecimiento del recono-
cimiento constituye una dimensión del giro a la izquierda que, en la versión 
democrática de la protesta, es reforzada por un afianzamiento de la dimen-
sión participativa. Por el contrario, en la versión populista, la participación 
solo es considerada legítima cuando proviene de los sectores populares. En 
estos casos, se supone que la protesta impulsa al gobierno, entendido como 
encarnación de un pueblo que pide cambios necesarios e incontestables. 

EL REFLEJO VAPOROSO DE LA NARRATIVA DEL CAMBIO 
EN LA DESCRIMINALIZACIÓN DE LA PROTESTA

La narrativa del cambio durante el gobierno de Petro contiene un anun-
cio de profundidad histórica que se matiza en sus variantes democrática y 
populista. En la primera, reconoce la participación política mediante las 
protestas; en la segunda, pretende que algunas de esas movilizaciones sean 
de respaldo al gobierno y en contra del establecimiento, así como señala a 
otras como parte del ensamblaje para ejecutar un golpe de Estado “blan-
do” contra el gobierno.

En esa vía, el poco tiempo corrido desde el inicio del gobierno, en com-
paración con décadas del proceso de diseño e implementación de la de-
recha en los gobiernos, así como las contingencias gubernamentales, han 
hecho que la institucionalización de esa narrativa tenga algunos intentos 
de desarrollo que pueden considerarse importantes, pero moderados o a 
medio camino. 

Un giro esencial hacia la izquierda implicaría una agresiva agenda de des-
criminalización de los repertorios que se llevan a cabo en las protestas, es de-
cir, su desaparición del Código Penal o la reducción de sus penas, así como 
trascender del reconocimiento formal de la protesta al diseño de formas ins-
titucionales proclives a ese mecanismo de participación y al reconocimiento 
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de quienes acuden a él. Sin embargo, la descriminalización en el gobierno 
de Petro, en el plano legal ha consistido en la radicación del proyecto de 
Ley 336 (en Cámara) y Ley 227 (en Senado) de 2023, “Por medio de la cual 
se humaniza la política criminal y penitenciaria para contribuir a la supe-
ración del estado de cosas inconstitucional y se dictan otras disposiciones”, 
iniciativa liderada por el entonces ministro de justicia Néstor Osuna.

En el proyecto legislativo se estipuló una forma distinta de ver las pro-
testas, quienes participan de ella e incluso de quienes cometen delitos 
en su contexto, pues en su exposición de motivos, el entonces ministro 
Osuna acudió a la Sentencia T-637 de 2001 de la Corte Constitucional 
y sostuvo que la concepción participativa de la democracia tiene su pri-
mera y más clara manifestación “en la manera como se comprende al 
ciudadano como tal” (Osuna, 2023, p. 47). Por esa vía, el proyecto contu-
vo algunas iniciativas favorables a las personas judicializadas por hechos 
ocurridos en contextos de protesta, dirigidas principalmente en contra 
de prácticas de criminalización secundaria llevadas a cabo por funcio-
narios de la Fiscalía General de la Nación, jueces y magistrados penales, 
aupados por la narrativa de orden público y la criminalización impulsada 
por los gobiernos de derecha.

En ese sentido, con el proyecto de ley se buscó diferenciar los delitos 
contra los servidores públicos de los demás que atentan contra la admi-
nistración pública. Con esa diferenciación, el gobierno de Petro esperó 
que las personas procesadas o condenadas por violencia contra servidores 
públicos, obstrucción a la función pública y perturbación de actos oficiales 
—los dos primeros, de recurrente comisión en contextos de protesta so-
cial— no fueran excluidas de la posibilidad de otorgamiento de libertades, 
medidas de aseguramiento no privativas de la libertad, sustitución de me-
didas penales, beneficios y subrogados penales, principios de oportunidad, 
beneficios administrativos, consulta pública de antecedentes penales, re-
gistro de sanciones y condenas que conlleven o consistan en inhabilidad21.

En general, la perspectiva gubernamental desde la que se fundamen-
tó el proyecto de ley fue contraria a la noción relacional punitivista sos-
tenida por la derecha, con lo cual se pretendían medidas más indulgen-
tes con quienes incurren en delitos de menor gravedad. Entre estos, el 

21	 Esa pretensión se evidenció en los artículos 6, 9, 11, 28, 29, 61, 72, 73, 74, 78, 79 
y 81, que modificaban normas del Código Penal, del Código de Procedimiento 
Penal, el Código Penitenciario y Carcelario, el Decreto Ley 19 de 2012 y la Ley 
1952 de 2019.



115A medio camino y a la izquierda. Cambios en la narrativa y la criminalización...

gobierno de Petro consideró las conductas ilícitas cometidas durante las 
protestas, enlistando a algunas que habían sido criminalizadas por los 
gobiernos de derecha. 

Por eso, y también como respuesta a las prácticas de criminalización 
secundaria por parte de jueces y fiscales, los artículos 21 y 22 del proyecto 
de ley buscaron limitar el uso de los delitos de concierto para delinquir y 
terrorismo para la criminalización de personas por hechos ocurridos en 
contextos de protesta. Para ello, se propusieron parágrafos similares en 
los artículos 340 y 343 del Código Penal, en los que se establecía que: “En 
ningún caso se entenderá que las conductas que se desarrollan en el mar-
co de la protesta social, el ejercicio de la libertad de reunión, asociación o 
manifestación, pueden dar lugar a la configuración” de esos delitos22.

Al respecto, el entonces ministro Osuna aludió a que el uso del con-
cierto para delinquir y el terrorismo para judicializar hechos asociados a la 
protesta no solo afectan la proporcionalidad como principio para el juzga-
miento de personas que hubieren incurrido en conductas ilícitas durante 
las protestas, sino que también conlleva “una estigmatización de las per-
sonas que participaron o participan activamente en las manifestaciones” 
(Osuna, 2023, p. 47).

La pretensión reformista del gobierno de Petro frente a hechos aso-
ciados a las protestas devela una contradicción profunda en la forma en 
que estos han sido asumidos. A diferencia de la tendencia en la derecha, 
el proyecto de ley no los equiparó con tipos penales propios del conflicto 
armado y la “criminalidad organizada”. Esa nueva noción se notó en la 
exclusión taxativa del terrorismo y el concierto para delinquir en la judi-
cialización de hechos ilícitos llevados a cabo en las protestas, así como en 
la exclusión implícita de algunos de esos hechos del listado en que estaban 
el genocidio, el terrorismo o el secuestro, conductas excluidas de subroga-
dos, y beneficios penales y administrativos.

22	 Respecto al terrorismo, ya el entonces fiscal general, Eduardo Montealegre Ly-
nett, había emitido la Directiva 008 de 2016, en la que se declaraba que “el tipo pe-
nal de terrorismo no debe ser utilizado, en ninguna circunstancia, para reprimir 
las conductas violentas en que se incurra en una manifestación”. En la directiva 
se iba más allá, pues se sugería que, ante la judicialización de hechos de violencia 
en contexto de protestas sociales, se acudiera a la asonada, único delito político 
tipificado en el Código Penal y que se adecua a esos hechos. Esa directiva fue de-
rogada por la Directiva 002 de 2021, suscrita por Francisco Barbosa, fiscal general 
para esa fecha, y en la que se introdujo la posibilidad de que el terrorismo fuera 
usado para hechos ocurridos en las protestas.
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Con lo dicho, es claro el desmontaje del discurso militarista y criminó-
geno de la narrativa de orden público. Sin embargo, el gobierno de Petro 
no se alejó completamente de esa narrativa y se acercó al discurso civil. 
Quizá en una lectura de la correlación de fuerzas políticas opositoras al 
gobierno y ciñéndose a las reglas del Estado de Derecho —que conciben 
como un deber estatal la persecución a los delitos—, en la propuesta le-
gislativa se cuidó de dejar en claro que no se busca la impunidad sobre 
los delitos cometidos en contextos de protesta, sino de no excederse en 
su criminalización. 

En esa línea, no fueron tocados los demás tipos penales que los go-
biernos de derecha habían criminalizado mediante la tipificación de 
nuevas conductas, incremento de penas para las ya tipificadas y el re-
ciclaje de medidas de los estados de excepción, incluso algunos fueron 
enunciados como posibles delitos cometidos en las protestas. Pese a ello, 
el proyecto de ley no tuvo buen recibo en el Congreso de la República, 
donde fue archivado.

Sumado al proyecto de ley, debe observarse que desde el gobierno no 
hay iniciativas para criminalizar la protesta, pero tampoco de reformas le-
gales que vayan en un sentido contrario. La agenda legislativa guberna-
mental ha priorizado ámbitos que se circunscriben a la izquierda política, 
particularmente en la redistribución de bienes y derechos que atiendan a 
la superación de las desigualdades23. 

En medio de esos trámites y las contingencias propias de la política na-
cional24, el gobierno se ha inscrito en una nueva versión del discurso civil 
en la narrativa de orden público. La variante populista de la narrativa del 
cambio —que no desdice de la protesta como forma de participación inclu-
so la reivindica cuando se trata de manifestaciones afines a sus propuestas y 
proyectos, y apunta a la implementación de medidas menos drásticas para 
su tratamiento penal—; también recae en el señalamiento de las protestas 
disidentes como amenazas al orden público, sin sindicarlas de ser expre-
siones de la guerra, pero sí en aquella versión que señala a sus partícipes 
como “operadores” de agendas y planes oscuros, destinados a la alteración 
del ordenamiento constitucional mediante un “golpe blando”.

23	 Así se evidencia con la intensa agenda legislativa para proyectos de reformas a la 
salud, al sistema pensional, al sistema laboral y a la educación.

24	 Tácticas de sabotaje de congresistas opositores a los proyectos de ley, la incisiva vi-
gilancia de los medios de comunicación con alta influencia en la opinión pública 
y las campañas deliberadas de desprestigio.
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CONCLUSIONES

Los gobiernos de derecha, particularmente los presididos por Álvaro 
Uribe Vélez, Juan Manuel Santos e Iván Duque, se caracterizaron por la 
continuidad en una narrativa de orden público contra la protesta, según la 
cual ese tipo de manifestaciones son infiltradas por expresiones de amenaza 
al orden, provenientes de grupos armados o sectores políticos partidistas.

Así, la protesta ha sido concebida como amenaza al orden, en el mar-
co de una perspectiva sustentada en la idea de que una mayor represión 
reduce la recurrencia en la comisión de los hechos reprimidos. En conse-
cuencia, la criminalización se ha utilizado como un mecanismo para insti-
tucionalizar la narrativa de orden público, mediante el aumento de penas, 
la tipificación de nuevos delitos o la reutilización de medidas originarias de 
estados de excepción, con el propósito de impedir la comisión de conduc-
tas violentas o problemáticas.

La narrativa del “cambio” del gobierno de Petro frente a la protesta 
ha derivado en las variantes democrática y populista: la primera que la 
reconoce como un mecanismo de participación política y la segunda que 
integra algunas movilizaciones provenientes de la sociedad en el respaldo 
a su gobierno, así como cuestiona las opositoras como parte del ensamblaje 
de un “golpe blando” en su contra.

Institucionalmente, en el plano de la descriminalización, el gobierno in-
tegró a las protestas y su tratamiento judicial como uno de los puntos para 
humanizar al sistema penal colombiano. Con ello, contrarió la tendencia 
política de la derecha, pues pretendió aligerar la dureza punitiva contra 
conductas problemáticas llevadas a cabo en ese tipo de manifestaciones y las 
desligó del conflicto armado. Sin embargo, aunque las medidas propuestas 
contuvieron hondas contradicciones con el discurso militarista o bélico de 
la narrativa de orden, las reformas en materia penal han sido tímidas, pues 
no intervienen la mayoría de los delitos con los que la derecha ha criminali-
zado a la protesta, persistiendo las altas penas, los tipos penales con los que 
han ampliado cada vez más el espectro de conductas en las protestas que 
han sido definidas como criminales y las normas de excepción normaliza-
das como ordinarias, estando la descriminalización a medias.

En suma, los cambios en la narrativa giran a la izquierda, pero las refor-
mas institucionales para la descriminalización aún carecen de la profun-
didad histórica que anunció el presidente Gustavo Petro en su posesión. 
El de la narrativa y el tratamiento penal a la protesta es un giro a medio 
camino y hacia la izquierda.
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INTRODUCCIÓN 

La comparación de diferentes mecanismos y políticas de participación 
de las víctimas del conflicto armado interno en Colombia entre 2002 y 
2023 que se desarrolla en este capítulo, tiene, entre otros propósitos, hacer 
un aporte a los estudios sobre los cambios en la trayectoria y alcance de la 
representación política de las víctimas en los escenarios del posconflicto 
armado y construcción de la paz (Ceballos, 2022; Berrío, 2013; Delgado, 
2015; Molano y Rengifo, 2018; Saffon y Tacha, 2018). El argumento central 
del trabajo es que los gobiernos de “derecha” concentraron políticas para 
una trayectoria de la representación formal de las víctimas centralizada y 
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orientada por el nivel nacional en contraste con las políticas e iniciativas de 
los gobiernos de centroizquierda e izquierda que, producto de los procesos 
de negociación de paz, reorientaron la trayectoria y alcance de la represen-
tación política de las víctimas desde el nivel subnacional.

Para ello se identifican las coyunturas críticas que dieron lugar a po-
líticas y programas para la atención de las víctimas del conflicto armado 
durante el período analizado y se compara el alcance de estas en función 
del tipo de representación política de las víctimas. Asimismo, se compara 
el rol de tres actores con incidencia en el proceso de representación de las 
víctimas: los gobiernos, las organizaciones sociales y actores extrasistémi-
cos (grupos armados que negocian con el Estado), con el fin de trazar los 
cambios en la dinámica y sentido de representación política de las víctimas 
desde el nivel asistencial del Estado nacional al de una representación po-
lítica electoral de las víctimas construida desde el nivel subnacional. 

En el trabajo se implementó un diseño de investigación mixto que com-
bina el rastreo de procesos con el estudio de casos diversos. Entre los resul-
tados y aportes teórico-metodológicos se encuentra la formulación de una 
tipología de la representación política de las víctimas del conflicto armado 
interno en Colombia, que resalta el valor del reconocimiento de dicho 
conflicto, los procesos de negociación de paz, la llegada de gobiernos de 
centroizquierda e izquierda, el rol del poder judicial en el cumplimien-
to de garantías para las víctimas y la participación de estas desde el nivel 
subnacional, como factores explicativos del aumento en el alcance de su 
representación política en escenarios del posconflicto armado. 

PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS VÍCTIMAS, 
TRANSICIÓN POSBÉLICA Y REPRESENTACIÓN 

POLÍTICA ELECTORAL: UN MARCO CONCEPTUAL 

Los estudios sobre la participación política de las víctimas en Colom-
bia (Ceballos, 2022; Berrío, 2013; Delgado, 2015; Molano y Rengifo, 2018; 
Saffon y Tacha, 2018) destacan el valor de las iniciativas gubernamentales y 
sociales con mayor incidencia política de las víctimas en escenarios del con-
flicto y posconflicto armado. Entre ellas, la creación de mesas territoriales 
para la participación, instrumentos y políticas gubernamentales, así como 
leyes de la República orientadas a la atención y a la reparación de las vícti-
mas. No obstante, la comparación de dichos instrumentos y su incidencia 
en las trayectorias de la participación política y, particularmente, su relación 
con la representación política ha sido menos frecuente (Ceballos, 2023). 
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En ese mismo sentido, se ha priorizado el estudio de casos concretos 
como el de las mesas de fortalecimiento de la población desplazada, crea-
das a través de instrumentos legislativos como la Ley 387 de 1997, y orien-
tadas fundamentalmente a la exigibilidad de derechos de las víctimas. 
También se promovieron medidas de reparación, aunque muchas veces sin 
contar con su participación directa, debido a la continuidad del conflicto 
armado (Molano y Rengifo, 2018). 

En contextos de negociación de la paz con los grupos armados insur-
gentes, el enfoque de la participación de las víctimas se ha estudiado a 
partir de las iniciativas para la transición posbélica (Waardt, 2016). Es 
decir, se ha analizado su rol en el tránsito de la guerra a la paz, con base 
en la premisa de que su inclusión resulta fundamental para la estabiliza-
ción del posconflicto en las zonas y regiones con mayor afectación por el 
conflicto armado. 

En ese campo en particular se destaca el aumento en la legitimidad de 
las instituciones políticas diseñadas por el Estado para la atención de las 
víctimas, pero no cambios significativos en las condiciones para la inciden-
cia real en el diseño institucional de la participación y representación polí-
tica. De ahí la llamada participación política incipiente de los afectados por 
graves violaciones a los derechos humanos en los contextos de transición 
posbélica colombiana (Ceballos, 2023). 

Si bien los procesos de negociación con los grupos armados en Colom-
bia datan de principios de la década de 1980 (Valencia, 2019), las leyes 
y medidas orientadas a la participación política de las víctimas y su reco-
nocimiento formal dentro de las iniciativas de reparación del Estado son 
relativamente tardías. De ahí también su denominación como incipientes. 
Este reconocimiento tardío incluye el efecto de la política de seguridad de-
mocrática de los gobiernos de Álvaro Uribe Vélez (2002-2010) sobre lo que 
Ceballos (2023) denomina una gestión de paz fragmentada, en la que los 
derechos de las víctimas quedaron en segundo plano debido a los intereses 
del gobierno, enfocados en priorizar las negociaciones con paramilitares y 
organizaciones armadas contrainsurgentes mediante instrumentos legisla-
tivos como la llamada Ley de Justicia y Paz (Ley 975 de 2005). 

Con base en lo anterior, el reconocimiento formal de las víctimas del 
conflicto armado, así como de los mecanismos requeridos para su partici-
pación e incidencia política, se hicieron mayormente explícitos a partir del 
gobierno de Juan Manuel Santos, en el marco de la implementación de la 
Ley 1448 de Víctimas y Restitución de Tierras del año 2011. Al respecto, 
afirma Ceballos (2023): 
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No obstante existir críticas relacionadas con la incipiente posibilidad de inter-
venir en la política pública para la reparación a las víctimas, la aludida norma 
supuso un avance significativo en el reconocimiento de las dimensiones y 
componentes de justicia, reparación, verdad y garantías de no repetición; 
y a su vez, registra formalmente la existencia del conflicto armado interno. 
Esto contribuyó a que ‘las movilizaciones de las asociaciones de víctimas 
facilitar[a]n la inserción progresiva de dichos actores en la escena pública, en 
la deliberación política y en la toma de decisiones que les conciernen’. (p. 7)

Así, la trayectoria de la participación y representación política de las 
víctimas durante la transición posbélica puede nombrarse en dos sentidos 
(Saffon y Tacha, 2018): uno ofrecido desde el nivel nacional o “desde arri-
ba” (top-down), relacionado con la atención brindada por las instituciones, 
aunque con una participación mínima o incipiente de estas; y otro impul-
sado desde el nivel subnacional o “desde abajo” (bottom-up), posterior al 
reconocimiento del conflicto armado y al establecimiento de procesos de 
negociación de paz, que abrió espacio para su participación. 

En este último caso nos interesa particularmente el rol de las víctimas 
en el proceso de creación, reglamentación y elección de las llamadas Cir-
cunscripciones Transitorias Especiales de Paz (en adelante, CITREP) (Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil, 2017; 2022). Dicha iniciativa, inédita 
en los procesos de negociación de paz nacionales e internacionales, defi-
nió la asignación de dieciséis asientos en la Cámara de Representantes, o 
Cámara Baja del Congreso colombiano, con el fin de ampliar la participa-
ción y el alcance de la representación política electoral de las víctimas por 
dos períodos legislativos (2022-2026) y (2026-2030). 

Con el objetivo de centrarse en el análisis comparado de este mecanis-
mo de participación y representación, este trabajo articula tres referentes 
teóricos para el estudio comparado de la relación entre las CITREP como 
figura especial de participación y garantía de derechos políticos (Misión de 
Observación Electoral [MOE], 2021) y la representación política electoral 
de las víctimas desde un enfoque subnacional. En primer lugar, se acude a 
referentes teóricos sobre la representación política en el marco de los siste-
mas electorales y sus reformas (Nohlen, 1992; Basset, 2011; Laurent, 2005; 
Peñaranda, 2009); segundo, los enfoques teóricos y metodológicos sobre la 
política subnacional (Snyder, 2009; Soifer y Vergara, 2019; Giraudy et al., 
2019; Giraudy, 2014) aplicados al estudio de la representación especial de 
las víctimas; y tercero, los enfoques sobre posconflictividad armada y meca-
nismos para la participación política de las víctimas y las garantías de no re-
petición de la guerra (Quinn et al., 2007; Caplan et al., 2015; Hartzell y Hod-
die, 2003; Doyle y Sambanis, 2006; Collier et al., 2008; Jean Wood, 2010). 
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Representación política, circunscripciones y reformas transitorias al sistema 
electoral 

Los sistemas electorales de las democracias contemporáneas se defi-
nen, en términos generales, como el conjunto de procedimientos que 
permiten convertir los votos de los ciudadanos en cargos ejecutivos y le-
gislativos (Nohlen, 1981; 1992). En América Latina, de manera muy poco 
específica, el debate sobre los sistemas electorales se ha orientado no solo 
al procedimiento electoral, sino al amplio conjunto de la emisión de nor-
mas, reglamentos y reformas a la organización electoral que responden a 
demandas políticas de la sociedad o de los sectores políticos específicos 
(Nohlen, 1992). 

En ese sentido, un eje central de la discusión sobre el sistema electoral 
apunta a la conveniencia de su estabilidad o renovación a través de refor-
mas que ajusten los mecanismos y reglas electorales a los cambios del esce-
nario y a la realidad de las comunidades políticas. Entre dichas reformas, 
afirma Nohlen (1998), se encuentran aquellas relacionadas con el número 
y distribución de las circunscripciones electorales del sistema, ya que de 
esta forma se determinan las oportunidades de los actores que compiten 
por el acceso al poder y, a su vez, se nivelan las condiciones para la compe-
tencia y la representación institucional. 

Ahora bien, en sistemas electorales que buscan una mayor profundi-
zación democrática al incluir mecanismos de representación de sectores 
poblacionales como los grupos étnicos, las minorías políticas o las pobla-
ciones diversas, la creación de circunscripciones electorales se convierte 
en una figura de representación especial que crea las condiciones mínimas 
para la inclusión y el reconocimiento político de sectores subrepresenta-
dos o históricamente excluidos del sistema electoral (Young, 1994). 

En el caso colombiano, la Ley 649 de 2001 incorporó al sistema elec-
toral nacional las circunscripciones especiales para la representación de 
poblaciones específicas como las comunidades negras, las comunidades in-
dígenas, las minorías políticas y los colombianos residentes en el exterior, 
luego de un largo debate y una intensa demanda social y política para la 
inclusión de estas poblaciones minoritarias, de conformidad con el artícu-
lo 176 de la Constitución Política colombiana. De esta manera, la Ley 649 
de 2001 creó una nueva circunscripción nacional especial que aseguraba la 
participación de la población en mención en el Congreso de la República 
a través de 5 curules distribuidas con base en criterios proporcionales de 
cada población en la Cámara de Representantes de Colombia. 
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A propósito de la pertinencia de las circunscripciones especiales y las 
reformas al sistema electoral, Basset (2011) afirma que la creación de estas 
circunscripciones, en el caso concreto de poblaciones como la indígena, 
favoreció el aumento en su caudal electoral, así como una mayor visibili-
dad en los órganos de representación nacional. Al punto que las organiza-
ciones y partidos indígenas se sintieron impulsados a aumentar el número 
de sus candidatos, no solo en su circunscripción especial, sino en compe-
tencia por las curules de la circunscripción nacional. 

No obstante, con el aumento en el caudal electoral y el acceso a las curu-
les adicionales en la circunscripción nacional, llegaron también problemas 
y divisiones internas en las organizaciones y partidos políticos minoritarios, 
producto, entre otros factores, de las alianzas y coaliciones con otros sec-
tores políticos, así como de la marginalización de algunas de las demandas 
de esas poblaciones por parte de líderes y partidos tradicionales (Basset, 
2011; Laurent, 2005; Peñaranda, 2009). 

Vista la progresiva incorporación —o captura, según el caso— de las 
circunscripciones especiales por parte de la circunscripción nacional, 
y el aumento en las tensiones internas de los grupos y organizaciones 
políticas minoritarias, la idea de crear y consolidar este mecanismo de 
representación especial perdió fuerza (Basset, 2011). Fue nuevamente 
con los debates en torno a la participación e incorporación política de 
las víctimas, en un nuevo escenario de negociación de paz entre la insur-
gencia de las FARC-EP y el gobierno colombiano, que se reactivó el tema 
de la creación de circunscripciones especiales, esta vez con al menos dos 
componentes adicionales: primero, su carácter transitorio, de cara a la 
progresiva inserción de las víctimas y sus organizaciones en el sistema 
electoral; segundo, su impronta como mecanismo para la reparación y 
garantía de derechos de las víctimas del conflicto armado colombiano 
(MOE, 2021). 

Política subnacional y representación subnacional especial 

Ya que el presente capítulo compara las políticas con enfoque subnacio-
nal para la representación especial de las víctimas en casos concretos como 
las mesas de víctimas y las circunscripciones transitorias especiales de paz, 
este requiere para su desarrollo un giro en la escala teórica y empírica de 
su análisis en contraste con los estudios sobre las políticas nacionales para 
la representación de las minorías políticas contempladas en las circunscrip-
ciones creadas por la Ley 649 de 2001. 
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Así, el giro planteado en el marco teórico de este trabajo va de lo na-
cional a lo subnacional (Snyder, 2009; Giraudy et al., 2019; Giraudy et al., 
2021; Giraudy, 2014). Esto es, de los procesos de política del nivel nacional 
(top-down) a las estrategias, motivaciones y mecanismos para la participa-
ción y representación política de las víctimas desde sus territorios (bottom-
up) hacia las instancias de la política representativa del nivel nacional. 

En ese orden de ideas, el uso de un marco teórico comparado y con 
enfoque subnacional no se hace en el sentido convencional de los estu-
dios regionales o de política territorial, como suelen nombrarse algunos 
estudios que tienen por objeto una parte o región del territorio nacional, 
sino a una categoría analítica que articula a la vez lo local y lo global, lo 
homogéneo y lo heterogéneo, la generalidad y especificidad del contexto 
(Snyder, 2009), con el fin de comparar de manera diferenciada la variación 
territorial de los resultados de política ligados, en este caso, a la dinámica 
de la representación política especial de las víctimas del conflicto armado 
interno. Al respecto, afirman Lucca y Pinillos (2015): 

En los últimos años, especialmente de la mano de la problematización de 
la diversidad política, social y cultural en sociedades heterogéneas con 
configuraciones federales y la complejización del espacio político de la 
mano de los diversos procesos de globalización y descentralización, pue-
de observarse una pérdida de la primacía de la definición del alcance te-
rritorial de la comparación en término de países o estados nación. En este 
sentido, se ha mostrado un reciente interés por el estudio de los espacios 
subnacionales, ya que permiten mostrar una trama política mucho más 
compleja, que permite reconstruir las lógicas que operan en la vincula-
ción de los actores políticos nacionales y subnacionales con el territorio 
político. (p. 8)

De acuerdo con Snyder (2009), comparar procesos de política desde un 
enfoque subnacional permite también que fenómenos complejos como la 
democratización al interior de un país, así como sus reformas políticas y 
electorales, puedan ser analizados diferencialmente a partir de sus efectos 
en múltiples territorios (unidades subnacionales) de un sistema político 
que no es homogéneo en su conjunto. Así, afirma Snyder (2009) que el uso 
de un marco teórico y metodológico comparado a nivel subnacional ofrece 
ventajas fundamentales. 

En primer lugar, se centra en el estudio de las unidades subnaciona-
les, herramienta importante para aumentar el número de observaciones y 
para hacer comparaciones controladas que ayudan a mitigar algunas de las 
limitaciones de un diseño de investigación. En segundo lugar, enfocarse 
en las unidades subnacionales fortalece la capacidad de precisión al tener 
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en cuenta las particularidades del contexto y, por lo tanto, permite hacer 
inferencias causales válidas y diferenciadas, pero sin perder el vínculo de 
referencia con el nivel estatal o nacional. 

Por último, Snyder (2009) afirma que las comparaciones subnaciona-
les ayudan mejor a los investigadores a entender cómo los procesos polí-
ticos y económicos que transforman a un país ocurren de forma desigual 
en distintas regiones. De esto se deriva que el énfasis en el estudio de 
unidades subnacionales permita una mayor precisión en la conceptuali-
zación, descripción y teorización de los efectos de las políticas e iniciati-
vas con un claro objetivo y motivación territorial como los contemplados 
por las reformas al sistema electoral colombiano por vía de las CITREP 
(MOE, 2021). 

En el mismo sentido, Behrend (2010; 2012) se refiere a la adopción de 
un marco teórico de política subnacional como una estrategia pertinente 
para analizar el impacto de las dinámicas de las instituciones de gobierno 
desde una perspectiva multinivel que considera el efecto de lo subnacional 
sobre la política nacional y viceversa:

¿Cómo entender las tensiones entre los procesos políticos nacionales y los 
procesos políticos subnacionales? La respuesta a estos interrogantes no sólo 
implica bajar de escala de observación, sino también complejizarla a través 
de una mirada que busque desentrañar la relación entre los procesos políticos 
nacionales y subnacionales, que cuestione las teorías centradas en los estados 
nacionales y que plantee un análisis crítico de los conceptos que utilizamos 
para entender los procesos políticos subnacionales. (Behrend, 2012, p. 249) 

Planteado este giro en la escala teórica y metodológica para el estudio de 
las reformas especiales al sistema electoral colombiano, y particularmente 
a las nuevas circunscripciones que lo integran en el más reciente contex-
to del posconflicto armado, cobra relevancia el concepto de representación 
política subnacional como categoría analítica que contempla el conjunto de 
estrategias y mecanismos anidados territorialmente con el fin de incremen-
tar la participación y reconocimiento político de una población específica 
del nivel subnacional de un país o unidad política nacional (Paredes y Do-
sek, 2020; Behrend, 2012; Gibson, 2010). 

Si bien las conceptualizaciones clásicas sobre el sentido de la represen-
tación política apuntan a atributos, condiciones y características predo-
minantes de los sistemas electorales a nivel nacional, como la alternancia 
en el poder, la estructura de la representación, el carácter de las decisio-
nes públicas (Sartori, 1999; Bobbio, 1993; Manin, 2017; Dovi, 2018), en el 
marco teórico de la presente investigación, la definición propuesta prioriza 
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los factores que sitúan y definen las prácticas políticas subnacionales en 
términos del arraigo y empoderamiento territorial de las víctimas y sus 
organizaciones, tal como se definió en el largo proceso de negociación, 
creación y elección de las CITREP. 

De igual forma, la definición contempla el componente multinivel (Be-
hrend, 2012) entre los procesos participativos subnacionales de las víctimas 
y la dinámica de la representación política especial en órganos nacionales 
como el Congreso de la República. De esta manera, el marco teórico y me-
todológico de esta investigación permite analizar el efecto de las CITREP 
sobre la dinámica de la representación política subnacional de las víctimas 
en una doble vía Top-Down y Bottom-Up (Snyder, 2009). 

Posconflicto armado, participación política de las víctimas y garantías de no 
repetición 

Entre los múltiples enfoques sobre construcción de paz y posconflicti-
vidad armada disponibles en la literatura, entre ellos la consolidación de la 
paz (Quinn et al., 2007; Asamblea General de las Naciones Unidas, 2008), 
la paz estable (Caplan y Hoeffler, 2017), duración de la paz (Hartzell y Hart-
zell, 2003), éxito del posconflicto (Doyle y Sambanis, 2006), riesgos posconflicto 
(Collier et al., 2008) y recuperación posconflictiva (PNUD, 2008), esta investi-
gación acude al enfoque sobre posconflictividad, gobernanza democrática 
(Nzongola-Ntalaja, 2004; UNDP, 2000) y paz performativa (Jarstad y Nils-
son, 2008), con el fin de profundizar en los mecanismos de participación 
y representación de las víctimas del conflicto armado propuestos en los 
escenarios de negociación como medidas de empoderamiento social, re-
paración y garantías de no repetición. 

En ese sentido, el enfoque de posconflictividad y gobernanza democrá-
tica se enfoca en las estrategias e iniciativas derivadas de los procesos de 
paz y posconflicto para aumentar la estabilidad del régimen democrático, 
esto es, de restablecer la justicia y garantizar la no repetición de la guerra 
(Jarstad y Nilsson, 2008). Dos perspectivas se pronuncian al respecto: en la 
primera, la existencia de un régimen democrático es condición previa para 
el inicio de un proceso de paz o terminación de la guerra; en la segunda, el 
inicio de un proceso de paz constituye una de las vías hacia la democracia, 
particularmente en aquellos regímenes que han experimentado un con-
flicto armado a causa de la democratización.

En el primer caso se establece como condición necesaria la existencia 
de al menos un nivel “mínimo” de democracia que permita, por ejemplo, 



132 Didiher Mauricio Rojas Usma / José Alejandro Sanín Eastman

el reconocimiento del conflicto y el estatus de beligerancia del actor ar-
mado no estatal de cara al establecimiento de acuerdos sobre el cese de 
hostilidades o dejación de las armas. Un ejemplo de ello es el caso de las 
llamadas democracias deficitarias que ven en los procesos de negociación 
de paz una opción para fortalecer o “elevar” su nivel o calidad de demo-
cracia. En el segundo, la democracia se advierte, no propiamente como un 
resultado del posconflicto, sino como uno de los principales objetivos al 
momento de pensar en los potenciales efectos de la negociación de la paz 
sobre la consolidación del régimen democrático. 

Más allá de sus diferencias, ambas perspectivas aceptan la existencia de 
un efecto del posconflicto sobre los niveles de democracia y sus mecanis-
mos para la participación y la representación política, esto independiente-
mente de que los acuerdos de paz o el abandono de las armas sean enten-
didos como un tipo particular de transición posbélica (Jarstad y Nilsson, 
2008) o simplemente como un proceso de fortalecimiento de la democra-
cia que no contempla un cambio o transformación del régimen. 

Con base en lo anterior, este enfoque distingue entre dos tipos de pro-
cesos de posconflictividad que no son necesariamente opuestos. Por un 
lado, aquellos donde predomina un enfoque estatalista, de recuperación 
económica y securitario, tradicionalmente orientados al restablecimiento 
de las condiciones del régimen antes de la existencia del conflicto (enfo-
que de gobernanza democrática). Por otro lado, aquellos que implican 
retos y cambios de política para el Estado que buscan transformar las con-
diciones anteriores a la guerra (enfoque performativo o de transformación 
de la guerra a la paz). 

El enfoque de gobernanza democrática (Nzongola-Ntalaja, 2004) sostiene 
que el gobierno democrático tiene como principal objetivo responder 
efectivamente a las demandas y servicios básicos de los ciudadanos, con el 
fin de alcanzar una capacidad para comandar, regular y administrar el Esta-
do de manera eficaz. En ese sentido, el principal objetivo del posconflicto 
sería la estabilización y restitución de la capacidad del gobierno democrá-
tico orientado por: 

La gestión de los asuntos sociales de acuerdo con los principios univer-
sales de la democracia como un sistema de gobierno que maximiza el 
consentimiento y la participación popular, la legitimidad y responsabi-
lidad de los gobernantes, y la capacidad de respuesta de estos últimos a 
los intereses y necesidades expresados por el público. (Nzongola-Ntalaja, 
2004, p. 410)



133Representación política de las víctimas del conflicto armado en los gobiernos...

En el caso de los conflictos armados internos donde el posconflicto es 
entendido como una condición para el aumento del nivel de gobernanza, 
tanto la definición como los objetivos de la democratización se adaptan a 
las características del contexto de construcción de paz, en tanto que, afir-
ma Paris (2004), “[l]os estados más severos suelen carecer incluso de las 
instituciones gubernamentales más rudimentarias” (p. 46). 

El enfoque performativo o de transformación de la democracia (war-to-peace 
transformation) se centra en la reconstrucción de las relaciones del Estado 
con la sociedad civil debido a las omisiones, hostilidad o debilidad ins-
titucional del mismo en el contexto de la guerra. Para Jarstad y Nilsson 
(2008): 

Según sus defensores, las organizaciones de la sociedad civil son la respuesta 
a los problemas que enfrentan las sociedades en transición de la guerra a la 
paz y la democracia. Las organizaciones civiles no solo pueden aumentar la 
confianza dentro y entre diferentes comunidades, sino que resultan clave para 
proporcionar bienes públicos cuando el Estado es demasiado débil, está divi-
dido o es indiferente para hacerlo, lo que suele ser la condición que identifica 
las regiones desgarradas por conflictos civiles. (p. 186)

En el caso concreto de los mecanismos de participación y representa-
ción especial de las víctimas desde sus territorios, dicha perspectiva ad-
vierte sobre la necesidad de alcanzar un mayor nivel de compromiso de la 
sociedad civil y del Estado con el posconflicto y el fortalecimiento de las 
instituciones políticas. En ese sentido, aunque comparte buena parte de 
sus objetivos con el enfoque estabilizador de la gobernanza democrática, 
su visión sobre el posconflicto trasciende el cese de las hostilidades entre 
los actores para focalizarse en la construcción de un nuevo régimen demo-
crático a través de la participación y el reconocimiento de la ciudadanía. 
Para ello, propone una visión activa de la participación democrática de los 
ciudadanos, tanto en la negociación del conflicto como en la implemen-
tación de políticas públicas, reformas sociales y políticas derivadas de los 
acuerdos entre el Estado, los grupos armados y sus víctimas. 

Desde este punto de vista, la propuesta de Jarstad y Nilsson (2008) es 
plenamente compatible con la visión de Mani (2005), a propósito de la 
necesidad de trascender las divisiones entre los enfoques de paz negativa 
y positiva, sumando elementos de uno y otro alrededor de lo que llama 
un enfoque basado en la sociedad. Asimismo, sus premisas sobre la rela-
ción entre posconflicto y democracia, a través de la participación políti-
ca de la sociedad civil, se hacen compatibles con las perspectivas orien-
tadas a la intervención de procesos sociales de la guerra (Wood, 2008; 
Arjona, 2016; Wickham-Crowley, 1992), donde la población local, sus 
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líderes, organizaciones y territorios (subnacionales) se tornan centrales de 
cara al fortalecimiento de la democracia tras el fin del conflicto (Druliollet 
& Bret, 2018). 

En términos de Mani (2005), a propósito de sus ideas sobre las comuni-
dades políticas inclusivas después de la guerra: 

Lo que se requiere para cerrar el abismo entre la guerra y sus terribles injus-
ticias, y volver a unir la paz y la justicia, es un enfoque basado en el enten-
dimiento mutuo: un ‘pacto social’ entre todas las partes interesadas en las 
sociedades posconflictivas, civiles y combatientes, ciudadanos y gobiernos, 
constructores de paz internacionales y nacionales. La dimensión más impor-
tante, según nos muestra la experiencia, es el papel de la población local. 
La gente común en todos los niveles dentro de la sociedad afectada debe 
permanecer vigilante y comprometida durante todo el proceso, y asegurarse 
de que sus líderes reconozcan y persigan una visión común de paz justa que 
incluya a todos los diversos sobrevivientes de guerra de la sociedad destro-
zada. (p. 33) 

LA REPRESENTACIÓN POLÍTICA ELECTORAL COMO 
HORIZONTE DE LA TRAYECTORIA DE PARTICIPACIÓN 

POLÍTICA DE LAS VÍCTIMAS: ARGUMENTO Y 
METODOLOGÍA PARA EL ANÁLISIS COMPARADO 

El marco teórico para el análisis de la participación y representación de 
las víctimas en casos como el de Colombia cubre aspectos centrales como 
la reparación, la inclusión y el alcance de las políticas desde el nivel nacio-
nal. No obstante, la comparación de las trayectorias de la participación y la 
representación política de las víctimas ha sido menos estudiada en función 
de variables como el cambio ideológico de los gobiernos encargados de 
diseñar e implementar dichas políticas. 

En ese orden de ideas, este capítulo acude a la propuesta teórica ela-
borada por Kajsiu (ver capítulo 1) para la presente obra colectiva, con 
el fin de identificar y comparar los cambios en la trayectoria de la repre-
sentación de las víctimas, mediante la observación de los niveles de varia-
ción en las tres condiciones propuestas para un análisis comparado del 
cambio ideológico en el caso de los gobiernos colombianos de derecha e 
izquierda; esto es, la redistribución, el reconocimiento y la participación, 
en el caso específico de las víctimas del conflicto armado colombiano 
(ver tabla 1).
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Tabla 1. Condiciones para el análisis del cambio ideológico de derecha a izquierda

Identificador  Condición Definición 

A  Redistribución
Reducción de altos niveles de desigualdad económi-
ca en Colombia.

B Reconocimiento Rectificación o corrección de las injusticias sociales.

C Participación política 
Ampliación de los mecanismos de participación co-
lombiana que informa las reformas y el actuar políti-
co del gobierno. 

Fuente: elaboración propia a partir de Kajsiu (Capítulo 1, p. 45).

Diseño de investigación 

El argumento o hipótesis central del trabajo es que los gobiernos de 
derecha concentraron políticas para una trayectoria de la representación 
formal de las víctimas centralizada y orientada por el nivel nacional, en 
contraste con las políticas e iniciativas de los gobiernos de centroizquierda 
e izquierda que, producto de los procesos de negociación de paz, reorien-
taron la trayectoria y alcance de la representación política de las víctimas 
desde el nivel subnacional.

Para el testeo o contraste de esta hipótesis, este trabajo implementó un 
diseño de investigación multimétodo (Beach y Pedersen, 2013; Harbers & 
Ingram, 2017; Lieberman, 2005) que combina, en un primer nivel, un aná-
lisis comparado de las políticas y mecanismos de participación de las vícti-
mas de conflicto armado diseñados por cada uno de los gobiernos dentro 
del período de análisis propuesto (2002-2023). Debido a ello, se compara 
la variación en la trayectoria y alcance de las políticas de víctimas, a partir 
de la ausencia o presencia de las condiciones definidas teóricamente para 
identificar el cambio ideológico en las políticas de los gobiernos de dere-
cha e izquierda (ver tabla 2).

Tabla 2. Identificadores de ausencia y presencia de condiciones del cambio ideológico

Condición Condición presente Condición ausente

Redistribución A ~ A

Reconocimiento B ~ B

Participación política  C ~ C

Fuente: elaboración propia a partir de Kajsiu (Capítulo 1, p. 45).
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En un segundo nivel, se realizó un análisis comparado intensivo de las 
políticas y programas para la participación de las víctimas bajo una estrate-
gia de casos diversos (Gerring, 2007) seleccionados con base en una tipolo-
gía construida según el tipo de trayectoria y secuencia (Falleti, 2006; 2010; 
Falleti & Mahoney, 2016) de la representación política subnacional de las 
organizaciones de víctimas y la dimensión ideológica del tipo de gobierno 
al frente de su diseño e implementación (ver esquema 1). En ese sentido, 
el diseño de esta investigación es de tipo multimetodológico aplicado a dos 
niveles de análisis a partir de datos empíricos y herramientas cualitativas 
(Tzagkarakis y Kritas, 2022; Aguilera y Chevalier, 2021). 

Esquema 1. Mecanismos de participación política  
y subtipos teóricos de representación política

Cambio ideológico de las políticas de Participación de las víctimas (X)

Trayectoria de la 
representación (Y)

Izquierda Derecha
Dimensión 

político 
espacial

Top/Down

Inclusión

Representacional

A + B + ~C

Brecha

Representacional

~A + ~B + ~C

Nacional

Bottom/Up

Representación política 
electoral

A + B + C * A + B + ~C*

Déficit

Representacional

~A + ~B + ~C * ~ A + B + ~C

Subnacional

Convenciones:  
~ = Ausencia de la condición; * = o; + = y

Fuente: elaboración propia.

Así, el esquema 1 da cuenta del proceso de construcción de concep-
tos que orienta la definición y operacionalización de las variables inde-
pendiente (X) y dependiente (Y) de la presente investigación, así como la 
teoría tipológica que orienta el análisis comparado de las políticas de los 
gobiernos de derecha e izquierda en Colombia. 

Siguiendo el esquema, la variable independiente (X) de la investigación es 
el cambio ideológico de las políticas de participación de las víctimas, las 
cuales se observan en cada uno de los gobiernos colombianos comprendi-
dos en el período analizado. Esta variable es categórica y puede tomar dos 
posibles valores dicotómicos: derecha o izquierda. La variable dependiente 
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(Y) es la trayectoria de la representación de las víctimas del conflicto arma-
do. Esta, al igual que la variable independiente, es de tipo categorial y se 
operacionaliza en función de dos posibles valores dicotómicos: top-down/
bottom up, si atendemos a su diseño institucional o nacional/subnacional, 
si nos orientamos por su dimensión político-espacial. Ambas dimensiones 
son orientadoras de la trayectoria de la representación política de las vícti-
mas y, por tanto, son idénticamente sustituibles entre sí.

De igual forma, el esquema 1 desagrega la propuesta de teoría tipo-
lógica para el análisis comparado de las políticas de participación de las 
víctimas y su relación con el nivel de alcance de su representación política. 
Con base en el esquema, existen cuatro tipos posibles de representación 
política de las víctimas como resultado de comparar la variación de las 
condiciones A, B y C en función del cambio ideológico de las políticas de 
participación de las víctimas (variable independiente X) y la trayectoria de la 
representación (variable dependiente Y).

De este modo, el tipo brecha representacional es el resultado de la ausencia 
de las tres condiciones A, B y C (~A + ~B + ~C) del cambio ideológico de 
la derecha a la izquierda en Colombia, propio de los gobiernos de derecha 
con orientaciones de política desde el nivel nacional (top-down). En segun-
do lugar, el tipo de déficit representacional resulta de la estabilidad de las 
condiciones A, B y C, o de su variación en al menos una de las condiciones 
necesarias para identificar el cambio de las políticas (~ A + B + ~C). Em-
pero, su alcance en términos de la representación política de las víctimas 
sigue siendo limitado, al igual que la magnitud del cambio ideológico de la 
derecha hacia la izquierda. 

Los tipos teóricos de inclusión representacional y representación política 
electoral implican, respectivamente, el cambio en al menos dos de las tres 
condiciones necesarias para identificar el efecto del cambio ideológico de 
derecha a izquierda en las políticas de participación de las víctimas del 
conflicto armado. En el caso de la inclusión representacional (A + B + ~C), nos 
referimos a variaciones en condiciones para la representación política de 
las víctimas que inciden en la redistribución de recursos y reconocimiento 
de las víctimas, pero que no alcanzan un impacto significativo en el ámbito 
de su participación política. Este tipo de representación es indicativo, a su 
vez, de un cambio en la vocación ideológica de los gobiernos que van de la 
derecha a la izquierda. 

Finalmente, el tipo de representación política electoral implica la presencia de 
las tres condiciones del cambio ideológico (A + B + C) y es indicativo de una 
variación en las políticas de representación política de las víctimas orientada 
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por los gobiernos de izquierda interesados, por ejemplo, en implementar y 
fortalecer mecanismos para la participación y la elección política de las vícti-
mas en organismos e instituciones del sistema político colombiano. 

Datos 

Para el primer nivel de análisis, centrado en la caracterización e inferen-
cia descriptiva, se construyó un conjunto de datos único a partir de fuentes 
primarias. Estas fuentes se relacionan con los mecanismos de participación 
de las víctimas del conflicto armado, así como con el proceso de nego-
ciación, aprobación, elección, reglamentación y productividad legislativa 
de mecanismos de representación especial como las CITREP. Asimismo, 
se utilizaron fuentes y bases de datos secundarias sobre el conflicto y las 
víctimas en Colombia, entre ellas las del Grupo de Memoria Histórica, la 
Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Unidad de Víctimas, 
el Uppsala Conflict Data Program (UCDP), el conjunto de datos de eventos 
georreferenciados (GED) de UCDP, el conjunto de datos de conflictos ar-
mados de UCDP/PRIO (Sundberg y Melander, 2013). 

De otro lado, se revisaron datos históricos, archivos e informes institu-
cionales y no institucionales sobre conflictos armados, grupos insurgentes 
y procesos de posconflicto relacionados con la participación y represen-
tación de las víctimas en Colombia. De esa manera, el segundo nivel de 
análisis incluyó datos históricos y fuentes documentales sobre el diseño 
institucional y el proceso de representación política de las víctimas en los 
gobiernos de derecha e izquierda, lo cual incluye la periodización. Se ana-
lizaron, así, datos derivados de documentos oficiales y no oficiales, estudios 
e investigaciones académicas, informes de instituciones locales y organiza-
ciones sobre el conflicto, así como sobre los lugares de la memoria de las 
víctimas del conflicto armado en Colombia. 

También se utilizaron datos derivados de archivos de prensa locales y 
nacionales sobre la historia del conflicto en las regiones de mayor impacto 
por las víctimas, así como de los procesos de participación de las organiza-
ciones de estas. Adicionalmente, se utilizaron datos provenientes de infor-
mes de comisiones de la verdad, memoria histórica y documentos relacio-
nados con la implementación de las iniciativas y políticas del posconflicto 
en Colombia. Los datos únicos sobre los procesos del conflicto armado y 
del posconflicto también incluyen textos constitucionales, programas de 
políticas, leyes y decretos estatales posteriores al acuerdo o cese del conflic-
to armado relacionados con el posconflicto.
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El trabajo de campo contempló la recolección y análisis de datos deriva-
dos del contacto con investigadores locales y actores del conflicto armado 
(víctimas, organizaciones sociales, líderes de las organizaciones de vícti-
mas, representantes electos en las curules de paz) en las unidades subna-
cionales seleccionadas. Además, datos de entrevistas con actores cruciales 
del posconflicto armado en relación directa con el diseño institucional de 
las políticas de participación y los procesos de representación de las vícti-
mas a nivel subnacional.

Los actores entrevistados que se incluyeron en el primer grupo fueron: 
víctimas del conflicto armado, organizaciones sociales y grupos de dere-
chos de las víctimas. En el segundo, representantes de víctimas electos y no 
electos en las dieciséis curules de las CITREP en la Cámara de Represen-
tantes de Colombia para la legislatura (2022-2026) (ver anexo 1). En tercer 
lugar, actores institucionales nacionales y subnacionales (trabajadores pú-
blicos, formuladores de políticas de posconflicto, entre otros). Finalmen-
te, investigadores y académicos locales sobre conflictos y posconflicto en 
territorios de las circunscripciones especiales de paz.

Además, se incluyeron datos de entrevistas con expertos académicos, 
investigadores locales y académicos relacionados con los procesos de ne-
gociación, desmovilización o desarme y procesos posteriores para la pro-
mulgación de leyes y programas de implementación del posconflicto en los 
casos seleccionados. 

DE LA BRECHA REPRESENTACIONAL A LA REPRESENTACIÓN 
POLÍTICA ELECTORAL DE LAS VÍCTIMAS EN COLOMBIA

Como resultado de la investigación, la tabla 3 presenta las iniciativas, 
programas y políticas para la participación de las víctimas implementadas 
por los gobiernos nacionales que comprenden el período analizado (2002-
2023). La selección de estos programas y políticas como unidad de estudio 
incluyó un análisis comparado de la coyuntura crítica que determinó el 
tipo de instrumento o mecanismo de participación política implementado; 
los actores institucionales, sociales (conjunto de organizaciones de vícti-
mas) y de tipo extrasistémico (organizaciones armadas insurgentes nego-
ciadores con el Estado); así como la dinámica del cambio en la trayectoria 
de la representación política de las víctimas, con base en las tres condicio-
nes de cambio ideológico previamente definidas: redistribución (A), reco-
nocimiento (B) y participación (C) (ver tabla 3).
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Tabla 3. Políticas para la participación de las víctimas  
y unidades de observación para la comparación

Uribe (U) Santos (S) Duque (D) Petro (P) 

2002-2010 2010-2018 2018-2022 2022- presente 

Coyunturas 
críticas 

CC1: Política de 
Seguridad Demo-
crática 

(2003) 

CC2: Acuerdos 
de paz con 
FARC-EP (2012-
2016).

CC3: No imple-
mentación de 
los acuerdos de 
paz con FARC-EP 
(2018-2022). 

CC4: Política 
de paz total 
(2022-presente).

Observables •	 Sentencia 
T-025 de 2004 
(ECI Despla-
zamiento forza-
do).

•	 Ley de Justicia 
y Paz (2005).

•	 Ley de 
Víctimas 
(Ley 1448 de 
2011). 

•	 Estatuto de 
la Oposición 
(2018).

•	 Política Paz con 
legalidad. 

•	 Sentencia 
SU-150/2021 
y Acto legisla-
tivo 02/2021 
(CITREP).

•	 Ley Paz Total 
(2022).

•	 Política segu-
ridad, defensa 
y convivencia 
ciudadana. 
Garantías para 
la vida (2023). 

•	 Diálogos regio-
nales (2023).

Actores con 
incidencia 
(institucio-
nales, socia-
les y extra 
sistémicos) 

•	 Corte Constitu-
cional.

•	 Congreso de la 
República.

•	 Gobierno Na-
cional.

•	 Actores ex-
trasistémicos: 
asociaciones 
de desplaza-
dos, CODHES 
(T-025) y otras 
organizaciones 
de DDHH 
(denunciando el 
perdón y olvido 
de la propuesta 
inicial de des-
arme, desmo-
vilización y 
reintegración con 
paramilitares).

•	 Congreso de 
la República.

•	 Gobierno 
Nacional.

•	 Corte Consti-
tucional (fast 
track).

•	 Sociedad Ci-
vil por la Paz 
(santismo, or-
ganizaciones 
de víctimas, 
de derechos 
humanos, 
movimientos 
de izquierda) 
apoyaron 
la Ley de 
Víctimas (con 
matices) y el 
Acuerdo Final 
de Paz.

•	 Corte Constitu-
cional.

•	 Gobierno Na-
cional.

•	 Actores extrasis-
témicos: no se 
convocó al cons-
tituyente primario 
(ni al derivado). 

•	 Sociedad 
civil por la 
paz (santismo, 
organizaciones 
de víctimas, de 
derechos huma-
nos, movimien-
tos de izquierda 
+ firmantes) 
denunciaron los 
paralelismos y la 
simulación en la 
implementación 
del Acuerdo 
Final de Paz.

•	 Gobierno Na-
cional.

•	 Congreso de la 
República. 

•	 Corte Constitu-
cional.

•	 Actores extra-
sistémicos: no 
se convocó al 
constituyente 
primario (sí al 
derivado). 

•	 Sociedad Civil 
por la Paz apoyó 
mayoritaria-
mente (excepto 
el santismo) el 
nuevo enfoque 
de negociaciones.
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Dinámi-
ca de las 
condiciones 
del cambio  
ideológico 
(ausencia y 
presencia)

~A + ~B + ~C A + B + ~C ~A + ~B + ~C * ~ 
A + B + ~C 

A + B + C * A + B 
+ ~C * 

Convenciones: 
~ = Ausencia de la condición; * = o; + = y

Fuente: elaboración propia.

Una vez analizados los cambios en las políticas de participación de las 
víctimas del conflicto armado en Colombia —primer nivel de análisis—, 
el siguiente paso es establecer, en el segundo nivel, cómo se relacionan las 
variaciones en las condiciones del cambio ideológico —de la derecha a la 
izquierda— con los tipos de representación política de las víctimas que se 
presentan en cada gobierno nacional comparado.

El esquema 2 muestra los resultados de esta relación: identifica los 
tipos de representación política de las víctimas durante el período ana-
lizado, según la presencia o ausencia de las condiciones que orientan el 
cambio ideológico (A, B y C). Además, traza las trayectorias de la repre-
sentación política en términos de su diseño institucional y su dimensión 
político-espacial. 

Esquema 2. Condiciones del cambio ideológico, trayectorias  
y subtipos teóricos de representación política de las víctimas

Cambio ideológico de las políticas de Participación de las víctimas (X)

Trayectoria 
de la repre-

sentación (Y)
Izquierda Derecha

Dimensión 
político 
espacial

Top/Down

Inclusión

Representacional

Gobierno: Santos

Observable: mesas Ley 
de Víctimas (Ley 1448 de 
2011).

Brecha

Representacional

Gobierno: Uribe I y II

Observable: mesas de pobla-
ción desplazada (Ley 975 de 
2005).

Nacional
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Bottom/Up

Representación política 
electoral

Gobierno: Petro

Observables: CITREP

Ganadores en las dieciséis 
circunscripciones de paz.

(CITREP) vs. (candidatos en 
2º y 3º lugar).

Déficit

Representacional

Gobierno: Duque

Observable: política de paz 
con legalidad y reglamenta-
ción CITREP.

Subnacional

Fuente: elaboración propia.

Brecha representacional

Con base en la propuesta tipológica elaborada para esta investigación, 
el tipo de brecha representacional de las víctimas del conflicto armado se iden-
tifica en los dos períodos del gobierno de derecha de Álvaro Uribe Vélez 
(2002-2006) y (2006-2010). En este caso, la unidad de observación seleccio-
nada fue los Comités para la Atención Integral a la Población Desplazada 
por la Violencia, en cuyo análisis se identificó una trayectoria de la repre-
sentación política de las víctimas caracterizada por la ausencia de las tres 
condiciones del cambio ideológico de derecha a izquierda, esto es, una 
ausencia de redistribución de recursos, reconocimiento y participación po-
lítica (~A + ~B + ~C).

Estos espacios interinstitucionales de coordinación fueron de los prime-
ros que aparecieron en la normatividad nacional, con proyección a un des-
pliegue subnacional. Su implementación estuvo orientada a la garantía de 
los derechos de la población desplazada, la prevención del desplazamiento 
forzado y la atención a las víctimas de dicho flagelo (González y Granada, 
2012; Ceballos, 2022). 

Si bien la Ley 387 de 1997 y el Decreto 2569 de 2000 crearon comités 
municipales, distritales y departamentales con dos representantes de la po-
blación desplazada, “no se reconocieron las garantías para su participación 
directa en la construcción de políticas públicas o en espacios de delibera-
ción política” (Molano y Rengifo, 2018 p. 54) y “se relegó su posición úni-
camente a la dimensión de exigibilidad de derechos a través de las medidas 
de reparación consagradas en la misma ley” (Ceballos, 2022, p. 6).

En ese sentido, entre 1997 y 2003, no se redistribuyó el poder de deci-
sión sobre las políticas relacionadas con el tema, en tanto la coordinación 
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estuvo a la cabeza del gobierno nacional (~A). Igualmente, si bien se dio 
un reconocimiento simbólico a las víctimas, dotándolas de legitimidad, este 
fue un proceso gradual y no automático, en el que tuvieron que movilizar-
se para exigir sus derechos (~B)4. Además, se habilitó la participación —de 
manera instrumental— al disponer que en la composición de los comités 
hubiera dos representantes de la población desplazada, pero sin incidencia 
directa en los resultados del diseño institucional y la incidencia política de 
las víctimas (~C).

En ese orden de ideas, como advierten Molano y Rengifo (2018) y Ce-
ballos (2022), se relegó la posición de las víctimas a la exigibilidad de dere-
chos por medio de las reparaciones consagradas en la ley, pero no se reco-
noció la posibilidad de participación en el diseño de políticas o escenarios 
de interlocución. De igual forma, los gobiernos de Álvaro Uribe Vélez 
fueron renuentes a adoptar una normatividad que permitiera la vincula-
ción de representantes de víctimas a instituciones que configuran políticas 
públicas relacionadas con los derechos de esta población (normatividad y 
representación). Lo anterior, pese a la existencia de condiciones de legiti-
midad institucional, redujo considerablemente la posibilidad de incidencia 
real de las víctimas en los asuntos claves de su representación política.

Inclusión representacional centralizada 

En el gobierno de Juan Manuel Santos se identificó una variación en 
dos de las condiciones del cambio ideológico relacionadas con la redis-
tribución de recursos y el progresivo reconocimiento de las víctimas del 
conflicto armado interno colombiano. Esta variación en las condiciones 
respecto de los gobiernos anteriores de Álvaro Uribe Vélez es el resultado 
más que nada de la instalación de un proceso de negociación con la gue-
rrilla de las FARC-EP y, por tanto, del diseño e implementación de políticas 
orientadas a la integración, reconocimiento y reparación de las víctimas. 

4	 Tanto fue así que “con el apoyo de organizaciones e instituciones y con las con-
tinuas presiones de la población desplazada hacia la administración, se inicia un 
proceso gradual de reconocimiento institucional, disminuyen las acciones de he-
cho y se configuran en el panorama nuevas acciones institucionales orientadas a 
la atención de la población. Se convocó en el 2001 al Comité Local de Atención 
a la población desplazada de Medellín, lo cual fue posibilitando la aparición de 
nuevos escenarios institucionales para tratar el problema” (Granada y González, 
2009, p. 121) del desplazamiento forzado.
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En ese sentido, para la comparación, se analizó el caso de las Mesas 
de Fortalecimiento de la población desplazada y la Ley 1448 de 2011 —o 
Ley de Víctimas, como suele conocerse comúnmente—. A partir de estas 
medidas, se observa que la representación de las víctimas seguía estando 
controlada desde el nivel nacional. Aunque hubo avances en la redistribu-
ción de recursos y en el reconocimiento de las víctimas —lo que mejoró su 
inclusión en términos de representación—, todavía faltaba un componen-
te participativo fuerte, según los criterios definidos en el marco teórico de 
esta investigación (A + B + ~C).

Desde la Sentencia T-025 de 2004, el Auto 178 de 2005 de la Corte Cons-
titucional y el Decreto 250 de 2005, se empieza a hablar de las mesas de po-
blación desplazada (Mahecha, 2018) como mecanismo para garantizar la 
participación de dicha población y sus organizaciones en el diseño, imple-
mentación, seguimiento y evaluación de las políticas sobre desplazamiento 
forzado. De esta manera, se crean cuatro mesas nacionales, también des-
agregadas a nivel departamental, distrital y municipal: la Mesa Nacional 
de Protección y Prevención, la Mesa Nacional de Atención Humanitaria 
de Emergencia, la Mesa Nacional de Restablecimiento Socioeconómico, 
estas con dos representantes de la población desplazada, y también se creó 
la Mesa de Fortalecimiento del proceso organizativo de la población des-
plazada, conformada por representantes o líderes de las organizaciones 
(Vargas, 2012)5.

Entre 2004 y 2010 se avanzó en la redistribución de recursos y, aunque 
de forma limitada, también en el poder de decisión sobre las políticas re-
lacionadas con el tema (A). Asimismo, continuó el proceso de reconoci-
miento gradual de las víctimas, especialmente al aceptar oficialmente el 
desplazamiento forzado como un hecho victimizante que afecta a una par-
te de la población colombiana (B). Sin embargo, no se crearon nuevos 
espacios de participación (~C), más allá de los comités y las mesas que ya 
existían, con representación de la población desplazada, incluidas algunas 
conformadas únicamente por integrantes de sus organizaciones.

5	 Igualmente, en el marco de la reactivación de la política de víctimas que supuso el 
Estado de Cosas Inconstitucional decretado mediante la Sentencia T-025 de 2004, 
distintas organizaciones de población desplazada comenzaron “a hacer parte del 
proceso formativo realizado por la Alianza de Organizaciones no Gubernamenta-
les, operadoras del Plan Integral Único del Municipio de Medellín en el año 2005. 
De este proceso surgirá la Mesa de Organizaciones de Población Desplazada de 
Medellín” (Granada y González, 2009, p. 122).
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Pese a la existencia de críticas relacionadas con la incipiente posibilidad 
de intervenir en la política pública para la participación de las víctimas, las 
acciones implementadas durante este período de gobierno supusieron un 
avance significativo en el reconocimiento (B) de las dimensiones y compo-
nentes de justicia, reparación, verdad y garantías de no repetición.

No obstante, la ausencia de un proceso de participación política con 
incidencia (~C) se evidencia en condiciones como la ausencia de meca-
nismos precisos para evaluar el peso específico de las propuestas de las víc-
timas en el diseño y la implementación de la política pública; y, segundo, 
porque en la conformación de algunos de los comités y consejos directivos 
en los que se definen los planes y las estrategias de implementación, el 
gobierno ni siquiera estuvo obligado a convocar a los representantes de 
las víctimas (Berrío, 2013). De otro lado, afirma Berrío (2013) que si bien 
la Ley 1448 de 2011 incluyó la participación de las víctimas, no contempló 
mecanismos de participación popular electoral. Con esa norma, se estable-
ció que la participación consistía en permitir mecanismos para supervisar 
y difundir las políticas públicas dirigidas a la atención de la población vícti-
ma (Sentencia SU-150 de 2021). 

Déficit representacional

La llegada del gobierno de Iván Duque (2018-2022) implicó un es-
cenario de negación y estancamiento del cambio político, percibido en 
la variación de las condiciones de redistribución y reconocimiento de 
las víctimas del conflicto armado durante el gobierno de Juan Manuel 
Santos. En consecuencia, la dinámica de la trayectoria de participación 
y representación de las víctimas desescaló, pasando de la inclusión cen-
tralizada hacia un tipo de déficit representacional que osciló entre dos es-
cenarios: el primero intentó retomar la trayectoria de los gobiernos de 
derecha de Álvaro Uribe Vélez, orientados por la negación de la existen-
cia del conflicto armado y, por tanto, de sus víctimas (~A + ~B + ~C). Este 
primer escenario de negación de lo alcanzado por y para las víctimas del 
conflicto armado en los procesos de negociación con las guerrillas se 
identifica claramente en la negativa del gobierno Duque por implemen-
tar los acuerdos de paz (López, 2017), y en su lugar, diseñar una política 
de “paz con legalidad”, donde se habla de un tratamiento especial de 
las víctimas, pero no en los términos de las condiciones necesarias para 
la redistribución de recursos para su reparación, el reconocimiento y la 
participación política.



146 Didiher Mauricio Rojas Usma / José Alejandro Sanín Eastman

Con base en los múltiples balances sobre el tema, las líneas instituciona-
les de esta actitud negacionista se concretan en: a) negar la existencia del 
conflicto armado; b) volver a la época en que se desconocía a las víctimas 
del Estado, a las víctimas de la desaparición forzada y del desplazamiento, 
e impedir que se reconozcan las víctimas del genocidio y de los “falsos 
positivos”; c) minimizar la responsabilidad del Estado, los terceros y los 
paramilitares; d) poner en duda la usurpación masiva de la tierra como 
causa del conflicto armado; y e) negar la legitimidad del proceso de paz (El 
Espectador, 2017 Diciembre 30).

De otro lado, y a pesar de los intentos del gobierno Duque por retornar 
al escenario de negación del conflicto armado y la implementación de los 
acuerdos para la participación y representación de las víctimas, se identifi-
có un escenario de “resurgimiento” de la condición de reconocimiento (B) 
como resultado de la intervención de la Corte Constitucional Colombiana 
a la que, a través de la sentencia SU-150/2021 le ordenó al gobierno Duque 
(El Espectador, 2022 Julio 29) reglamentar el proceso para la inclusión y 
representación política de las víctimas a través de procesos como la elec-
ción de las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, consignadas 
en el punto 2 del acuerdo de paz entre el Gobierno colombiano y la guerri-
lla de las FARC-EP, lo que se terminó concretando en el Acto Legislativo 02 
de 2021. En ese contexto, se identificó una trayectoria de la representación 
que modificó parcialmente el escenario inicial de negacionismo (~A + ~B + 
~C) a uno que consideró nuevamente la condición de reconocimiento de 
las víctimas (~A + B + ~C).

Representación política electoral 

Con la reglamentación de mecanismos para la participación de las vícti-
mas como las CITREP y el desarrollo del proceso de postulación y elección 
de las curules de la Cámara de Representantes de Colombia, dispuestas 
para dicho fin, se identifica un cambio sustantivo a nivel de la presencia de 
las tres condiciones del cambio ideológico que orientan nuestro análisis 
comparado (A + B + C). En primer lugar, se evidencia una relación estre-
cha entre los procesos redistributivos (A) de participación de las víctimas, 
la incidencia en el plan de desarrollo nacional, los planes de desarrollo con 
enfoque territorial y la construcción de paz subnacional. 

Asimismo, el reconocimiento de las víctimas del conflicto armado (B) 
no solo se refuerza por vía de las iniciativas y compromisos del gobierno 
de izquierda de Gustavo Petro para implementar los acuerdos de paz con 
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la guerrilla de las FARC-EP, sino por las acciones territoriales de las asocia-
ciones de víctimas, la articulación de las iniciativas para la representación 
de las víctimas por parte de los representantes de las CITREP en la llamada 
“Bancada de paz” de la Cámara de Representantes, así como las propuestas 
de reforma a la Ley 1448 de 2011 que, en síntesis, busca la articulación de 
lo dispuesto originalmente por dicha ley a propósito de las víctimas y la 
implementación de los acuerdos de paz.

Finalmente, la articulación entre la participación política formal e in-
formal de las víctimas, así como la reglamentación del escenario para su 
participación electoral a través de las CITREP (C), inciden en el aumento 
del alcance de su representación política electoral como un tipo de repre-
sentación de las víctimas que articuló las tres condiciones del cambio ideo-
lógico teorizado y contrastado empíricamente en este trabajo. En palabras 
de Ceballos (2022), respecto de lo pretendido con la participación política 
electoral inaugurada en Colombia por las CITREP:

Partiendo de la idea de que a partir del conflicto armado se generó una ciu-
dadanía precaria, particularmente en el caso de las víctimas, las políticas 
derivadas de sentencias de la corte constitucional reconocieron que por el 
fenómeno del desplazamiento forzado y las amenazas no ha sido posible que 
la población víctima ejerza derechos políticos, lo que ha dado lugar a una 
representación fallida, lo que hace necesario adoptar medidas por parte del 
Estado, bajo el criterio de igualdad material y en el contexto de la transición 
al conflicto armado. (p.18)

Sin embargo, los avances en la representación política electoral tam-
bién implican un riesgo de volver al déficit representacional (A + B + ~C). 
Esto se evidencia en los testimonios y evidencias recolectadas en esta inves-
tigación, que muestran una brecha entre dos trayectorias: por un lado, la 
de los representantes y territorios que obtuvieron una curul en las CITREP 
en la Cámara de Representantes, y por otro, la de quienes no lo lograron. 
Estos últimos enfrentan hoy una menor capacidad de incidencia y repre-
sentación en espacios clave para la redistribución de recursos, el reconoci-
miento y la participación política de las víctimas.

CONCLUSIÓN

El análisis comparado de políticas para la participación de las víctimas 
que se presenta en este capítulo muestra que durante los gobiernos de de-
recha hubo una tendencia a negar e invisibilizar a las víctimas del conflicto 
armado. Esto contrasta con los avances en el diseño de políticas para el 
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reconocimiento y participación de las víctimas que se lograron bajo los go-
biernos de centroizquierda e izquierda. Con el liderazgo de Gustavo Petro, 
se han dado pasos importantes en el reconocimiento formal y la represen-
tación política electoral de las víctimas, como parte del cumplimiento de 
los acuerdos de paz.

Adicionalmente, se observa una brecha entre las víctimas que lograron 
representación a través de las CITREP y aquellas que no lo hicieron, lo 
que ha generado desigualdades en la capacidad de incidencia y alcance 
de su representación política. El capítulo destaca cómo la participación 
subnacional se ha convertido en un componente crucial para las víctimas, 
estimulando discusiones y fortaleciendo las capacidades organizativas a 
nivel regional. Como conclusión general, afirmamos que las políticas de 
redistribución, reconocimiento y participación han variado significativa-
mente según el tipo de gobierno, con un mayor avance en los aspectos de 
reconocimiento y redistribución bajo los gobiernos de izquierda, aunque 
con desafíos persistentes en la participación efectiva de las víctimas.
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Anexo 1. Municipios que integran las  
Circunscripciones Especiales Transitorias de Paz

Circunscripción Municipios 

Circunscripción 1 

Municipios del Departamento del Cauca: Argelia, Balboa, Buenos Aires, 
Caldono, Caloto, Cajibío, Corinto, El Tambo, Jambaló, Mercaderes, Mora-
les, Miranda, Patía, Piendamó, Santander de Quilichao, Suárez y Toribío. 
Municipios del Departamento de Nariño: Cumbitara, El Rosario, Leiva, Los 
Andes y Policarpa. Municipios del Departamento del Valle del Cauca: Flo-
rida y Pradera. 

Circunscripción 2 
Municipios del Departamento de Arauca: Arauquita, Fortul, Saravena y 
Tame. 

Circunscripción 3 
Municipios del Departamento de Antioquia: Amalfi, Anorí, Briceño, Cáce-
res, Caucasia, El Bagre, Ituango, Nechí, Remedios, Segovia, Tarazá, Valdivia, 
Zaragoza. 

Circunscripción 4 
Municipios del Departamento de Norte de Santander: Convención, El Car-
men, El Tarra, Hacarí, San Calixto, Sardinata, Teorama y Tibú. 

Circunscripción 5 

Municipios del Departamento del Caquetá: Florencia, Albania, Belén 
de los Andaquíes, Cartagena del Chairá, Curillo, El Doncello, El Paujil, 
Montañita, Milán, Morelia, Puerto Rico, San José de Fragua, San Vicente 
del Caguán, Solano, Solita y Valparaíso. Municipio del Departamento del 
Huila: Algeciras. 

Circunscripción 6 

Municipios del Departamento del Chocó: Bojayá, Medio Atrato, Istmina, 
Medio San Juan, Litoral de San Juan, Nóvita, Sipí, Acandí, Carmen del Da-
rién, Riosucio, Unguía, Condoto. Municipios del Departamento de Antio-
quia: Vigía del Fuerte y Murindó. 

Circunscripción 7 

Municipios del Departamento del Meta: Mapiripán, Mesetas, La Macarena, 
La Uribe, Puerto Concordia, Puerto Lleras, Puerto Rico y Vistahermosa. Mu-
nicipios del Departamento del Guaviare: San José del Guaviare, Calamar, El 
Retorno y Miraflores. 
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Circunscripción 8 

Municipios del Departamento de Bolívar: Córdoba, El Carmen de Bolívar, El 
Guamo, María La Baja, San Jacinto, San Juan de Nepomuceno y Zambrano. 
Municipios del Departamento de Sucre: Colosó, Chalán, Los Palmitos, Mo-
rroa, Ovejas, Palmito, San Onofre y Toluviejo. 

Circunscripción 9 
Municipios del Cauca: Guapi, López de Micay y Timbiquí. Municipio del 
Departamento del Valle del Cauca: Buenaventura. 

Circunscripción 10 
Municipios del departamento de Nariño: Barbacoas, El Charco, La Tola, Ma-
güí Payán, Mosquera, Olaya Herrera, Francisco Pizarro, Ricaurte, Roberto 
Payán, Santa Bárbara y Tumaco. 

Circunscripción 11 
Municipios del Departamento del Putumayo: Orito, Puerto Asís, Puerto Cai-
cedo, Puerto Guzmán, Puerto Leguízamo, San Miguel, Valle del Guamuez 
y Villagarzón. 

Circunscripción 12 

Municipios del Departamento del Cesar: Agustín Codazzi, Becerril, La Jagua 
de Ibirico, La Paz, Pueblo Bello y Valledupar. Municipios del Departamento 
de La Guajira: Dibulla, Fonseca, San Juan del Cesar. Municipios del Depar-
tamento del 

Magdalena: Aracataca, Ciénaga, Fundación y Santa Marta. 

Circunscripción 13 
Municipios del Departamento de Bolívar: Arenal, Cantagallo, Morales, San 
Pablo, Santa Rosa del Sur y Simití. Municipio del departamento de Antio-
quia: Yondó. 

Circunscripción 14 
Municipios del Departamento de Córdoba: Puerto Libertador, San José de 
Uré, Valencia, Tierralta y Montelíbano. 

Circunscripción 15 
Municipios del Departamento del Tolima: Ataco, Chaparral, Planadas y Rio-
blanco. 

Circunscripción 16 
Municipios del Departamento de Antioquia: Carepa, Chigorodó, Dabeiba, 
Mutatá, Necoclí, San Pedro de Urabá, Apartadó y Turbo. 

Fuente: elaboración propia con base en datos de la Registraduría Nacional de Colombia (2024)
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desventaja a causa de la apreciación social de su carácter identitario (géne-
ro, orientación sexual, pertenencia e identidad étnica). La forma en que 
los gobiernos se aproximan a sus problemáticas demarca, en gran medida, 
aunque no pueda reducirse a ello, su carácter más o menos progresista o 
reaccionario. Estas apuestas pueden apuntar meramente al reconocimien-
to de sus formas identitarias, así como a formas de participación política 
y organizativa y, más aún, a la redistribución del ingreso y la riqueza para 
garantizar una verdadera inclusión y reconocimiento como ciudadanos 
plenos, más allá de la declaración abstracta que pueda hacerse de ello en 
los marcos normativos correspondientes.

Este capítulo atiende a esta preocupación y por esta razón se plantea 
como objetivo realizar un balance comparado de las apuestas por el reco-
nocimiento, la redistribución y la participación política en las iniciativas 
legislativas presentadas durante el cambio de los gobiernos de derecha a 
izquierda, tal y como se definen en el capítulo introductorio de este libro, 
entre 2010 y 2023, correspondiente a los gobiernos de Juan Manuel Santos 
(2010-2014; 2014-2018), Iván Duque Márquez (2018-2022) y Gustavo Petro 
(2022-2026). Es importante aclarar que no todas las iniciativas legislativas 
fueron de carácter gubernamental; sin embargo, se tuvieron en cuenta tan-
to las iniciativas legislativas gubernamentales como aquellas que fueron 
presentadas por congresistas de distintos partidos, donde al menos uno de 
ellos pertenecía a partidos o movimientos que en ese momento integraban 
la coalición de gobierno. Asimismo, es preciso enfatizar que se hace refe-
rencia a “iniciativas legislativas”, lo que quiere decir que no necesariamen-
te tuvieron trámite o fueron sancionadas como ley.

Para ello se toma como punto de partida la hipótesis de que en dicho 
cambio de gobiernos de derecha a izquierda hay una apuesta en todos por 
el reconocimiento, la participación política y la redistribución, pero en la 
izquierda se presentaría un mayor número de proyectos de ley, en especial 
en materia redistributiva. Esto, teniendo en cuenta que de un gobierno de 
izquierda se esperaría una mayor apuesta legislativa en favor de las mino-
rías en comparación con la derecha, que suele tener mayor resistencia a 
estos cambios.

Para la constatación de esta hipótesis fue necesario poner en conside-
ración el número y los objetos de las iniciativas legislativas presentadas por 
su coalición en proporción al tiempo de mandato que lleva efectuado el 
gobierno de Gustavo Petro, comparado con el promedio de iniciativas le-
gislativas presentadas en ese mismo período por los gobiernos anteriores.
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La elección de iniciativas legislativas como objeto de estudio corres-
ponde a una limitación de la pregunta por los cambios en torno a la 
intención de los gobiernos y no a lo que efectivamente se aprobó y se 
implementó. La pregunta por el impacto o las medidas realmente im-
plementadas sería objeto de otra reflexión. En este sentido, este capítulo 
representa un primer aporte, insuficiente pero necesario, para pensar 
esos cambios.

Como se desarrolla más adelante, la hipótesis de trabajo se cumplió par-
cialmente, pues si bien todos los gobiernos le apuestan al reconocimiento 
y a la participación, no todos tienen intención legislativa para la redistribu-
ción. Además, dentro del reconocimiento y de la participación, las apues-
tas corresponden a diferentes subtipos y a diferentes minorías.

En el caso de la participación, se identificó un mayor número de ini-
ciativas durante el gobierno de Iván Duque, seguido del segundo y del 
primer período de Juan Manuel Santos, respectivamente. En esta mate-
ria, hasta ahora, se observa un menor número de iniciativas por parte de 
la coalición del gobierno de Gustavo Petro. Finalmente, en el caso de la 
redistribución, se identificó una apuesta muy baja en términos cuantitati-
vos que resulta común al primer período de Juan Manuel Santos y al go-
bierno de Gustavo Petro. En el caso del segundo período de Juan Manuel 
Santos, así como durante el gobierno de Iván Duque, no se identificó 
ninguna apuesta por la redistribución en los proyectos de ley presentados 
por sus respectivas coaliciones. En este sentido, el margen diferencial 
entre el cambio derecha-izquierda resulta muy pequeño en esta materia, 
que, aunque en favor del gobierno de izquierda, no resulta demasiado 
significativo en términos cuantitativos.

A continuación, se presentan los resultados de dicha indagación. Ini-
cialmente, se presentan unas claridades metodológicas. Luego se abordan 
las bases conceptuales que fundamentaron el proceso de indagación, esto 
es, la definición de las categorías de reconocimiento, redistribución y par-
ticipación política a partir de un referente teórico concreto y las tipolo-
gías identificadas en cada uno de ellos. Posteriormente, se presentan los 
resultados o hallazgos en dos dimensiones: en el cambio cuantitativo y el 
cambio cualitativo, según los subtipos de reconocimiento, participación 
política y redistribución en cada uno de los gobiernos, entre 2010 y 2023. 
Finalmente, se presentan algunas conclusiones y preguntas que arroja esta 
indagación preliminar.
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MARCO TEÓRICO

Para este capítulo se tomaron como referencia los conceptos de recono-
cimiento, redistribución y participación que forman parte de la propuesta 
tridimensional de Nancy Fraser (2008a) en la búsqueda de la justicia social. 
Esta elección obedece a que el sistema teórico de la autora propone un 
relacionamiento de estas categorías y niega su exclusión, mostrando, desde 
una perspectiva materialista crítica, que, aunque son diferenciables analíti-
camente, en la práctica la reivindicación de cualquiera de ellas dependerá 
en gran medida del cumplimiento de las demás. Es decir, un reclamo de re-
conocimiento para ser realizado concretamente requerirá en muchos casos 
una medida redistributiva y de participación. Así, dice Fraser (2008b) que:

El género, la “raza”, la sexualidad y la clase social no están radicalmente se-
parados entre sí. Al contrario, todos estos ejes de subordinación se intersectan 
de tal manera que influyen en los intereses e identidades de todos. Nadie 
pertenece sólo a una de estas colectividades, y es fácil que unos individuos 
subordinados en un eje de la división social sean dominantes en otro. (p. 96)

Ahora bien, este relacionamiento de las categorías no implica la disolu-
ción de sus diferencias. Esto permite entender que en muchas ocasiones 
ciertas reivindicaciones se dan, intencionalmente o no, de manera desar-
ticulada y que no siempre, en la práctica, una reivindicación de reconoci-
miento trae aparejada una medida redistributiva o de participación, aun-
que el modelo de la tridimensionalidad debiera ser la aspiración normativa.

Por otro lado, se consideró este referente teórico el más adecuado por-
que permite analizar la diferencia entre gobiernos de izquierda y gobier-
nos de derecha a partir de su búsqueda de justicia social de una manera 
concreta y no abstracta, así como poder introducir matices en términos 
de que no necesariamente la diferencia entre unos y otros radica en que 
uno toma la justicia social como aspiración y otro la rechaza, sino que, más 
bien, permite comprender cómo en ambos puede haber una búsqueda de 
justicia social en mayor o menor nivel, con unas apuestas más marcadas en 
términos de reconocimiento o de participación, y en otros casos desde una 
visión más integral y enfatizada en la redistribución. 

A continuación, se expone la conceptualización de cada categoría a par-
tir de la autora y, seguidamente, se presenta el resultado de la operaciona-
lización realizada en la investigación, la cual consistió en convertir en ob-
servables estas categorías para clasificar la información proporcionada por 
cada proyecto de ley. Aunque se consideraron los conceptos aportados por 
Nancy Fraser, la operacionalización en subtipos y tipos particulares (crite-
rios concretos que expresan la materialización de los subtipos) se realizó 
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según la pauta de la revisión del archivo de los proyectos de ley. En este sen-
tido, el marco teórico y su operacionalización se nutrieron tanto de cate-
gorías apriorísticas como de categorías emergentes. Esto implica también 
aclarar que es posible que la conceptualización amplia de las categorías 
llevara a considerar un mayor número de subtipos y tipos particulares; sin 
embargo, en términos pragmáticos, se tomaron en este caso solo aquellos 
directamente relacionados con los proyectos de ley de cada uno de los go-
biernos analizados en materia de minorías étnicas y sexuales.

Reconocimiento

El reconocimiento se inscribe en una amplia perspectiva filosófica y 
política. Por un lado, en la filosofía hegeliana y la fenomenología de la 
conciencia. Desde allí, “el reconocimiento designa una relación recípro-
ca ideal entre sujetos, en la que cada uno ve al otro como su igual y tam-
bién como separado de sí” (Fraser, 2008b, p. 85). Por otro lado, desde 
una perspectiva política, el reconocimiento se entiende en un sentido 
amplio como la búsqueda de políticas que se enfrentan a las opresiones e 
injusticias interpretadas como culturales, es decir, aquellas enraizadas en 
patrones sociales de representación, interpretación y comunicación. El 
reconocimiento refiere, según Fraser (2008b), a un paradigma de la lu-
cha por la justicia social de aquellos grupos que no han sido reconocidos 
como iguales frente a otros grupos con mayor poder y estatus, en virtud 
de prejuicios sociales de tipo racial, homofóbico, misógino, entre otros. 
Así, dice Fraser (2008b) que:

Como ejemplos, podemos citar la dominación cultural (ser sometido a pa-
trones de interpretación y comunicación correspondientes a otra cultura y 
ajenos u hostiles a la propia), no-reconocimiento (invisibilización a través de 
las prácticas representacionales, comunicativas e interpretativas autorizadas 
de la propia cultura), y falta de respeto (ser difamado o menospreciado de 
forma rutinaria en representaciones culturales públicas estereotipadas o en las 
interacciones cotidianas). (p. 87)

Si bien la política del reconocimiento suele asimilarse a la “política de 
la identidad”, para la autora es un error reducir la diversidad de reivindi-
caciones que ella implica a la mera afirmación de la diferencia o especifi-
cidad de los grupos que supone la política de la identidad y, más aún, no 
debe enmarcarse el reconocimiento en la estrecha visión esencialista que 
plantea las diferencias como elementos inmutables y ahistóricos.

Subtipos y tipos particulares: en el proceso de operacionalización y de 
sistematización se encontraron dos grandes tipologías de reconocimiento. 
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Por un lado, el reconocimiento cultural/simbólico, que se refiere a todas 
aquellas acciones encaminadas a reconocer un igual estatus a las minorías 
étnicas y sexuales. Esta igualdad de estatus, esto es, de apreciación y estima 
social, incluye varias dimensiones como la lengua, sus festividades, visiones 
religiosas, sus formas artísticas (vestuario, música, entre otros), así como 
una dimensión de reparación frente a la discriminación a la que han sido 
sometidos en virtud de su orientación sexual, género o identidad o perte-
nencia étnica. Por otro lado, se identificó el reconocimiento social que, 
resultado del primero, tiene que ver con acciones concretas que buscan 
materializar y expresar la igualación en el acceso a educación, salud, pro-
tección de los territorios y recursos (ver tabla 1). Nancy Fraser (2008b) 
plantea que este tipo de políticas de reconocimiento podrían suponer:

La reevaluación ascendente de las identidades no respetadas y los productos 
culturales de los grupos difamados; el reconocimiento y valoración positiva 
de la diversidad cultural, o la transformación de la totalidad de los patrones 
sociales de representación, interpretación y comunicación, de manera que 
cambiara la identidad social de todos. (p. 87)

Tabla 1. Subtipos de reconocimiento

Reconocimiento cultural/simbólico Reconocimiento social

Tipos particulares Tipos particulares

Promoción de respeto y tolerancia frente a la di-
versidad étnica, religiosa y sexual.

Inclusión/discriminación positiva en el acceso 
a servicios de salud.

Reconocimiento de la lengua.
Reconocimiento de diversidad de uniones civi-
les, maritales y familias.

Conmemoración de hechos con relevancia histó-
rica para las minorías.

Educación inclusiva.

Reconocimiento de identidad y prácticas cultu-
rales.

Acciones afirmativas para garantizar el acceso 
a la educación de minorías.

Declaración de patrimonio histórico de elemen-
tos simbólicos: vestuario, música, obras artísticas.

Censos y caracterizaciones poblacionales.

Acciones de reparación y restauración.
Protección de los recursos naturales y ambien-
tales en los territorios.

Protección de la niñez perteneciente a mino-
rías étnicas o minorías sexuales.

Creación de instituciones públicas para la pro-
tección de minorías.

Fuente: elaboración propia.
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Redistribución

La redistribución es entendida por Fraser (2008a) como un paradigma 
que también se inscribe en una preocupación por la justicia social, pero 
que toma de ella una dimensión distinta a la del reconocimiento. Este se 
centra en las injusticias socioeconómicas, que encuentran su origen en la 
organización estructural de la sociedad, fundamentalmente en el modo de 
producción capitalista. En este capítulo se asumen como políticas redistri-
butivas aquellas que pretenden reducir o eliminar los efectos causados por 
este tipo de injusticias, las cuales, según Fraser (2008b), pueden manifes-
tarse, por ejemplo, en: 

La explotación (la apropiación de los frutos del trabajo propio en beneficio 
de otros); la marginación económica (quedar confinado a tareas indeseables 
o mal pagadas o que se niegue el acceso a trabajos que generen ingresos, en 
general), y privación (negación de un nivel de vida material suficiente). (p. 87)

A diferencia del reconocimiento, el paradigma de la redistribución tie-
ne su origen en la crítica marxista de la opresión fundamentada en la di-
visión de clases y no entiende las diferencias como propiedades innatas de 
los grupos, sino como resultados de una estructura económica injusta que 
tienen que abolirse. En ese sentido, su lucha no es por reconocer, conser-
var y legitimar las diferencias económicas, sino por superarlas. Para el para-
digma del reconocimiento, como se señaló anteriormente, las diferencias 
si bien no necesariamente se entienden como algo innato o intrínseco, 
sino que pueden entenderse como una construcción cultural, suele darse 
una valoración positiva de esas diferencias y defenderlas como parte de la 
diversidad. Lo que se rechaza, más bien, son las consecuencias desventajo-
sas en términos de estatus, esto es, diferencias en el respeto, la estima y el 
prestigio social en virtud de esas diferencias.

Subtipos y tipos particulares: en el proceso de operacionalización y de 
sistematización se encontraron dos grandes tipologías de redistribución. 
La primera tiene que ver con la redistribución de ingresos, esto es, de las 
medidas para aumentar las posibilidades de acceso a retribuciones econó-
micas de las minorías étnicas y sexuales, ya sea de índole salarial o subsidia-
do, que son variables de flujo. La segunda tiene que ver con la redistribu-
ción de la riqueza en el sentido de introducir reformas más estructurales 
para la distribución más equitativa de la propiedad, la tierra, el acceso a 
la vivienda y en el cobro de impuestos y su destinación. La riqueza hace 
referencia a activos, stocks o patrimonio en sentido estricto. En la tabla 2 
se presentan los subtipos identificados para el paradigma de la redistribu-
ción, junto con los tipos particulares observados en cada caso.
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Tabla 2. Subtipos de redistribución

Redistribución de ingreso Redistribución de riqueza

Tipos particulares Tipos particulares

Medidas para igualar oportunidades en el acce-
so al trabajo.

Restitución u otorgamiento de tierras.

Medidas para igualar salarios.
Democratización de los procedimientos me-
diante los que se toman decisiones de inversión.

Fomento de “emprendimiento” o actividades 
económicas diversificadas.

Medidas para el acceso a vivienda.

Otorgamiento de subsidios. Impulso de reformas agrarias.

Paridad de género en el otorgamiento de pues-
tos laborales.

Impulso de reformas o tributarias/impuestos.

Autonomía presupuestal.
Exenciones tributarias o medidas tributarias 
compensatorias.

Derechos patrimoniales por matrimonio o 
unión marital de hecho.

Fuente: elaboración propia.

Participación política

Fraser (2008a) define esta dimensión con relación al establecimiento 
de las condiciones para garantizar una paridad en el modo de intervención 
en la esfera pública, que hoy es transnacional y no meramente nacional. 
De hecho, en principio, ella define esta dimensión como “la política" y 
señala que su principal preocupación es la representación en términos de 
la paridad participativa:

La tercera dimensión de la justicia es lo político. Por supuesto, la distribución 
y el reconocimiento son también algo político en el sentido de que una y otra 
sufren el rechazo y el peso del poder; y normalmente se las ha contempla-
do como si requirieran el arbitraje del Estado. Pero yo entiendo lo político 
en un sentido más específico y constitutivo, que remite a la naturaleza de la 
jurisdicción del Estado y a las reglas de decisión con las que estructura la con-
frontación. Lo político, en este sentido, suministra el escenario en donde se 
desarrollan las luchas por la distribución y el reconocimiento. Al establecer los 
criterios de pertenencia social, y al determinar así quién cuenta como miem-
bro, la dimensión política de la justicia especifica el alcance de las otras dos di-
mensiones: nos dice quién está incluido en y quién excluido del círculo de los 
que tienen derecho a una justa distribución y al reconocimiento mutuo. (p. 18)
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En este sentido, en un horizonte utópico la participación tendría como 
condiciones la redistribución y el reconocimiento, pues implicaría igualar 
las condiciones económicas e intersubjetivas para garantizar esa paridad 
participativa. Este principio implicaría incluir a todos los ciudadanos a par-
tir del reconocimiento de su igual estatus. Solo a partir de la garantía de sus 
derechos y de su igualación (en términos de redistribución y/o reconoci-
miento), por medio de decisiones políticas y jurídicas, puede garantizarse 
esa participación equitativa, eliminando las barreras que la imposibilitan. 
Fraser define así la participación en un sentido relacional-social amplio: 
“clubes, asociaciones civiles, comunidades religiosas, partidos políticos, 
etc.” (Fjørtoft, 2012, p. 384).

Subtipos y tipos particulares: para los casos estudiados en este capí-
tulo, la participación en los términos normativos que plantea Fraser no 
se cumple, pues se inscribe a un ámbito meramente nacional y en una 
dimensión política más restringida. De hecho, otras formas de participa-
ción ampliada (cultural y social) se recogen en la categoría de recono-
cimiento con la finalidad de no generar confusiones y, por esta razón, 
únicamente se identifica el subtipo “participación política”. Después de 
todo, no hay que olvidar que en el esquema que implica la operaciona-
lización de los conceptos se pierde algo de su relacionamiento, pero 
resulta necesario en términos de la observación del fenómeno y su cla-
sificación. Esto no implica que este concepto general de participación 
no opere, pues es preciso tenerlo como marco de referencia en tanto un 
tipo ideal que no se observa en su pureza en el dato empírico, pero que 
se relaciona con él como un horizonte de acción. En la tabla 3 se presen-
ta el subtipo de participación identificado en el proceso de operaciona-
lización, junto con los tipos particulares observados en los proyectos de 
ley analizados.

Tabla 3. Subtipos de participación

Participación política

Tipos particulares

Participación de minorías en cargos políticos y procesos de toma de decisiones. 

Autonomía y procesos de autogobierno.

Reconocimiento de asociaciones, consejos, movimientos sociales y políticos institucionalmente.

Fuente: elaboración propia.
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METODOLOGÍA

Este proceso investigativo se inscribió en un enfoque metodológico mix-
to, en tanto se sirvió de la estadística descriptiva como técnica de recolec-
ción, sistematización y análisis de la información y, simultáneamente, se 
realizó una interpretación de los datos con relación al marco teórico que 
se expone más adelante. Con el objetivo de verificar la fiabilidad de la 
hipótesis propuesta en este trabajo, se recurrió a varios momentos metodo-
lógicos. Inicialmente, se definió el indicador observable para determinar 
el cambio en las tres categorías: reconocimiento, participación política y 
redistribución. Partiendo de que el objetivo planteado era identificar los 
cambios cuantitativos y cualitativos respecto a las iniciativas legislativas pre-
sentadas entre 2010 y 2023 alrededor de minorías étnicas y sexuales5 en 
los gobiernos de Juan Manuel Santos (2010-2014, 2014-2018), Iván Duque 
(2018-2022) y Gustavo Petro (2022-2026), se tomó como observable, pre-
cisamente las iniciativas de proyectos de ley que durante cada período fue-
ron promovidas por el gobierno de turno o su coalición, independiente-
mente de su resultado, esto es, si la iniciativa resultó archivada, pasó a otros 
debates o si derivó en su sanción como ley.

En este sentido, se procedió a realizar un rastreo a partir de la informa-
ción suministrada por la página Congreso Visible6 de todas las iniciativas 
de ley de tipo gubernamental y legislativo tramitadas por el Congreso que 
tenían como tema las “minorías étnicas y sexuales”. Inicialmente, se reco-
pilaron setenta y cuatro iniciativas: sesenta y seis proyectos de ley, seis pro-
yectos de ley estatutaria y dos actos administrativos. De ese total, dieciocho 
corresponden al período 2010-2014, nueve al 2014-2018, treinta y dos al 
2018-2022 y quince al 2022-2023. Estas cifras corresponden al total de pro-
yectos presentados, tanto por las coaliciones de gobierno como por otros 
partidos o movimientos.

5	 Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE, 2018), 
en Colombia las minorías étnicas comprenden a pueblos indígenas, población 
Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera (NARP) y población Gitana o Rom. 
De otro lado, las minorías sexuales hacen referencia a la diversidad de grupos que 
se identifican con orientaciones sexuales e identidades de género diferentes a la 
heterosexualidad normativa. 

6	 Congreso Visible es una página web del Departamento de Ciencia Política de la 
Universidad de los Andes, Colombia; se concentra en realizar un seguimiento y 
análisis permanente de la actividad del Congreso de la República de Colombia, 
detallando y haciendo pública toda su labor legislativa.
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Para filtrar la información respecto a cada cuatrienio y a la temática, 
se utilizaron herramientas de desagregación predeterminadas aportadas 
por el mismo aplicativo. Por su parte, para establecer si los partidos o mo-
vimientos que presentaron alguno de los proyectos se constituían como 
partidos de coalición o de oposición, se revisaron diferentes fuentes; entre 
ellas se encuentran estudios realizados por Vides (2023), García (2023), 
Duque-Daza (2019), Moreno (2020) e información suministrada por la pá-
gina oficial del Consejo Nacional Electoral (CNE). 

Al aplicar estos filtros, y teniendo en cuenta que para los fines de este 
análisis solo se consideraron aquellas iniciativas presentadas por el gobier-
no o que contaron con la participación de alguno de los partidos o movi-
mientos pertenecientes a la coalición de gobierno de cada cuatrienio (tal 
como se indicó en la introducción), el número total de iniciativas se redujo 
a cuarenta y una.

De esta forma, se identificó que durante el primer período de Juan 
Manuel Santos su gobierno y coalición presentaron catorce iniciativas de 
proyectos de ley, y durante su segundo mandato presentaron cinco. En el 
gobierno de Iván Duque se presentaron once iniciativas y, en el período 
observado de Gustavo Petro, también se presentaron once.

Asimismo, para la sistematización de la información se construyó una 
matriz de análisis donde los proyectos de ley fueron clasificados respecto 
al período de gobierno en el que se presentaron, el nombre de la iniciati-
va, el tipo de iniciativa (legislativa, gubernamental u otras entidades), los 
ponentes, el indicativo para determinar si era una iniciativa de o con par-
ticipación de algún partido o movimiento perteneciente a la coalición del 
gobierno de turno, el objetivo del proyecto, la minoría a la que es dirigida 
y el resultado. 

De igual forma, se utilizaron las categorías apriorísticas para ubicar la 
vocación del proyecto según el objetivo que pretende atender, si son con 
relación a la participación, el reconocimiento o la redistribución, sin ser 
en ocasiones excluyentes. Después de esto se definieron subtipos enten-
didos como aquellas áreas generales sobre las que se enmarca la acción 
de cada proyecto, es decir, el reconocimiento puede ser cultural/simbó-
lico o social, la redistribución puede ser aprehendida desde la riqueza 
o los ingresos y la participación desde el escenario de la política en su 
sentido más institucional. Por último, según cada subtipo, se fueron iden-
tificando en el proceso de análisis tipificaciones particulares, las cuales 
hacen referencia a los campos concretos donde se materializa cada pro-
yecto. En este sentido, la matriz fue sufriendo transformaciones debido a 
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las variables emergentes que se fueron identificando y que se especifican 
en el marco teórico presentado anteriormente. 

El estudio de la información se desarrolló mediante un análisis de es-
tadística descriptiva, el cual incluyó medidas de tendencia central, disper-
sión y distribución de frecuencias. La utilización de estas herramientas 
posibilitó obtener una visión más clara, proporcional y detallada de las 
particularidades y patrones que se presentaron en los datos recopilados. 
Esto facilitó la identificación de tendencias y relaciones clave en las ini-
ciativas legislativas relacionadas con las minorías étnicas y sexuales en los 
períodos revisados.

RESULTADOS

Con base en las categorías anteriormente expuestas, se sistematizaron 
y se clasificaron los proyectos de ley presentados por los distintos gobier-
nos. A continuación, se presentan los resultados y el análisis a partir de 
un ejercicio de estadística descriptiva. Es importante insistir, como ya se 
enunció en la metodología, que estos resultados pretenden únicamente 
deducir la priorización de cada uno de los gobiernos en términos de 
reconocimiento, redistribución y participación. Para lograr esto, se cla-
rificaron los tipos que predominaron en cada uno de ellos como único 
elemento comparativo. 

No es posible establecer un juicio o valoración a priori acerca de un 
mayor o menor nivel de desarrollo de estas categorías en cada uno de los 
gobiernos, ni tampoco del mayor o menor valor de la ponderación de los 
subtipos de reconocimiento, redistribución y participación impulsados en 
los proyectos de ley, pues justamente las causas de priorizar un tipo, subti-
po o tipo particular pudieron obedecer a múltiples factores que no fueron 
objeto de estudio en este caso; por ejemplo, a un diagnóstico de los gobier-
nos en cada momento de las necesidades más prioritarias en esta materia 
para las minorías étnicas y sexuales, una visión más integral de las medidas, 
entre otros. En este sentido, el alcance de estos resultados y su interpreta-
ción es meramente descriptivo, en términos de caracterizar las principales 
apuestas legislativas en materia de minorías étnicas y sexuales en los gobier-
nos de derecha y en el actual gobierno de izquierda progresista de Gustavo 
Petro. El gráfico 1 muestra el porcentaje de cada tipo de iniciativa legislati-
va según el gobierno y permite observar las tendencias de priorización en 
términos de participación, reconocimiento y redistribución.
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Gráfico 1. Porcentaje de tipos de iniciativa legislativa por gobierno

Fuente: elaboración propia.

Primer período de gobierno de Juan Manuel Santos 2010-2014

Durante el primer gobierno de Juan Manuel Santos, 2010-2014, se pre-
sentaron catorce proyectos de ley y un proyecto de ley estatutaria, de los 
cuales ninguno logró convertirse en ley. Frente a los proyectos de recono-
cimiento, el 88 % (siete proyectos) estuvo concentrado en tipos de recono-
cimiento social y el restante 12 % (un proyecto) en reconocimiento cultu-
ral/simbólico. En lo social, el 86 % (seis proyectos) buscó el reconocimiento 
de diversidad de uniones civiles, maritales y familiares; por lo tanto, se concen-
traron en las minorías sexuales. El restante 14 % (un proyecto) buscó ac-
ciones afirmativas para garantizar el acceso a la educación de minorías, enfocado 
en la población Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera (en adelante, 
NARP). Por su parte, el proyecto centrado en lo cultural/simbólico (100 
%) buscó el reconocimiento de identidad y prácticas culturales, enfocado sola-
mente en la población NARP. Así las cosas, en los proyectos que buscaban 
otorgar reconocimiento a las minorías étnicas o sexuales, el 75 % de los 
mismos estuvo concentrado en las minorías sexuales y el restante 25 % en 
la población NARP. Todos los proyectos se concentraron en asuntos muy 
puntuales del reconocimiento, sin dar diversidad ni poblacional ni de tipos 
de reconocimiento. 

Por su parte, el proyecto de redistribución (100 %) se concentró en el 
subtipo de redistribución de la riqueza, particularmente aquella sobre exen-
ciones o medidas tributarias compensatorias, para la población NARP. 
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En cuanto a los proyectos de participación (cinco proyectos), el 100 
% se concentró en la participación de minorías en cargos políticos y procesos de 
toma de decisiones. Así, se dejó por fuera la posibilidad de tener una apuesta 
por una visión más amplia de la participación y con mayor incidencia. La 
población que más se buscó beneficiar fueron los NARP, incluidos en el 80 
% de los proyectos, seguido por un proyecto que apuntaba a la población 
NARP e indígena, con un 20 %. Por lo tanto, fueron proyectos que no bus-
caron atender a las poblaciones étnicas en su totalidad ni en las diferentes 
dimensiones de la participación.

En conclusión, el primer gobierno de Santos presentó un promedio 
de 3,5 iniciativas por año. Del total, cinco apuntaban a la participación 
política (36 %), ocho al reconocimiento cultural/simbólico o social (57 
%) y uno a la redistribución de la riqueza (7 %). De este total, se intentó 
beneficiar mayoritariamente a la población NARP, con un total del 50 % de 
los proyectos (siete), distribuido en un 29 % que buscaba la participación 
(cuatro), un 14 % para el reconocimiento (dos) y un 7 % para la redistri-
bución (uno). Las minorías sexuales fueron la segunda población que más 
se intentó beneficiar, con un 43 % de los proyectos (seis), concentrados 
todos en el reconocimiento. De allí, la categoría NARP-Indígenas tuvo un 
7 % de los proyectos (uno), concentrado en la participación. 

Segundo período de gobierno de Juan Manuel Santos 2014-2018

Durante el segundo gobierno de Juan Manuel Santos, 2014-2018, se 
presentaron tres proyectos de ley y dos proyectos de ley estatutaria, de los 
cuales ninguno logró convertirse en ley. Frente a los proyectos de recono-
cimiento, el 33 % (un proyecto) estuvo concentrado en tipos de recono-
cimiento social y el 67 % (dos proyectos), en reconocimiento cultural/
simbólico. En lo social, el 100 % buscó censos y caracterizaciones poblacionales, 
particularmente de la población NARP. Por su parte, los proyectos centra-
dos en lo cultural/simbólico buscaron el reconocimiento de identidad y prácti-
cas culturales, enfocado solamente en la población NARP. Así las cosas, en 
los proyectos que buscaban otorgar reconocimiento a las minorías étnicas 
o sexuales, el 100 % de los mismos estuvo concentrado en la población 
NARP, y en aspectos muy puntuales del reconocimiento, lo cual excluyó 
subtipos importantes para lograr un reconocimiento más integral.

En cuanto a la redistribución, en el segundo período de Santos no se 
presentaron proyectos que buscaran impactar la riqueza o los ingresos de 
minorías étnicas o sexuales. 
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Respecto a los proyectos de participación (dos proyectos), el 50 % se 
concentró en la participación de minorías en cargos políticos y procesos de toma 
de decisiones (uno) y el 50 % en autonomía y procesos de autogobierno (uno). 
Si bien en esta segunda etapa se apuntó a más subtipos de participación, 
la disminución de los proyectos es considerable, aunque uno de ellos 
apuntó a todas las minorías étnicas. Por lo tanto, no se benefició a una 
población en particular, sino que el 50 % de los proyectos (uno) estuvo 
concentrado en los NARP y el restante 50 % apuntaba (uno) a todas las 
minorías étnicas.

En conclusión, el segundo gobierno de Santos presentó un promedio 
de 1,25 iniciativas por año. Del total, dos apuntaban a la participación po-
lítica (40 %), tres al reconocimiento cultural/simbólico o social (60 %) y 
ninguna a la redistribución de la riqueza. De este total, se intentó benefi-
ciar mayoritariamente a la población NARP, con un total del 80 % de los 
proyectos (cuatro), distribuido en un 60 % para el reconocimiento (tres) y 
un 20 % para la participación (uno). El restante 20 % se concentró en un 
proyecto de participación para todas las minorías étnicas.

Gobierno Iván Duque Márquez 2018-2022

En el gobierno de Iván Duque Márquez, durante el período 2018-2022, 
se presentaron diez proyectos de ley y un acto legislativo. Solo uno de ellos 
logró ser sancionado como ley; esta corresponde a la Ley 2160 de 2021 
“Por la cual se modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007”, y cuyo 
objeto fue: 

La modalidad de selección de contratación directa, solamente proce-
derá cuando los contratos que las entidades estatales suscriban con los 
cabildos Indígenas, cuyo objeto esté relacionado con el fortalecimiento 
del Gobierno Propio, la identidad cultural, el ejercicio de la autonomía, 
y/o la garantía de los Derechos de los Pueblos Indígenas. (Ley 2160 de 
2021, art. 2)

Este objetivo se inscribe en una apuesta por la participación política, 
concretamente con relación a la autonomía y procesos de autogobierno. La po-
blación beneficiada de este proyecto fue la indígena.

En total, se presentaron cinco proyectos en la categoría de participación 
y un acto legislativo. El 33 % se concentró en la participación de minorías en 
cargos políticos y procesos de toma de decisiones; el 50 % en autonomía y procesos 
de autogobierno; y el 17 % en reconocimiento de asociaciones, consejos, movimien-
tos sociales y políticos de forma institucional. La población que más se buscó 
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beneficiar fueron los NARP, con el 83,3 % correspondiente a cinco de los 
seis proyectos en esta categoría. Les siguieron los indígenas, con un acto 
legislativo (es decir, el 16,7 %) enmarcado en autonomía y procesos de autogo-
bierno, que fue sancionado como ley. Esto indica que el gobierno de Duque 
le apuntó a los tres tipos particulares de participación, lo que evidencia 
una perspectiva más amplia sobre la participación política de las minorías, 
en este caso, únicamente las étnicas.

Frente a los proyectos en la categoría de reconocimiento, se presen-
taron en total cinco proyectos de ley, el 60 % del total en el subtipo de 
reconocimiento social. Dentro de este subtipo, dos proyectos apuntaron a 
acciones afirmativas para garantizar el acceso a la educación de minorías, lo que 
corresponde al 66 % del total en este subtipo; y un proyecto apuntó a la 
educación inclusiva, correspondiente al 34 % restante en este subtipo. La 
población beneficiada de los tres proyectos fue la NARP.

El 40 % restante del total se clasificó en reconocimiento cultural/
simbólico. Allí se encontró un proyecto referente a la promoción de res-
peto y tolerancia frente a la diversidad étnica, religiosa y sexual; este proyecto 
benefició a todas las poblaciones étnicas; y un proyecto referido al reco-
nocimiento de identidad y prácticas culturales, cuya población beneficiaria 
fueron los NARP. De manera que cada proyecto representó el 50 % den-
tro de esta categoría. 

Esta coalición de gobierno no presentó, al menos en materia de mino-
rías étnicas y sexuales, ningún proyecto de redistribución. Durante este 
período se hallaron siete proyectos de ley clasificados en redistribución, 
pero estos corresponden a otros partidos políticos que no incluyen al par-
tido de gobierno.

En conclusión, el gobierno de Iván Duque presentó un promedio de 2,5 
iniciativas por año. Del total, seis apuntaban a la participación política (55 
%), cinco al reconocimiento cultural/simbólico o social (45 %) y cero a la 
redistribución de la riqueza. 

De esta cifra, la mayor parte de los proyectos de ley (el 82 %) estuvo 
orientada a beneficiar a la población NARP, con cinco iniciativas centradas 
en la participación y cuatro en el reconocimiento. En segundo lugar, se en-
cuentra la población indígena, que contó con el 9 % de los proyectos de ley 
(un proyecto), enfocado en la participación. Por último, otro 9 % corres-
pondió a iniciativas dirigidas a todas las etnias (un proyecto), enmarcado 
en el reconocimiento. Ninguno de estos proyectos presentados apuntó a 
las minorías sexuales.
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Gobierno Gustavo Petro (2022-2023)

Durante el período estudiado del gobierno de Gustavo Petro, 2022-
2023, se presentaron diez iniciativas legislativas y un acto legislativo, de las 
cuales, hasta el momento, solo una se ha convertido en ley. Sin embargo, es 
importante considerar que varios de estos proyectos aún se encuentran en 
trámite en el Congreso, por lo que no es posible determinar su resultado 
en esta revisión. 

Las iniciativas de proyectos de ley que giraron en torno al reconocimien-
to constituyen un 64 % (siete proyectos) sobre el total de proyectos rela-
cionados con minorías étnicas y sexuales. De estos, uno logró configurarse 
como ley, mediante la cual se creó el Ministerio de Igualdad y Equidad y 
se dictaron otras disposiciones. Al interior de este tipo, el subtipo cultural/
simbólico representa el 72 % y el social representa el 28 %. En cuanto a los 
proyectos que abordan lo cultural/simbólico, aquellos presentados para pro-
mover el respeto y la tolerancia frente a la diversidad étnica, religiosa y sexual re-
presentan un 80 % (cuatro proyectos); la mayoría se enfocó en las minorías 
sexuales y solo uno en las poblaciones indígenas. A su vez, aquellos dirigidos 
a la conmemoración de hechos con relevancia histórica para las minorías alcanzan el 
20 % (un proyecto), el cual busca generar un impacto en todas las minorías 
étnicas. Los esfuerzos se han concentrado, entonces, en la protección de la 
diversidad sexual y de género en diversos ámbitos (como las prisiones), en 
la dignificación de los pueblos indígenas dentro del ordenamiento jurídi-
co colombiano y en el reconocimiento del papel histórico de las minorías 
étnicas en el proceso independentista. En consecuencia, si bien el recono-
cimiento en torno a lo cultural/simbólico se ha focalizado en las minorías 
sexuales, existe un número más reducido de proyectos dirigidos a otros 
grupos étnicos, aunque con un impacto diverso en su contenido, en tanto 
buscan beneficiar a distintas minorías étnicas o a todas por igual. 

El subtipo social (100 %) se ha desarrollado a través de dos proyectos: 
uno orientado a la educación inclusiva, con un 50 % (un proyecto) enfo-
cado en las poblaciones NARP, y otro dirigido a la creación de instituciones 
públicas para la protección de minorías, también con un 50 % (un proyec-
to), este último centrado en el beneficio de todas las minorías étnicas. 
Ambas iniciativas han estado alineadas con objetivos como la preserva-
ción del patrimonio cultural y étnico de los raizales, así como la crea-
ción del Ministerio de Igualdad y Equidad. De este modo, se evidencia 
nuevamente que, si bien una de las propuestas legislativas se dirige a un 
grupo étnico concreto, la otra está concebida para beneficiar a todos los 
grupos étnicos en general, con un aporte cualitativo relevante, ya que 
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implica el fortalecimiento de la institucionalidad orientada a salvaguar-
dar los derechos de todas las minorías étnicas. 

En cuanto a la redistribución, solo se ha presentado un proyecto de ley, 
lo que representa el 9 % de iniciativas presentadas. Al interior de este tipo, 
el subtipo ingresos representa el 100 % de las propuestas, mientras que la 
riqueza, al no contar con ningún proyecto, se mantiene en el 0 %. La única 
iniciativa relacionada con ingresos se enfoca en el fomento de “emprendimien-
to” o de actividades económicas dirigidas a la población NARP. Durante este 
período también se identificó otra iniciativa orientada a la redistribución 
de la riqueza; sin embargo, fue por fuera de la coalición.

Por su parte, los proyectos que abordan la participación representan 
un 27 % (tres proyectos). De estos, el 100 % se centró en la participación de 
minorías en cargos políticos y procesos de toma de decisiones, siendo la población 
indígena la principal destinataria, con un 67 %, seguida por la población 
NARP, con un 22 %. Estas iniciativas han estado orientadas a la creación 
de una comisión legal para la protección legal de los derechos individua-
les y colectivos de los pueblos indígenas, así como a la generación de las 
condiciones de igualdad para las comunidades afrocolombianas mediante 
la propuesta de dos curules (que actualmente ya tienen las comunidades 
indígenas). En consecuencia, puede observarse que, hasta el momento, las 
iniciativas se han concentrado únicamente en una dimensión de la parti-
cipación, dejando de lado otras formas de entenderla y, de igual forma, a 
una minoría étnica como lo es la Rom. 

En relación con lo expuesto, se puede concluir que, en el período revi-
sado del mandato de Gustavo Petro, el promedio de iniciativas de proyec-
tos de ley presentadas por el gobierno y su coalición fue de 5,5 por año. 
Del total que se han presentado hasta el momento, tres se enfocaron en 
la participación (27 %), siete en reconocimiento (64 %) y uno en redistri-
bución (9 %). Asimismo, respecto a este total, se identifica un intento por 
beneficiar a las minorías étnicas y sexuales bajo un espectro más diverso: 
la población indígena cuenta con tres proyectos (27 %), de los cuales dos 
abordan la participación y uno el reconocimiento; la población NARP pre-
senta dos proyectos (18 %), uno enfocado en el reconocimiento y el otro 
en la redistribución. Por su parte, los Rom no cuentan con ninguna inicia-
tiva (0 %). Además, se registra un proyecto que incluye simultáneamente 
a los NARP e indígenas (9 %), el cual gira en torno a la participación; y las 
iniciativas que incluyen a todas las minorías étnicas son dos (18 %), ambas 
dirigidas al ámbito del reconocimiento. Por último, las minorías sexuales 
cuentan con tres proyectos (27 %), todos dirigidos al reconocimiento.
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CONCLUSIONES

Luego de analizar las diferentes intenciones de los gobiernos de Juan 
Manuel Santos, Iván Duque y Gustavo Petro a partir de sus proyectos de ley, 
es posible identificar tendencias y cambios entre ellos. Esto permite con-
cluir que la hipótesis establecida para este capítulo se cumple de manera 
parcial, como se evidencia a continuación en cada una de las tendencias:

Tendencias

El gráfico 2 presenta el porcentaje global de los tipos de iniciativas 
legislativas, lo cual permite visualizar las prioridades generales en ma-
teria de reconocimiento, participación y redistribución por parte de los 
gobiernos analizados.

Gráfico 2. Porcentaje de tipo de iniciativas (global)

Fuente: elaboración propia.

Dentro de las tendencias se evidencia que, tanto los dos gobiernos de 
Juan Manuel Santos como el de Gustavo Petro, le apuestan mayoritaria-
mente a iniciativas a favor del reconocimiento (57 %, 60 % y 64 %, respec-
tivamente), seguidas de la participación (36 %, 40 % y 27 %, respectiva-
mente). Asimismo, en todos los gobiernos, la redistribución es la categoría 
con menos iniciativas, desde 0 % en el segundo período de Santos y en el 
gobierno de Duque, hasta el 7 % y 9 % en el primer período de Santos y en 
lo que va del gobierno de Petro, respectivamente. Por lo tanto, el punto de 
partida de la hipótesis (que todos los gobiernos apuntaban a los tres tipos) 
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se cumple parcialmente, pues, si bien todos los gobiernos se enfocan en el 
reconocimiento y en la participación, solo el primer gobierno de Santos y 
el de Petro apuntan a la redistribución. En el gráfico 3 se presenta el por-
centaje global de la población que cada gobierno buscó impactar con sus 
iniciativas, lo que permite visualizar el enfoque demográfico de las políti-
cas legislativas analizadas.

Gráfico 3. Porcentaje de población que se buscó impactar (global)

Fuente: elaboración propia.

El gráfico 4 muestra cómo, del total de iniciativas legislativas de recono-
cimiento analizadas, la población NARP fue la que más se intentó benefi-
ciar durante los dos períodos presidenciales de Juan Manuel Santos (50 % 
y 80 %, respectivamente) y en el gobierno de Duque (82 %). En contraste, 
las minorías sexuales no contaron con iniciativas de apoyo durante el se-
gundo mandato de Santos ni durante el de Iván Duque. Sin embargo, en 
el primer gobierno de Santos y en el actual mandato de Gustavo Petro, 
sí se presentaron iniciativas legislativas dirigidas a las minorías sexuales, 
aunque estas se centraron exclusivamente en el reconocimiento, sin avan-
zar hacia la participación o la redistribución. Por su parte, la población 
Rom no fue objeto de iniciativas particulares en ninguno de los cuatro 
períodos analizados. Cabe resaltar que las minorías sexuales ocuparon un 
lugar relevante tanto en el primer mandato de Santos, donde fueron la 
segunda población más beneficiada (43 %), como en el de Petro, donde 
empataron en primer lugar con la población indígena (27 %). Además, 
se evidencia que durante los dos gobiernos de Santos y el de Duque, los 
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proyectos de ley no priorizaron a la población indígena como destinataria 
principal. Esto indica que el tránsito de un gobierno de derecha a uno de 
izquierda ha traído consigo una apuesta más amplia por la inclusión de 
las minorías étnicas y sexuales, aunque en todos los casos se mantiene un 
énfasis en la protección de la población NARP. 

Gráfico 4. Iniciativas de reconocimiento, tipo de  
minorías, tipo particular y período presidencial

Fuente: elaboración propia.

El gráfico 5 evidencia que, en materia de proyectos legislativos de re-
conocimiento, el segundo período de Santos y el gobierno de Iván Duque 
se orientaron mayoritariamente hacia la población NARP (60 % y 36 %, 
respectivamente). En contraste, tanto el primer gobierno de Santos como 
el de Gustavo Petro legislaron principalmente a favor de las minorías se-
xuales (43 % y 27 %, respectivamente). Respecto a los tipos de recono-
cimiento, los proyectos del primer período de Santos y los del gobierno 
de Duque se centraron mayoritariamente en el reconocimiento social, y 
en ambos casos abordaron únicamente dos variables de reconocimiento. 
Cabe destacar que todos los gobiernos contemplaron iniciativas de recono-
cimiento relacionadas con la educación, ya sea en clave de inclusión o de 
garantía de acceso. Por su parte, el segundo gobierno de Santos y el actual 
Petro han priorizado el reconocimiento cultural simbólico. Sin embargo, 
el número de variables inclusivas en estas iniciativas ha sido muy limitado, 
sin sobrepasar una o dos por gobierno.
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Gráfico 5. Iniciativas de redistribución, tipo de  
minorías, tipo particular y período presidencial

Fuente: elaboración propia.

El gráfico 6 muestra que los proyectos que apuntaban a la redistribución 
durante los gobiernos de Santos (primer período) y de Petro solamente favo-
recían a la población NARP, con un 7 % y 9 %, respectivamente. Es de resaltar 
que el proyecto de Santos le apuntó a la redistribución de la riqueza solamen-
te en una de las variables de los tipos de redistribución. Así mismo, el proyec-
to de Petro le apuntó a la redistribución de los ingresos solamente en una 
de las variables de los tipos de redistribución. Este punto es uno de los más 
críticos, pues aparte de los pocos proyectos, los mismos no eran integrales.

Gráfico 6. Iniciativas de participación, tipo de  
minorías, tipo particular y período presidencial

Fuente: elaboración propia.
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Los proyectos que buscaban la participación en los dos gobiernos de 
Santos y el de Duque tuvieron una legislación mayoritaria para la pobla-
ción NARP. En cuanto a los tipos de participación, todos los gobiernos le 
apuntaron a la categoría de participación de minorías en cargos políticos 
y procesos de toma de decisiones. Los gobiernos de Santos (segundo pe-
ríodo) y de Duque le apostaron, además, a la categoría de autonomía y 
procesos de autogobierno. 

Cambios

Dentro de los cambios, se evidencia que, en términos generales, solo 
el gobierno de Petro le apunta a legislar para cinco7 de las seis minorías; 
de resto, todos los gobiernos oscilan entre una y tres. En ese sentido, el 
gobierno de Petro intentó tener una inclusión más amplia para las diferen-
tes minorías étnicas y sexuales. Por otro lado, solo el primer gobierno de 
Santos y el de Petro le apuntaron a presentar proyectos que beneficien a las 
minorías sexuales. En términos de población, solo el gobierno de Gustavo 
Petro benefició mayoritariamente a las minorías sexuales e indígenas; el 
resto de los gobiernos benefició mayoritariamente a los NARP. Esta mayor 
inclusión poblacional no es un aspecto accesorio, pues pone en evidencia 
que en el cambio de derecha a izquierda sí se ha dado una visión más am-
plia de lo que implica la inclusión de las minorías, e incluso podría revelar 
una mayor resistencia de los gobiernos de derecha a la promoción de los 
derechos de las minorías sexuales debido a que su ideología tiene una ten-
dencia conservadora en este aspecto.

En términos de reconocimiento, solo en el gobierno de Petro se intentó 
legislar para cuatro de las seis poblaciones; el resto solo se concentró en 
una o dos. De igual manera, es el único gobierno que le apuntó a tipos de 
reconocimiento como conmemoración a hechos con relevancia histórica para las 
minorías y a la creación de instituciones públicas para la protección de minorías. 
Por su parte, el primer gobierno de Santos fue el único que le apuntó a 
censos y caracterizaciones poblacionales y a reconocimiento de diversidad de uniones 
civiles, maritales y familias.

En cuanto a la redistribución, solo el primer gobierno de Santos y el 
de Petro incluyeron proyectos en esta materia. De estos, únicamente el 

7	 En el gobierno de Petro, si bien se legisló para todos los grupos étnicos, no hubo 
un proyecto particular para los Rom. Eso no significa que no estén incluidos, pues 
en los proyectos que toman en general a todos los grupos étnicos están incluidos.
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primer gobierno de Santos buscó impactar la redistribución de la riqueza. 
Este resultado muestra que el cambio de un gobierno de derecha a uno de 
izquierda no ha traído una transformación significativa en términos de re-
distribución. Sin embargo, eso no significa que la izquierda no haya hecho 
esfuerzos en este ámbito. Mientras que los tres gobiernos de derecha (los 
dos de Santos y el de Duque) solo presentaron un proyecto relacionado 
con la redistribución, el gobierno de Petro (aunque aún no ha finalizado 
su mandato) también ha propuesto al menos una iniciativa en este sentido. 
Aun así, al haber solo un gobierno de izquierda frente a tres de derecha, 
todavía no es posible afirmar un cambio estructural en esta dimensión.

En el tema de la participación, el gobierno de Duque fue el que más 
impulsó este tipo de iniciativas, con un 55 % de sus proyectos orientados 
hacia la participación, mientras que los demás gobiernos priorizaron prin-
cipalmente el reconocimiento. Además, Duque abordó las tres variables 
contempladas en esta categoría, lo que refleja una postura más integral 
frente a las formas de participación de las minorías. Por otra parte, el único 
gobierno que benefició mayoritariamente a la población indígena fue el 
de Gustavo Petro; en contraste, los demás gobiernos centraron sus iniciati-
vas, de manera predominante, en la población NARP. El gráfico 7 muestra 
la distribución anual de las iniciativas legislativas según su enfoque.

Gráfico 7. Proporción de iniciativas por año

Fuente: elaboración propia.

Estadísticamente, al promediar la cantidad de proyectos de ley por año 
—dado que se estaban comparando cuatro años de los gobiernos de Santos 
(primer período), Santos (segundo período) y Duque, con dos años del 
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gobierno de Petro—, se tiene que el gobierno de Petro es el que más pro-
yectos presenta por año, con un total de 5,5. El resto presenta, respecti-
vamente, 3,5 1,25 y 2,75 por año. En ese sentido, al aplicar una tendencia 
media móvil y límites de confianza, se espera que el gobierno de Petro 
presente un total de veintidós proyectos de ley, frente a los catorce, cinco 
y once, respectivamente, de los otros gobiernos. Además, se espera que, 
dado los tipos de proyectos presentados durante los dos primeros años, 
en los otros dos, estadísticamente, pueda aumentar, al menos, 1 proyecto 
para redistribución.

Por lo tanto, aunque durante el gobierno de Petro no se dio un cambio 
importante en términos de redistribución, sí se puede decir que fue el go-
bierno que presentó más proyectos de ley y que buscó beneficiar de forma 
más equilibrada a las distintas minorías étnicas, lo que permitió una visión 
más integral de estas poblaciones.

En conclusión, la hipótesis se cumple solo de forma parcial: no todos los 
gobiernos abordaron los tres enfoques (reconocimiento, redistribución y 
participación), pero todos sí impulsaron iniciativas relacionadas con el re-
conocimiento y la participación. Por otro lado, aunque el gobierno de Pe-
tro fue el que más proyectos presentó, estos no se centraron especialmente 
en la redistribución. Sin embargo, desde una perspectiva estadística, se es-
pera que termine superando al primer gobierno de Santos en al menos un 
proyecto en esta área.
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Capítulo 7

Continuidad y resistencia al cambio: 
las relaciones informales de patronazgo 
entre el poder Ejecutivo y Legislativo en 

Colombia (2015, 2019 y 2023)1

ANDREA ARANGO GUTIÉRREZ2

INTRODUCCIÓN

Por primera vez en Colombia, una coalición de izquierda se convirtió 
en el partido político con más curules en el Congreso de la República. 
Las elecciones legislativas de marzo del 2022 dejaron al Pacto Histórico 
como la opción más votada para el Senado y la segunda más votada para 
la Cámara de Representantes, por debajo del Partido Liberal, logrando un 
total de cuarenta y siete congresistas. Asimismo, la fuerza progresista de 
centro: Alianza Verde, en coalición con Centro Esperanza, pasó de tener 
dieciocho curules a veintiséis, sumando un total de noventa y dos congre-
sistas de izquierda y progresistas. Sin embargo, la izquierda progresista no 
logró la mayoría, sino un tercio del Congreso, ya que los otros doscientos 
cuatro congresistas representan diferentes espectros ideológicos e intere-
ses faccionales.

1	 Este capítulo es derivado del proyecto de investigación “El patronazgo en el ré-
gimen político colombiano”, financiado por la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas de la Universidad de Antioquia. Acta 2023-65791. Para este capítulo 
se contó con el apoyo de la estudiante en formación del pregrado en Ciencia 
Política, Diana Katherin Sandoval Olaya, para identificar a los congresistas de las 
comisiones económicas.

2	 Profesora de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de 
Antioquia. Medellín, Colombia. Correo electrónico: andrea.arangog@udea.edu.co 
– Orcid: 0000-0003-2328-5160.

mailto:andrea.arangog@udea.edu.co
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Las elecciones legislativas fueron la antesala del triunfo de Gustavo Pe-
tro en las elecciones presidenciales de junio del 2022, el primer presidente 
de izquierda en Colombia. Que la izquierda progresista tuviese un tercio 
del Congreso y la Presidencia de la República generó una expectativa de 
un gobierno a favor de transformaciones profundas en beneficio de los sec-
tores más empobrecidos. Especialmente con un diseño institucional presi-
dencialista en el que el poder Legislativo se subordina al poder Ejecutivo 
(Cox et al., 2001). 

Aun así, lo que los medios de comunicación denominaron “la aplana-
dora petrista” en el Congreso (Gil, 2022) solo duró cuatro meses de ges-
tión presidencial, ya que desde el 2023 el Congreso comenzó a ejercer un 
accountability horizontal (O’Donnell, 2001) inédito en Colombia, como si 
estuviéramos asistiendo por primera vez a un verdadero ejercicio de pesos 
y contrapesos propio de las viejas democracias liberales occidentales.

Pese al presidencialismo colombiano, las relaciones entre el Ejecutivo 
y el Legislativo no han sido unas relaciones de subordinación absoluta 
propias de los hiperpresidencialismos latinoamericanos, donde el Con-
greso es una caja de resonancia de la agenda presidencial; pero tampoco 
han sido lo que estamos viendo con el actual presidente de izquierda: 
unas relaciones recalcitrantes de bloqueo constante. En cambio, lo usual 
en el régimen político colombiano ha sido un poder Legislativo con au-
tonomía relativa frente al poder Ejecutivo y con una apertura a la nego-
ciación a cambio de favores políticos, lo que se conoce como políticas de 
patronazgo (Hale, 2015).

Este análisis busca desentrañar las relaciones de patronazgo entre el Eje-
cutivo y el Legislativo durante el trámite en el Congreso del Plan Nacional 
de Desarrollo (PND), ya que este instrumento de planeación es la hoja de 
ruta del poder Ejecutivo, la cual traza la destinación del gasto público por 
cuatro años. Este es el proyecto de ley con mayor intensidad en el debate 
del trámite Legislativo, puesto que durante noventa días las diversas ban-
cadas, con intereses propios, gremiales y/o sociales, intentan incidir en la 
discusión y modificar el articulado para determinar los rubros de la nación 
y las prioridades del Estado durante el período de gestión del poder Eje-
cutivo. Se hace una comparación del contenido de los PND y del proceso 
de debate y aprobación de los mismos en el Congreso de los tres casos de 
estudio: la segunda presidencia de Juan Manuel Santos (2014-2018), la de 
Iván Duque (2018-2022) y la de Gustavo Petro (2022-2026). 

En un primer momento se analiza la variación en las agendas presiden-
ciales a partir del contenido de los tres PND, para determinar qué tanto los 

https://www.elcolombiano.com/cronologia/noticias/meta/juliana-gil-gutierrez
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presidentes priorizaron el principio de redistribución económica; entendi-
da esta como la lucha contra la desigualdad, en donde hay propuestas de 
ajustes tributarios que le imponen más impuestos a las personas que ganan 
altos salarios y les entregan mayores programas sociales a las personas me-
nos favorecidas económicamente; ello para determinar qué tanto son de 
izquierda esos gobiernos. En esta parte del análisis se usó el ChatGPT para 
rastrear los elementos más significativos dentro de cada PND.

En el segundo momento, se rastrearon las relaciones de patronazgo 
entre el Ejecutivo y el Legislativo a partir del comportamiento de los con-
gresistas en la discusión del PND en el Congreso, para identificar cuáles 
fueron las mayores resistencias a los proyectos del Ejecutivo y las agendas 
propias del Legislativo en los temas de redistribución y reconocimiento. 
Esto permite establecer las agendas del Ejecutivo que no tuvieron éxito en 
el Legislativo y las agendas propias del Legislativo que sí lograron insertar-
se en la ley. El método empleado es el rastreo histórico de procesos para 
poder abrir la caja negra de las relaciones de patronazgo entre el Ejecutivo 
y el Legislativo durante el trámite del PND en el Congreso; este método se 
emplea para observar lo que ocurre entre el punto de partida A, la radi-
cación del PND en el Congreso, y el punto de llegada B, la sanción presi-
dencial del proyecto de ley por medio del cual se expide el PND en los tres 
períodos presidenciales (Beach y Pedersen, 2013). Ver tabla 1.

Tabla 1. Punto de partida y punto de llegada del rastreo histórico de proceso

Presidente 
y período 

presidencial

Segundo gobierno 
de Juan Manuel 

Santos (2014-2018)

Iván Duque  
(2018-2022)

Gustavo Petro 
(2022-2026)

A. Fecha de 
radicación del PND

6 de febrero del 2015 6 de febrero del 2019 5 de febrero del 2023

B. Fecha 
de sanción 

presidencial del 
PND

Junio 9 del 2015: Ley 
1753: “Por la cual 
se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 
2014-2018, Todos por 
un nuevo país”.

Mayo 25 del 2019: 
Ley 1955: “Por el 
cual se expide El Plan 
Nacional de Desarro-
llo 2018-2022, Pacto 
por Colombia, pacto 
por la equidad”.

Mayo 19 del 2023: 
Ley 2294: “Por el 
cual se expide El Plan 
Nacional de Desarrollo 
2022 - 2026, Colombia 
Potencia Mundial de la 
Vida”.

Fuente: elaboración propia a partir de Cárdenas Santamaría, M. (2015); Carrasquilla Barrera, A. (2019) 
y Ocampo Gaviria, J. A. (2023).

En el rastreo histórico del proceso se identificaron las comisiones eco-
nómicas del Senado y la Cámara: la Tercera de Hacienda y Crédito Público, 
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y la Cuarta de Presupuesto; que son los lugares de debate donde hay más 
tiempo y espacio para modificaciones del PND. Allí se buscó entrevistar a 
los cuatro secretarios3 de las comisiones económicas, quienes son funcio-
narios de carrera y por ello conservan la memoria institucional del trámi-
te; además de haber presenciado tales debates en sus funciones públicas 
durante varios períodos congresionales. Se identificaron los congresistas 
que conformaron las comisiones económicas en el momento de radicación 
del PND de los tres casos de observación y se priorizaron quienes están 
actualmente en el ejercicio de la representación (ver imágenes 1, 2, 3 y 4). 
A partir de los actuales congresistas que aprobaron el PND de Petro des-
de las comisiones económicas, se identificaron los que han estado en esas 
comisiones durante dos o tres períodos congresionales del arco temporal 
(2014-2026): treinta y un congresistas4 a quienes se les envió un derecho 

3	 Se lograron las entrevistas con los secretarios de las comisiones terceras: de la Cá-
mara Alta, con Rafael Bernardo Oyola Ordosgoitia, quien lleva treinta y dos años 
en el cargo, y de la Cámara Baja, con Elizabeth Martínez Barrera, con veintiún 
años en el cargo. No fue posible entrevistar a los secretarios de las comisiones 
cuartas: Alfredo Enrique Rocha Rojas, del Senado, y Diana Marcela Morales Rojas, 
de la Cámara de Representantes. 

4	 Senadores de la Comisión Tercera seleccionados: Cepeda Sanabria Efraín José (Partido 
Conservador), Gnecco Zuleta José Alfredo (Partido de la U) y Ramírez Cortés 
Ciro Alejandro (Centro Democrático). 
•	 Senadores de la Comisión Cuarta seleccionados: Avella Esquivel Aída Yolanda (Pacto 

Histórico), Benavides Solarte Diela Liliana (Partido Conservador), Cabrales 
Baquero Enrique (Centro Democrático), Farelo Daza Carlos Mario (Cambio 
Radical), Lemos Uribe Juan Felipe (Partido de la U), Merheg Marún Juan 
Samy (Partido Conservador) y Roldan Avendaño John Jairo (Partido Liberal). 

•	 Representantes de la Comisión Tercera seleccionados: Cuenca Chaux Carlos Alberto 
(Cambio Radical), Miranda Peña Luvi Katherine (Alianza Verde), Jarava Díaz 
Milene (Partido de la U), Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro (Partido de la U), 
Rico Rico Néstor Leonardo (Cambio Radical), Betancourt Pérez Bayardo Gil-
berto (Cambio Radical), Carreño Marin Carlos Alberto (Comunes), Manzur 
Imbett Wadith Alberto (Partido Conservador), Zabaraín de Arce Armando 
Antonio (Partido Conservador), González Duarte Kelyn Johana (Partido Libe-
ral), Carrasquilla Torres Silvio José (Partido Liberal), Monedero Rivera Álvaro 
Henry (Partido Liberal), Garcés Aljure Christian Munir (Centro Democrático) 
y Pérez Pineda Óscar Darío (Centro Democrático).

•	 Representantes de la Comisión Cuarta seleccionados: Aguilera Vides Modesto En-
rique (Cambio Radical), Velásquez Nieto Olga Lucía (Alianza Verde), Gui-
da Ponce Hernando (Partido de la U), Salazar López José Eliécer (Partido 
de la U), Acosta Infante Yenica Sugein (Centro Democrático), Bermúdez 
Lasso Alexander Harley (Partido Liberal) y Barraza Arraut Jezmi Lizeth 
(Partido Liberal). 
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de petición de información en el que se les preguntó sobre el contraste de 
los dos o tres trámites del PND en el Congreso en los que pudieron debatir, 
las resistencias que enfrentaron y los temas que generaron mayor debate, 
así como los puntos más significativos de cada PND en la lucha por una 
equidad material.

Imagen 1. Senadores de la Comisión Tercera de Hacienda y Crédito Público

Fuente: elaboración propia, a partir del Senado de la República (2024b).

Imagen 2. Senadores de la Comisión Cuarta de Presupuesto

Fuente: elaboración propia, a partir del Senado de la República (2024a).
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Imagen 3. Representantes de la Comisión Tercera de Hacienda y Crédito Público

Fuente: elaboración propia, a partir de la Cámara de Representantes (2024a).

Imagen 4. Representantes de la Comisión Cuarta de Presupuesto

Fuente: elaboración propia, a partir de la Cámara de Representantes (2024b).
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A continuación, se presenta el análisis a partir de la evidencia empíri-
ca que da cuenta de la idea de redistribución que tuvieron los tres presi-
dentes en sus PND. En este análisis se presenta a Gustavo Petro como el 
presidente de izquierda, a Iván Duque como el presidente de derecha y 
al segundo período presidencial de Juan Manuel Santos como la vía in-
termedia de centro más cercana a la derecha. Como conclusión, se corro-
bora que, en efecto, Gustavo Petro es una apuesta por girar a la izquierda 
desde su PND.

Asimismo, se identificaron los elementos que desaparecieron y los que 
emergieron en el trámite Legislativo del PND para demostrar que, aun-
que los puntos de partida y de llegada son los mismos (es decir, el PND 
que radica el Ejecutivo en el Congreso se debate, se aprueba y llega a san-
ción presidencial en el tiempo estipulado) durante el trámite Legislativo 
se configuran transacciones entre el Ejecutivo y el Legislativo, en las que 
el Ejecutivo cede en su agenda inicial para garantizar la gobernabilidad 
y los congresistas eliminan agendas gubernamentales e insertan agendas 
propias. Estas son las dinámicas de patronazgo que continúan operando 
a pesar de estar ante gobiernos de centro derecha (Segundo gobierno de 
Santos), de derecha (Duque) o de izquierda (Petro). 

VARIACIÓN EN LAS AGENDAS PRESIDENCIALES 
EN MATERIA DE REDISTRIBUCIÓN

Contrastando los PND del segundo gobierno de Juan Manuel Santos 
(segundo gobierno), de Iván Duque y de Gustavo Petro se evidencia que 
la pobreza y la desigualdad son problemas presentes en los tres planes, 
y que la redistribución se plantea, en todos los casos, como el principal 
mecanismo para enfrentarlas. Sin embargo, lo que se distribuye y la forma 
de hacerlo cambia en cada uno de ellos: Santos hace énfasis en la formali-
zación del empleo y en la distribución de recursos públicos a lo largo del 
país a través del Sistema General de Regalías (DNP, 2015); Duque en la 
racionalización del gasto público y la distribución de recursos a través del 
Sisbén, Familias en Acción y Jóvenes en Acción para atender grupos pobla-
cionales diferenciados como la primera infancia, la juventud, la población 
con discapacidad y las mujeres, asimismo, enfatiza en el emprendimiento 
y en la productividad como caminos para la inclusión social (DNP, 2019); 
por su parte, Petro habla de la distribución del ingreso, de la propiedad de 
la tierra y de los recursos que genere la conservación del agua, todo ello 
enfocado a la justicia social (DNP, 2023). 
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Existen marcadas diferencias en las apuestas distributivas para enfren-
tar los temas de la desigualdad y la pobreza en Colombia. Nótese que 
Duque habla de inclusión, mientras que Petro propone de justicia, lo que 
ya evidencia un cambio de enfoque para atacar el problema de la pobreza 
y la desigualdad. 

En cuanto a las formas, Duque tiene la apuesta más superficial de los 
subsidios. Y aunque Santos también habla de subsidios y de préstamos 
a través del ICETEX, involucra el aparato estatal de forma más com-
prometida con el objetivo de redistribuir bienes y servicios públicos, en 
especial a las víctimas del conflicto armado. De igual forma, Petro habla 
de subsidios, pero es el único que insiste en la progresividad de la es-
tructura tributaria y en cambios estructurales en materia social, como la 
reforma agraria.

Resulta importante matizar que ya el primer gobierno de Santos había 
hecho una reforma tributaria en el año 2012, durante su primer período 
presidencial (2010-2014), con elementos progresivos, y en este PND no 
habla de una nueva reforma tributaria, sino del balance positivo de la mis-
ma en materia de formalización del empleo, la salud y las pensiones. Por 
su parte, Duque, que reconoce la progresividad de la reforma del primer 
gobierno de Santos y sus efectos positivos en la formalización laboral, pro-
pone una nueva reforma tributaria en su mandato, con el objetivo de evitar 
la evasión fiscal y generar beneficios e incentivos para la inversión extran-
jera y el crecimiento de las empresas, lo que no significa ninguna progre-
sividad, sino regresividad fiscal en tanto que genera exenciones tributarias 
a los grandes capitales con la idea de que así invierten más y generan más 
empleo (Centeno, 2009). A su vez, hay patrones similares entre el segundo 
gobierno de Santos y Petro en materia minero-energética y en sus apuestas 
por la paz. 

A pesar de la ausencia de redistribución en el PND de Duque, es el caso 
que de manera más decidida introduce elementos de reconocimiento de 
las mujeres y aborda el tema del acceso a oportunidades materiales para 
reducir la brecha de género. Duque plantea soluciones estructurales a la 
brecha salarial entre hombres y mujeres, y enfatiza que el empoderamien-
to femenino pasa por el acceso a los recursos: habla de la formalización 
de la propiedad rural para las mujeres y de la importancia de romper “el 
techo de cristal” al brindar cargos directivos a las mujeres. Asimismo, pro-
pone soluciones concretas para el problema del “piso pegajoso” con una 
Política Pública Nacional de Cuidado orientada a reconocer el trabajo de 
cuidado y promover su equitativa distribución (DNP, 2019).
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Los tres presidentes tienen puntos en común en materia de redistribu-
ción: la alimentación de la primera infancia, la educación de la juventud, 
las oportunidades para la población con discapacidad y el cierre de la bre-
cha de género. Sin embargo, cada uno tiene un foco especial: en el segun-
do gobierno de Santos, las víctimas del conflicto armado; en el de Duque, 
las mujeres; y en el de Petro, la población campesina y el medio ambiente5. 

Así es como se puede ubicar al segundo gobierno de Santos en el cen-
tro, a Duque en la derecha y a Petro en la izquierda. Aun así, el centro 
de Santos en relación con la redistribución de los recursos materiales se 
puede identificar más cercano a la derecha que a la izquierda, en tanto 
que, al igual que Duque, habla de la formalización de títulos de propie-
dad de la tierra y no de la redistribución de esta; habla también de la 
importancia de apoyar proyectos productivos, emprendimientos y me-
dianas y pequeñas empresas (Mipymes), lo que en el PND de Petro es 
subsidiario. Incluso cuando Petro no insiste en el emprendimiento, pero 
sí en la soberanía alimentaria: más allá de ser competitivos con otros paí-
ses, se trata de recuperar la capacidad productiva del agro que permita 
importar menos recursos; también es enfático en el cambio de la matriz 
energética y en el cuidado del medioambiente, lo que implica proponer 
otro modelo productivo no extractivista. Todo eso, sin duda, perjudica 
diversos intereses económicos. 

Después de presentado el PND ante la opinión pública, el gobierno 
debe radicar en el Congreso el articulado del proyecto de ley, que es 
una versión más resumida, en la que se expresa lo esencial de esa hoja 
de ruta cuatrienal. Una vez revisados los elementos de la redistribución 
que priorizaron los tres presidentes en sus PND, se hace el rastreo del 
proceso legislativo para identificar cómo los congresistas modifican esos 
lineamientos estratégicos.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA COMO ACTOR 
FUNDAMENTAL EN LA AGENDA PRESIDENCIAL DEL PND

En el apartado anterior se analizaron los PND como evidencia empírica 
para dar cuenta de la voluntad política y la posición ideológica de los tres 
presidentes analizados. Esos PND son la proyección de la agenda pública 

5	 Aunque el medio ambiente no es un actor con capacidad de agencia, la Corte 
Constitucional ha reconocido a la naturaleza como sujeto de derechos (2016).
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de estos actores, que, como cabezas del poder Ejecutivo, representan una 
voluntad unidireccional más fácil de identificar que la voluntad política de 
un cuerpo colegiado multidireccional como el Congreso.

Examinar la voluntad política del Congreso y sus posturas ideológicas 
es mucho más complejo, porque esta rama del poder es un cuerpo cole-
giado de representación conformado por ciento ocho senadores y ciento 
ochenta y ocho representantes a la Cámara que no tiene vocación de cuer-
po monolítico; en tanto que su función es representar la heterogeneidad 
de la sociedad colombiana, en la que hay un amplio espectro ideológico, 
intereses territoriales, sociales y gremiales que deben tener eco en el Con-
greso, como es propio de las democracias liberales (Martin et al., 2014). 
Por ello, priorizar las comisiones económicas fue fundamental e identificar 
a los treinta y un congresistas que han hecho parte de ellas por más de un 
período de observación para hacer un análisis más detallado allí. 

Como entre la radicación del articulado del proyecto de ley por el 
cual se expide el PND y la aprobación del mismo, se surte el trámite 
legislativo en el que durante noventa días los doscientos noventa y seis 
congresistas tienen la posibilidad de incidir y modificarlo, e incluso 
rechazarlo, es en esa ventana de observación que se puede identificar 
cómo se relaciona el Ejecutivo con el Legislativo, qué agendas del Eje-
cutivo no son importantes para el Legislativo y cuáles son las agendas 
propias del Legislativo que no había contemplado el Ejecutivo (Oyola, 
comunicación personal, 12 de junio de 2024). En esos noventa días es 
donde con mayor intensidad se debaten intereses económicos y agendas 
políticas de parte y parte.

Aunque el PND siempre se aprueba dentro de los noventa días que tie-
ne el Congreso para hacerlo, y el punto de partida (A) y el de llegada (B) 
son los mismos en los tres casos (ver tabla 1), lo importante es lo que suce-
de en ese tiempo intermedio. Ese período es una ventana de oportunidad 
para que los congresistas incluyan sus propias prioridades en la agenda 
presidencial y en el destino del gasto público para los próximos cuatro 
años. Es allí donde se hacen más evidentes las relaciones transaccionales 
entre el Ejecutivo y el Legislativo, o el patronazgo, ya que lo que está en 
juego son recursos públicos y cómo se invertirán en todo el país.

Las relaciones de patronazgo son relaciones institucionales informa-
les de carácter transaccional entre el poder Ejecutivo y el Legislativo. En 
democracias precarias como la colombiana, donde no se configura un 
sistema de pesos y contrapesos, el cual es necesario para hablar de Estado 
de derecho, no existe el ideal del accountability horizontal (O’Donnell, 
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2001), lo cual es una condición necesaria de una institucionalización for-
mal de la democracia liberal. En América Latina, el hiperpresidencia-
lismo ha sido uno de los principales obstáculos para la calidad de la de-
mocracia, hasta el punto de llevar a proponer regímenes parlamentarios 
para la región como alternativa para aumentar el contrapeso al poder 
Ejecutivo (Linz, 1985). 

Sin embargo, Mainwaring y Shugart (2013) demostraron que en paí-
ses de renta baja o media, como los latinoamericanos, el parlamentarismo 
como solución al hiperpresidencialismo aumentaría la inestabilidad políti-
ca. Por eso, es mejor analizar cada caso en detalle y observar cómo se mani-
fiesta ese presidencialismo, con el fin de ajustar los diseños institucionales. 
El objetivo es fortalecer la independencia del poder Legislativo frente al 
Ejecutivo, sin perder de vista la necesidad de mantener la estabilidad polí-
tica y la gobernabilidad.

El caso colombiano no es precisamente el caso típico latinoamericano, 
donde el poder Ejecutivo se encuentra ante un Legislativo pasivo o reactivo 
a las iniciativas legislativas de carácter gubernamental o que está entera-
mente cooptado por el Ejecutivo. Esto porque los partidos políticos tienen 
gran capacidad de bloqueo y negociación por su estructura burocrática y 
presencia territorial (sobre todo el partido Liberal y el Conservador), ya 
que han sido la institución política más antigua y robusta de nuestro régi-
men político (Bejarano, 2011). 

En Colombia, el Congreso tiene la capacidad de hacerle exigencias al 
Ejecutivo, aunque no se puede decir que exista una verdadera indepen-
dencia o un contrapeso entre estos dos poderes. Esto se debe a que, en 
la práctica, no hay un sistema efectivo de accountability horizontal. Ya Ana 
Catalina Arango Restrepo (2020) demostró que el mayor peligro del pre-
sidencialismo es cooptar las funciones legislativas y gobernar a través del 
estado de excepción, lo que ha sido en Colombia una práctica recurrente 
gracias a que el mismo Congreso le ha entregado esa prerrogativa de forma 
explícita al Ejecutivo. Es decir, no es que el poder Legislativo sea cooptado 
por el Ejecutivo como si careciese de poder propio, sino que el Legislativo 
tiene el interés de transar sus posiciones para ganar privilegios, poder o 
incidencia sobre el poder Ejecutivo. 

Si bien es cierto que Colombia es un régimen presidencialista, el rol del 
Legislativo no es precisamente un rol pasivo o reactivo ante la agenda del 
Ejecutivo. De hecho, en la configuración de las relaciones de patronazgo, 
el poder Legislativo es el protagonista, toda vez que es el Congreso quien 
de manera proactiva se muestra negociador ante el presidente para que 
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este se vea en la obligación de ofrecer favores particulares, cargos públicos 
o ceder control en su agenda. Por ello, Santos et al. (2014) advierten que: 

No es acertado considerar a los parlamentos latinoamericanos como institu-
ciones mayoritariamente reactivas en el cumplimiento de la función legislati-
va. Si bien los presidentes presentan altas tasas de éxito legislativo en distintos 
países de la región, ello no prueba que no deban negociar la aprobación de 
sus propuestas con el órgano legislativo, ni que el Parlamento esté estricta-
mente supeditado a sus iniciativas. (p. 514)

En efecto, el control que ejerce el Legislativo o la voluntad para ceder, 
no obedece a un interés por balancear el poder del Ejecutivo o por posicio-
nar agendas nacionales más democráticas, sino a una oposición extorsiva 
que lleve a la posibilidad de negociar posiciones políticas a cambio de favo-
res particulares. Cox et al. (2001) definieron la forma como el Legislativo 
se comporta frente al Ejecutivo y las posibles configuraciones en esas rela-
ciones a partir de diversas estrategias. En ese sentido, un Legislativo activo, 
como el colombiano, que no se deja cooptar por un hiperpresidencialismo, 
es proactivo y está dispuesto a negociar o a hacer concesiones, configurando 
unas relaciones Ejecutivo-Legislativo de tipo cooperativo. Asimismo, los au-
tores diferencian un Legislativo proactivo que negocia a partir de una agenda 
ideológica, de otro que hace concesiones a cambio de ambiciones personales como 
la fama, el poder y el dinero; al primero lo llaman legislatura negociadora y al 
segundo lo llaman legislatura parroquial (ver figura 1).

Figura 1. Desagregando el concepto de relaciones de patronazgo

Fuente: elaboración propia.
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Las relaciones de patronazgo o la transacción particular que realiza el 
poder Legislativo ante el Ejecutivo hacen parte de la institucionalidad in-
formal que no se consagra de forma explícita en la Constitución ni en las 
normas. Esto es porque no obedece a instituciones democráticas que favo-
rezcan el poder popular ni promueve el Estado de derecho que responda 
a intereses comunes o de la nación. Por el contrario, son transacciones 
de tipo particularista o faccional que socavan principios democráticos al 
tomarse de forma opaca y sin posible control de la ciudadanía. Adicional-
mente, al no ser decisiones tomadas de manera transparente ni por crite-
rios técnico-administrativos, sino por intereses particulares de políticos de 
elección popular, son determinaciones propias de un Estado patrimonial y 
no burocrático (Evans y Rauch, 2015).

Las relaciones patrimoniales en regímenes políticos contemporáneos 
son informales porque evaden los objetivos de la institucionalización de-
mocrático-liberal. En este caso, los favores políticos particulares no se con-
figuran a través de vínculos clientelistas, ya que no existe una jerarquía 
clara entre representantes y representados, como ocurre en el vínculo en-
tre cliente y patrón, el cual termina afectando el accountability vertical. En 
cambio, cuando se trata de la interacción entre el Ejecutivo y el Legislativo 
orientada a obtener beneficios particulares, hablamos de intercambios en-
tre patrones (Hale, 2015).

Aunque las relaciones de patronazgo son informales y por ello difíciles 
de rastrear de forma empírica, toda vez que no están positivizadas en la 
norma, en Colombia estas existían de manera formal a partir de la figura 
legal de los auxilios parlamentarios en el artículo 76, literal 18 de la Cons-
titución de 1886 (Durán y Montenegro, 2002). 

Según Durán y Montenegro (2002), los auxilios parlamentarios eran 
gastos que decretaba el Congreso para favorecer empresas que, por su 
utilidad o beneficio a la comunidad, fueran dignas de recibir ayudas eco-
nómicas para estimularlas y apoyarlas. Esta figura le daba al Congreso la 
facultad de fomentar las empresas útiles o benéficas, dignas de estímulo y 
apoyo. Teniendo en cuenta lo anterior, puede inferirse que el artículo 76 
de la Constitución Política de 1886 fue el que permitió que los congresistas 
pudieran contribuir económicamente y de forma directa con empresas, lo 
que se traduce en que estos, entre sus facultades, tenían permitido otorgar 
recursos públicos a particulares. 

Concretamente, los auxilios parlamentarios eran una prerrogativa cons-
titucional que tenían los congresistas para asignar el gasto público, una 
función ejecutiva. En esta prebenda, el Ejecutivo ganaba gobernabilidad 
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porque, al permitir estos beneficios, el Congreso apoyaba sus iniciativas le-
gislativas. A su vez, los congresistas usaban las partidas presupuestales para 
pagar favores políticos en sus regiones o amarrar votos a futuro. En ese 
sentido, se configuraban relaciones de patronazgo en dos niveles: en el 
nacional, entre el Ejecutivo y el Legislativo; y entre los congresistas a nivel 
nacional y las autoridades administrativas locales a nivel subnacional (ver 
figura 2).

Figura 2. Niveles de las relaciones de patronazgo en Colombia

Fuente: elaboración propia.

Esta institución informal que se generó en un diseño institucional for-
mal previo ha permanecido en el tiempo y se ha resistido al cambio, en 
una suerte de senda dependiente (North, 1990), a pesar del rediseño ins-
titucional de la Constitución Política de 1991, que expresamente prohíbe 
los auxilios parlamentarios en su artículo 355. Sin embargo, esta senda 
dependiente se refuerza a través de las costumbres y prácticas institucio-
nales informales que se pueden rastrear a partir del apoyo que los congre-
sistas les dan a las iniciativas de carácter ejecutivo en el Congreso, como el 
PND, para que surtan su trámite a cambio de la ejecución del gasto público 
en los territorios donde más votos obtuvieron, independientemente del 
gobierno de turno. Asimismo, las autoridades locales les demandan a sus 
congresistas el ejercicio de presión al Ejecutivo para la efectiva descentrali-
zación del gasto público.

Mainwaring y Shugart (2013) también exponen que una de las áreas 
donde se pueden rastrear los poderes del Legislativo y su relativa autono-
mía frente al poder Ejecutivo es en la capacidad para determinar el gasto 
público. En el caso colombiano, el Congreso sí puede modificar el gasto 
público a través de los debates del PND y de los Planes Plurianuales de 
Inversiones que se dan en las comisiones constitucionales Tercera de Ha-
cienda y Crédito Público, y Cuarta de Presupuesto, las cuales son por ello 
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fundamentales. En concreto, la relación de patronazgo en el segundo ni-
vel: el subnacional, implica una mirada top-down, cuando vemos cómo los 
congresistas se relacionan con las autoridades locales, y bottom-up (Giraudy 
et al., 2019) cuando vemos cómo esas autoridades locales hacen demandas 
concretas a los congresistas (ver figura 3). 

Figura 3. Configuración de las relaciones de patronazgo en Colombia por niveles

Fuente: elaboración propia.

Si el fenómeno del patronazgo se manifiesta en el régimen políti-
co gracias a un legado constitucional que persiste y es comúnmente 
percibido por la opinión pública colombiana, que lo ha identificado y 
nombrado popularmente como “mermelada”, se rastrea como una con-
tinuidad en los tres casos observados. Sin embargo, el objetivo del ras-
treo histórico del proceso es matizar de qué forma se presentan y cuáles 
agendas de los congresistas están a favor o en contra de las propuestas 
progresistas y de izquierda, o si ellos mismos insertan en la discusión del 
PND agendas propias que contribuyan a la redistribución y al reconoci-
miento por encima de los favores políticos o beneficios faccionales que 
busquen transar.
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RASTREANDO EL PROCESO DEL PATRONAZGO EN 
EL TRÁMITE LEGISLATIVO DEL PND FRENTE A LAS 

AGENDAS DE REDISTRIBUCIÓN Y RECONOCIMIENTO

Para hacer ese rastreo del proceso, se hace un contraste de contenido 
entre el proyecto de ley radicado en el Congreso del PND y el proyecto 
de ley del PND aprobado, para identificar qué desapareció del PND ra-
dicado, considerando que lo que no quedó corresponde a agendas que 
no eran del interés de los congresistas y lo que apareció nuevo, enten-
dido como agendas que los congresistas introducen por agencia propia 
o como intermediarios de intereses sectoriales que operan a través de 
ellos6. Rastrear ese proceso permite ver cómo los congresistas presionan 
al Ejecutivo en su hoja de ruta e insertan agendas territoriales que favore-
cen sus regiones o contribuyen a fortalecer sus bases electorales para las 
campañas futuras. Allí es donde se puede ver qué tanto es el Legislativo 
la caja de resonancia del Ejecutivo y si las relaciones Ejecutivo-Legislativo 
son transaccionales para privilegiar intereses faccionales, es decir, si se 
configura la relación de patronazgo. 

La consulta a los treinta y un congresistas que habían estado en el trá-
mite del PND durante dos o tres de los casos observados permite hacer 
un análisis a nivel micro e identificar incluso, a través de las gacetas del 
Congreso, la forma como cada congresista propone modificaciones al PND 
y ejerce su voto para ver su comportamiento a lo largo de esos noventa 
días. Sin embargo, de los treinta y un congresistas seleccionados, solo tre-
ce7 respondieron el derecho de petición de información y ocho de manera 
procedimental, sin dar ninguna información sustancial sobre el contraste 
del proceso de debate y aprobación de los PND en el Congreso. De modo 
que cinco congresistas fueron los que brindaron información útil sobre 
los proyectos que generaron mayores resistencias en los debates de los tres 
PND (ver tabla 2).

6	 En entrevista con la secretaria de la Comisión Tercera de la Cámara, Martínez 
Barrera (2024) indicó que los gremios y el gobierno radican proposiciones y 
comunicaciones para los congresistas en el trámite del PND con el objetivo de 
incidir en el mismo.

7	 Cepeda Sanabria Efraín José, Gnecco Zuleta José Alfredo, Avella Esquivel Aída 
Yolanda, Cabrales Baquero Enrique, Merheg Marún Juan Samy, Roldan Avendaño 
John Jairo, Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro, Rico Rico Néstor Leonardo, Man-
zur Imbett Wadith Alberto, Zabaraín de Arce Armando Antonio, Aguilera Vides 
Modesto Enrique, Guida Ponce Hernando y Acosta Infante Yenica Sugein.
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Tabla 2. Congresistas de comisiones económicas  
que aportaron información relevante

Nombre Cargo y partido

Caso 1.  
Segundo go-

bierno de Juan 
Manuel Santos  
(2014-2018)

Caso 2.  
Iván Duque  
(2018-2022)

Caso 3.  
Gustavo Petro  
(2022-2026)

Aguilera Vides 
Modesto 
Enrique

Representante a la Cá-
mara del Atlántico por el 
partido Cambio Radical.

N/A
Comisión 

Cuarta
Comisión 

Cuarta

Avella 
Esquivel Aída 

Yolanda

Senadora por Lista de la 
Decencia (2018) y Pacto 

Histórico (2022).
N/A

Comisión 
Cuarta

Comisión 
Cuarta

Cabrales 
Baquero 
Enrique

Representante a la Cáma-
ra de Bolívar (2018) por 
Cambio Radical y sena-
dor (2022) por el partido 

Centro Democrático.

N/A
Comisión 
Tercera

Comisión 
Cuarta

Cepeda 
Sanabria 

Efraín José

Senador por el Partido 
Conservador.

Comisión 
Cuarta

Comisión 
Cuarta

Comisión 
Tercera

Merheg 
Marún Juan 

Samy

Senador por el Partido 
Conservador.

Comisión 
Cuarta

Comisión 
Cuarta

Comisión 
Cuarta

Fuente: elaboración propia.

En esas respuestas a los derechos de petición de información, el sena-
dor del Partido Conservador, Merheg Marún (2024), destaca los puntos 
de mayor controversia en los tres casos de estudio. En el debate del PND 
del segundo gobierno de Santos fue el acuerdo de paz con las FARC; en 
el caso Duque, la reforma pensional y la exploración y explotación de 
yacimientos no convencionales de gas natural mediante la técnica del 
fracking; mientras que en el caso Petro, la reforma al sistema de salud. 
Asimismo, corrobora que las formas en las que los tres casos abordaron el 
problema de la desigualdad tienen un enfoque ideológico diferenciado 
en el que para el segundo gobierno de Santos fue fundamental la educa-
ción como mecanismo para generar mayor inclusión y cerrar las brechas 
de la desigualdad; para Duque, la formalización empresarial y el apoyo 
al emprendimiento fueron centrales; mientras que para Petro, el foco 
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de la agenda progresista ha sido la seguridad alimentaria, el acceso a los 
servicios básicos y la generación de empleo decente. 

Por su parte, el representante a la Cámara por el partido Cambio Ra-
dical, Aguilera Vides (2024), contrasta los casos de Duque y Petro e iden-
tifica que Duque tenía proyectadas grandes obras de infraestructura y un 
crecimiento económico rápido, lo que generó resistencia en el Congreso; 
mientras que la transición energética y la reforma agraria fueron los temas 
más álgidos para el caso Petro.

El contraste más marcado en las respuestas se dio entre la senadora del 
Pacto Histórico, Avella Esquivel (2024), y el senador del Centro Democrá-
tico, Cabrales Baquero (2024). Este contraste refleja la tensión ideológica 
entre ambos y las diferencias en la manera como evalúan el gobierno ante-
rior de Iván Duque y el actual gobierno de Gustavo Petro. Avella Esquivel 
fue parte de la oposición durante el gobierno de Duque y ahora hace parte 
de la bancada de gobierno con Petro, mientras que Cabrales Baquero fue 
oficialista con Duque y actualmente está en la oposición frente al gobierno 
de Petro.

La congresista alternativa, progresista y de izquierda, Avella Esquivel 
(2024), quien ha sido senadora de la Comisión Cuarta en el gobierno de 
Duque y en el de Petro, tiene una perspectiva crítica frente al PND de Du-
que “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, cuando hace énfasis en 
tres asuntos: 1) el modelo económico extractivista, que consiste en la re-
gresividad de la carga impositiva y la dependencia de las importaciones, lo 
que termina debilitando la industria nacional y agrícola; 2) la explotación 
del subsuelo y la dependencia del petróleo que genera volatilidad en los 
ciclos económicos porque se depende de una industria determinada por 
lógicas externas; y 3) la falta de apoyo a la implementación del acuerdo de 
paz con las FARC, el descuido de los firmantes del acuerdo, la invisibiliza-
ción de los líderes sociales y el mal manejo de los recursos destinados a la 
restitución de tierras y a los municipios priorizados para implementar los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). Para ese perío-
do, la senadora señala que los principales opositores al proyecto de Duque 
fueron los senadores de izquierda Wilson Arias (Polo Democrático), Gusta-
vo Bolívar y David Racero (ambos de la Lista de la Decencia), así como los 
representantes Carlos Carreño y Jairo Cala (ambos de la Fuerza Alternativa 
Revolucionaria del Común).

Por otro lado, el contraste que Avella establece entre los gobiernos de 
Duque y Petro le permite respaldar las propuestas del PND “Colombia Po-
tencia Mundial de la Vida”. En su respuesta, destaca que este plan propone 
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un modelo económico centrado en el campo colombiano y en el cuidado 
del agua, lo que implica unas apuestas claras para propiciar “la sobera-
nía alimentaria, la reducción de los niveles de pobreza y desigualdad, la 
reducción de las brechas entre el campo y las ciudades y la generación 
de conciencia climática y ambiental para construir un territorio en paz” 
(Avella Esquivel, 2024). En ese mismo contexto, la senadora señala los 
temas que generaron más controversia durante el trámite legislativo del 
PND de Petro:

•	 El cambio del modelo extractivista hacia uno basado en la produc-
ción agrícola. 

•	 La entrega de tierras al campesinado colombiano por cuenta de las 
alarmas sobre los efectos de la reforma rural integral en lo concer-
niente a la propiedad de la tierra. 

•	 La acción de protección climática, que implica una transición energética.

•	 Las reformas introducidas en los capítulos del Plan Nacional de De-
sarrollo, como la de la salud, la laboral y pensional, que recibieron 
críticas en cuanto a la sostenibilidad fiscal y la afectación a las finan-
zas públicas del país, en el contexto de inflación elevada prepan-
demia y el efecto de desaceleración económica con altas tasas de 
interés pospandemia que presionan los recursos del Estado.

•	 Las facultades extraordinarias al presidente, en concreto para la 
creación de nuevos fondos administrados por el gobierno. 

En este punto, la senadora señala que los principales opositores al PND 
de Petro fueron los senadores de derecha Miguel Uribe y Carlos Meisel 
(ambos del Centro Democrático), Efraín Cepeda (Partido Conservador) y 
la representante a la Cámara Katherine Miranda (Alianza Verde), un parti-
do de centroizquierda que apoyó la elección de Gustavo Petro8.

Al otro lado del espectro ideológico se encuentra el actual senador del 
Partido Conservador que Avella identifica como opositor al gobierno Petro: 
Cepeda Sanabria (2024), quien recuerda los temas de energía, infraestruc-
tura, educación, inversiones del Plan Plurianual, facultades al presidente 
de la República y fondos autónomos como los más polémicos en los deba-
tes del PND de Petro. Avella señaló que en el PND de Petro, la propuesta 

8	 La oposición de la representante Miranda da cuenta de la división al interior del 
partido Alianza Verde frente a los proyectos de ley de iniciativa gubernamental. 
Ella lidera la oposición dentro de esa colectividad al gobierno de Petro. 
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más importante era cambiar el modelo extractivista por uno basado en la 
producción agrícola, además de entregar tierras al campesinado, lo cual 
generó mucha resistencia. Esa misma idea la confirma su opositor, Efraín 
Cepeda, quien resalta que el tema energético también fue uno de los más 
polémicos durante el debate legislativo del PND de Petro.

Asimismo, Cabrales Baquero (2024), actual senador de la Comisión 
Cuarta de Senado por el partido Centro Democrático, quien es opositor del 
gobierno de Gustavo Petro, identificó seis puntos que a su juicio fueron los 
más controversiales en este PND “Colombia Potencia Mundial de la Vida”: 
1) corregir el avalúo catastral para que se acerque más al precio comercial y 
aumente el número de personas sujetas a cargas impositivas; 2) fortalecer la 
relación del Estado con las comunidades indígenas, de modo que los acuer-
dos entre las partes tengan carácter legal, se fortalezca la autonomía de la 
guardia indígena y el Estado pueda contratar con los resguardos; 3) aumen-
tar la contribución a través de transferencias por la producción de energía 
solar (de 1 % a 6 %); 4) la creación de un mecanismo no judicial para con-
tribuir a la verdad y la memoria histórica del conflicto armado en Colombia 
en el marco de la ley de paz total y para fortalecer el Centro Nacional de 
Memoria Histórica y las labores de la Jurisdicción Especial para la Paz; 5) la 
nueva arquitectura de la Policía Nacional para trasladarla del Ministerio de 
Defensa; y 6) las facultades extraordinarias al presidente para crear, escin-
dir, fusionar, suprimir o modificar políticas y programas estatales9.

Finalmente, el punto de las facultades extraordinarias del presidente 
lo resaltaron como problemático los congresistas del Centro Democrá-
tico, Partido Conservador y Cambio Radical, quienes hacen parte de la 

9	 De estos seis puntos que el senador de la oposición encontró problemáticos, dos 
se hundieron: el aumento de los impuestos a las energías limpias y la salida de la 
Policía del Ministerio de Defensa. Los otros cuatro sí quedaron en la versión final 
del PND con algunas modificaciones: la relación con las comunidades indígenas 
se fortaleció y se resaltó la importancia de contratarlas para algunos proyectos, 
aunque no se mencionó el fortalecimiento de la guardia indígena. Por otro lado, 
el tema de las facultades extraordinarias fue eliminado de los puntos generales 
del plan, pero se mantuvo la posibilidad de usarlas para modificar programas 
como Familias en Acción y Jóvenes en Acción, “para adquirir a título gratuito u 
oneroso la infraestructura que corresponde al Hospital San Juan de Dios” (Ley 
2294, 2023: 156). Sin embargo, no quedaron las facultades extraordinarias para 
“Regular i) los usos alternativos de la planta de coca, ii) los usos alternativos del 
cannabis y iii) los fines medicinales, terapéuticos y científicos de sustancias psi-
coactivas” (Ocampo Gaviria, 2023, p. 165), que era un punto de preocupación 
para el senador Cabrales Baquero.
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oposición. Asimismo, aunque el Ministerio de la Igualdad no fue creado 
en el PND, sino en otro proyecto de ley durante la aprobación del PND 
de Petro, es identificado como un tema problemático, de forma recurren-
te, por esos congresistas.

CONCLUSIÓN

Así las cosas, podemos identificar en las relaciones del Legislativo frente 
al Ejecutivo que los congresistas tienen agenda propia y perciben de ma-
nera diferenciada los puntos más polémicos y centrales de cada uno de los 
casos. Hasta aquí solo se evidencian diferencias ideológicas que dan cuenta 
de acuerdos y desacuerdos sobre la base de convicciones políticas y no so-
bre la base de transacciones o favores personales que configurarían unas 
relaciones de patronazgo. Sin embargo, la falta de respuesta de los treinta 
y un congresistas y lo reducida de la muestra deja mucho por fuera de la 
observación, lo que ratifica la dificultad de rastrear instituciones informa-
les como lo es el patronazgo.
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Conclusión

Promesas y realidades del cambio  
político en los gobiernos de derecha  

e izquierda en Colombia

DIDIHER MAURICIO ROJAS USMA1

La presente obra se ocupó del análisis comparado del giro político 
de derecha a izquierda en Colombia, durante los últimos gobiernos, en 
campos como la seguridad, las víctimas y la construcción de paz, el re-
conocimiento de las minorías políticas, la protesta social y las relaciones 
Ejecutivo-Legislativo. A partir de esta comparación, en los anteriores 
campos de política, este libro explora las dinámicas del cambio político 
en un contexto de transición en el estilo y vocación del gobierno nacional.

En ese sentido, este libro proporciona una visión multifacética del cam-
bio político en Colombia, permitiendo a los lectores entender cómo las 
dinámicas de poder, las políticas públicas y las relaciones sociales han sido 
moldeadas por los distintos gobiernos. Para ello, los autores de esta obra 
colectiva presentan un análisis de la trayectoria política del país, centrado 
en la transición ideológica de los gobiernos de derecha a izquierda, dentro 
de la cual algunos autores introducen categorías intermedias —como el 
centro, en el caso de Guisao, centroizquierda, en el caso de Rojas y Sanín, 
o centroderecha, en el caso de Arango— teniendo en cuenta el campo 
de política analizado. Asimismo, cada autor contribuye con un estudio es-
pecífico que explora distintos aspectos del cambio político en Colombia, 
proporcionando una visión integral del impacto de esta transformación en 
diversas áreas de la política pública.

1	 Profesor de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de 
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Guisao muestra que el cambio ideológico de la derecha a la izquierda 
en Colombia ha influido significativamente en la comprensión y aplicación 
de las políticas de seguridad entre 2002 y 2023. Durante los gobiernos de 
derecha (Uribe y Duque), la seguridad se comprendió como un medio 
para enfrentar a grupos violentos que desafiaban la autoridad democráti-
ca, con un enfoque en la capacidad del Estado y las fuerzas armadas para 
mantener el orden. Estos gobiernos se caracterizaron por una ideología de 
derecha, donde la seguridad estaba centrada en combatir a los insurgentes 
que no reconocían la autoridad del Estado.

En contraste, durante los gobiernos de Santos se observó una apertura 
hacia la inclusión de la comunidad en las políticas de seguridad. La segu-
ridad dejó de ser exclusivamente un asunto de las fuerzas armadas y pasó 
a ser parte de una ecuación más amplia que incluía el desarrollo, la edu-
cación y la cultura ciudadana. La posición de Santos se ubica en un punto 
intermedio entre reconocer al adversario y buscar soluciones por medio 
del mercado. Esto refleja una postura de centro.

El gobierno de Gustavo Petro, a diferencia de sus predecesores, adoptó 
una perspectiva en la que la inseguridad se considera una consecuencia de 
la desigualdad social. El gobernante de izquierda reconoce la necesidad de 
abordar las causas subyacentes de la inseguridad mediante reformas redis-
tributivas, lo que lo alinea con una ideología de izquierda. Este gobierno 
considera que la seguridad no puede lograrse únicamente a través de la 
fuerza, sino que requiere intervenciones que solucionen los problemas es-
tructurales de la sociedad.

El capítulo de Guisao concluye que la política de seguridad colombiana, 
en el período analizado, transitó de derecha a izquierda debido al cambio 
en condiciones como el reconocimiento del enemigo insurgente como un 
adversario político a partir del Proceso de Paz con la guerrilla de las FARC-
EP, así como la adopción de una visión más amplia de la seguridad, que in-
cluye la redistribución como parte de los enfoques de seguridad humana.

Perdomo y Portela identifican una continuidad en la narrativa de orden 
público por parte de los gobiernos de derecha. Los de Álvaro Uribe, Juan 
Manuel Santos e Iván Duque mantuvieron una narrativa consistente en la 
que las protestas sociales se ven como amenazas al orden público, a menu-
do vinculadas a grupos armados o intereses políticos específicos. Esta pers-
pectiva justificó la criminalización de la protesta y el uso de la represión 
como una forma de disminuir la recurrencia de estos eventos.

Con la llegada de Gustavo Petro a la presidencia, se observa un cam-
bio en la narrativa oficial respecto a la protesta social. Mientras que los 



207Promesas y realidades del cambio político en los gobiernos de derecha e izquierda en Colombia

gobiernos de derecha han tendido a criminalizar la protesta, el gobierno 
de Petro la reconoce como una forma legítima de participación política. 
Sin embargo, esta nueva narrativa también tiene matices populistas, donde 
se apoya en la movilización social para respaldar al gobierno y se descalifi-
can las protestas opositoras como intentos de desestabilización.

Además, los autores concluyen que existen limitaciones amplias en las 
reformas institucionales comparadas en su trabajo. Aunque el gobierno de 
Petro ha propuesto medidas para reducir la criminalización de la protesta, 
estas reformas han sido tímidas y no han logrado desmantelar completa-
mente las estructuras punitivas establecidas por los gobiernos anteriores. 
La criminalización de la protesta persiste en varios aspectos, lo que indica 
que las reformas han sido parciales y no tan profundas como se esperaba.

Finalmente, hay una persistencia de la criminalización de la protesta so-
cial. A pesar del cambio en la narrativa, muchas de las medidas represivas y 
de criminalización de la protesta siguen vigentes. Esto refleja una continui-
dad en el tratamiento institucional de las protestas, que todavía se enfrenta 
a altos niveles de penalización, lo que limita el alcance de las reformas 
propuestas por el gobierno de Petro. En breve, hay un reconocimiento de 
la protesta como un mecanismo legítimo de participación bajo el gobierno 
de Gustavo Petro, pero las reformas han sido insuficientes para eliminar 
completamente la criminalización heredada de los gobiernos de derecha.

Rojas y Sanín resaltan que, durante los gobiernos de derecha (Uribe 
y Duque) hubo una tendencia a negar e invisibilizar a las víctimas del 
conflicto armado, lo cual contrasta con el avance en el diseño de políticas 
para el reconocimiento y participación de las víctimas bajo los gobier-
nos de Santos y Petro. En el gobierno de Gustavo Petro se ha avanzado 
en el reconocimiento formal y en la representación política electoral de 
las víctimas, como parte de los compromisos de implementación de los 
acuerdos de paz.

Adicionalmente, se observa una brecha entre las víctimas que lograron 
representación a través de las Circunscripciones Especiales de Paz (CI-
TREP) y aquellas que no lo hicieron, lo que ha generado desigualdades 
en la capacidad de incidencia y alcance de su representación política. El 
capítulo destaca cómo la participación subnacional se ha convertido en un 
componente crucial para las víctimas, ya que estimula discusiones y fortale-
ce las capacidades organizativas a nivel regional. Como conclusión general, 
los autores afirman que las políticas de redistribución, reconocimiento y 
participación han variado significativamente según el tipo de gobierno, 
con un mayor avance en los aspectos de reconocimiento y redistribución 
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bajo los gobiernos de centroizquierda (Santos) e izquierda (Petro), aun-
que con desafíos persistentes en la participación efectiva de las víctimas.

Obando, Guzmán y Carmona afirman que la hipótesis de su trabajo 
—según la cual todos los gobiernos han apostado por el reconocimiento, 
la participación política y la redistribución para las minorías étnicas y 
sexuales— se cumple parcialmente. Aunque todos los gobiernos han 
enfocado sus esfuerzos en el reconocimiento y la participación, la 
redistribución ha sido abordada de manera muy limitada, especialmente 
en los gobiernos de derecha.

En ese orden de ideas, evidencian la existencia de una predominancia 
de las condiciones de reconocimiento y participación. Tanto los gobiernos 
de Juan Manuel Santos como el de Gustavo Petro han priorizado las inicia-
tivas legislativas relacionadas con el reconocimiento de minorías, seguido 
por la participación política. Sin embargo, la redistribución ha sido la cate-
goría menos abordada en todos los gobiernos, con una presencia práctica-
mente inexistente en los gobiernos de derecha.

El gobierno de Gustavo Petro se distingue por un enfoque más inclusivo 
y diversificado en la atención a diferentes minorías étnicas y sexuales. A di-
ferencia de los gobiernos anteriores, que se enfocaron principalmente en 
la población Negra, Afrodescendiente, Raizal y Palenquera, el gobierno de 
Petro ha intentado incluir a un espectro más amplio de minorías, incluyen-
do indígenas y minorías sexuales. La redistribución, que se esperaba más 
en un gobierno de izquierda, no ha sido mucho más evidente con Petro 
que en los gobiernos de derecha. Solo ha habido un proyecto legislativo 
enfocado en la redistribución de ingresos y ninguno relacionado con la 
redistribución de la riqueza.

Si bien los autores observan ciertas continuidades en las políticas de 
reconocimiento y participación a lo largo de los gobiernos de derecha e 
izquierda, el cambio hacia una mayor inclusión y diversidad en la atención 
a minorías bajo el gobierno de Gustavo Petro sugiere un avance en la inclu-
sión, aunque no necesariamente en términos redistributivos.

En general, las políticas presentadas han sido fragmentadas y no han 
logrado abarcar integralmente las necesidades de las minorías. Aunque 
se ha intentado legislar para un mayor número de minorías bajo el go-
bierno de izquierda de Gustavo Petro, las iniciativas aún presentan limi-
taciones en términos de impacto y alcance, especialmente en áreas como 
la redistribución.
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Por último, Arango identifica en su trabajo la persistencia de las rela-
ciones de patronazgo. A pesar de los cambios en la orientación ideológica 
de los gobiernos en Colombia, estas relaciones entre el poder Ejecutivo y 
el Legislativo han mostrado una notable continuidad. Caracterizadas por 
transacciones políticas en las que el Congreso negocia su apoyo a la agenda 
del gobierno a cambio de favores o beneficios específicos, las prácticas de 
patronazgo han resistido el cambio a lo largo de las administraciones de 
Juan Manuel Santos, Iván Duque y Gustavo Petro.

Arango concluye que el Congreso colombiano, a pesar de operar en un 
sistema presidencialista, ha mantenido una autonomía relativa frente al 
poder Ejecutivo. No se comporta como un Legislativo subordinado, sino 
que se muestra proactivo en la negociación con el Ejecutivo. Esto evidencia 
su capacidad para influir en la formulación y aprobación del Plan Nacio-
nal de Desarrollo (PND). Las prácticas informales de patronazgo persisten 
incluso bajo un gobierno de izquierda que prometía transformaciones sig-
nificativas. Esto demuestra una fuerte inercia institucional en Colombia, 
donde las estructuras de poder y las prácticas informales prevalecen sobre 
las intenciones reformistas, y esto refleja una resistencia al cambio en las 
dinámicas de poder entre el Ejecutivo y el Legislativo. 

La autora también proporciona un análisis detallado de cómo las agen-
das de redistribución de recursos difieren entre los gobiernos. Sin embar-
go, destaca que, a pesar de estas diferencias, el proceso de aprobación del 
Plan Nacional de Desarrollo en el Congreso está igualmente sujeto a las 
mismas dinámicas de negociación y concesión de favores políticos.

Aunque los gobiernos de Santos, Duque y Petro presentan diferencias 
ideológicas marcadas, estas no se reflejan en un cambio significativo en la 
naturaleza de las relaciones entre el Ejecutivo y el Legislativo. El análisis 
concluye que las dinámicas de patronazgo y negociación persisten, inde-
pendientemente de la ideología del gobierno de turno. Así, durante el 
proceso de aprobación del PND, el Congreso demostró su capacidad para 
modificar las propuestas del Ejecutivo, insertó sus propias agendas y elimi-
nó o ajustó las del gobierno. Lo anterior le permite confirmar a la autora 
que, aunque el Ejecutivo inicia el proceso, el Legislativo juega un papel 
crucial en el resultado final, pues obedece a sus propios intereses y a los de 
los sectores que representa.

Como conclusión general, De derecha a izquierda: un análisis comparado 
sobre el gobierno y el cambio político en Colombia no solo documenta el cam-
bio político reciente en el país, sino que ofrece una reflexión crítica so-
bre los desafíos y obstáculos que enfrenta un gobierno de izquierda. Las 
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conclusiones de cada uno de los capítulos coinciden en la persistencia 
de estructuras y prácticas políticas, a pesar del cambio ideológico de los 
gobiernos nacionales. 

Tanto en el ámbito de la seguridad, la protesta social, el reconocimiento 
de las víctimas, el tratamiento de las minorías, como en las relaciones de 
patronazgo, se observa una inercia institucional que limita el alcance de las 
transformaciones promovidas por el gobierno de izquierda. Además, todos 
los autores destacan que, aunque ha habido avances en ciertas áreas bajo el 
gobierno de Gustavo Petro, especialmente en términos de inclusión y reco-
nocimiento, estos avances no siempre se traducen en cambios profundos o 
estructurales. Esto refleja las limitaciones que experimenta un gobierno de 
izquierda en un contexto político e institucional como el colombiano, que 
ha sido dominado por la derecha durante décadas.
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